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cja^eJa prudencia,eon ía qetal cl'fcñcyi 
Duque de Vzeda3lagouerno. C^jéparc-
cc impoísibté noauer íucedídõ vndcílãC 

. tte , entre tantos íenorcs , y CaualÍeros3 Ef* 
,. panoles Franceíes, como fe jüntaron. Y 
. paes-iV.Sfeñoria en. edad de doze anos^hà 

alcãçado a fáber la lengua Latinajla Esfera, 
. la Cpfmógrafiaj bien podra referir al feñor 

Duque Ib cícrito en eños díl*curíos3 pifes ííi 
, enteridimientó es capar de mayores cofas: 
; cl qual yo alàbo^qué la^íàngrc íii Mageílad 

lo haze j en el timlode Marques de Sietc-
, ygíêías}qàediá.alçadrç.de YiScficttia^cfcl 
, tenorfiguiente.. 

D O N . \ F B E i ; E E,.aiíc.PorBazcf 
bienj-y merced a vosdón Rodrigo Cãldè-
ron . Conde perpecuo de la villa de la 01i¿-
ua,'Capallero dela Qrdéh de SannagQ¿C<£ 
m^ndádor de Qcaña*y Gapican deianucC1' 
tra. guarda, AlemanaTeniendo confide-
racioriá los muchoŝ buenQSj agradables, y 
ícñaladóS .féruicios ^ue nos;aucys hecboí 
cerca de mi Real pedbna , defdc1 quciiicc-
di (cn^óueftrós Reynosj cneMclpacho YÍIP 

^ uçrfat dc los^cgocios de codos ellos-, à&Í 
33 geñeralesV ôma particulares iya q u é t $ 

-.: ando 



-tanda íiombrado por nueíiro Embaxz- j> 
-dor de'Venecia , rayíics' con párticularcs *> 
-Embaxadas aFrancra^y a los-iíiis Eñados-» 
de Fáandes, adonde, nos ícruiftes5 en mu- i» 
chas co&s partiedares de grande, impor- « 

; rancia , y feruício nueílro, que Heiuítcs a 7> 
vueftro cargo, y io que al prefente nos fer-
ais en vudftro oficio de Capitán dela guar- ,1 
da Alemana: todo con grande amor^lim- 3> 
pieza^y fidelidad , y entera íatisfacion miaj 
y a los^uc Francifco Calderon vueítropa-
drc-jCauallcro de la Orden de Santiago, 
Comendador Mayor de Montaluan, end 3, 
nueftro Rcyno de Aragon, nueftro gentil- J» 
iombre de la Boca,y nueftro Alguazil ma- 3, 
yor perpetuo de la nueftra Audiencia, y— 
-Chancillcria, que rcíidc en la Ciudad de / 
Valladolidjhizo al Rey ini fenor, y padre, 
queíintagloriaaya,ealos dichos^Eílados 
de Fíandes, Cruicndo muchos años., j lia- * 
ílandofc en los fitios de Mons de Haiáo> * 
Maitriquc, Alqucmar,Botflel:,'¥b¿afs,y * 
Ambers; en donde os hallauadcs rea&tifla^ 
cido, citando fiicra en el exercito cl dichb. * 
Er^ncifco Calderon vueftro padre, qüan-
do íc rcbclajx)tt los Eltados, y Jaquearon * 

f i los^ 



3? los rebeldes la cafa dc.vueüró abnelo^y os-
pecharon, a vos 5 j a vueítra madreiporías 
^ murallas devladicha viilajCongrandepe--

ligto. de.vueilras perfonas,: y perdida de 
3) hazienda. Y afsi tnífmojiiruio en otros 

tíos3)í en la batalla de Malinasy en la Na-» 
3J ual.qüe Heuò a íu ¿atgo. Iulian.Roniero, y 
-w enlarota. «de. lubilií, y Eígiiazo.dc;Girqai-í. 
33 zea^Y •éft'la jomada de Portugal, y: en o'tras 
w Qcaíiones Í y vkÍmarBcnte;cerca,d:e nueítra 
a? Real perfona ;,en el dicho o.£cio de la guar-
»>. da Alemãna5y de nuéílm prentilhombrc de 
i? la Boca, j y- à.qaeío. ellà roiumuarido.icn ó 
33 dicho.ofício.de Alguazíl mayor^y.-àqiie aí;^ ' 
33 íi míGno. íiruio. .Rodrigo-íÈalderaiirviieí^ 

tro abuelo, al'Emperaxlor.mi fenor^quexí^ 
a*, te en el Cielo3eiTla,s. guerras de Alemania^ 
i» y en*.losHilados de-Flandcsjy-enla-bara-
w lia de ^illalaríj y aaos,enciiemrps.qu¿hu^ 
n Ha en éílosÃíeynos ccsáio&^coimniqEos'I Y ¡ 
3i. a;:los;íériiÍGÍ0S'Xi[iic îzi'eiponra, las dferaores. 
j . Reyes'iiueílTOS.-progaiitOLTs^ FraiidícOjyi 

Atuaro Av. rOrtega, CaLdeion 3-Yueliras;fc--
99. gundo.j.y-terceradtjtielos,. ¥ ;a losfeñala--
« dos fer^cios3qaei^uyiernaKdezi'de:Aui---
»? la .vueftro quarto-abuelo. itizo'al: íeñor R &f • 

: don. 
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-<fón luán el Segundo; y en alguna enmierv >T 
da j y remianeracion-íie ellos, y de los que „ 
eíperamos,que voSiyvueílrostiijoSjy fa- „ 
-ccííores nos hareys, y harán, y en mueí- 3S 
xra de la voluntad que cenemos de fauo-
recer ? honrar, y íublimar vuellra períona^ „ 
y caía.Tenemos.por bien de os hazer mer- „ 
•ced^como. por lapreíènce oslahazemosj „ 
•de que aora5 y de aquí adelante paraíicm-
pre jamas, vos, y vueftros hijos, y deícen- „ 
dientes, y íuceííbres % que poííByeren vuef- Tj 
tea caía,..y mayorazgo, que con facultad ?J 
R-ealjjlrcenciariueflra auevs hecho^y fun-, 
dado, conforme-a* lasicia'ufulas^yJlama-, 
mientos del ¡.cada vno en fu tiempo^os po-, 
days, y puedániíamarcinncular^y-os' l i a - , 
meysjé indtuíeysjllamen^eánnmlen^y os-, 
hazeinosj è intitulamos a vos-, y a dios-; 
perpetuamente para,fiempre: jamaŝ M îr-" ^ 
ques de la- villa de .Sieceygfêfras.; • y.queiel^ 
Eítulo perpetuo.de Conde de ía OEua^ qucí 
Ée3Deys,le5pueda:ccnerí7llamádcfe.y=.coÍ3io-' 
¿efde luego es nueftra vpiuntad^que le. ten--
ga.y vfe del don.FrancifcoCaldei-oiivae^ 
aro hijo mayor eauallero"de l¿ O-rdieii dé̂  
Aícanuta, Menino. del Sereniísimoe Pnn-J 

3 cipe 
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5'cjpe don FclipCjinrmiiy taro,y muy ama-
ÍC do hijòiy íuceílòr que al prefcnte cŝ cn la áá 
«'cha vueítra caía^y mayorazgOj&c. 

Y me ha cípancado rno.aucr ;hecho me
moria de Artus Sandalin., hermano 'de la 
viíabuela. de V- Señoría 3 Burgomaeilre 
de Amftexdam , primera villa de Olan-
da,en-rique2a,y:grandeza ofxioque co-
rreípondeen nueitra Caftiüa al de Corre

gidor . Que auiendo por la muerte del Co
mendador Mayor de Caílilla, tomado las 
armas ios Eítados de Flandes contra los 
Efpañoles , y entre ellos la Prouincia de 
Olanda,: demanexa, que deíde entonces 
faaíla aora j no la hemos recuperado: el íc 
íalío de Amftcrdam, y íè vino al.CalH-

de Ambers , combatido entonces de 
4os Eftados i dexando el gouíeino de la vi-
ílajíu hazienda, íucaía,íinnuger5 y fii* 
íiijos, dizíendo, que no podia cumplir coa 
ía fidelidad de vaííàílo leal al Rey nueA 
tro feñor^viuiendo entre traydores. Exem
plo jàc fidelidad grande en el mundo ,jr 
mucho mas de cílimar, quanto menos íc 
cíperaua , de vn hombre can intereíTado 
en gouicrno, cu hazienda, ca cala, ea mu-



gcr en hijos. Efía es h fkngte del padre 
de V. Señoría j y yo como deudor de las 
merccdbs que meJiahcchOjmueftro en ef-
coparte de la voluntad que tengo deferí 

uille. Guarde Dios a Y . Señoría, co^ 
xno puede. De caía a diez 

de Abril. 
& 

v. -

¡ 

* 
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deEípaña y Francia. 
y -

D E L E . E - M A , . 

L L E V A N D O . L A R E T N A 
Ghrt^UniJima^bñaAnadeAjjflria: 

al̂ aJfo de Beohm ŷ trayendo la 
.'Rrinc.efidsAñunas-. 

nucjlrafenora. 

D I S C Y R S O ; P R I M E R O . 

^ Onfiderando lb. San-
í- tidad de Paulo Quin-
\ tolos beneficios j que 

podiaTehitala (üiiri^ 
lliandad'de vna f̂irine 
vnioii;en£re las Cord-
nasde EfpanayFran-
cia y Viendo/fe el 

médio mas neceíTariò a fèmejaiue liga 3 ios 
yinculos eftrechifsimos de parcntefcpv tro-

A. cando. 



% Cafamienios 
cando ios hijos ambas coronas poí ca&-
mícnrosj mando afuNuncioelObifpo de 
Monte Pulchano3 reíidente en Francia^pro-
pufieíTe la platica al Rey Henrique. Confí-
deraua.con eílos cafamientos{íiendo cofor-
mes eílas dos Coronas j ò jutas eftas dos po¿-
tencias las mayores de la ChrifHandad) po
der cada vna con fus armas defocupadas, 
emplearlas s las. de Francia en profeguir la 
guerra del Turco en Vngria ^Tranfiluania, 
y Croacia; y las de Caílilla enAfnca(comu-
lies enemigos de nucftra Religion.) Sin efto, 
coníideraua el Rey de Francia 7 íèr eílos ca-
famíentos neceíkiriísimos a íu Corona;por-
que citando ya canfado de los trabajos de 
la guerra (en la qual defde nino fe crió) auié-
do dependido íolo de íu valor y braços} el 
ponerfe la Corona fobre fu cabeça de aquel 
Reyno y fe via ya con hijos niños, y (fegírn 
orden de naturaleza) cercarfb a la muerte, 
dexando.yri Reyno faciliísimo aromar las 
armas^queriendo los Hereges hazer Rey al 
Principe de Conde, primer Prihcipe de la 
fangre, echando de la fuceision a íus hijos, 
publicando en Francia (afsi Católicos, cò^ 
mo Hereges}para juílifícar íus armas, b re-
beliojij auer iido enganada la Santidad do 
_ ; Cíe-



¿e Ejpañd y Frdnda. 3 
•Clemente Ocrauo enlaxekcio que fe le hi
zo {obre el repudio de la Reyna de Nauarra 
Margarita^y nueuo cafamiento con la Rey
na preíènce de Francia madre del Delphin. 
Mífaua (íieíto fucedia)eílar Eípañadefo-
bligadifsima 3 por las ligas hechas con los 
Olandefcs en daño de íu Corona , afsiíticn-
doles con dineroSjgenrCj y coníéjo. Miraua 
los amigos que Caftilla cenia dentro de íu 
ReyiiOjlos quales a qualquierorde del Rey 
Felipe faldrian en cãpanà,aJterãdo íu Rey-
no contra fus hijos, por la menor edad inca
paces de gouernar la Francia en paz y gue
rra. Acordauaíè de ía muerte de Henrique 
Segundo fu íuegrOj el qual ¿exaudo quatro 
hijoSjlos tres íuccílbres enlosReynos;'ae Fi'á 
ciajdcbaxo de la tutela de Caterina de Me
díeis fu madrean cuyas tutorías de Francif-
co Segudoy Carlos Nono fe acabó el Rey-
no en guerras ciuiles^tomadoJas armasvnos 
contra otros, leuantandofe tantas heregias y 
heregeSjCon el nobre de Hugonotes^que h i -
zieron mas daño al Reyno, que fi IQS mif-
mo^ Efpañoles Ichuuieífen cóquiílado. M i 
raua las batallas dadas emre Hugonotes y 
Catódicas, tanto quiçá pork heregia, como 
por incereíTespartiçulares dç eí lado, que fç 

A ¿ halla* 



4 Cafamientos 
haliauan en iascabeças que los gouernauan. 
Coniiderauaios vandos que fe leuantaroa 
enere la cáfa de Memoraní i , Colini 3 y Bor-
boiijContraia de Gmfa^Ymalaj yHumena, 
Iiermano y bijos del Duque de Guiía el grã-
descomo no pudo la Reyna madre valeric 
contra eitos Principes^ cuyos odios y vados 
fueron caula de aííolar cl Reyno 3 hafta que 
codos murieron a :hierro. El Condeñable 
Anna Memoraníi en la batalla. deParis..; el 
de Conde en la de larnácj el de Guiía fobre 
Orlíens; Anconioto de Vandoma, y.Rey de 
Nauarra fu padre fobre Rúan; el Almirante, 
a manos de los Guífas en3?.aris; y los G.uiías 
caufadores dela muertejelDuquejy Garde^ 
nal íuiiermano.j enBles (por mandado dé 
Henrique Tercero;,) el de Vmala fobre la 
Rochela, Miraua que todos ellos encuétros 
íè acabaxianj.ligandofe las dos Coronas por 
caíamiento : pues no fiendo ayudadas de 
E^)áña ilas cafas que depende dena5y las de^ 
líiasjfe foffeganã: y quando no quifieíTen fu~ 
getaríè a lo juílojk potecia de Efpaña (ayu
dando con dineros y géce.a Francia.) los aca-
baria preílo. Miraua, que por el cafamiéto 
de íu cuñada Ifabel-deía Pa23 embioia ívía-t 
geftad Catolice defde Flandes aquel .gran 

- -. focorro. 



ânay Francia. 
'{ocorrOjCon cuya ayuda fe venció la batalla 
de Moncorturjdefpues.dela qual los Hcre-

fes acaudillados del iAlmiráiite Gafpar Co-
ñi^nunca mas pelearon en carnpaña corra 

Carlos Nono íu cuñado. Coíideraua.? que e! 
no auer profeí&do verdadera paz con Ca-
ÍHlla {como eílà dicho) auia iido caüfade 
-leuanrarfe contraje^el mayor amigo 5 y que 
-mas-leauia feruidojcomo el Marilcalde Bí-
'rbn5corifiado5de'que (íí falian'fus deíignios) 
-hallaria ayuda en eitos Reynosj por los mu
chos agrauios recebidos de líi perfona en 
eíla Corona: y íi eíluuieíTen emparentados, 
no huuíera el de Biron rebuelto'maqúina ta 
-grande contra fu vida-la qual deícubièrtajle 
obligó a pagarlos íemicibs ;hechos ala Gor
rona de Francia de padre y hijOj.quitandolé 
la cabeça por jufticia. Miraua laspreteníior-
nes de la cafa de Àuftria en la Borgoña Du-
cea^y que:el muerto, òcon las arfíias ,o con 
dinero, podiaelrCatolico' ganár,p comprar 
aquel Hitado delGonernador Trances /qüé 
lopoífeyeífcMiraua el daiío que fe leíe'guia 
de Icuantaír exercito cõtra Eipana en rdefen-
fa de Borgona^el qual Francia baria luego. 
Confideráua quien, feria ulsGcaeral delta 
guerra •CleiiiQuiera los; dineros Eípanoles^ 

Â 3 y las 



6 ' Cãjamkntos 
v Ias promefías de íosPrincipes de Ia /angrCj 

1 -íiazicndolebolucr las armas contra íu mur-
^ ger y hijos^ eu fauor del deCondè^por las 

. razones dichas; y el de Eípaáa3cQri el deíièo 
' de ganar algo enla Borgona , o enia.Piear-
I dia^ ò t n la Guieiía a Bayona., apretaría eíta 
I planea de ínanera_,que íurtieíle efeto. Mira-
I ua^que d la Reyna fauoreeía- mas a vn gran-
l ík^epe a ocro3que los demas t raçam laper.-
I dician dél fauorecid^ juntamence con Ja de 
i fus hijos y muger (efecos ordman©s de la ¿11-
I nidia} como íe vio ene! íèntimíento de los 
I fauores de la Reyna Madre a la cafa de Gut 
I ía^y Cardenal de Lorena.Miraua el derecho 
I de la SenoEa liufanra de F.la3ides.3 a .Bretaña». 
I porferhijade- Ifàbel, vitima de laeafa de 
I Valoisj en cuya ííiceísion caía aejael' Duca^ 
I do por muerte deíus hermanos, heredado 
1 por Claudia íuabuela^hijá.de Anajhija v l t i -
I ma de los Duques; de Bretaaa, muger. prír-
I mctoâc Carlos Oófcauo j y dcípues de Luys 
1 Duodecimo; y que podia el Rey con fus ar-
1 madas meter gente en aquel Eítado-j coma 
1 lo hizo; quando «çBBtdon luafl del Aguila^y 
1 don Diego Brochero fueron emhiados deí 
1 Católico en fauor del Duque de Mercurio, 
1 y con ello poner k guerra dentro de fu cafa4 
1 fin 



de Ejpanay Francia, 7 
fin .poderío remediar la edad pupilar, del 
Derpíiin. Coníiderauá, que a íü rauger (co
mo a eftrangera) la miraria con malos ojos, 
y mucho mas quando ella dieííè en £*uore-
cer los Florentinesjhombres de grandes in 
genios en el manejo de los negocio sedando-
íes los oficios públicos j como íücedio a Ca
terina íu fuegra en los fauores hechos a Pe
dro Strozi, Leon Scrozi,y Felipe Strozi,pues 
1c pedían cada dia que deípidieííe los eítra-
gerosdela Francia3íiruiendofe Íolo délos 
naturales, no embargantes tantos feruicios 
militares hechos a la Corona., deftos Caua-
Heros padres y hijos. Cõfíderaua el atniftad, 
ta grade q auia entre la grã Bretaña y Eípa-
£a.Como Inglaterra poííêya a Fregelingas, 
líaue de los Eltados de Flandcs, citando en 
el canal j)or donde defagua la Efcalda^puer-
to neceílario a los nauios que por ella entra 
en Amberes: y como fu Magellad podia en 
íu muerte^ con íu exercito (como la vez paf-
fada el Archiduque hízo)plantandoíè íbfarc = 
Cales^y tomandola3 trocarla- con fuerçade. 
dineroi ál Ingles por Fregelingas-Miraua^íí 
con la Reyna de Inglaterra huuiera queri- . 
do aííèntar pazes la Corona de CaRílià, da
do aCalès por FregelingaSjlalfabela huuie

ra 



8 Cajamientos 
ra aceptado efte partido, quedando en eílos, 
conciertos el Reyno de Inglaterra co pjier-r 
to 7 fucixadétro.'de Francia, diuidiédo íblas 
los. dos Rey nos el Eilrecho. Miraua^cpe los 
írígleíeSjViendofe con la Efcocia vnida con 
Ingíaterra, anees, los Eícoceíes ligados coa 
Fraàcia, y agora rodos debaxo de vna Go-
rona?baítances3cn faltando fc períona ( por 
no tener enemigos dentro de la.gran. Ifla)^ 
eÍLindo con gran quíetud, paílàrian a Gales 
Jps.de la gran Bretaña^ y rompiendo la gue
rra a Frãcia.Reyno gouernado por vna mu
ge r3 y-acoftumbr ado aromar enel las armas, 
los. Grades corirra íusReyes,por caufa de la. 
R elígion, y otfas cofas; y ayudado/a,los,]n--
blefes fatales a lâ.Galiâyfe podían apoderar 
de la Normandia, antes íuy'a, y déftriayr-to^-
do el Reyno; y con las vitorias* caminar fo-:. 
t>re Paris cabeça de la Francia, como lo h i -
2;ieron;en.tiempo de Carlos Séptimo, padre 
de LúysOnzeno..Miraua,que darfu hija a. 
Caftilla, no tenía inconueiiiente alguno en . 
fu Reyno, incapaz de heredar aquejas Pro-, 
uincias en ningún tiempo, las hembras ex*. . 
çluydas de la herencia, de la Corona por la. . 
ley Sálica^ defde la entrada de los Fracos en. 
jk Galia halla oyj y que el auia heredado pot;-

efta 
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deEjpdnayfranciaí $ 
effa exçiufion delas mugercs^repreíentãn-
do la. Baronia de 'S.Luys Rey de Francia, 
por íu padre AntoníotoDucjue de Bando-
ma^y Rey^e Nauarra,y-por íu agüelo Car 
los Duque de Bandoma > y por íbgundo a-
guelo Francifco Conde de Baüdoma,y por 

tercer agüelo luán Conde de Bandoma, 
Y por íu quarto agüelo Luys legundo Con
de de Bádoma^y por fu Quintó a-guelo Luys 
Primero Conde-de Bandomaj y por fu fex-
co agüelo lúa Code de Camarería marido 
de Caterina Codefa de Bãdoma, v por & fe 
t imo aguelojlacobo gra Codeftable de Fira 
ciajy por fu odfcauo agüelo Luys >Conde de 
Clkramote primer Duque de Borbo, y por 

fu nono agüelo Roberto^ liijo de San Luys 
Rey de Francia, hermano de Felipe Terce-
ro.Y por efta ley fue echada de la-fucefsion 
la fenOra Infanta de Flandes. Miraua, que 
codoslos ínconuenientesceflauanconelca 
íàmiento de Eípanajy afsi íupíicò a íu Sm-
tádad^quetrataílenoíblolosde los P-rinci-
pésimas los del Infante don Carlos con fu 
ícgíídi hija^dandole en doce los eftados de 
Flandes, y <jue el ayudaría con cfto a redu
zir las Iíias,y que defde luego los lleuaífen 
agriar a Fkndes a cafa de iüs tiosy Infan-
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çe y Archíduque^aziendolos amables y Ca 
pazes,de la lengua y coftumbrcs, dejos pay 
í¿s.ba.xósy; .. ; 

El Papa'atendiendaal bien que E^ana^ 
y 1^Ghrift¿aHdad:pGdiaii facar de fenicjan; 
tes matrimppioSjConiiderando^que ligadas 
las dos poccncias de Eípana y Francia3falra 
do.a las lilas.d.e Olanda y Zelandia, ran grã 
des iocorros;çomo.çada dia prançiale é m -
biaua d^ d;neros3 y gencej^endnan. a vnas. 
pazes bp^irofifsimas, ál Rey CatplicOjy a la, 
xéligiqiTGhríltknâj en las quales (no. nègan 
dó la íoberania a nueftro Rey y feñor}admi 
íieílçn.la libertad de condeaciajy afsi aííè-
guradps los Olàndefés por.lós. caminos pòf 
EbíeSjnpfer.pfeíiílid©s.;dis la pocecia, de^EÍ^ 

fíana j fèjlibirãiianjaslílasj y.el Gatolicode. 
a mas pefada guerra que j amas fe ha víftcx 

de íeñor a VaíTallos.-y acabadajlas.armas de 
Gaftiíla.íe podrian boluer. contra la.Africa 
vezina.dç la^Eípaiia^gente (eh otro, tiempo): 
fc'nora de Caftilía.,. Cpufideraua el Papa, q 
çomençaridq a guflai; losOlandefes del tra 
to5y comercio de. Eíjpana ^ no. yrian íus. ar
madas a moleílar los mares de la. India^ de 
dôde trayendo ííis nauios la.eípecieriajCau-
fan grandífsima perdida en hazieda y repu. 

tacioa 



de EJjjanay Francia. 11 
ración ai Reyno de Porcugaljy dano aí Rey 
Catolico.-Lò vno^porque lo mas deí Sccea-
crion íè prouee de Atnfterdã de eípecieria. 
Lo otro, por el grã gafto q hazeñ las arma-̂  
das de la India yFilipinaspara echar iosOla 
deíes de aquellos mares.Coíidcraua el Papa, 
la Italia poííèyda ía mayor parce de Eípaño 
ie^víuír guíerifsímamence todo el tiempo 
que eílas dos Coronas eílen vnidas.Porijue, 
quando algún Potentado^ò Republica fe al 
borotejes Fácil al Rey de Elpaña(íiendó ar^ 
bitro ds ItaÍia)el foíTegarlós^no teniédo po 
tenck bailante alguno deÍíos(nip íiédo ayu 
dados de Frañeiajáreíiítir fus foerças. Con 
íídcráüa^quc fi las ármas de Eípaña y -Fran 
ria íè juntafíèHjpòdiatt fauorecer la caía de 
Aulkia coílrrá elTurco, detnánera que fe 
recobíaffen las fucrçàs perdidas en Vñgl ' i^ 
y Croacia del Emperador Rodüífo-j y Ar
chiduque 'Carlos* . 
; Miraua con eftos cafamiétos fer feñora 
la cafa deAülbia de la mayor parte de Éü -̂
Topá,ò por varon^o hémbra^eniendõ en k 
-Sarnracia a Polonia/tendo tráfado fu Rey 
con hija del Archiduque Carlos de Aullria 
en la Germânia: d Reynò de Boheícíia con 
la MórabiayEílccia 3 y Codado deTii^l .Lo 
c B z demás 



j v - Cãfúmimioi _ 
átonas íiéÂIeHía£a:rçconecía arRodul&.co, 
im.Emperador;, íiendo toda Imperial^coni 
Ynagran paTO dc la italia.-tarnbie tenia las, 
dos-Panphias (oy Vngria^ y Autlria) enla* 
Dácia antigualla Traíüuania, en ellliriGo^ 
la Croacia y gran parte de la Dalmaciaj.Sti, 
ria3Garinda y Carniola,.En la Italia Nápo
les, y Sicilia con las fuerças dela Marina de. 
Tofcanaren Lombardia el citado de Mila. 
El Duque.de FíorencÍa{gra Duque de.Tof*, 
cana) eítaua cafado con la hija-del Arehidu 
que Caslo^.La Eípaña era del Rey Catoli-
co,yelRey;deFrancía^tenia,pormuger la-
bija del primer; varon.de la cafa.de Amlria^ 
Demanera que confidemua conefte matri-
monío(fuera del mundo nueuo, y las marÍT 
JOtasde Africa) fer de la, mayorparte-de la-
,tierra fíríne de Europajfenores por yaroh^ò 
bembr.a la cafa de Auftrxaj miradolo comp 
a grándiísima felicidad^no eícrita^ ni léyda 
jác iiingunafamilia del. mundo: y mas coiir 
üder-ando auer: en e&i antiquifsima y nobi¿ 
líftinja fucefsio diez Erriperadoresidps Ror 
dulfos^dos Albertosjdos Maximíanos, Fe-
deríçOjCarlpsjFernando, y, Matias; cofa ni 
vifta^ni ley da de ningún linage del mundo 
de quantos goucrnaronlos. dos Imperios^ 
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de Efyanarf Francia. 7$, 
OneGtaí,y .Occidental. Miraua los grandes 
prouechós. que de la paz y quietud deftòç 
R.eyn0siàeariala Eípa£a5'pues aííentadas 
las paces con Olandajlnglaterra^y Francia, 
las armas de Francia falidas de la Rochela 
no Gorrerian vna y otra India, tomándo los 
nauios cargados de riquezas venidos de las 
Indias. Eítas razones mouíeron. alPapa a 
apretar en.íos caíamientos con las dos Ma-
gdftades^íkluando el inconueniente de Eípa 
áa de poder heredar la hembra el Reyno, 
como llamada a la juceísionrenunciando 
anees el derecho que puede tener a los cita
dos de eíia monarquiajpor fer grandiísimo 
iriconueniente la junca deílas dos Coronas,, 
por la gran diíkultadque tendría cada vna 
de viuir íín Rey dentro de íu Reyno^reduzi. 
dos aforma de Prouincia.En Cállilfaíe vio 
la imposibilidad dcíicgouierno^quando 
el Emperador Carlos-Quinto fe auièntòla 
primera vez de Efpaña^dexando fus Gouer 
nádorespara el defpacho de los- negocios 
ordinarios, que el pueblo tomólas armas 
con nobre de comunidad (no aukndo querx 
do la nobleza ayudalle)y ciiuuo en campa
na conaa fu Rey y feñor^haña tanto que en* 
Yillalar el Condcüabk don Yñigo de. Vc-
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kfcojy el Almirante) y Marques de Denta 
rompieron los comuneros en batalla^cortã-
do las cabeças a los Generales del exercito 
rebelde, aflègurãdo con eílo los Reynos aí 
Ceíàr. En la Francia es mas fácil el tumul
tuar la nobleza acoíkimbrada ya a tomar 
las armas contra íus Reyes, con Íombra de 
Religíon.No podra viuir íinRey dentro de 
la Prouincia (aborreciendo los animes beli 
cofos y^randes^el íer madados de íu i^uaí). 
Ellos caíamientos fe profiguieron haltala 
retirada de los Principes de Conde, huyen
do a Flandes de las manos del grã Enrique, 
y el por efla ocafiõ leuãtò vn exercito pode 
rofiisimo, íin declarar contra que Principe 
lobaziajyqucriédopartirfe parajuntar en 
la campana íus eíquadiones^el dia de \$, co
ronación dé fu muger > yendo dentro de vn 
cocíieconfus gentiíes hombres ( í inpode-
11c valer fus guardas, ni criados) le mato 
vn cuchillo guiado de la mano-vil y traydo 
ra de Fraciíco R eu iüa^namra lde Angule 
majdetermínado a perder la vida 3 por qui-
taríela al grã Enrique. Cafo cllrano^quevn 
Principe hallado en tatas batallas 3 en tatos 
cncuentros¿y en alguno dellos herido delas 
manos dç algún íòídado Elpanoí^ en cancos 

aífal-
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oí&lcòs de ciudadeSjCon raros enemigos en 
campaña3deííéofos rodos de quitarle la v i -
da,y corona^queredosno fucilen boítantesj 
y fe coní eruaíle el mayor íoldado^el mas va 
íerofo Rey por fu períona de la Francia^ y 
mas auía manejado las armas, mereciendo 

Í)or íu valoxfquando no. fuera por fu iãngre) 
a corona del Reyno. Aquel que aula efeapa 

do de tanras conjuraciones maquinadas có-
tra fu YÍda4no fe libraííe en el tiempo q cita 
uamasarmado^mas poderofo, mas conten 
to,viendo la profperidad de fu Reyno 3 mu-
rieífe a. manos del mayor craydor, y mas vil 
hombre que la naturaleza crio: pues como 
otro Eroíèrato pego fixcgo. al Templo de^ 
Diana^folo porque fe bablaífe del. No fe q ¡ 
íba la çauía^ que quatro Enriques han reñí-1 
do laGorona de Caftilla^lostres muertos de j 
muerte violenta.El primero devna texá cay ! 
da de vn rexado eniPalencia^l fegundoj de ) 
vnos borceguíes, enuenenadosj que le em^ ;-
biò el Rey de Granada .Y al tercero llamad 
do el Enfermo^vn ludio Medico le quito Ía\ 
vida, pagando el deípues confu muerte la | 
íuyajíiendo. arrallrado en Segouia..Otros 
qüatro ha tenido la Coronad:e Frâcia^.y los j 
tres violentamente muertos > como los de í 
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Çaftilla.Al fegundo mato Mons de ^033 
gomerij en vna juíl:a.Al tercero, vn frayle^ 
Y al mayor de rodosfquaxDo eii el nombre) 
Franciíco Reuíllars. Era Enrico el grande, 
grade en elanimo^y mediano Í »Í el cuerpo, 
el cfualíí fe humera de igualar co el animo; 
con vna mano llegara a Oriente,y con ocra 
a Occidente, y con la cabeça a los Cielos. 
Los grandes arboles tardan muchos anos 
para llegar al fin de fu grandeza^tnas en vn 
yunto püefta la hacha en las manos villanas 
ios echa por tierrarmuchos hombres deífea 
do coger la fruta co las mefmas tamas, por 
las quales van trepando^deígajandofe de fu 
tronojvienen al íuelo, haziendofe pedaços. 
El LeoWj algunas vezes iiiek fe pafto de 
ías tímidas aues. A l hierro / lo confimie .el 
orín j y no ay cofa en ella vida tan firme ^ la 
qual no ejfte a peligro:y aquel es feñor de la 
vida agena^que menoíprecia la fuya. Viedo 
la'&eyiia de Francia muerto a fu marido^ha , 
líándofc cercada de efquadrones, y géte de 
gucrra^Catolicos^y Hereges; coníideradas 
eílas razoneSjy otras q fe le reprefétarOj mo 
aida -deilas, y pareciedole poder citar, mas 
legurajcafando fus hijos con los del Rey Ca 
tolico, que acompañada de armas boluto a . 
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âe EJpanãyy Francia, t f 
1 a platica He los criamientos con el Emba-
xaáor de Eípana Hon Ynigo de Cardenas, 
viniendo enlarenmiciaciond.e íos Reynos 
de Efpana^que hi^ieíFeTu nuera (cofa vfada. 
en todos lospafíados figlos.)Don Sancho el 
Mayor^Rey deNauarra^quitò a íuhijo pri-
mogenitOjdon Gaiciá Sachez, el Reyno de 
•Aragon^y lo renunció en fu hijo natural do 
Ramiro_,y ííi inúger dona Nuna renücío el 
Reyno de CáMlá en fuhijo fegundo don 
Fernando^ quitándolo a íuíhijo primogeni-^ 
To don Garcia, y el deípues por recobrallo 
falio encampaña,y en vnabatalla fu herma 
no don Fernando lo matct:y eíle don Fernã 
do renuncio el Reyno deXeo en fu hijo do 
Alonfo^y el de Galida^en fuhijo don Gar
cia, en perjuyzio de fu hijo primogénito 
don Sancho_,eÍ qüal pbr recobrar a Zamora 
de fu hermana^ fúe muerto. Y el Empera
dor don Alonfo SetimOjienuncio el Reyno 
de Lcon en íuhijo fegundo don Fernando j 
quitandofelo a fu hijo primogénito don Sã̂ -
cho el deífeado ^y el Emperador renunció 
todo el natrimonio que tenia heredado de 
la cafade Autlriaj fiendo fu Baronia en fu 
.hermano Ferdinando yen perjuyzio de fus 
Injos^y fu hijo^la Mageikdde Felipe Según 
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ao íos Eílados de "Flandes en fu hijâ cTona' 
Yfabcl j contra ú derecho de fu vmco hija 
<Lón Felipe Tercero nueftro -íènor^qucQy 
cs'dcCalHÍlájelcjüálDicís profpere como 
Vec lo ha. rrceneítér la ChriftiandacL Gon 
dcííeo-cfeítos eaíasnientas la Reyna de Fra-Í 
cia negó-el íocorro que le-pe día, el Duque 
de Saboya contra éfta Corona, el qual auia 
de ferj como d-fca&a-tratado confii maridó 
FiTicael Graiidé.Nígò catfifcien'el alçar lá 
mano de la protección de Ginebra^y de da
lle íu hija mayor al Principe del Piamonte¿ 
Y ̂ ordo-te la BrefTajò parte dellaj y afsi deC-
ieoqucel Embaxa<lòr tumeíTe poder para 
acabar losxonciertos^pntàmetc con el Nu
ció de la Santidad de Paulo-Quinto. Èftuuò 
cfcternimada de embiar a eocluyr ellos ma-
trimo'nioSjál- Cardenal de loyofa 5 hombre 
"jrudentCjy muy aficionado, alícruicio dela 
^Reyna, y de gran capacidad en la materia 
;de negocios. Su Mageñaá aduertido deíu 
'Embaxador del deíTeo que tenia la Reyna 
de verconcluydoscftoscal^miétoSjembiG 
'el pode r neceflario a don Yfíigo de Carde-* 
snas fu Embaxador ordinario paira crataJlos 
: con la Reyna de Frañcia^Regente del Rey-
' no. por Ja menor- ed^d de íu hijo çl Rey 

Luys 



de EJjtanâtf Francia. ip. 
LííysDècimorercioJosquales íc ajuftaro» 
con el Duque de Hutnena, en k Coree de 
fu Mageftad Católica, a la qual vino con 
poderes dê Francia para eíte efeco:y el Rey 

nueftro fenor dio eifuyo al Duque de 
Lcrma, y los dos juntos fe acor

daron en los Capítulos 
íiguientes. 
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P O D E R D E SF M A G E STAD 

al Duque y para capitular con d 
Duque deHumendy en 

M:adrid*. 

£ L / R E Y . 

O R Quanto remedo por conuenien 
_XQ, al fermeio de Dios nuertm Señor5y 

eiifalçamitnto. de-íu-fanta. Fe Católica,y 
bien de la ChrifHandad, y para eftrechar 
mas el. deudo y amiftad. que' ay entre efta 
Corona j y la de Francia ^íehaxratado por 
medio de nueilro muy Santo Padre Paulo 
QuintOj^ oy preííde en la Yglefia de Dios:, 
y también del gran Duque de Tofcanami 
cunado^ la íerenifsima infanta doña Ana 
mi muy cara y muy amada Hija. mayor3 fe 
deípofey cafe^fegu y comolalanta. Ygle-
íia de Roma lo djípone y ordenaj co el Rey 
Chríftiamísimo Luys Decimotercio:, y auié 
do venido a efta mi. Cortç para tratar dello. 
íus Comiííàrios coapoderes del dicho Rey 

..ChríftíaoifsimOjy de la Reyna_ Chrií l ianit 
„ fíma fu. madre^como Tutriz 3 y Regente de 
„fus Reynosjy fiendo neceíTario capitular, y 
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de EJpanay Francia. z z 
aflcntar lo que a tal cfeco conuenga, me ha « 
parecido dar mis vezes y poder á quien por « 
Hií^y en mi nombre puedainreruenir y con- 33 
eluyr^y tratar eíle negocio.Porendcj en vi r- .jj 
tud de Ia preíènte cometo ^ y doy mi poder 
y comiísíon quan cumplida y bailante íe re j , 
quierCjde cierta ciencia,y deliberada voíú- » 
tadjd don Francifco Gomez de Sandoual, y JJ 
Rojas3Duque de LermàyMarques de Denia w 
-Comendador mayor de Caílilla3del mi Co « 
íèjo de Eftadoami Sumiller de Corps, y mi v 
CaúaHerizo mayor, Ayo , y Mayordomo 
mayor del ferenífsimo. Principe doii Felipe „ 
mi muy caro,'y muy amado liijormi Capi— „ 
tán general de Ja Caualleria de E^)aáa;pa-
ra que por mi, y en mi nobre como yo m i t 
mo lò pòdriá liazer^tratejCapitúle^ çonuen-
ga^aísiente^y concluya lo tocante- a los Ca
pítulos matrimoniales, y cfe&o del dicho 
matrimoniojcon los. dichos Coifiiííários, y 
podecauientes del dicho Réy.Chriílianiísi 
mo^ydela. Reyna Chriftiajpífsim^ íu ma-
drejy que pueda pedir^y admitir las condi-
cionesjckufulas^pa&osjpoftura^obligaeio 
neŝ y firmeza^que lepareciere, y bien vifto 
le fiierery para.eíle. efeto^le hago^çrio^y c o t 
tituyo mi ador mandatario , y ComiííàriOj 
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I » conlibre^gchcra^yplcnifsimo poder y fá-

33 cuíudjpara que haga, y pueda hazer -en la 
L 33 dicha razón todo lo q yo miímo podría , au 
' » q fean tales las còías q requieran eípecial, o 
I SÍ eípecíàiifsíma comiísionjy de q fe aya^o Im 
, 3j uieííè de hazer eípecial^, y expreííà mêcion: 
' 3j Y promeco la palabra Real s q aure por 
I >Í rato>gratoJy firme3y aprouarè3y tendré por 

,3 bueno lò q el dicho Duque de Lermacn.iiu 
I 53 nombre^y en virtud defte poder tratare, af-

3, fentàrejpromeriere^y concluyere, y que no 
I ÍS yrCjiii vendre,ni confentire yr, ni venir con 
I 3} tra alguna cofa,ni parte dcllo, fino antes lo 

3, ioare^aprouare, y ratificare de nueuo folc-
nemente, fiendo neceflariou En ceftimonio 
de lo-qual mande dcípachar la preíènre fir
mada de mi maho3feIlada con él fello fecrc 
to^y refrendada de mi Secretario de Hila
do infraeícrito.Fecha en fu i Loréço elReal 

a 3 o.dè lulio; de mi l y feyfcientos y do
ze anos. Y O -EL R E Y . Anco-.-'. 

nio de Aroztcgui. 
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á t los cafamientos entre 
-anâ y Francia. 

- O N Felipe por la gracia de Dios; 3, 
Rey de C ^ Ü ^ d e L c o i a ^ d e Arag.S „ 

de las dos Sicilias, de lerufalen y de. Por cu- „ 
gal,dc Nauan*a_,y de' las Ilidias Oriental es ,3 
y Occidentales j&c.Duque de Mi lan , &c.w 
Porquanto don Franciico.de Sandoüal3yj> 
RojasjDuque de Lerma, Marques de De-, , 
nia^Comédador mayor de Caliílía, del 
Coníelo- de Eítado^mi Sumiller de Gorps^y w 
Cauallerizo mayor,y.mi Capirangeneral 
de la Caualleria de Eípaña3Ayo > y Mayor- j , 
domo mayor del ferenifsimo Principe don „ 
Felipé,mi muy caro,y muy amado hijo. Y j j 
•Enrique- de Larenaj Duque de Mayena, y « 
dé EguiiíorijParyy Camarero mayor de Fra x> 
cia3Goucrnadox,y Lugarteniente general,, 
en la Isla de Fracia3el Vizcode dePuyfieuXj 
del Confejo de Eftado del Key Chriftianif-
íimo:Seeretano de fiisordenanças, y finan
ças: Teíõrero mayor, de. fus. Ordeaes^y fu 
Embajador extraordinario y y el Yaron de 
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Lajamtentos 
Vaucelas^ también del Confejo de EilaHo 
del Rey Chrillianilsimo ^ y fu Embajador 
ordinario en eíla Corte^hizieron^ y otorga-
ronjCii virtud de los poderes /que para ello 
muieron3vnaeífcricui'ade tratado3y capitu
lación matrimonial , entre el dicho Rey 
Cíiriílianilsimo 3 y laSerenilsima Infan
ta doña Ana mi hija mayor, del tenor íí-

>?guicnte. 
i . En nombre de la SantirsimaTrinidad, 

Padre?Híjo3y Eípiritu Santo^tres P^rfónas, 
y vn folo Dios verdadero^y para íii gloria^y 
íeruíciojy bien deftos Reynos^fea mariiíief-
to a todos los que vieren cita eferitura de 

, tratado_,y capitulación matrimonialj como 
, en la villa de Madrid3Corte de íuMageílad 
Catolíca3en el Real Palacio delíaJóy.Mier-
colcs3a veynte y dos de Agoítejaño de nuef 
tro Saluador Icfü Chriílo3de m i l y feyfcicn 
tos y doze3eftando prefentes el Ilulbifsimo 

y, doAntonio.GaetanOjArcobifpo de Capua^ 
•„ Jegado a latere de nueilro muy íanco Padre 
ÍJ Paulo Quinto, y fu Nuncio Apollòlico en 
^ eftos ReynoSjCn nombre de fu Santidad, y 
,y el fenor Gonde Oríódelzi > Embaxador del 
„ gran Duque de Tofeana Cofme^eh el fuyo: 
>3 y los feñores Duque del infantado^ y Albur 

querque 
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-qüertftK Max^uefes de Cáílélrodrigoyy &, 
y yiíuftáncãjto^osquaGro del Confejo^, 
dê éílãdó del Rjcyríü'éftío 'íénór^Diifcfüe- j , 
J é Vcedá, Almirate dé CaíMlayPrincipe^, 
ãc Tingric, Adelãcado de CaftillajDuque r> 
ác Maquedá | D ü q ü e de Penaranda^ IDu- ^ 
-que de Álua3Diiqué de Sefa,Duque -de^ 
FeriajD'uqüe de Motalto^Duque.de^ Vi l la 
fcermofayDüque- de Veraguas > D. Itia de 
Y d ü q u e z Comédador líiãyor de Leõ,del 
Còfejo de eñado de fuMageitad^ fu Pre-
íidéte de Gídenes.D.Aguítin MeíiajCabié 
délCofejo de cfta¡do;y el Liteciado D.Die ^ 
go Lopez de Ayalâjdel Confejoy Cama- ^ 
ra deffú Mageftad, y otros muchos feño- Jy 
tes,y Caualíeros. Ante m i Antouio de^ 
Arozcegui^Cauallero de la Oidé deSacia ^ 
gOySecremío deeílado^Efcriuano^y nota ¿ 
rio de la Católica y Real Magellad^pare- ^ 
cio el Exceíentiísimo feñór, don Francif- 3j 

'co de Sãdoualy Rojas, Duqüe de Lermaj, ^ 
Marques de.üenia-. Comendador mayor 
de Caftilla y del Confejò de eftádó de fu ^ 
Mageíl-adjíu Sumilier deCorps, y Gaüa-
llerizomayor^Ayo 3 y 'Mayordomp-m^- ¿ 
yor del muy alto y pbd^rofo -doñ Fê-lipé ¿ 
Principe:de las Èfpanás., y Capitángehe^ ^ 
ral de la-Caualleria de Eípana.-en nombre 
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dei muy;a!tò5i7iuy cxceíente^ rñuj-poáe-
roíoPrincipe, don Felipe nucftro feiiorjtcr 
cero de.íle, iiQpfjbre 3 por la gricia de Dios 
Rey de'CaÍl;.¿ílá3de Leo^de Airagon^dé lás 
dos Sícilias^dFlerufalen, de Portugal, de 
-Nauarra3y'dè las Indias Orietalesyy Gcci 
détaleSjS^c.Du'que d^ Milan^&c. Y en vir 
md del poder que tkne de fu Mageílad 

j j Cacoíicaj por cédula fírmadá deíu Reai 
^imano^y feílada con fu Real felío^refréda-
33 d i de m i el dicho Secretario de elladoj fe 
J3 cha en faa Lorenzo eiReal^a treynta de 
„ Julio del dicho añorcorao Rey ? padre 3 y 
j j i eg idmo adminiñrador de la ferenifsima 
„ Infanta dona Ana fu hija j y de la Mage t 
„ tad de la Reyna Margarita difunta íülegi 
„.rima rnuger^de la vna parte j y de la otra 
„ el Exeelétifsimo feñor Enrique de Lore* 
„ na,Duque de Mayena^y de Eguilio,n,Par^ 

y Camarero mayor de Francia.,Gouerna-
'» dor, y Lugarteniente general por fu Ma-
«geftad CSrilHaniísima exila Isla de Fran-
„ cia^y con el pai a afsii^irle^eftando prelen-
jjtes perfonalmente > el feñor Vizconde 
^ de Puyfeux^delConíèjo de Financas^e-

forero mayor de fus Ordenes, y ííi Emba
an xadoi extraordinario, embiado para efto 



de EJpanay Francia. 2.7 
efctõ a fu Mageftad Católica, y ei fcnor 3, 
Varón de Vaucelas 3 cambien del Confe- , , 
jo de eftSdo de fu Magefbd Chriitianiísi „ 
ma,yfuEmbaxador ordinario 3 cerca d e „ 
íu Mageftad Católica, en nobre del muy n 
altOjmuyexcelenre^y muy poderofo Prin 
cipe Luys X I I L p o r la gracia deDios Rey 
Chrillianiísimo de Francia3y de Nauarra 
y de la muy altajinuy excelentCj y muy po w 
J e r o í a D a m a Mana3 Reyna Cbriíliañifsi 
rna de Francia^y de Nauarra fu madre, tu 
tora5y Regente en ííis Reynos, en virtud 
•de fus poderes prefentados^ originalméte „ 
cfcritos enlégtia Fracefa, firmados deíus 3, 
Reales manos^y fellados co fus fellos Rea 
les 3 dados^y otorgados en íu Real ciudad 
de Paris. A faber3el del Rey Chriftianifsi-
mojcndiezy fíete dias del mes de lulio 
dcfte prefente año;y el de la dicha Reyna 
Ghriítianifsima^en diezy nueue del dicho 
mes y año) los quales dichos poderes or i 
ginales queda en poder de mi él prefente,. 
Secretario de eftado^ cftaran ptieitos co- „ 
fecutiuamente delpues defta efcritüra; Y „ 
el dicho fenor Duque de Lerma,en nòm- 9% 
bre de iu Maffeftad CatolicarY losdíchós „ 
knores Duque de Mayena, Vizconde de „ 

D i Puyfieux 

>3 
» 
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„ Puvficux3 yBarD de Vaucelas^en nom&rc 

. >3 de fus Mageñades CbriÜiamísiiiias 3 yfan 
dodc lo^dlchQs podercs^dixeícmy^ue lus 

3/Ma:g€iHdes como ReyesCat-eiicQjyChrif 
^rianiísiino^a.quien rãtó incube eíbip de^íus, 
j j'ReynoSjY aílegurar, y conrmar la paz de 
3í-ambas Coronas,y de codala ChrilHadad,, 

cj fe ba guardado dcfpues q fccapituló en
tre la Mageítad Católica del Rey do Feli 
p e J Í . nueítro fenorry la MageñadíCbriC-

„ tranífsima del Rcy.Enrique, QuaxtOidifun 
to,padres de fus Mageñades Católica, y 
Chriílianifsima^que.oy Reynanjy deíTean^ 
dó fe perpetué-, nofola.por la vidade fus: 
Mageítaaesjíino tambie por la de fus def-
cendientes y íuceíTores y reniédo para ello, 
por medio corraeniente .el de los cafamié-
tos;:yinas eficaz quando fe puede confe-
guif con doblados vinculos^a íèruido de 
Díos^y con fii gracia^y ainfíancia, y cola, 
-bendicio de nueflrb muy íanto. Padre Paife 

__ Jo Papa Quinto, y con interuécion del gr$ 
„ Duque de Tofcana, eftan tratados ; y de 

acuerdólos deípolorios, y matrimòiíio.. 
del Sercnifsimo Principe de Eípaña don: 
FelipéjCon la Sereniísima Madama Yfa-. 

¿y bela^hermana^y hija mayor de fos Ma^ef 
tades 

Í5 

to 



de Bjpã&ty Frkncia. z 5? 
lades Chriftianirsimas^ tambié dei m e t i3 
mo Rey -Ghriftiâaifsimo Luys Decima-yy 

' xciciôicoíiiãSefe'niísimi It)fiinta:D.iAnaa, 
' Kija-máyor cie fit'Mageñad Cacòlica^para „. 
" ^ue cóñ eílos nueÉEos vinculos fe-eixreche 3> 
~ y confirmé inas él amor y amiftad, y Üer- „ 

" mandad que ay, y fe d-íTea -conferuar en- ,3 
ore fus ívíageftades :"y para que.tégíUicfc-„ 
to^y los. dittos fenores Gomiflirios^n lós „ 
dichos flóbres, cerca del matrimonio' del „ 
dicho.Rey Chviílianifsimo^co laSerenit „ 
fíma Infanta doáa AnajCapitularo^y aflen 33, 
Earonloíigaience.. 3> 
. 1 Que con la gracia y bendieio de Dios ,y 
y precediendo diípenfaciô de fu: Santidad „ 
enios pareiuefcos de eoíanguinidad.que „ 
ayeñere el Rey Chrillianifsxmoj y la Sere „ 
HÍÍsíma Infanta^üego-quc' tenga edad de „ 
doze años ctim^lidos^ayan de nazer^y ce- „ 
k b r at íiz defpoloriojy cafimiéto., por..pa- „. 
labras de prefentCjeniaformaj co.Ia f o ^ ^ 
kmnidadquédifpo'nenios facros Cano-,* 
Hes3y coíBtuciones de la fanta Igleíia Ça- ,A 
colicajApoftolicá , Romanare! qual cafa- Jy 
mieneoíe hade hazer enja Corte y Pala- „, 
cio de fu Magcílad Católica, dode eítà la ,5 
Sereniísima Infanta donaAna,por anedio $> 

D 3 y ea¡ 
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5 ' 'C'djhmüntos; 
y en virtud del poder del Rey Chriíliantf 
íimo3y heciio 3 le aya de ratificar por fu 
perfona el Rey ChriíHaniísimo , quando 
la Sereniísima Infanta D . Ana fuere lic
uada al Reyno de Francia, velandofc íu 
Magcftad5y Alteza, y recibiédo las ben
diciones de la Igleíia. Y la cocluíion y ra 
tificacion defte caíamiento, aísi por po
der, como enpreíènciaj íè hade hazer 
quado,y en el tiempo que eftá acordado, 
y concertado entre íus Mageíiades. 

i Que fu Mageftad Católica promete, 
y queda obligado a dar, y que dará ala 
Sereniísima Infanta doña Ana en Dote, 
y cafamiento con el ChriftianiGimo Rey-
de Fracia^y pagara a ííi Mageítad Cbrií^ 
tianilsima, y a quien tuuiere fu poder y 
comifsioiijquiniencos mi l efeudos de oro 
del Solide a treze reales cada vnojcnla 
Ciudad de Paris^vn dia antes que fe cele-

^ bre el matrimonio. 
33 3 Que fus Mageftades Chriftiánífsi--
„ mas fe obligan a afíegurar, y que aífegu-
„ raràn la dote de la Serenifsima Infanta 
i , dona Ana fobre rentas feguras^y quantio 
„ fasjafatisfaciondeíii Mageítad Cato lé 
i , c%y de las perfoñas que para eílo noni-
>e bra-
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feráne^y áiflíicko'd matrimonió:; y ch los 
cafosquepor derecho fratagari&reíiítti-
trion de los dones, la, reteuyran ^k'Sere-
nifsima Infanta a quien por fu Alteza 
lo tiuuiere de auer; Y entre tanEO que no 
íc reíjituyere^há de gozaríu'A-lcezá^yfes 
iierederos yiíuGceííores de io que monea
re los réditos de los dichos quiniéeps rail 
efoidos^arazcn de z diez y féys^ fitijadós 
en las dichas afsignaciones. 

4 Que la Sercaifsima Infanta D. Ana 
fe aya de contentar, y contente con la di 
cha dote,{in que le quede recuríbyaccioj 
o derecho alguno para pedido préteií der 
que le pertenece, ò pueden pertenecer o-
tros mas bieneSjderechos 3 y acciones de 
las herencias de las Mageftades Católi
cas fus padres^ ò por cÔtemplacion de liis 
períonas^o en otra qualquier manera > o „ 
por otro qualquier titulo^fabido j 0 igno- „ 
rado, porque de todos ellos^de qualquié- „ 
ra condicion^naturalezajò calidad q fean „ 
ha de quedar exclufay luego que tenga „ 
edad de doze años3ha de hazer^y hará re- „ 
nunciacion en forma deilo, con todas las „ 
fuerças, firmezas 3 y folenidad que fe re- )9 
quiere y fon necel&rias; la qual hará an- SJ) 
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1% • :'CaJãmientos" 
„ res de cafârfe porpalabras de pr.efeBteyy 
w deipuesdaaprouafíijy raíiEearajíintaiñé* 
f> te con el "R ey CliriíHamísí mo5;liiego ̂ i c 
„ fe aya celebrado íxi cafamiérOjCÕ las m i t 

mas fuerças y folenidades con gue fe hu* 
uiere hecho la primerajretiuaciacio, yias 
qué mas pareciere conuenientesynecei-
íarias^a que defde agorapara enronces lu 
MageAad Chríftíaniísimajy Alteza, han 
de quedar y quedan obligados; y que en 

; cafó que no hagan la dicha renunciación 
y ratificacion,defde agora para entonces, 

. folo en virtud deítacapitulacion,fe tenga 
por hechas y otorgadas, la qual ha de íèr 

yy en ia forma ma^ eficaz y conueniente q 
3, pueda fo para-ííi valor y firmeza^con to-
„ das las claufulas:fd.erogaciones.Jy abroga-
„ ciones^de todas y qtialefquier .leyes3fue-
„ ros^vfos^y'coílumbresjdecretos y conlti-
„ tucioiies contrarias, ò que lo impiden en 
>5 todo3o en partes ía qual para eñe/efero: 
„ fus Mageítades Catolicaj y Çhriítianiísi-
y7 ma han de derogar 3 y por la apr-ouacion 
tt. que hizieren deña capitulaciô^defde luê--

go pára entoncesjíe entienda quedar de-
„ rogados. ^ 

y» 5 QH£ Por'quanto por las Mageítades 
Cato- 1 

» 
» 

» 



de EjpMÍay Francia. '• 
TCarolíca^y Chriftianifsima, fe ha venido y « 
viene en- eftos caíàmientos3 para co el vín- *> 
culo: doblado dellos^perpeniar, y aflegurar » 
mas lapaz publica de laÇhriftiandadjy en- « 
.tre íus Mageftades el amor y hermandad q « 
ie deílèa5y en coíideraciõ delas juílas cauíàs „ 
<po mucftran y períuaden la conueniencia „ 
deítos cafamientos,mediate los c|uaÍe.s3 y co 
el fauor y gracia de Dios fe pueden efperar 
felices fuceíTos 3 en gran bien y aumento de 
la Fe^y Religion Chriftiana^y-beneficio co
mún de los Reynos fubditos y vaíTallos de 
ambas .Coronas;y por lo que importa al ef-
;tado publico,y coiiferuaci-ó delias 3 que fien 
do tan grandes no fe junten y queden preue.„ 
iiidas.Jas ocafiones que podría auerde j u n - « 
tarfe:Y en razón de la igualdad 3 y otras juí~ 
CâsrazoneSjfeafsienta porpaâ;© conuencio j , 

" nal^quefus Mageílades quieren tenga fuer- M 
ça y vigor de ley eítablecida en fauor de fus 
-Reynos^y de la caufa publica dellos, que la. i3 
SpMnifsima Infanta d o fia Ana3y los hijos q 3» 
tuuiere varones^y hembras^y los defeendié-,^ 
tes deilas,y dellas,afsi primogénitos^ como t> 
fegundojter-cero^y quartogenitos, y de allí 3, 
adelante en qualquier grado que fe hallen,-^ 
pafaiie|Tipi-ejamas5no puedan fuceder 3 ni „ 

E fuce-

3> 
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/ CafimieMós 
;: oí- íuccdan en ios Reynos, eftados a y fcñoriós-

,33 deiíi Mageftad: Católica, camprehendidos 
«•dcbaxo de-los tirulos.ya referidos o i e ñ a ca 
j3 pitaiacíOjiii enuinguno de toáoslos denias 
„ Reynos^eílados^y fenorios^ProuindaSj Islas 
,y adjacericesjfeudos^guardíanias,yfronteras 
3; que fu Mageílad Cacolica al prefentexiene 
„ y poíree}y le perrenece^o pueda pertenecer, 

.aísi dentro de Eípana, como fuera della; y 
adelante íu Mageñad Católica ,,y fus fucet 
fores tuuieren-jpoileyerenyylespertenccie-
rejiii en todos los compreiiendidos, ¿nelu-

35 ios y agregados a ellos3ni en todo lo que en 
y3 qualquíei: riempo fe adquiriere, y acrecenta. 
aJ re a los dichos Reynos,eil:ados,y iefiorios^y 
^ íe recobrare,y d.ebolui.ere por qpalquier ti— 
^ culo,derechojò cauía que íea,o íerpuedajau 
.j;J:que en vida de la Seremfsima.Infanta dóñá 
.J3 Ana,ò deípues en las de qual'efquier íusdef 
. J , cendienres primogénitos, fegundogenitos, 
3J:o vlteriorcSjUegue, y fucedael cafo,' y cafbs 
3, en que por dereeíios,leyes,y cbtembres de 
^ los dichos Reynos^eftados, y íeñorios, y de 

las diípoíiciones y títulos por do feííicede, 
y pretendiere fuceder en elfos. íes auia. de 
pertenecer ia íucefsion:porque detla,y dela 
eíperança de poder íuceder eneítos: dichos 

Rey-
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de Ejj>dña,y Francia. J Y 
Reyiios eíládos^ y fcñorios; dcfJc luego le .3> 
Jeclára^qüeda'r exclufala diclia Scieniísíniá 3» 
Infanta5y todos-fus Lijos y\kiefcendientes ya w 
róncsij netnbras_,aüque digan, o pueda de- }? 
zír^ypreteder que eníusperfonasno corre, 3S 
ni fe puedan cóíiííderar las-razones.dela.caü ,x 
fk publicajiii otras en que íe-p.udo ímiâr cf 
ta excluíío¡y que h a fal tad o ( lo que. Dips tiQ . 
quiera^ni pérmica) la fucefsion de.fij Mage t 
tád Católica, y de los Seremfsimos'fcihci-
pes,y Infantes, y de los demás hijos que t ie- ,„ 
ne,y niüiere,y de todos los legítimos íuceífo^ 3> 
rés,"porque todavia(como dicho es) ennui- „ 
gun cafo,ni uempOjni fuceíí0¿ni acaecimié- ^ 
ro,han de íaceder, ni pretender íucedér, Cm 39 
"embargo delas dichas leyes, coftumbres, y 33( 
ordenânças,y diíçoficiones j en cuya virtud „ 
fehafucedido,y íucede en todos losdichós J> 
Reyhosjeítadosjy fenòrios,y de'qualefquier ss 
leyes y coñumbres.de la Cotona de Francia it 
que enpfcrjuyzio de los íuceílbres en ella^iña ^ 
piden ejfta exclufion, afsi de'prefente, como , 
en los tiemposy cafos de diferirfe la fuccífioí n. 
todas las rquales y cada vna delias fus Magef 3, 
tades han àc xlerogar, y abrogar en tódo'lb. 
quefuerenicóntrariasjò impidan lo- coíiteni SJL 
do en eñe capituloj-y fu-cumplimieucoy exe iA 

E z . cucion 
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te cucion^y fe entienda qúépor4ã:.n|>roiiacion 
« dèíta capimlacion las derogan / y na por de-; 
ñ rogadasj.y -C|ae aísimiimpiea y, íè entienda: 
j quedar excluía^y excluios la íeno-ra Infaataj 
J3 y íusdeícendieiueSjparano poder íuceder 
>} en ningún tiempo ni cafo en los eftados^ y-

payíè^baxos de Flandes^y Condado de Bos: 
gona^y CharaloySj con todo lo adjacente y 

fíeríeneciente a ellos y que por: donación de 
LI Magcftad Católica íe diero a la Sercniísá. 

ma Infanta doña Yfabelj y han de baluer a 
ííi Mageílad Catolica.,y a fusfucefTores. 

Pero juntamente fe declara exptefTamen-
tCjíjuc fí lo que Dios no quiera , ni-permita, 
acaeciere embiudar la Serenifsima Infanta, 
fin hijos deite matrimoñio} que en tal cafo.. 
quede libre de la exclufion que queda dicha, 
y capaz de los derechos de poder fuceder en 
rodó lo que le puede pertenecer; en dos ca-

J , íos.El vnojfi quedado viuda deífce matrimo
nio y finhijosjfe vinieífe a Efpaáa.El.otrOjfi 
por conueniencias del bien publico^ y juftas: 
confideraciones fe cafaflè con voluntad del 
Rey Catolito fu padre^y del Principe de las: 
Eípañas fu hermano, en los quales ha da 
quedar capaz y hábil para poder heredar y 
íuceder. 

» 

» 
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lana y r raneta. 3 7 
6 Que la Sereniisima-Infanra dona' Ánx^ ^ 

laego que aya; cumplido, la edad de doze; a- ?> 
nosjy aótbs de celebrar y contraer e l m á c m j> 
inonriDppF pakbr-as prefènte^ayade otor 
gar eícrxturajdbligandofè por'íi y fus fucef-. 
Í0r^s:" al'JCiímpíiiíiiento y obíeruaBcia de, 
lo fufodícíio j y de la excíuíion íuya.yíde.. 
íüs deícrèrtdíbníjeSjáprouandòíò todo , fcgiín . 
y como fe-condene en ella capitulación ^ co 
las rfauíulas neceílarias y juramento; y a q 3> 
iníertando eftá capitulación ryia.efcritiira,Ja 
de obligación y aprouaclo que fu Akeza hu 3> 
uiere otorgaidojhara otra tal juiuamente co ^ 
el Rey ChriftianifsünOjíuego que cõ fu Ma^ 3i 
geftad fe aya cafado Ja qual fe aya de regif- „ 
nrar y paífar por el Parlamento de Paris^ en 
laforma^y con las fuerças acoftumbrada^ „ 
paílando y regiitrandola también por el Cõ ¿ 
fe jo de citado. Y hechas las dichas renuncia 3> 
ciones3ranficaciones3 y apr-ouaciones, o de- w 
xadas de hazerjdefde agolpen virtud deila 39 
capitulación y del matrimonio que fe figuie S3 
re en razón della/e dan por hechas, y otoi> ^ 
gadas. „ 

7 Que fus Mageílades Chriftianiísihias „ 
ayandedar^ydexía la Serenifsima Infanta^ 

E 3. dona 
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SÍ doña -Aña joyas de Valor-de cincuenta; irá! 
33 cfcuãos ãdl Scl^ãs.tpúes * y <{ualefqmer. o^ 
33 tras.joyas queiíí alrez-Allétiãjreile iian de-per; 
33 cenecet iibremeritecorno bienes y parrimo,: 
33 nio fuyo para íu Alteza^ y fus Kerederos.y-fit," 
33 edibles' y y á. guíen wmüiére & derecbo.y;' 
33 cauía. : -:• " 
33 8 i;Que! Cus Iviágeñades Ghnftianifsimas 
33 íiguiédo laordeny .éòilúbrede}acáfa Real-
33 de Franciaj-coníigiiaranjy coítituyran a la di 
3J cta-Serenifsiina Infanta doña Ana para fu 
33. donario,veynte mi l efeudos de oro del. Sol 
3> en cada vn año^que feran pagados^y config-
33 nados en tierras5y rentas^cpn jurífclicionde; 
33 que el principal; lugar tendrá titulo de Du-, 
3í cado^ylos demás coñfecunuamentejiiaíla^ 
3) la dicha firma de veyntó mi l efeudos cada 
35 vn ano.:de las quales heredades y lugares af-
33 ü dados y coníignados^ la dicha Sereniísi-
33 ma Infanta gozarapor fu mano^yjior fu au-̂  
j j toridadjò por fus .Coniiífarios y oficiales, cõ 
,3 la dicha jurifdicionj como arriba queda d i -
aj-cho.Ymas.tcndralaprouiíion detedos los 
33. oficios vacantcs^como tienen de coílumbre 
sidas Reynas de Francia: entendido todavia, 
39 que losdiçhos oficios féan dados á natura-í 
33 les Francefes juntaánente conlá adminiílra 
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¡anay Francia. 
•cion 3c las dichas tierras, conforme alas íe-
-yes-yGoftumbres del Reynode Francia, del „ 
•¿quai'-fitílcnto Ja di-ciia Seremfsima. Infanta 
-dona Ana entrara -c-n pófl&Gion, ran.pi-efto ^ 
•como la viudez diere lugar para, gozar-deí, 3y 
-durante fe vida^feaíjuedandofe en Francia, 3> 
o retirando a otra parre. ?> 
. ^ Que lá Mageftad Chrifttanifsima ha 3l 
-de dar^y afsignar a la Serenifsima Infanta >, 
doña Ana para los gaftosdéfu Cama.£a5y >, 
entretenimiento de fu eftado y cafa la canti, j , 
dad conueniente a hija-^y muger de tan gran 
des y poderofos Reyes, afsignandòfele en la 3> 
fòrma^y fegun íè acoftumbra en la.Corona ,3 
de jFrancia^hazer aísignacion deíld éntrete-^ „ 
nimiento. iy 

iD Que cumplidos los doze anos de edad 
de la Sereni&ma Infanta doña Ana^fe ayan ^ 
de deípofar por poderes el dicho feñor Rey 3, 
Chriftianifsimo, y la Serenifsima Infanta „ 

-doñik Anipòrpalabras: de: pfeíente;y hecho ^ 
efto3 íu Mageftad Católica la haga, llenar a „ 
íiic'oftahañala,fronteradel Reyríodé Fran 3, 

xia^con la autoridad y aparattxjue- conuíé- ^ 
ne ahija, y mugerde tan altos y poderofos íy 
Reyes ; y con la mefrmha dé fer recebida 
porelRey Chriílianifsimo^ •'• }3 

. . - i ; Que 
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11 " Que dífíòluiédoíè el matrimòmo en

ere fu Magêftad ,Chrifti^nirsimaj: 7 .de. laSo-
reníEsíina" Infanta-cioná Ana.^ viuiénçlo mas 
fu Akeza, pueda boluexíe y retir arfe i i — 
bremente a los Reynos de Elpaiía, ò a las 
partes que eícogiere fuera de FraHciajíiçin-

,3 pre^y todas las vezes que quifierCjCon todos 
33 íus bíeneSjdote^y dpnario^jpyaSj y vellidos, 
3j> baxillas de plata 3 j qualefquier ptros mue-
33 bleSjoficialeSj y criados de íü cafa, fin q por 
„ ninguna via ni caufa que fea3ò aya íobreue-
»'nidojà fobreuengajfele ponga, ó pueda po-
y3 ner impedimento^ ni detención alguna a fu 
33 partidajdireótajiii indireótamente j ni en el 
3í gozar,y cobrar libremente la dicha fu dote, 
J, y donariojde ks alsignaciones que fe 1c hu-
33 uieré dadójy deuído dar̂  para cuyo efeto l i i 
3J MageíladChriílíanifsimaha de dar a fu Ma 
33 gellad Carolica^y ala Screnifsima Infanta 
33 doña Ana íu hija las 1c traSj cédulas, y cartas 
33 de fegurjdad quc .fueren neceíTaíias y fe pi~ 
„ dierêjifirmadas de íiiReal nianOjy de la Rey 
a, na Chrxílíanilsima. fu tutora y Regente del 
» Reynojelíadas co fu fello:y defde luego pa-
35 ra entoces fus Mageftades Chriílíaniísimas 
sa por íí^y los fuceílores en h Corona y Reyno 
33 de Francia lo afíègurán y prometé^por íu Fe 

y palabra Real. Que 
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11 Que atento que él traíadoy concierto 

-defíe matrimonio na íido deílèa-do y moui-
do por nueftro muy fanto Padre, y coíu in-
teruécíonpueílo eiiel citado q oy tiene, íc 
lia de íuplicor a ítiBeatitud^y dcfde luego ÍUÍ 
Mageftades le íupücan tenga por bié de be-
dezílle 3 y con íu autoridad Apoftolica con-
ncnir en efta capitulacion^y aprouarlajínfer-
tandola en las leerás della^conias àptouacío 
lies que huuieren hecho íiis Mageftades 3 y 
Alcezâ y efcrimraSj y juramentos que Te hu-
uieren .otorgado , y hecho en fu cumpii-
sniento. 

13 Q u e ü s MageftadesCatolica^ y Chrif-
tianifsima3han de aprouar y ratificar eíla 
capitulacion^y todo lo contenido en ella, o-
bligandofê y prometiendopor fuFè, y pala 
braReal^dela guardar y cuplir inuiolaDle-
mente3defpachando fus cédulas Reales, en 
la formâ y con las fuerças acoftumbradas, 
con derogaciones de qualefquier leyes, fuc-
ros,y coltumbrcs queííuuiere-en cÕtiario> y 
conuenga dcrogaríc;las qual es dichas Cedû -
las de ratificación de eíta eferkuta fe aya de 
-entregar dela.vnaparte ala otra dentro de 
dos mefeŝ que fe han de contar defdc cl dia 
de la datadeíla?por medio de los Embaxa-. 

F dores 
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dores ordinarios, quereíidenxíilas ̂ Cortes 
de fus Mágeílades Catolica^y GHriñianifsi-3Í 

„ -ma. 
33 Todo loquarios dichos fenores-CorniíIà 
„ rios en los dichos nombres.prornenéroh^cp 
>3 uinieroñ,y concertaron.,. íeguó en eña capi'-
,3 taiacioaieeonnene^yohligaron aius M i -
„ geftádes Católica y Chrillianifsima, y-Al-

tcza, coii'k olaligado?.y vinculo de la dicha 
J3 fu Fe, y palabra Real,q lo cumpliraî y guar 
33 dariivy mandarán qíie fe guarde y eumpli 
„ enteramentejíinqueentodojOparte dello 

faltejò mengue cofa algunaj y cotra ello no 
w yran^i-Yernan^jii corífenriranyr, ni -venir, 
„ .direiâa^m indirectamente ^ni en otra Via ni 
„ manera algunarY afsi lo otor^aro losdichos. 

feñores Çomiííarios^en virtud de los pode
res quetienen de íiis Mageftadeŝ hallandp-
ieprefences todos los referidos ai principio, 
deita cápitulaeionj y I05 feñores otorgantes 
Jo[firmaron de fos manos y nombres; y me 

53 pidieron que defta capitulación fàquey de 
J3 todos los traslados qize fueren neceííãrios^ 
3J y fe me pidieren. E l Duque Marques de 
3J Denia. Henrique de Lorena Brulart. An-
^ dresde Cochafilet. 

D IS-
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A S luntas de dos graiides Ptindpes 
^ libres paira concordarlas cóíasdecC-

tadojtrácn'confígo cpndcidosj y èxperimeii 
tados íneoueníentçSjpudiédolopGi- fus Em-
baxadòres cocluyr y ájuftar los. negocios co 
gran rcpmçiÒn fuyajy de fus BLé̂ ftos. Y en 
Ú veffe dos Reyes, fc fuele perde'r :él a'mor 
con facilidad, como enlbs' exemplos aqui 
pueftos fe demueftra. 
; Demetriojhijo de AntigònOjaíiibndo ve
nido a íocorrercoii fu exercirò a Alexàhdro 
Rey de Macedòjiia,híjô de Cafándro j y iio 
fiendo neceíTario íii focorro_,faliéhdole a re-
cebir Alexandrò^en viendòíe, comeriçaron 
enere ellos caneas fofpechas>que vinieron a 
quererfe macar el vno al otfojy acompañan 
do Alexãdro à Demetrio halla la ciudad de; 
Larifa de Tefaliajauiédo querido antes Ale 
xandro matar en vna cena a Demetrio, ente 
dido por el,fc armo de manera que no tuuo 
lugar de executar fu penferaiéntò Aiéxadro; 
defpues conuidandole a comer Demecrioí, 
- : • F i le hi-
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rP'ut 'reo. "e ̂ zí> <ll^tíir â y^a ía^ .n^0,4e I4 cena ,y-

eñ'ía v'i- ê 9'^^^ cone^ Reyno de Macedonia. 
^ De Él Key don Çaílos de Nauarra^y don Pe~ 

mehij.. di'o de Aragon^fe juntaron a v iñas , en Sos,, 
vn caitillo del Aragones^para tratar de irja-
t'Ai dentro Át Rey don Enrique 3 entonces, 
Conde deTratfcamaraimas el no quifo en-
trar^fii^o fue aílegurado de-Iua- Ramirez de 
Arellano. Camarero del de Aragon>y vaíTa^ 
lio del de Nauarra3aí qu-al no pudieròn mo 
uer los dos.Reyesaque el conkntieife en q 

Commca mataííeaal Rey don Enrique y diziendo^ fe 
de don Pe auia fiado del.y no queria íer. craydor,Y dif-
dro , am c r i - J. * tamaríu Image. 

Sigiíhtundo-EmperadorjVinoa-Perpinan. 
a jiablar a Benedicto Decimotercio ( enton
ces tenido por Sumo Pontifice, en los Rey-
nos de Aragon.) Eftaua encila el Rey don 
]?ernando>enfermo3viíitoie Sigiíin.údo>auie 
do antes viíio a Benedito 3 y canfado de ta 
obftrnadon dclintruío Poncificej apercibió 
fu jornadaiEl Rey de Aragon queriendo fe 
deruuiellèje embiò al Principe;do Al'onfo, 
y los Infantes Enríque^y Pedro fus hijos, fu -
plicandole3 le viefle antes de fo partida; y ha 
ziendolo afsi elEmperados^íè quedó, aquel 
ília. Deípues confiaerando el Sigifmundo 

el trac.^ 



de Efyaña >*] Frãncia* ¿l ̂  
cí craelie en dilacioncs^íin. concluye nada, z-
grauíandoíe de no íe dar la rcfpueñ'a promc 
nda3ei landoconrezc íodeqeiRey le ayu-
daua3por el beneficio recebido de aueJle fa-
uorecído con íu indufíxia en la preterríio del 
Reyno de Aragon: mandó falir fus gentes 
de Perpiáan,y elceiroíe dentro de vn M o -
nefterio donde pofaua.Quando (upo el Rey 
don Fernando la acelerada parddadel Em-
peradorcmandoaí Infante do Enrique j y al 
Conde de Almenaque ̂  y à Garcifernandez Qer09r¡m 
Manrique a que le fuplicaiTen fe decuuieíTe ¿€zurtta 
aquel díajofreciendoíe de procurar refpuef^ ia v i -
ta de BenedicLü bailante a coiKentarle, mas da dd 
el Emperador íin bablanr palabra , le en- ^ y ^f» 
tròjdiziendo^que queria,comer;y apartados Fermtda , 
de alli el Infante,y los Caualleros^fe faíio co am 141 s* 
grandifsima prieífa de k vi l la , la buelta de 
Narbona. 

Carlos Rey Sétimo de Fraudaren vida, de T^èeri» 
fu padre Carlos Scxto,en lasguerras traydas ^suiíí0s 
conInglefes^queriendofeguir al DeLfinlua ?̂J™J* 
DuquedeBorgoñajapIazaro fus villas a v n ^ ^ ^ 
lugar llamado Mantereujdonde el; rio lona 
defagua en el Sena. Sobre eílos rios ay vna 
puente co vn raílrillo en medio que firue de 
puerca a la villa. A l l i fueron las villas, y d i -

F 3 zecl 
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ze el Argencoiijiiuelle contado Luys Onzc-
no, que I nan deípues de grandes platicas yy 
ofrecimientos,quitc>eÍcerrojo dela puerta 
del railrillo^y paííando de la otra parte a re-

. conocer al Dcmn^con otros tres Caualleros 
fueron todos luego hechos pedaços por los 
criados del Duque de Orliés^muerto en Pa-
risjpor mandado del Borgoñon. Eítas muer 
tes cauíaron tantas guerras,tomando la voz 

y ádeloslnglefes Filipe Duque de Borgona^ 
liijo de luán , que fue caufa^l.de Inglaterra 

' de íer Tenor de Paris^y de la mayor parte de 
Francia. 

& Ar e ^y-sOnz.eno fe auo cocón Eduardo^en 
Piquini (caftillo tres leguas de Amiés3puef-

írf/-̂ . to ibbre la Soma)donde hizicron vna pueñ^ 
te grade y fuerte^ y fobre ella vn raítriilo de 
madera^por el qual no fe podia meter el b;;a 
ço^y fin puerta alguna^hecho ãfsi por aíhicia 
de Luys Oiizeno^temiédo no íucédieflc,paf 
fando de vna parte a otra, lo que a íu padre 
Carlos^y a luán Duque de Borgoña.c.y alli-
fe vieron cl^y Eduardo.Las dj.fsímulaciones 
fuerongrandifsimas^y aunque no huuo en
tonces entre ellos guerra, a lo. menos nunca 

man Du- huuo verdadero amor. 
brsuh o- MatiatCorbino, -Rey d e V n g m , fe auo-

cò con 
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co co Vkdislao Rey cíe Bohcniia3eñ Oltnis Vifráâe oi 
cabeça de Morauia?no caminauá Matías co ' ^ A i ' -
la preíleza acoíiumbrada , fino con grande 
eípacío j Kazíendo aguardar quinze días al 
Bohemio. Yua deínudala cabeçace rcada 
de yna corona verde^por no quirarfe el fbm 
:brero a Vladíslao fu hueíped^íino anees pre-
cendiendò cjae el Bohemio fe defcubrieíTe 
delance del (nueuo genero de ambición en 
el mundo) y los BoRemios conociédo el ar
te de Matias, con nueua aílueia auifaron a fo 
Rey^pidiéndo dieíTe tantos ñudos a los cor
dones del íombrerOjcj no los pudieífe defa-
tar pata quieallo a Marias; Con eíto el V n -
garo ambiciofo fe hallo burlado, y"defeu-
bierto delante del cubierto. 

Maximiliano Cefar fe vio en Viena con 
Sigifmúdo Reyde Poloniajy Víadisíao Rey «f/fe» 
de Bohemia, y yendo caminando la buelta *̂ cr»ftÉV 
de Viena el Bohemio^le llegare a dezir per
turbadores deia páZjqüe Maximiliano que
ria prenderle a e í j al Polaco detro de Vie-
na.Eípatado el Bohemio deftás cofas/e bol-
uiojmas SigifmundojRey de Polonia'fir her 
.manó reípondio-JMas vale perder la vida > q 
faltar la palabra dada al Cefar. Co eíla cof-
tancia obligó a fu hermano Vladislao à yr à 
Viena. El 
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£t Argén El Rey don Enrique Quarto de Ca i l i l k 
fat* fe vio con Luys Onzeno de Francia fu confc 

derado,de Rey à Rey, de hombre a hobrCj 
de Reyno a Reyno,y obligados con gradif-
ílmos juramentos, ydecellables maldicio
nes 3 nucftro Rey llego a Fuenterabia} y el 
de Francia a fan luán de Luz, quatro leguas 
apartado: de modo que cada vno era en él 
confín de fus propios citados. Acompanaua 
al Caftelíanojdon luán Pacheco Maeftre de 
Santiago,y el Arçobifpo de Toledo^do Alo 
fo Carri l lo, dos de los mayores perfonages 
de Caílilla3y con gran gaíio y pompa venia 
el Conde de Ledefma fauorecidiísimo del 
Rey.Era la guarda de Enrique trecientos ca 
uallos Moros de Granada. El Frances vino 
acompañado con ííi guarda.A eftas vírtas Íe 
hallo la Reyna de Aragon 5auiendo hecho 
juez al Frances de las diferécias de Caíliíla, 
y Nauarra, por cuenta de Eílella, y otros lu
gares. Ellos dos Principes, que jamas auian 
tenido dífguílo entre í i ( , folamente fe viero 
vna,© dos vezes fobie la "ribera del rio) 
que parte los dos Reynos 3 y no eftuuieron 
mas de lo que quífo el Maeftre de Santiago, 
y el Arçobifpo de Toledo^quc fue poco tié-
po.El Rey de Fracia 3 como ú diícrcto pro

curo 
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•chaíiTtelígencia con los ckis^de cuyas perío
cas hasáa^mas-eflá'tnado del mifiíio-R-cy^ 
La mayor parce de los Corcefanos de los 
dos Principes eran alojados en Bayona.-y no 
embargante las confederaciones de Efpana 
y Francia,vinieron alas armas.El Conde de 
Ledéfinajdefpues Duque deAlbunpercjue, 
paílando el-rió en vna barca 3con lávela de 
brocado de oro3lleuado en los pies vnás chi 
nelas cubiertas de piedras preciofas,fue a v i 
íitar aíl Frahces.En eíla junta no Fe vio otra 
eoíàen las dos naciones3 fino grahdesb<axe-
zaŝ y deíprecios de vna a otra. Nueílro Rey 
erítfeo de cara^y fus veíHdos defagradables 
a los Francefesjy aísi publicamente íc .burla 
uan dellos.El de Francia veltia corcifsimo^y 
de mala forma, y el paño muy bailo. Entre 
otras cofas traía vn fombrero de diferente 
hechura de la vfada de fus Corteianos> ador 
nadode vnamedailadepíoíTJOjde lo qual 
los CauJleros fe reían y burlauan^diziendor 
El Frances hazelo de auaricia. En fuma eíla 
junta fe conuirtio en materia de burlasyef-
carnio ?y de-palabras defcompuetos: entré 
Jás dos nadones:y nunca mas los Reyes Í5e-.t 

G ron 
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ron amigos.La Reyna de Aragon fe fue fen 
tidifsíma del Frances^por la fencencia dada 
enfauor del Caftellano, naciendo de aquí 
grandifsimo odio a ella,y al Rey fu marido 
con Francia. 

EimiCmQ Luys Onzeno vino a Perona a verfe con 
autor., darlos de Borgoáa3fm acordarfe de auer 

cmbiado fus Embaxadores a. Liexa^a perfua 
dilles romaffen las armas contra el Duque., 
Los Liegefes obedeciendo al Frances^dierõ' 
fobre la ciudad de Tongrcs , donde hallado 
al Obifpo de L i e x a y alienor de Himber-
courtjos Eizicron priíioneros. La gete huy-
da llego a Carlos^dando cueca del defaftre, 
y de auer vifío en los eíquadrones Liegefes. 
los Embaxadores de Francia.El Duque daa 
doles, fè j y encédido de colera,dixo al Rey 
auer venido alli paraiengañarle^y íubitamé-
re mãdó cerrar las puertasde. Perona.El Rey 
Luys3 íencido deífca nouedad, íe recogió al 
cailiÍlo?aunque pequeñojCon buena guarda, 
de Archeros3y con grandiisima- triilezay 
congoxa ^ viédo vna antigua corre junto a fo 
apoíénto y donde el Conde de Bermandoys: 
auia muerto avn Rey dcFraciafuantecef-
for.El Duque de Borgoña j.redrado en fu a-
pofcnto^ccrradas ya las puercas, co algunos; 

' cria-
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criados platicado. Mof í rò el Rey Ltzys auer 
venido a verle por alguna traycio que le te
nía ordenacEa^y gue í i empre le auian pareci
do mal tales vi í las jaunque por muchos re í -
peto^, lo auía di ís imulado. Eí laua de íuer te 
colerico,y defdenado el Borgoñon^del Rey 
de Franciaj^ue hablaua grandes amenazas 
contra el;y íi huuiera entonces quien le inc i 
tara a hazer demonftracion en la perfona 
Realycorriera r ieígo de la v ida , por lo me
nos de fer detenidOjComo prefo en la dicha 
torre.Eftas palabras llegaron a oydos del de 
Fracia3caufandole en fu animo tertible m í e 
do y efpanto^y forçado de la neceís idad re
nuncio todas las ligas hechas con Liegefes, 
por alcançar fu libertad. Carlos, Duque de T 
Borgona3por hazer mueí t ras de fusriquezas 
y potencia^deiTeò con grandes v e r a s e l auó 
carfe con Federico Emperador. E l c a í o í í i -
c e d i ò , gaftò grandifsima fuma de dineros 
en los alojamientos, juntos en Treueris tra
taron de muchas cofàs 5 priiicipalmente del 
matr imonio de fus hijos que d e í p u e s t ú u o 
efeto. Auiendo eftado vnos dias,él Empera
dor co el Duque, fe par t ió f in defpedirfe del 
con grandifsima ignominia , y vituperio de 
Carlosjy de allí adelante^ ellos 3 n i uis váfTa-

G i ilos 

autor. 
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l ios fe a m a r o n . L o s T u d c í c o s m c n o í p r e c í a -

L uan la pompa, y el parlar orga l lo ío del Dit-
r que.Los Borgonones al concrario, fe re ían 
t de la pobreza de veitidos^y gente dei Etrspç 

r?tdor.Dcípucs de varias quexas de vna par-
I te5y de ocra^nacio la guerra de Nus. 

Elmefmo Él mefmo Duque de B o r g o n a í e viocot j 
I ç autor* Eduardo P^ey de InglaterrajCn la v i l la de 
'M. .Pol de ArtueSjCra Eduardo cunado dei Bor-
L Í̂' goi íon, hédo caiado Carlos cõ fu hermana^ 

y i iamaüanfc hermanos^por rener la Orden 
/ de la Xarretera Carlos^y. el Ingles j el tufon 

de oró.Eftuuieroa dos días juncos?y en-fin el 
B o r g p n ô n ayudo a recuperar.el. Reyno:a íy 

' cuñado^dándole foldados^dincros, y ãÇcna? 
da de mar{ppr fer echado de Inglaterra por 

. el Conde d e B a í b i c ) y no abitante vn ferui-
ció-cañ.gr.ande de fer Rey por cí cuñadoji iú 
ca moíl-rcf jamas féñai de.. agradecirniçnto^ 
antes hablauan^mal publicamente e l vno, 
del otro. . , 

Mlmefmo • E l Conde Palatino-del R i n ( por campl i -
autor* jaiiento de cortefia) vino-avifi taral Duque, 

de Borgoña5y fiendo deLfeítejado i y alojan 
do r íquifs imamente^pararoneí tas fieítas^en. 
q-los Borgonones cn-Braíçías- algunos-dias 
co muchos gaivos del Duque^y grande hora; 

del. 



ãe EJp-ana y Fruncid. 
4 è l F a k t i n ,ábzian.fcr los Alemanes gente 
íuzia^y p u e r ^ y bruta, y-que no tenian ver-
.guenca de meterfe con las botas de andar a 
€auallo>cn las camas iun tuo íamenté adere
çadas v adornadas, como -nació fin corteíiaj 
por aquello fueron los Borgonones3.y el D u 
que c í t imados en mucho menos que antes, 
de los. Alemanes. Por otra parte los Tudef-
eos írmidiofos hazian burlas con villanas pa 
labras de la grandeza y pompa de Carlos, y 
nunca de allí adelante huao bueña a m ü t a d 
^ntre eRo.s dos Principes. 

• E l Duque Sig i í tnundo de Auííria-, no pu^ 
d íendo defender el Condado de Ferrete de. ^mefmsi 
los EíguizaroSjVifitò al Duque de B o r g o ñ a mtor" 
Carlos^y fe lo vendió por prc.cio de cié m i l 
florines de orojmas la manera de proceder 
del vno,no agrado alocro^y afsi concordan 
dofe Sigifmundo con los Efguizarqs reco
bro el citado védido , í in reftituyr el dinero, 
dé cuya caufa vinieron grandes males a Eor 
goña . 

Auicndo llegado con vna armada do N u 'Ohgo Vf 
no de Acima,a Diu,donde eltau-i Sultán Ba- Couut en-. 
diiljRey poderofifsimo de Cambaya ,y ha- í ^ ^ c a -
zíendofe malo elPortugues: Vir rey de la I n 
dia^hizo que le fuera a yiíitar aquel grã Hey 

G 5 a fu.» 
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a fu nauiojdonde eflando armados todos fus 
íoldados?a la falida del^mataro a vno de los 
mas podero íos Reyes de la Indiajinuriendo 
el valerofo Rey Sultán Badul a manos de 
losPortuguefes, por auerfe fiado dellos v n 
Rey tan pode ro íb . 

E l padre So l imán Baxá de Egipto 3 nauegando co 
Mafeo, vna ¿rmada'dcl Sues_,vitimo puerto del mar 
kb. n.de bcrmcjOjla buelta de Díu en la I nd i a , para 
Lih'Jtoria ganalla a los Portuguefes; llegado a la ciu-
de la Jn- 4a¿ ¿ e Zcbic,dondc fu Rey Hamete Ñ o c o -

' da le recibió con grandifsima funtuoíidad y 
regalo_,mas Sol imán de repente, debaxo de 
feguro lé mando corear la cabeça > y fe que
do con cl Reyno 3 í íendo huefped del Rey 
Mahometano. 

Diego Lopez de Mezqu i t a ,Cap i t ã dcTer-

^dcvtüa naCej ̂ n § ^ ^ 0 e :̂ar ma'10 > embiò a llamar a 
bermojal ^u fori:aleza a Sultan Acrio^Rey de Ternate, 
lib.z. por fer amigos; y el bué Rey no t emiédo na

dadle fue a vei'3y en entrado en la fortaleza 1c 
mataron los Portuguefes a punaladaSjfin po
der le valer fu guarda. 

Viniendo Sol imán a fauorecer contra el 
fí l17de EniPei'1^or Fcrdinado a lua Rey de V n g r i a 
L 'b\fi<t- n^03^' jo ^c luán Sepufío,vi t imo Rey delia 
riu. 7 Bayboda3qüeauia l ido dela Tranfiluanias' 

y citan-
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y bftando junto a Buda e m b i ò v n prefente 
decauallos enjaezados alnueuo Rey niño, ; 
y p idió a fu madre hija del Rey de Polonia, 
que lo embia í le a íu exerciro para velle, y la 
incauta madre lo e m b i ò co toda la nobleza 
de Vngria^al qual b a ñ a tanto que fus Tolda
dos Íe apoderaron de Buda detuuo So l imán 
y a toda la nobleza de Vngr ia , ganando co 
efta traycion el b á r b a r o aquella plaça^la m a 
yor de la prouincia^y cabeça del Reyno. 

D i re otro fuceíTojUo efcrito de otro autor,, 
pero aíTegurado de don Chriftoual de Mo~ 
ra,Marquesde Caftelrodrigo, fucedio entre 
las Mageí lades de Filipo Segundo5y Sebaf- -
rían Rey de PormgaI3hijo de la Infanta do
ña luana fu hermana, y yerno q auia de fer 
del Catol icOjporcafamiéto de la feñora I n -
fantade Saboyajque determinado el de Por- • 
tugal de hazer aquella jornada defdicbada *T 
de Africa3donde fu valor le Ueuò a mor i r 
animofa^o temerariamente,quifo el Rey fu 
t io verkjaplazaronfe las viftas en Guadalu-
pe,afsi para tratar co el cofas de fus eilados,. 
y de ííi cafamiento, coma (fegun fe pienfa) 
para diuertirle del penfamiéto de la guerra 
que.intentaua,yporla naturaleza de f e r o -
cafioiiadas las jutas, de Reyes a pefadübres, , 

a p o r 
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ó por k natural condic ión de ¿ q u e ! Pr i í ic i -
pCjhuuo entre los dos muchos diíguílos^ocá 
lion de que no folo no fe compufiefíe í iadá 
dé lo que trataron; antes deque fepuíieííè 
todo en peor eiladojporque quanto mas erá 
prude iite el Rey Cató l ico ? y forcejaua con 
in prudencia para perfuadir al SebaíHan^ta-
ta mayorTcílllcnciá hailauajCn quié por en
tonces fe gouernaua3mas del furor juuenil q 
de la razon.El era altiuo^y nucilro Rey pru
dente y fcuero ; afsi en fu apofento, como 
en lus razones íiépre que trataua negocios; 
E n fin defta junta no refulto otra coíà, fino' 
algunos fentimientos de ambas partes.El v i 
r imo fue 3 que llegado el día determinado 
paralabuelta afu Reyno del de Portugal, 
que auia de fet al amanecer el figuiente, le 
dcfpzdio-del t io , y íuegro defpues de ano-

-checer.Ei de Caí l i l la fe fue a fu quarto (que 
el de ambos eran dos celdas en el. Monaitc-*. 
r io de fan Geron imo) í in ofrecerle al Portu
gués falir a acompaña r l e quando partieífe: 
quedo deíto el orgul lo ío mancebo tan fend 
ciOjComo quien refpeto del t i o , y íuegro era 
v n hidalgo de ciudad, muy pueí lo en putos 
con los feñores.PaíTeauafcj.haziendo tantos 
extremos^y dando tantas niueí t ras de enojo 

que-
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rrac le ccnc'cieron el humor y la câiííà los íxz 

& viage /porque fue íu intento no boiuer. i 
vera íu do, i i i darie t iempo en que aauirtiei 
íè el poco agaílajo con que le•deípctüa cíe íu 
caía:Antes peníaua eiribíalle vn Rey de ar
mas en llegando a íu Rcyno, a deíafiarle : y 
aun dÍ2en tuuo eícri to el papel para e í l o .To 
d o l o en tend ió don C h n í t o u a l de M o r a , 0 
porque a lgún priuado de den Sebaí t ian .b íé 
intencionado^ íè lo d ixc í l c , ò porque el co
mo Por tugués ; aunq ícruía al Rey de Cafti-
HajCntraua en el quarto del dePorrugaJ5y pu 
do entendcllo 3 h di ícurr í l lc de las ccaí iones 
del SebaíHã.Y ello fue a hora q ya el Rey de 
C a í H l k e í l a u a acoitado, y aun durmiendo. 
Dctcrminofe don Chr i í toua l a defpertarle, 
y l í a m ò t a n r e z í o a l apo íèn rodc l R e y , q u e 
el Cauallero gentil hombre de la Camara q 
era de guardajfc altercjy el Rey defpcrtò 3 y 
don Chnl loual encareció la importanda de 
fu defcorteíiaitantOjque el Rey tuuo por bie 
queentraflc.Contoleelcafo^y el Rey repa
ro el difguilo que podía fuceder^mandando 
con fccretOjGuevna hora antes que fu fobri 
no parcieíTe/e premnieíTen lo neceílario pa-

H ra acojo-
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ra acopañarierno d u r m i ó bien nueftro R t j 
y Tenor aquella noche, viftiofe de mañana: 
de camino, y fin auiíarle entro por íu quar
to vna hora antes que huuieííe de partir S e-
bailian^diziendo^que le yua a deípertar3y a' 
dar de veiHr.Sucediole al Por tugués ( v iédo 
ella nouedad que cl no imaginaua) lo que a 
las braías viuas^que les echan de golpe el a-
gua-'turbofe todo (cola que el animo padece 
aeceí lar iamente^aunque lea Real, haziendo-
repentina m u d a n ç a ) no fabiendo íi fu tio-
auia íido auifado de fu enojo, y mudando el. 
parecerque tenia temerario en juzgar que 
fe Icqueria hazer deícortefia3por vn Rey en.' 
fu caía^y en iu ReynOjaunque hallaua razo
nes para todo^ya no era neceíTario con í ide -
rar qual'delks era mejor feguir, pues to d 6̂  
fe acabaua con darle fu rio la corteíia que le: 
deuia^ò que el deíícaua.Hizofe hora, íalicro-' 
juntos hablando en grancoaformidadj y co.' 
muchas múeilras de alegría., 
• Y íi deitas viílaSjCntrc do, y íob r ino ' , fue-

gro,y yerno, rcíul taron tantos-diígüitos,que 
íéra entre dos Reyes fin vinculo de parétef-
co , pues para tratar fus negocios no es bien 
que fea perfonalmente, que mejor lo faben 
hxzzt los Embaxadores^ í i tüe í íen efeogidos, 
• • . como; 
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^omo de uen í cnorademas de que k s juntas 
perfonal es deles Reyes nunc a •fe h a z c u í u i 
-muy gran coila de ambas partes-: y c o m o m 

= ruralmente no puede auer dos íupremos di^ 
uidídos en íuilancía^no es mucho <]üe rejDug 
ne veríe dos3q por Iey5ò eilado o ínüécroi^ 
(ya que no por naruraleza)cada qual es fobe 
•rano. Vna de las principales razones porque 
fe l i ánde impedir las juntas de dos Princi* 
pes iguales en poder3 fin recono'citñiento eje 
vno a o t r o , es , porque íus Corttfanos '3 y 
criados no pueden abíienerfe de hablar de 
las cofas paííadas3y vnos, y otros fiételi ma l 
efto.Tambien la Corte del "vno ordinaria
mente es mas luílrofa^y de mas pompa^quê 
la del otro Rey3y demás grandeza de d õ d è 
nace las burlas y mofaSjlasquaks fuera del 
termino cortefano ofenden a la per íbna de 
quien hazen burla:y quãdo las naciohes fott 
diferentes en la lengua 3 t amb ién lo fon. eit 
Jos vcílidoSjV-lo que agrada â los vnõ% dela 
grada a los otros.Y en vit Pr incipé fucle mu . 
chas ve^es la hermofura^dignidad^ y el m o 
do de procedeivíer diferente de fu amigo , y 
enfobemecido con eftas-partes naturales, o-
ye de buena gana fus loores, y eílo fuele feí 
'ofcnfadeaquelen cuya per íbna faltan. E n 

H ' x los 
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los primeros dias j Ias injurias fe dizen-poco 
apoco?y en feercto^deípues por nucílra ma 
la naturaleza fe trata dello en las meias, en
tre el vino_,y Ias viandas.De aíli camina a las 
partes ofendidas,que íe alteran grandemen 
te3caufa de los difguílos entre los .mas ami
gos Reyes. 

Mouido fu Magc í l ad deitas razones 3 de
termino de no verfe con fu yerno 3 y afsi eí-
cogio al Duque de Lernia para licuar a Ia 
Reyna Chriítianifsima3y traer a Ia Princefa 
nuéi t ra íenora^dandolc los poderes 3y iní t ru 
ciones íiguientes.. 

V O D E R D E S F M A G E S T A D 
alcDuqt4epara licuarla Rey na 

Chrijiianifsima*. 

O N Felipe por la gracia die Dios 
Pvey dc Gaí t i lk j .de Leon , de A r a -

w gourde las .dos Síçilias^dc Icrufalé, de Por 
w tugal>dcNauarraJ y delas índias Orienta-
„ les^y Occidentales,&c. Duque de Mi lanr 

&c . A don Frãcifco Gomez de SandouaL 
y Rojas 3 Duque de. L e r m a , Marques de 

> Denia,Conde de Ampudia m i pr imo, del 
nueitro Confejode L i t a d o , Sumiller de. 

CcrrsA 
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Corps^y m i Caualíer izo mayor: Comenda-
dor mayor de Caí-LÍlla> A y o , y Mayordomo » 
mayor del Principe don Felipe m i muy ca- 3> 
ro y muy amado hijo 3 Talud 3 y gracia. Por >, 
quanto con la de Dios y particular cotcnto >5 
m í o fe ha efetuado y celebrado el matr imo- ^ 
nio de la íerenifsima Princefa^y Infanta do- „ 
na Ana^ Reyna Chr i í l iani í s ima de Francia 
m i muy cara^y muy amada hija^ con el muy ?> 
alto^y muy excelente3y muy poderofo Prin- ¡y 
cipe Luys Decimotercio Rey Chri í l ianifsi- ?J 
m o de Francia m i hermano^y yerno j y que ¡y 
conforme a vno de los capítulos del tratado 
noatrimonialjha defer conduzida y licuada 
por las pcr íbnas ,y Comií lar ios que yo nom 
orare, y diputare para ello, halla los cofines J , 
y raya de aquel Reyno, y pueí la en el fi t io y 
lugar concertado,a donde ha defer entrega „ 
da a los Comií fa r ios , y Diputados del Rey 
Ghriftianilsimojque truxeren fu poder y co „ 
mifsion eípeciaí.para recibirla. Y auiendo „ 
de elegir perfonas de las calidades que pide 
laocaficn.y que me fírua en ella,con. el cuy-
dado,luftre,grandeza,y explendorque con- „ 
uiene,y deífeo^y cftar cierto,como eífcoy, lie „ 
uareys ,acompañareys , y feruireys a la dicha 
Seremfsima Rcyna, con la pompa , oí te uca- y 

H 3 cion. 
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33 cioíijaparatOjacompa-naíniento, j feruicio, 

que correi pon d a a la dignidad de per íona 
j , de ranra calidad^y Ma^eií:ad:por tanto 3 por 
,5 Ia prefente os doy y confiero poder cumpli-
„ do y bailante para que la lleueys a los conií-
„ nes^y raya de Fraucia.y llegando a ella,y lu -
^ gar concertado^con la bendic ión deDios^y 
Jr la mia ja entregueys a los Diputados 3 y Co-
„ mííTarios del Rey Chri íHani ls imo fu ma t i -
„ do^defpues que os ayan moílrado^y entrega 
„ do los mí l rumen tos originales de poder y 
„ comiís ion que truxeren ^ que fean baftantes 
„ parareccbirkjy en razón ce ia dicha cntrc-
,3 ga,podays hazer y hagays los autos que en 
5:> raí cafo íe requieren, y con la í b l en idad , y 
3y ceremonias acollumbradas^y conlas mas q 
„ os parecicre^y pidays^y deys de todo ello los 
„ teítímonios5y recaudos que fueren necefíà-
w rios a vueí l ra ía t isfacio, y a la de los dichos 
i3 Comií íar ios . En firmeza y tcftítnonio d é l o 
^ qual os mande dar3y d i la prefente firmada 
„ de m i mano3y fellada con m i fello fecreto,y 
„ refrédada de nueilro Secretario de Elbtdo, 
„ que fue fecha en la ciudad de Burgos, a 2,3. 
„ deOtubre,de 1615. Y o e l R e y . Porman-
„ dado del Rey nueihro fcñor. l u á n de Zir iça . 
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P O D E R D E ' S V M A - " 
geñadal Duquê  gara traer la S3 

Trincefa. nuejira fe- „. 
ñora-

O N Felipe ^ por la gracia de Dios_, ,^ 
Rey de Caíxillajde Leoi^de Aragon „ 

de las dos SiciliaSjde lerufalen^de Portugalj „ 
deNauarra^ de las Indias OnétaleSjV Oeci 
dentales3&c.Diique de M i l a n ^ c . A do Fra- „ 
ciíco Gomez de Sandbual y Rojas,Duque 
de LerniajMarques de DeniajCóde de A m 
pudia mí phmo^del nueftro Cofejo de Eita- „ . 
do^Sumille'rde Corps^y mi Cauallerizo ma „ 
yorjComendadormayorde CaílillajAyOjy „ 
Mayordomo mayordef Principe don. Feli-
pe5mi muy caro^y muy amado hijo.Salud,y „ 
grada.Por quanto mediate la de Dios nucí- „ . 
tro Señor, y como fe puede y deue eíperar „ 
para íii gIoriary feruicio, eftá hecho y cele- „ 
brado el matrimonio del dicho Sercnífsimo „.. 
PrincipCjConla Serenifsima Princeíà. doña 
Yfabelj mi muy caray muy amada hija^y 
nuera^hermana del muyalto^muy excelen- ^ 
te^y muy poderofo Principe Luys Decimo- , , . 
tercio. Rey ChrilUanifsimo de Francia mí 

:i her-
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hcrmano^y yerno^y hija mayor del muy al-

3 í ro^muy excclcnte^y irsuy poderoio Principe 
Sy Enrico,quarto Rey ChriílianifsimOjque et-
í3 tè en el cielo^y de la muy alta, muy excelen-
53 te^y muy pederoíà Princeía Maria, Reyna 
33 Chriñíaniísima de Francia,y conforme a v-
j? no de los capítulos del dicho tratado matri-
» monial3iadichaSerenifsitnaPrinceía hade 
33 íer trayda y conduzida haíla la raya ^ cofi

nes deítos RcynoSjpor los Diputados,y Co-
miílàriosdel Rey Chriftianiísimó íu herma 
no^y de la Reyna Cliriílianifsima íu madre, 

3 , y entregada por ellos a losqueyoembiare 
33 para que la reciban como a Princeía de EÍ-
33 paña,y la traygan a efte Reynojcon el dicho 
j j titulojy nombrej íegunquemas particular-
„ mente íe contiene en el dicho tratado; Y eí-
,3 tando cierto que en eíla ocaíionnos íerui-
„ reys con el luítre^explendor 3 oftentacion, y 
j , cuydado que íe requiere, y con el q lo aueys 
„ hecho^y hazcys íiempre en todas las queíc 
33 han ofrecido,y ofrece de mi feruicio, por tã-
„ to por la preíentc os damos, y conferimos 
„ todo nueítro poder cumplido, y el que para 
3, eñe cafo íe requiere, y os podemos, y deue-
„ mos daijCÍpecial y expreflamente, par.a.que 

con 
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•ronlafolemciad^cclcbridadjy ceremonias » 
^ue fe deuen3y acoítumbi-an hazer en feme-
jantes aíflroSjpodays recibir, y recibays a la « 
dicha Seremísima Frínceía 3 que viene ya 
caminando^y acercándole al íitio y lugar a 3 , 
donde os ha de fer entregada: Y para que en / 
razón de la dicha entrega podays hazer y o-
torgar lasefcrituras^y d a r j deys los teílimo 
nios5y hagays los autos que .hieren neceííà- » 
xios ̂ yíe os pidieren, y demandaren por los 3* 
dichos Diputados,y ComuTario-s del Rey 3 
Chriítianiisimo. Y alsimifmo, para que he
cha que os fea la dicha en-trega,deys la ordé j 
que conuenga, que fio, y cipero de vos Terá j» 
la que yo deíTeo^para que la dicha Scrcnifsi- » 
ma Princefa íea recebida por vos, y trayda à }r 
ellos Reynos,con la pompa y acópañamien 
ro,y feruicio que fe deue a tal períona, halla ?> 
ponerla en el lugar a donde yo,y el Sereníí- JJ 
ítmo Principe la hemos de aguardai.-,y rece- „ 
bir.Y prometemos,y aíieguramos en iiuef- j> 
tra fee y palabra Realjque lo que vos en vir 
tud deíte poder aísi hizicredes yotorgare-
des,íerà por nos cumplido, y executado eiv 
teramétCjíin falta,ni dificultad alguna: y en j> 
firmeza y teftimonio deilo,mandamos dar, J> 
y dimos la prclcntCjfirniáda de nueílra ma- ,> 

I nojy 



66 Cafamienios 
no5y fellada cõ imeílro fello fecreto^y refrc-*-

3> dada de luán de Ciriza3Cauallero de la Or-
33 den de Santiago3nueílro Secretario de efca-
ss do^que fue fecha en la ciudad de Burgos, a 
SÍ 2.3.de Ombre I Ó I 5. Yo el Rey. Por man-

dado del Rey nueílro Señor. luán de C i -
s, riza. 

, > T O D E R D E L T R I N C I P E 
al Duque^ara traer y recebirla 

cPrincefa nueíira fe-
ñora . 

O N Felipe 3 por la gracia de Dios,' 
55 ¿ _ J F Principe jurado de las Efpañas ,'hijo 
>s primogénito del muy alcOjinuy cxcclcntc,y 
ü muy poderofo Principe don Felipe tercero, 

por la mifma gracia Rey Católico de las E f 
i , pañas5mi féñor. A don Francifco Gomez de' 
is Sondoual y Rojas 3 Duque de Lerma, Mar*-
j quês de Dcnia,Conde de Ampudia nueílro. 

primo, del Confejo de Eftado, Sumiller de 
j Corps j y Caüallerizo mayor del Rey mi fe-

ñor. Comendador mayor de Caftillajy mi 
i3 ay°>y mayordomo mayor. Salud y gracia. 
J, Por quanto por la capitulación, y alsiêto, de 
y, baxo de cuya difpoficion fe trato y concerto 
^ y fe ha efetuado^y celebrado, co felizes pri a 

cipios 
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t i p i os mi cafamícnto3co la fercniísima Prin ^ 
ceía doña Yíabel^mi muy cara y muy ama- & 
da eípofa y muger^hija mayor del muy alto, » 
muy exceléce^y muy poderofo Principe En- >* 
rico QuarrOjRey Chriítiaiiifsimo, que eftè 
en el cielo^y de la muy alca^muy cxcclentejy 3> 
muy poderoía Princefa Maria^Rcyna Chr i f« 
tíaniisima, quedo aííentado y refiielto, que « 
la dicha ferenifsima Princcia aya de ícr tray j , 
da a la raya,y coafines deílos Re ynos^y con JJ 
duzida por los Comiflarios para ello diputa j> 
dos por el Rey Chriilianifsimo fu hermano 5> 
y mk^para la entregar a los del Rey m i í c - « 
éor3y mios:y es aísi que viene ya caminado, 3l» 
y acercandofe a la parte y lugar a donde ha 

.de Íer entregada^y recibida.Por taco', por la j> 
prefentejfirmadade mi mano,-y fellada con 3 , 
el íello del Rey m i Tenor > y refrendada de j> 
luán de Ciríza^Cauallero de la Orden de Sá « 
tiago j y Secrerario de Eirado de fu Mage£-
tad Catolicayos doy mi pod.er quan baítan- 3 , 
ce fuere ncccíIàrio,para que por .mi, y en m i « 
nombre, y con las ceremonias, y folenidad « 
que fe deuen y acoftambrán bazef çn femé- w 
jantes adtos, la recibays como a m i eípófa y » 
muger:y recibida, la tfaygays a la parte y lu 3> 
gar a donde yo la he de aguardar, para qué 

I 2, en pre-
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y, en p'refehcia ratifiquemos el defpoiorib^y 
pj matrimonio que en mi auíencia en virtud 
w de mi poder fe ha hecho y celebrado, y con 
>j la gracia y bendición de Dios permanezca-
as mos en el:Y para que en razón déla entre-
¿3 ga que os fuere hecha,de la períona de fu A l 
3, teza^y que contte della^podays hazer los au-
xi tos^y otorgar las cfcrimras 3 y madar dar los
as teftiraonios que por los dichos ComiíTarios 

os fuei-en pedidos y demandados3en cumplí, 
a; miento de la dicha capitulación, y a íatisfa-
3j cion de la vna y otra parte, que fue fecha ea 
» l a ciudad de Burgos j a z3.de Otubre, de 
>? 1Ó15. Yo el Principe. Por mandado det 
jtíprincipénucílrpícñor.. luán de Ciriça^ 

I N S T R F C C 1 0 N ' D E L : 
Duque > de lo que ha de ha&er en 

la [ornada*-

E L RET. 
A Orden que vos don Francifco Ga 

t . m c z de Sandoual y Rojas, Duque de 
Lerma?y Cea^Marquesde Denia^primorCo 
d^de AmpudiajCoxnêdador mayor de Caf. 

tilla¿ 
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tilla de losmis Cõfejcs de Eftado/y guerra,y 
m i Cauallerizo mayor^y Sumiller deCorps, 
ÁjOjj Mayordomo mayor del Sereniísimo 
Principe don Felipe m i hijo: aueys de tener 
en acompañar y feruir a la Reyna de Fracia 
doña Ana mi hija^deíde eita ciudad de Bur-
gos3haiía la villa de Fuencerrabia^y paífo de 
Beouia^en el rio Vidafoajdóde como tencys 
encendido aueys de entregar a la dicha Rey 
na3y rceebir a la Serenifsima Princcía doña 
Yfabel mi nuera^cs la íiguicnte^ 

Vnque por vueííra gran prudencia, y 
larga experiencia qucteneys de todo, 

y la gran eohfíança que hago de vueftra per 
lona, y el mucho-zelo con que os. empleays 
en todas las.coías que fe ofrecaide miferui ,y 
cío3y la buena.cucnta que me aueys. dado fié s> 
pre y days del pefo de los negocios que por „ 
m i orden tencys a cargo, de q me hallo con „ 
mucha fatisfacion,y de vueftra fidelidad, y „ 
Cngular amor con que los tratays,no era ne- „ . 
eeílàrio daros efta inftruccion,mayormcnte „ 
licuando como líeuaystan en te d ido lo que „ 
fe ha tratado íobre eíla materia, y lo que fe „ . 
ofrece en ella:y los poderes,que os he dado ,,. 
£ara acompañar j y entregara la Reyna mi..», 

I $ hija. 



yo Cafamimtos 
» hijajyrecebiraiaPrinceraminuera: Yel-q 
j , aísimifmo lleuays del dicho Principe mi hi -
í? jo^pararecebk a la dicha Princefa^toda via 
3j me ha parecido apuntar aqui lo que fe 
3> %ue. 
JÍ Comofabeys las jornadas que hade ha-
3j zerla Reyna mi hija defdeeita ciudad a la 
„ parce refenda5donde aurande fer las dichas 
35 entregas,eítá traçado que fean por los luga-
5, res que fe os ha dado memoriajy fe ha acor-
3> dado que falga de aquí el Sábado que viene 
53 que feran veynte y quatro deíle5y afsi llega-
3, rà plaziendo a Dios^a Fuéterrabía a los qua-
33 tro del que viene. 
33 Luego que llegaredes a la dicha Fuente-
33 rrabia^o defde la parte que os parecie^aui-
53 íãreysalos Comiííàrios de Francia, que ef-
53 tays prompto para hazer la entrega de la di 
3 , chamihija^encoformidad de lo aííentado 
33 con el Rey Chritüanifsimo mi hermano, y 
33 concertareys el dia^y hora en que fe aura de 
33 hazerry cílando de acuerdo;, y auiendo pre-
35 cedido el reconocimiento délos poderes q 
J , ellos traxcre para entregaros a la dicha Prin 
3 , cefa^y los que vos lleuays mios^y del Princi-
3j pe mi hijojy ajuílado lo q a eílo toca j íe ha-
33 rã las entregas de ambas partcSj hallado vos^ 

pr i -
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primero^y haziendola de la Reyna mí hija, 3> 
como eftàrratado^y concercado. « 
. En acabandofe de Lazer de ambas parces ^ 

las dichas entregas, pedireys teítimonío a , 3 
los CorniíTàrios de Francia, de.auer hecho ^ 
vos la de la Reyna m i hija, y le recebireys » 
dellos,yíe le dareys de la entrega que ellos » 
h-izieren de la dicha Princeía3 los quales tef- „ 
timonioSjy fees auran de dar de nueftra par » 
te luán de Ciriça, Cauallero del habito de 3i 
Sãriago mi Secretario de Hilado 3 q fe ha de „ 
hallar preféte al adro de las dichas entregas, „ 
y de la orra^el Secretario de Eftado del Rey S3 
Chriílianifsimo que efmuiere pr.efen.te a » 
ellas. „ 

Los recebimicntosdeía Princeía, en las „ 
ciudades y villas, feran con palio 3 de que fe ,3 
haauifadoa eíla ciudad de Burgos,y ala „ 
de Vitoria, y ala Prouinciade Guipúzcoa. 
Por lo que toca alas villas de Fuenterrabia^ „ 
y Toloía,y en las entradas donde Jhuuiere pa 
liOjfera vucíIro lugar en el acompañamien- „ 
to el poltrcro defpues de todos los Grandes „ 
que fueren en el: Y en los Jugares donde rio „ 
huuiere entrada con palio, yreys al lado de ,, 
lalitera,palafren, o í i l laenque fuere la di - „ 
cha Princefa mi nuera. Y por auer madado.j, 

a don 
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3; a âon fray Prudencio de Sandotial, Obíípo 
« -de Paplona^del m i Confejo3q íè halle en c f -
3, tajornada^y aura de concurrir en Jos aconi-
« pañamiécos de la dicha Prínceía en que hu-
3j uiere palio3en tal cafo yra jüto a la dueña de 
yj honor que hiziere oficio de Camarera ma-
» yor. 
a E l dia de las entregas^defpues de aueiTe a-
w Gabado^ acompañareys alaPnncefa3haiía 
, 3 dexarla en fu apofenro,-y luego el otro dia íi-
„ guieie por la mañana anres de comer yreys 
3j a vifitar a la dicha Princefa^quc eitara aduer 
j j tida de la forma en que os aura de recebir, y 
3? cratar^y afsienro que os mádara dar ^ que ha 
j3 parecido declararlo aqui ̂  para q fe fepa íer -
3S ella mí voluntad. A faber eŝ  q la dicha Prin 
w ceía fe leuãtara por la primera vez^y os mau 
J> dará cubrii^y entonces?y adelante por el ca-
w mino os mandara dar íula rafa de terciopc-
J3 lo; y entiendefe que ella demonftracion fe 
„ hará en vos halla llegar la Princefa a la par-

te donde yo me hallare., por la particular co 
„ miífion mia que lleuays para venirla acom-
3i pañandojy ílruiendojporque deípues de lie-. 
3y gada a donde yo elluuiere os tratara como 
& lo acoílumbran hazer las Princefas de Caíli 
,5 lia a los Grandes. 

Ten-
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Tendreys partinilar cuy dado ce aduerdrj» 

a la:Princeíà los nombres de los Graudesj w 
TituloSjy Caballeros particulares <]uc ha-
liaren en la jornada3y el tratamiento que a-
ara de hazeües. ^ 

Los Códes de Arcos y Caftro^mayordo- » 
mos del Principe mí hijo, he mandado co~ « 
ni o fabeys que vayan cõ vos para el gouier- « 
no de la cafa de la Reyna mi hija a la yda , y » 
de la de la Princefa a la buelta^ mientras lle
gare a Ja parte dode yo me haliarc5a los qua 
Jes aduernreys de todo lo que fe ofreciere to 
cante a elíoj para que lo hagan executar,, y _ 
ambasíèatãbiéícruidasy regaladas a como « 
me prometo de Vueílro mucho cuydado; v 

El Licenciado Frãcifco Marquez de Ga-3> 
ceta. Alcalde de mi cafa y Corte ^ como ík- 3Í 
beys va firuiendo en cita jornada^por orden 
mia,con los Alguaziies que lleua3 parapre-
uenir baítimentos en los legares per donde 
íe ha de hazer tranfito, y proueer de carros, 
bagages 3 y otras colas fegun íu comiísionjy 
para qu^ en todo aya puntualidad, le orde-i 
nareys Jo que os pareciere para que lo haga 
executar y cumplir. 

También ordenareys a los Âpofcir a.io- \ 
res^aísi de PalaciOjComo-de camino, lo que 

33 

K p or 
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SÍ por razón de fus oficios huuicren de ha zer, 
« hafta q la Princeía mi nuera llegue a la paiN 

te donde yo me hallare, y al Correo mayor 
33 fe ha ordenado que embie vn oficial prad-
3j co queíiruaen ella jornada íu oficio, y llene 
33 coníigo cauallos de pofta para que defpa-

cheys los correos que fueren mcneftcr: y 
yreyfmc auifando de CÓJALO la Reyna va ha-
ziendo fu víage^y de la llegada de la Prince 

33 fa a Fuécerrabiajy muy amcnudo de la falud 
33 de ambas,)7 íuceffo del camino, y de lo que 
33 mas en el íe ofreciere^pues de encenderlo co 
j , particularidad holgare quanto podeys con-
i , Gderar. 

Para en calo que halíandofè apoíenrada 
J3 la Reyna mi hija, o la Princeía mi nuera en 
3> la villa de Fuenterrabia^o en otra qualquier 
3J parre donde huuiere gente de guerra,y con-
3i curran allí mis guardas ordinarias, Efpano-
„ la, y Alemana, ordenareys al Marques de 
„ Camarafa j Conde de Riela, Capitán de la 
M Efpanola,y al Marques de Siete Igleíias Co 
„ de de la OiiuajCpe lo es de la Alemana, que 
J5 dentro de la caía donde éíluuiere alojada la 
y, dicha ReynajO Princefa, ponga fus guardas. 
>y en la forma y como lo acoftumbran hazer 
}3 de ordinario donde yo me hallo^ fin que en 

• ella 
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lio ayanouedad^yvoscomo pcríoiia a quieyo 3J 
lie encargado codo lo tocante y dependióte 3 , 
dela jornada de las entregas . tanto en lo q 
tocare a gente de guerra como .en la que no 3, 
lo es, pcdj'reys el nombre a la dicha Reyna ., 
mi hijajO a la Princelà m i nuera^uando ca- S 
cia vna de ambas fe hallare en la dicha Fuen 
^errabiajO en otra parte como queda dicho^ „ 
y fe le dareys afsi a los Capitanes de mis „ 
çoardaSjCòmo al Duque de Ciudadreal, Co „* 
de de Aramayonami Virrey,y Capitán ge- „ 
neraí en el Rcyno de Nauai-ra, y Capita ge- „ 
ñera I de la Prouincia de Guipuzcoa?íi fe ha- 3) 
liare en la dicha Fuentérrabia, por lo que to „ 
ca a Ia guarda ordinaria de las puertas y mu „ 
rallas de la dicha villa., para que del dicho „ 
Duque de Ciudadreal 1c reciba el Caftelk-
no deikjComo quien tiene el pleyto omena 
ge de k guarda de aquella pkça . Y en cafo >4 
de no citar en ella el Duque, 1c dareys al d i - „ 
cho Caitcllano. Y aduierte íe os,q a la pucr- n 
ta de la cafa donde alojaren la dicha Reyna, , f 
o Frínccía,ha de auer vn cuerpo de guardia 3, 
de la Infantería del prefidio; y fi cocurriere „ 
alguna Cauallcria, dareys el nombre a don 
Pedro Pacheco,Veedor general de las guar » 
das de Caftilk,a quien he encargado el go- » 

K 1 uier-
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uienio delias, quedando ciiccndidcque to-

2j dos los a quien: fe iiuuierre de dar nombre,ie 
han de venir a tomar de vos que le auevs ds 

íy tener de la dicha Rcyna,o Princeia, quando 
3, cada vna de ambasfe hallare en la dicha Fué 

ter rabi a, como queda referido:)- al dicho V i 
rrey,Capicanes de mis smardas.v los demás 
aquí contemdosjhc madado cicnmr q cum.-
olan y ffuarden codas las ordenes tacanees a 

^ las coías que por razón de íus cargos les per 
J ccnecierc.quc üara todo lo contenido en ct-

rainítruccionjylodemas.que vicredes ier 
_ conuenicnte para el bueaefeto de lo depen-

diente de la dicha jornada d.e las entregas,, 
haíraquelaPrinceíallcguca la parre dõde 
yo-me haliax'c,os doy tan encero poder y fa--

^ cuitad como es mencíter y para el cafo fe re-
quicre.Dada.cn Burgos, a vcynte y eres de 

Orabrejdcinily íeyíciencos y quinze 
anos. Yo ei Rey. Por mandado 

del Rey nueitro íeñor luán 
de Ciriça. 

2J-
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?> 
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E L R E Y . 
3Í 

A R Q V E S DeCamarafa,Con- „ Car^ 
de de Rick^parieme^mi Capí cã de ,5 de ¡a Aí a 

la guarda Efpano]a3aí Duque de Lerma he »gcfta<i,al 
encargado, como í a bey s, que acompañe, y „ Marqs-
lleuc a la Rcyna de Francia doña Ana mi hi 3i dcCtma, 
ja^haíla la raya de aquel Reyno 3 y la entre-rafa* 
gue a los Comiífarios del Rey Chriftianifsi 
rno,y reciba dellosa la Fnncefa doña Yía- „ 
bel mi nttera^para Traerla a la parte dode yo „ 
me hallare con el Principe don Felipe mi hi 3) 
)o3y cometidole por los poderes que llena J3 
mios^y inftruccion a parre rodo lo tocante a „ 
la jornada de las dichas entregas-3 tato en lo „ 
que es gente de guerra,y de inis guardas or-
dinariasjcomo en la que no lo fuere, de que „ 
fe os aduiertCjpara que teniéndolo entendi- iy 
do obcdezcays^cumplaySjy executcys las or „ 
denes "que os diere por eícrito^o de palabra, 33 
en lo tocante a las coías de vneftro careo , v 
lo que por razón del huuieredcs ác hazer, „ 
durante la jornada de las dichas entregas, q „ 
yo me tendré dello por ícruido. De Burgos „ 
2-3*^ OiubrC; 1 <; 15. ^ 

K t E L 
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L REY. 
Canade 3, ^ M* Arques de Siete Igleíias,Conde de 

JàMagef^ x \ f \ _ la Olinajpâriente, mi Capitán 3 de 
tMar~s 5í Aguarda Alemana.Al Duque deLermahe 
de sJL encargado(comofabeys) que acompañe 
Iglefias. » Heue a la Reyna de Francia doña Ana mi hi 

» j a hafta la raya de aqueLReyno, y la cnrre-
j , gue a los ComiíTarios dei Rey Chriftianífsi 
j3 mo^y reciba dellos a la Princefa doña Yia-
ÍJ bel mi nuera > para traella a la parte don-
« de yo me hallare :Con,el Principe don Fe-
j3 l ipemihíjo3 ycometidole por los poderes 
« que lleuamios 5 y inftruccion a parte ^to-
3j do lo tocante a la jornada de las dichas en-
j3 tregaSjtanto en lo que es,gente dc guerra, y 

de mis guardas ordinarias j como enlaque 
no lo fuere^de que fe os aduierte ^ para que 
teniéndolo entendido obedezcays , cum— 
plays^y executeys las ordenes que ôs diere, 
por eícritOjO dc palabra, en lo tocante a las 
coías de vueftro cargo, y 1Q que por razón 

„ del huuieredcs de hazer duranre la.jornada 
3J de las dichas entregas.qirc yo me tp_dre de-
JJ lio por feruido. "De "Burgos ¿3. ele Om — 
„ bre \ C i ^ ; ¡ : 

j E L 

3) 
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.."X:*':. 3* 
3> 

ILüftre Duque dc Ciúckdreal ? Conde de 3 , C a r / a 
Aramayona mi Virrey, y Capitán gene- « ¿*fH¥a, 

ral del Reyno de Nauarra, y Capitán gene- « ^ * 3 U * 
ral de la Prouincia de Guipúzcoa, al Duque » ^ Qa_ 
dcLcrmá he encargado, como fabeys, que » Eadred ^ 
acompañe,y llene a la Rcyna dc Francia do „ 
ña Anamihija^haftala raya de aquel Rey- „ 
no^y la entregue a los ComiíTarios del Rey }> 
Chnitianifsimo^y reciba dellos a la Prince- „ 
fa doña Yfabêl mi nueta, para traelía a la,», 
parte donde yo me hallare con el Principe , , 
don Felipe mihijoj y comendoie'por.lospo 
deres q lleua mios ̂  y iníiruccion a parte to- „ . 
do id tocante a la jornada dc las dichas en- „ , 
tregaSjtanto en Io que ès gente de guerra} y „ . 
de mis guardas ordinarias ? como en k que ,,, 
no lo fuere. De que fe os aduierte , para que 
teniéndolo entendido , obedezcays, c u m - „ . 
plays, y executeys las ordenes que os diere ,> 
por efcritOjO de palabra, en lo tocante a las „ 
cofas de vueltro cargo : y lo que por razón „ 
dclhuuieredes de hazer durante la jornada „ 
de las entregas^que yo me tendré dello por 
feruido. D e E u r g o S j á i j . d e O c u b r e j i ó ^ . 

£ L 
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E L R E Y. 
" I ^ ^ ^ Pedro Pacheco, mi Capitã ge.i 

Car tadc y3 | ^ff neral de la artilleria, end inccrinj y 
^tad^don*3 mi ^;,ee^or general de las guardas dc 
PedroPa ^ C t â ^ - ^ Duque de Ler ma he encargado,, 
flfriffí?. « como íabeySjfque ac-5pane3 y ílcue a la Rey-

Í> na de Francia doña Ana mi hija., haña la ra-
>3 ya de aquel Reyno, y la entregue a los Co* 
a? rniíTarios del Rey ChritlianifsimOj y reciba 
y) dellos a la Princefa doña Yfabelrai nuera, 
j j para cráella- a k parce ckmde yo me hallare-
>*. con el Principe don Felipe mi hijo, y come
as tídoie por los poderes que Ucua mioSj y inf-
3 ) tracción a parte 3 todo lo tocante a la jorna-
,> da de las dichas entregas, tanto en lo que es 
y, géte de guerra^y de mis guardas ordinarias, 
„ comoen laquenolafuere.Pe-quefeos ad-
„ uierte^para que teniéndolo entendido, obe-

dezcaySjCuiTtplays, y executeys las ordenes 
que os diere por eícrito, o de palabra, en lo 
tocante a las cofas de la Caualleria, y lo que 
por razón de teneíla vos a cargo huuiercdes 
de hazer durante la jornada de las dichas en 
.tregas,que yo me tendré dellopor íeruido. 

3} De Burgos z 5 ¿de Ocubre, 161 j . 

r . " E L 
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I C E N C I A D O Francifco Mar-
_ tjuez de Gazeta3 Alcalde de mi cafa 

y Corte: Yo os irtando^que durante la jorna 
cia de las entregas de la Reyna de Francia 
doña Ana m i hip;, y de la Princcfa doña 
Yfábcl mí nuera j obedezca}"s3 ctimplays ,'y 
cxecuteys todo lo que os ordenare, por eícri 
to,y de palabra el Duque de Lerma, a quien 
he encargado por particular podery inílruc 
ciontodolo tocante a la dicha jornada:y 
de vueitro cuy dado cipero que Je pondreys 
muy particular en la prouiíion de oaftimen 
tos^carroSjbagages, y adereço de los cami-
nos^y lo demás que fe ofreciere, por razón 
de vueitro oEcio, De Burgos a 23.de Otu-
bre 1Ó15. 

quez*' 
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E L REY. it 

Aeífare de Campo Gonçalo de L u - M x f ^ J l * ^ 
__ na y Moira mi Alcayde de la villa »ge f iad a 

de Fuenterrabia. A l Duque de Lerma he en ,> GSfolgde 
cargado que acompañe y licué a la Reyna Luff** 

L de Fran-

http://23.de
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JJ de Francia doña Ana mi hija,haíh cntrega-
« Ha a los Comiílarios de Francia y que rcci-
JJ badeííosa la Princcía m i nuera?y por cener 
» It cometido todo lo tocante a la dicha jorna 
3 , dãjtantoenlo que es gente de guerra 3como 
33 enla que nolo fucre3y auerde alojarle en la 
33 dicha villa la dicha mi hija^y deípues la Prin 
33 cefa^os mnndo que obedezcaysj y cumplays 
¿a.enlas cofas de vueílro. cargo todo lo que el 
3 , dicho Duque os. ordenare Por eícrko^yde 
33 palabra miêtras.fc hallaré ahí la dicha Rey-
i3 na^yTrinceíàiquc yo lo tengo aísí por bien... 
# De Burgos â z 3 .de Otubre 1615. 

I S C V R S O 
tercero.. 

Onformeaeííascapimlacionesde Fra 
cia^y Efpaña/obrcíqs cafámiétos de 

k í eno ra Infanta.doña AnaideAuftria, y el 
de la Princefa nucítrá fenox-a* y las entregas 
de ambas ? la Magcñad Católica del Rçy 
nueilrò íeñor; fefue a Burgos , ciudad diñan 
te poco tnaSjO menos deia raya de Fr^ndaj 
Gomólo eíla;Burdeos.delade Caílilla^ don-
dçlos Reyes.ÇhriíHaniísimos a d á n de. pa~. 
- • ~ ' rae. 
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Tar .Es la ciudad deBurgos foiidada en lapar 
te de Efpana^llamada Caílíllala vieja^cieíie 

. delong-itud diez ^rados^y de latitud quarê-
ta y dos y quatro minutos 3 los vezmos ion 
menos délos que tenia agora cintuétaanoSj 
fsendo entonces de quatro a cinco mil3Ia mil 
.yor parte riquirsimos^por el trato-de la'mer-
cancia?y correípondencias con los citados 
deFland?s;masdeípues que los Payíes ba-
xos tomaron las armas contra fu Rey y fe-
nor natural.cortiençò a deícaecer el comer-
cio3y feneció el dia que Midemburg, y Fre-
geíingaSjlugarcs de la Isla de Balcherem éil 
Celandia^fe perdieron j porque eilauan las 
placas llenas de mercáciade los de Burgos^ 
•en tanta cantidad^que büüieron de fentir fuá 
bazkndas tan gran perdida, y dcfde entoiv 
;ces dexarón el comercio^deipoblandofe co^ 
mo fe veeoy,Eítà fundada en vn llano al pie 
de vnmonte'puefío ala parre del Oe-íle5y 
en fircumbre ay vn cabillo fuerte de los tié-
pos delança, y adarga, "mas oy fe ba beebô' 
cafa de v'iuiéda -Real,cuyp Alcaydç es el Du 
que de Lerma, el fueío es humidifsimp por 
los arroyos que la átrauieífan^y el ayre frigia 
diísimo,no teniendo para el cierço algún re 
"paro. El Sol poniendofe de k parte delííio--1 
: - L 2 te ft-
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reí imadoal Oéñe-: arroja lafombra foBrc 
Burgos^aufa de anochecer media hora an
tes que en los demás lugares libres de feme: 
janee padraílro.Entre fu muralla, y arraual, 

Í)or la parte del Sur corre el rio Arlanzoivy 
obre el ay dos puentcs^la vn-a llamada San 

ta María^y la.otra de fan Pablo, que junta el 
Burgo con la.muralla.Fue mudada en los a-
nosdeLSenordcSj.o.al'dcaoOi Por el Con. 
de don.Diego Porzel contmla.inuaíion de 
los Móteselos quales con íus exércitos cada, 
ano dcfde Comoua entrauanaííoladolatie 
rra halla las. monEaáas3íin hallar plaga fizer-
te en el camino que embaraeaílê íus jorna-
das.Defpues el Conde Fernán Gonçalez l i 
bertando a Caíliíla .de la íugecion de los Re 
yes de-LeOjIa hizo íu Corte ,.y de los demás 
Codes íus íuceííbres.DoñaNuna.mu^er de í 

o 
Rey don Sancho el Magno de Nauarra, he
redando a Caitilla. la dio. a íu fegundó hijo) 
Ferdinando con titulo dc Rey,y fue fu.Cor-. 
tc^y de los demás Rcycs^hafta que encerra
dos los Moros en el Rcyno de Granada, an-
duuo por varios íugar.es5ya en Toledo^Scgo 
uiaj^kdridjValkdolidjSeuilla j.y otras ciu--
dadesjy villas : y como las Cortes fe hazian. 
caBurgoSjdondc viuian.los Reyes, v.otaua 
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primero que todas las ciudades^ con lo qual 
•íe.ha quedado, y con el titulo de cabeça de 
Caíblla,y Camâra de fu Mageílad 3 fin em
bargo de la contradicion,y opoficion que íe 
hazeToledo.Suterritorio oc*-esfértil, mas 
abundante deaguasjos lugares de íu cornac 
-cá.eftâ deípobladosjas caías cay das y arruy 
nadas, miíerias dé ellos de m pos, que las pef 
ttSjy bambres^y otras coías femejantes con-
íiunen los lugares,y defpueblalas villas.Las 
calles de Burgos fon angoílaSay obfeuras. 
Las caías.principales,mofirando juncamen--
te con la gradez-a-de los Monañerio's y tem
plos lo que fue en los paila dos tiempos. El 
de Miraí],ores5de la orden Cartuja,fundacio 
del Rey don luán el Segundò,y Jas Huelgas 
yhofpital Real, dotado y leuantado de ci
mientos de don. Alonfo el' bueno^ por la v i 
toria de las Ñauas de Tolofa, lo dan a en ten 
der,y fobre todo el fumptuofo edificio de la 
Iglefia Mctropolítana,quc villas de los Ar-
quíte¿bDs j.las agujas de la pon:ada,cru7,era> 
y cimboriOjfc eípantan, fiendo cofas donde 
llego lovJrimo del primor de la Arquitem-
r-a. Tiene la Iglefia, veynte y fiete Capillas, 
todas riquiísimas-por lüs oniamentos,y Ca— 
pellaniasj,entxe las quales eña lade l graCon-

L % defia^ 
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deilable deGaftilla/ame&pcr íi^por'íu fiqa 
^.ador^ y por íii fabrica,; esiin ieíquadria:, i l i 
correípondencia3y fien do ais i no parece fea 
a la viila^íino anees agradable, por la forma 
en que el Ar.quire&o la labro de los dos bul
tos de marmol del Condeiiabíe don Pedro, 
y de fu muger doña Ivíecia de Melidoça. Es 
la efeukuria ú parecida a los cuerpos origin 
nales3que reprefenran^que al artifice parece 
.íolo auerle faltado el arce para hazerles ref-
piraivquelodemasa la apariencia labro en 
el marmol. Elferuicio de los Airares es de 
placa en gran cantidad 3 con nueue Capella-
iics^y vn mayor^dignidad de lalgleíia. Las 
reliquias ion muchas^entre ellas eiH vna em
pina de la Corona de nueílro Señor I E S V 
C H I U S T O , dada dela fantidad de Six 
ro V . à luán Fernandez de Velaíco gran 
Conderbble de Caltilla^uando le dio la o-
bediencia de parte de la Mageílad Católica 
de Fiíipe Segundo. La renta de la Iglefia es 
grande3auiendo díeziocho dignidades^y al
guna de quatro mil ducados^que es el Arce-
dianato de Viruiefca: quarenta y cinco Ca-
nonigos^y el primero es.fu Mageílad Cato-
lica^eynte Racioneros enteros^veynte me-
^dios;quarenta Capellanes. Ay enterrados en. 

elk' 



de EJpana y Francia. • 8 t 
-elí^tres perfonas Reales. El Infante do Iuas. 
Lijo de don Aloío el Sabio7muerro en la ve
ga de Granadarel Conde don Sancho, hijo 
de Aionfo el Onzeno^y íu muger dona Bea
triz, hija del Rey dõ Pedro de Portugal. Ay 
quatro cuerpos de Sancos?Santa Elena,San
ta Cenrolla^Santa Victoria vírgenes, y Mar 
tyi'esj y San Lefmes. En los años del Señor, 
de 1099. à petición del Rey don Alfonfo el 
Sexto el Papa Vrbano por fu Büla liizo à la 
Igleíia de Burgos inmediata a la Sede Apof 
tolica,facandola de la Metropolitana-de Ta. 
rragonajdèípues^en los años de'mil y quinié 
ros y fetenca y quátro^pór pedillo la Maget-
çad Católica de Eilipo Segundo,la Santidad 
de Gregorio X I I I . la erigió'en Arçobiípa— 
dojcn veyrite y dos de Otubre, dándole por 
íüfr a janeas las Ifflcfiasdc Calahorra: oaíen 
üia^y Pamplóna.Eñ cllále ha celebrado dos 
CocilÍ6sJeI vño'en tiempo del Potificc Gre
gorio VII .de todos.los Obifpos de Efpañü, 
p'réfídiendo eí Cardenal Ricardo de Marfe-
liaiDècretoíc au'cr en eíía Proúincia de re
zar eíòficioRomano. El otro en lacra de: 
iriií f ciento y fetentá yquatrOjaínüáciá del.. 
Emperadordón AloníbjSetiiHo"^ queíupír— 
¿ÉiaíPápalnocécio S'egudo -locoñgrcgaíle^ 

poc 
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por lcsObi íposáeSiguença jy O.renfe fus 
Êmbaxadores. Y en cl Concilio con orden 
del Põtifice prefidiò el Cardenal Guido.EÍ-
ruuo en -el -el Rey^y toda íu Corre.AjuíWo-
fc los diílritos de los Obiípados del Rey no, 
por el embaraço en que andauan co los pley 
cosfobre confínes y dillrkosvnos co otros; 
Eírauicion diezifeys Obifpos^yiietericos 
ornes. Llegado fu Magcftad a Burgos, cm-
biò al Licenciado Francifco Marquez de 
Gazera/u Alcalde de cafa yCortc,Colegial 
que fue de Obiedo,, Catedrático de digeÜo 

'viejo,en la Vniueríidad de Salamanca, Oy-
dor de Valladolid^y Oydor que es oy del fu 
premo Confejo de CaMla^a preuenir lo ne 
ceílàrio en los caminos para el paífo^lo quai 
bizo con tanta breuedad , quemuchos{Íien 
do de buelta creyero no auia partidory tam-
bien^que parece fuera itnpoisible el yrpor 
tantos moxites , fin las grandes preuecio-
nes de bueyes^ adereço dé caminos que te
nia para facilitar el paffodc cocbes3y carros. 
Preucnido ello, y auiendo hecho el Duque 
losgalios neceííãrios para la jornada 3 con 
gran coila de fu hazienda j y citando los po
deres deípachados en fii cabeça, le fobreui-
no al Duque vna enfermedad ta grauc, que: 

l e im-



âe EJpanay Francia. Sp 
1c impidió el viage. La Magcñad Católica 
del Rey nneftroTenor mãdò deípachar Co
rreo a Francia} auiíando como la indifpoíi-
••cion del Duque no daua lugar a que Cu per-
fona líeuaííe la íenora Infanta ; y aísi a-
nía dererminadojCjue el Duque de Vzeda íii 
hijo primageniro fueíTe a la jornada en lu
gar de fu padre. En cílc tiempo ^ Viernes- a 
diez y feys de Otubrc^fe hizo vna proceíion 
general al Monailerio.dc fan Aguilin* Ella 
eñe Monaílcrio íituado a la parce auftral de 
BurgoSjfuera de fus muros. Es el primer fan 
tuariode Efpaña de los celebrados por la 
Imagen d e í E S V C H R I S T O cruci
ficado deque dichoíamente goza. Tiene de 
renca^y limofnas^de ocho a nueue mil duca-
dos.ManrienefecentajO ochenta frayles^es 
de la Orden de S. Aguftia, fundado antes q 
a la Religion le dieílen titulo de menditan-
tejos Sumos Pótificcs, viuiendo en ci Ermi 
taños de la Orden del Santojy -aísi en los ac
tos públicos, como tnonafterio tan antiguo, 
va en igual lugar con la Orden de Saco Do-
mingo.Su Mageilad fue.deipues con íus h i -
jos^y en el quarto llamado del Rey hizo la 
Reyna de Francia la renunciado de los Rey 
nos de Eipana, y erados .de Italia , y Islas, 
con vna^y otra India,del tenor íiguíente. • 

M <11E~ 
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[ [ R E N U N C I A C I O N D É , 
Si los Rey nos. y hecha for lafenora In--
aJ fanta doña Ana ds 
j) Auñria* 

Oña Ana, Infanta de- las E(pañas> 
a, J L J f ypor la gracia de Dios Reyna pro-
j , m:cicía de Francia^hija mayor del muy alto, 
ai muy excelente5y muy poderoío Principe do. 
j) Felipe tercero por la mifina gracia ReyCa 
a, tolico de las Elpañas mi fenor, a quien Dios 
3? guarde y proípere feíicífsímamente ^ y de la 
â3-muyalta,muy excelente,y.muy p.oderofá 
„ -Princefa dona Margarita Reyna Católica^ 
Js de gloriofa memona^mi madre y fenora, q 

eíH en el cielo. Por la relación y noticia de 
cfteinrtrmnentoy eícriturade aprouacioiii 

„ confírmacion^y ratificacío 5 y de lo demás cj 
3, en ella fe contiene; y pa ra que quede en per-
3j petua memoria 3 hago notorio y manificíta 
„ z los RcyeSjPrincipes,Potentados, Republi 
3, <:as,Comiinidades,y pertonas particulares^ 
w que fan,y fueren eh-los íiglos venideros;que 

por los Capítulos quinto,y £exto -del tratado 
y afsiento.de mimaí-rimoniOjpromeridoco 
«el muy;4co,muy excelente,y,muy poderofa 

Prinr-



"ay Francia. 91 
Principe Luys Decimotercio,R-ey Chriília-
niísimo de Francia^quc.con la bendición de JJ. 
Dios^y a lo que fe puede y deue e íperarpa-« 
ra fu gíoria^y feruicio^exaicacion de fu íanta 
Fe^repofo^y tranquilidad de Ia' Republ ica« 
-Chriíiiana 3 fe efecuara y celebrara: quando „ 
pareciere a fus Mage'ftadcsCatolica,yChrif JJ 

- !:íaniísinría3quedò refuelto-y afíèncado ;de.co.jj 
inun-ácuerdo,y de yna voluntary como ecu., 

- fa conue-niendfsima3delpuesdeauerlá con-.j, 

fiderado atentamente y con madura delibe-. 
. racíon^que yoyy los hijos3y defcendientes q. 

Dios nos diere defte matrimomo^eiiirwsyy 
quedemos inhabileSjèincapazcSj-y abfoluta 
mente excluydos deldereçno y eíperaçade » 
iuceder en alguno de los Reynos, citados 3 y 
ieñoriosjde que fe compone cita Corona y 
Monarquia de Efpaña, y en los que. adelãre 

. fe agregaren a ella por fu Mageltad C^toli-. 
ca^y deípucs de fus largos y felizes dias , por 3> 
los Reyes fus fuceffores^y como quiera que „ 
por aucrfe deduzido a pacto conuenctonal 
por Pr-ncipes,y Reyes loberanoSj que en lo 
temporal no reconocen fuperior y en gracia 
yfauordela caufa publica de ambos Rey-
nos;y condecendiendo en eíto con el dcfíèo 
y voto común de íiis fubdieps, vafTallos, y na aj 

• ... • " ' M i rurales 

3 » 
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» tura!es quieran tenga faerça^y vigor de fey 
>3 y pragmática íancion,y que como tal íea re 
>3 ccbida y obferuada en ellcs:v por eRo pare-
j3 cía que para iu nrmezano era neceiíaria o-
3 i trafoleaidadipero toda vía quiíierõ ius Ma. 
3b geftácles^queu por alguna coníideracíõ pu-
>j dieílè íer conuenícnte mi aprouacion, la fiu-

uieíTe de bazer luego que cúplieííe la edad 
35 dè doze anos^y con todas las clauíulás y ío -

lenidades neceíTanas/cgu y como mas par-
ticularmente fe éxpreíla y declara poria ef-

33 crícura de los dichos capítulos ..ocorgada en 
3? la villa de Madrid,dentró del Palacio Real, 
33 Miércoles veynte y dos de Agoíío^ del año 
33 paííado de mil y feyfcientos y doze, por me 
33 dio, è interuencion de los Embaxadores^y 
3 , ComiíTarios efpecialmente-para ello dipu-
JJ tados por el Rey mi feñor, y por la muy al-
^€xymuy excelente, y muy poderoíli Princefa 
„ MariajRcyna Chníl:ianiísima,y entocestu-
„ tora del Rey Chdílianifsimo, y Regente de 
j , Francia; el tenor de las quales Tacado de fu 
33 originally pueílo aqui a la lètrajCS eRe. 
33 5 Que por quáto por las Mageftades Ca 
J , toíica y Chriftianifsima fe lia venido^ y yie-
„ ne en efto^cafamicntos;paraconel vincu-
j j lo doblado, deliosj perpetuar 3 y aífegurar 

mas; 
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snásia paz publica de la' Chriíliandad, y en-
Ere fos Mageítades-el amox' y Lermandad 3 , 
Íe deííéa.'Y en coníideración de las juilas-can „ 
ías que mueftran y pcríuaden la conuenien- 3r 
Giadeñósca^-mientoSjrnediatelos quales^y Jr 
con el fauor y gracia de Dios íe pueden cfpe 
rar felices, fuccííõs en gran bien y aumenco 
de iaFe3y Religion Chriílíana, y beneficio „ 
común de ios Reynos íubdicos^y vaíkillos „. 
deambasCoronas^yporloque importa al j , . 
Eílado publico^y conleruacion delias y GUe 
fiendo can grandes^no-ii juncen y quedé pre 
üenidas las ocafiones que podia'aúcr de jun- » 
tarfe:y corazón de la igualdad y conuenien Si 
cia que Íe pretende;, y otras juilas razones^íc „ 
aísienta por pacto conuencionaljqiie ins Ma „ 
gclladcs quiemitcga fuerçay vigor de ley » 
eilablecidaenfauordeiusReynos^y de la }i 
cauíâ publica dellos3qla Serenifsima Iní ín- 3i 
ta doña Ana y los hijos q tuuíere varones > y 
liembras^y losdeícendienres delios y delias, 
afii pnmogenicoSjComo fegundo^cercerc^y 
quartogenitos3y de alli en qualquier e^ado 
que fe hallen para fiempre jamas no puedan, 
íucedeivii fucedan en los Reynos^Eítados^y 
feñorios de fu Mageilad Católica, compre-
Bendidos debaxo dé los tirulos referidos a] >x. 

33 

33 
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>3 princípio deíla capitulación^ ni en ninguno 

de codos les demás Reynos^Eílados^y-Seno 
3) rioSjProuíncíaSjIsksadjacêces^feiido.^GUar 
33 dianiaSjV fronteras que íu Mageftad Catoli 
3? ca al prefente tiene y poffee, y le pertenece, 
,3 o pueda pertenecer, afsi dentro -de Efpaíky 

como fuera della^ adelãte fu Mageftsd Ca 
toíica^y {usfãceíliorestuuicren^y poíTeyeren 

, y les pcitcnccicrejni en tocios los comprehé 
j , didos3inclufosjy agregados a ellos^ni enro-
j , do lo que en qualquier tiempo fe adquiriere 
a, y acrecentare a los dichos Reynos,-Hilados, 
„ y Señoríos, y recobrare, y deboluiere por 

qualquier titulo,derccho, o caufa que fea , 0 
ferpuedary aufiq en vida de la Sercnifsiraa 
ínninta doña Ana, o defpues.en las de qua-
lefquierfus deícendientes primogénitos} o 
vlteríores,llegue,y íuceda el cafo3 y caíos en 

}3 que por dercchoSjleyeSj)' columbres de los 
33 dicnos ReynoSjEitados, y Señoríos, defde 
„ luego fe declara quedar excíufa la dicha Se-
j , rcaiísima Infanta,y todos fus hijos y deícen 
„ dienneSjVaroneSjV hcíTibras,aunque digan,y 
3j puedan dezii-,y pretender que en fus perfo-
„ nas rio con"an,ni íe puedan confiderar las ra 

zones de la cania publica, ni otras en que fe 
pudo fundar eíta excluíioi^y que ha faltado 

(loque 
35 
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(lo que Dios no quiera^ni permita) la íuccf- ,> 
íion de fu Mageitad Carolica^y de los Sere- J> 
niísimos Príncipes, y infantes 5 y de los de- ^ 
mas hijos que nene^y tuuiere^ y de todos los , 3 
legítimos íuceííoresrpoi que toda via^ como ,> 
dicho es?en ningún cafojiii tiempo,!!! íi¡ceí^ 
ío^ní acaecimiento han de jucedcr,ni pretcn 33 
der íucedci-jíin embargo de lasdichas leyes5 :>> 
coíhimbixSjOrdcnançaSjY diípofciones.j en » 
cuyavírtud fe ha fiicedído y fucede en todos 
los dichos ReynoSjEítadoSjy Senprios^y de 
qualefquíeríeyesjy coílumbres de la Goro- 3> 
na de Franciajque en pcrjuyzio de los- fucef-
fores en ella impiden ella exclufioiij afside >, 
prefenrejComp en los tiempos y caíos de d i - j> 
renríe Ja luceísíon ; todas las quales, y cada ^ 
vna delias fus Magellades han de derogar^y » 
abrogar en todo lo que fueren contrarias , o 7J_ 
impídanlo contenido en eile'capitulo; y fu ,> 
camplimíenro y execucion ;-f íc entienda <̂  
por.la aprouacíon deílacapiculadoiijas; de- n 
rogan^y han por derogadas. Y que aísi mif-
pao fea y fe entienda quedar excluía,y cxclu 
fos la feñora Infanta 3 y fus defeendien-
Eesjpar^no peder luceder en ningún-ciçpo y 
cafo en los Hilados y Pay fes baxes derFlan- „. 
dcs^y Condído'dc Éot-gona-3yGá-r-oloys c<ín fK 
• , todo 
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j i rodo lo adjacente y pcrceneciente a ellos ̂  x| 
3, por ¿onacio de fu Mageilad Católica fe die. 
3i ron a la Sereniísima Infanta doña Yíabel^ y 
SJ han de bolucr a fu Mageilad Católica y fas 
5J fucefíores. 
„ 6 Que la Serenifsima Infanta dona Ana, 
3I luego que aya cumplido la edad de doze a-
33 ñosay anees de ceíebrárjy contraer el matri-
>t monio aya tíc otorgar eferíturáj obligando-

í e p o r í i , y íusdefceadiences y íuccílórcs al 
cimplimíento y obieruancia de lo fuíodi-
cho,ydela excluíion fuya5 y de fas defeen-
dicntcs^apronandolotodo feguny eomo fe 
contiene en eílaçapitulacionj con las clauíu 
las neceíiarjas^y juranienro^y a queinícrean 
do ella capitulación,y la eícritura de obliga 

M don y aprouacion que íu Alteza huuiere o-' 
3D torgadojhara otra tal juntamente co el Rey 
„ CbriílianifsiiriOjluego que con f j Mageilad 
J3 fe aya cafado, la qual fe aya de regiítrar 3 y 
33 paífar por el Parlamento de Paris, en la for-
3} ma y co las fueteas acoílumbradasjy fu Ma-
M geilad3aya de aprouar la dicha renunciado, 
j , y ratificación en la forma, y con las fuerças 
„ acoilumbradas:y hechas las dichas renücia-
j cionesjratificaciones^y aprouaciones;o dexa 

^ das de hazerjdefde apra,en..virtiid, delta ca
pia*-
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yítúkcioí^y del matrimonio que fe íiguiere 2> 
-en razón della íe <ian por hedías y otor- »" 
-gadas. 'a> 

Y porque(a Dios gracias) he ya cump-ído 
los doze años.y íoy mayor de edad de cator » 
ze^y en ella ha íido íeruido de darme capad « 
dady diferecion para entender y comprehé ^ 
-der la fuítancía y efeco de los dichos capitu- « 
JoSjde que eSoy cierta y aduertida^por auer ,s 
-me muchas vezes informado della y de fu « 
conucniéciasCneldiíciirloy tiempo de tres 3) 
años y mas^que ha que eíM reíuekos y aílèn j> 
-radoŝ y baílaua para auer quedado con la Ta 
tisfacionque tengo de lu juílifíeacionj faber 3:, 
-quehafido cofa mirada y acordada por ei ^ 
-Rey mi fenoi^que con tan gran amor y cuy- y, 
dado deííéa y procura mi conteto ^ y m i bié, 
mirando juntamente por el publico y comü 
de los ReyiTos que Dios le tiene encomenda 
dos3íos quales^y los de la Corona de Ffancia j? 
fon igualmente intcreííadosycn que lá gran
deza y Mageíbdjquc ha tantos años!|füílé 
tan y conferuan en fi mifmoSjCon tanta feli
cidad fúya3 y gloriadel nobre de fus Reyes 
Católicos y ChriftianíftimcSjno liicngue > y 
dcfcaezca^como neceíTanámente mcrigua-
íia^y defeaeceria-j fi por "medio y cáufa defte JS 

N matri-
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w matrimonio íe'vinieílen a vnir y juntaren aí 

guno de los hijos,o deíccndientes del^íucef-
J5 fo que caufaria en ios fubditos y vaííalloseí 

deícontento y deíconíuelo que fe dexa ente 
33 der3y de que juftamcnce fe podría temer re-
33 íultarian los dánosle inconuenientes que fe 

le prefentan y reconocen mas facílniente3an 
JJ tesdefucederquererepararian y remedía-
sy rian dcfpucs de fucedidos y experímétados; 
33 y aísihaconuenido preuenir ci remedio pa-
33 ra que no- (ucedan^y no fea cite matrimonio 
w caufa de efe.ros cotrarios a los que íe prome-
>•> -te y deue eíperar íe han de canieguir por el. 
>3 Demas que con eíle exemplo y afuimita-
?¿ cion^te facilitaran de aquiadclantelos. ma-
s, trimonios.reciprocos entre mis hijos y deí-
„ cendíentes^y los del Rey mi feáor5que para 

mi es conílderacion de particular coníüelo 
j3 y contentOjpues fera medio para ellrechar 
„ y renouar muchasvezes el vinculo de fengre 

y parcnrefcOjV aííegurar y afirmar mas fuer 
cê y eficaz las alianças, amiítades, y buenas 
correípondencias,que con tã proíperos pnn 
cipios íe han crauaxio y contrayda entre ef-
tosdos Reynos.j.yxoaia gracia.de Dios fe 
concinuaranjy petmaneccraaglorioíamen-
te. entre ellos y fus.Católicos y Ghriitiknifsi-

mos:-
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ianájy r raneta* 
TnosReyès3quepGrrerbie.pablíco y córñdy^ 
deue por buena razón préfeíiríery: aiírepo- i r 
nerfe al parcicükr mio5y de mis hijos y déC- » 
cendientes5que en eí eftado prefence íe pue » 
de tener por de poca confideracion, por ícr >s 
tan remoto y aparcado 3 como fe reconoce.^ 
Por tanto de mi propio moEtiJibre, efpohta J> 
nea^y grata vo lü i i t aa t en i endo cierta cien j> 
cia y fabiduria del acto^ue hago y de lo q » 
importa^y puede importar miconrentimiê-
to^aprucuo, confirmo 3 y ratifico en la via y J> 
forma q mejor puedo y deuo el dicho paito 
fegun y de la manera que en el dicho capi- j> 
tulo quinto mas particularmente íe conde- j> 
ne.Y para en cafo que pareciere neceíTario, ÍJ 
o conueniente^doy mi poder cuplído y baf- Í> 
cante al Rey mi fenoi^y al ChriltianifsimOj » 
para que lo puedan aííèntar, y capitular de j> 
nucuo toda via3en virtud y cúplimiento del JJ 
dicho capitulo^me declaro^y he por excluy- s* 
dayapartada^y a los hijos y defcendientes j> 
deíte matrimonio por excluydos3 è inhabi- j>. 
litados abfolutamente^y fin limitación, dífe j> 
rencia^y diftincion de períonas 3 grados 3 fe- 5> 
xos,y tiemposjde la acción y derecho de íii- ,> 
ceder en los Reynos, Eftados, Prouincias, » 
Guardianiasjy Señoríos defta Coroná-dcEf 

N - i paña 



fyo GafkmientQt. 
pana expreílldos^y declarados por el;y'cjmer 

3, ro3y eoíiíIentQ por m i , y por los dichos rpis 
deícendientes^ue defd.e agòra para encon-

3j ees fe tenga por paiTadoy cransicridacn a-
quel que por eílar yo y ellos excÍuydos3inha 

^ bílitadoSjé incapazeSjfe hallare íiguiente en 
gradóle inmediato al Rey^por cuya muerte 
vacatGjy íehuuiere de regular, y dererir ía-
íuceísion de los dichos Reytlos^ara que los 
aya y tenga como legirimo y verdadero íu-
ctílõr:áfsi como íi yo y mis dcíccndiéces no 
huuieramos naddoJmfueííem.os en el mun^ 

pS do, porque por cales hemos de fer tenidos y 
repntadoSjparaqueen mi períbna 5y en la 
de ellos no fe pueda.coníiderar ni hazerfun 
damero de repreí'éntacion.aítmaj.o pafsiua¿, 
principiólo continuación de linea efecliua, 
o contendua^de íiiftanciáifangrCj.o calidad,, 

y3 ni deríuar la deícendencia y computació de. 
„ gradosde la del Rey mi ieñor^ni de la de los., 
}y glorioíos Reyes fus progenitorcSjni para o-
j , tro algún efeto de entrar en. la fucefsion^ ni-

preocupar el grado, de proximidad >y ex-
cluyrle del a la perfona, que como dicho eŝ  
fe hallare. íiguiente en grado. Y prometo, y 
me obligo en-Fè de palabra Real^q en quan
to fueie de m i parte 3 y de los dichos mis h i -

?3 

ja 
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de Ejbana y Francia. tot. 
JOS y deíeediences deíie macrimoniojc pro- »• 
curará ficmprc^y cntodoriempOjqucla ob- ja 
feruancia y Gumplimicnto del dicho capim-
lo^y deíta mi efcrimra gue hago en fu apro- « 
uacion3y confírmaeio^íea íauiolable, íín p 
m i d i ni coBÍetitir que íè vaya,© venga con- , j 
tra eilo^dÍTCÍtéjO indírcâcjCn rodo,o en par 3, 
tc;y me defilio- y aparco de, todos y qualeí- ^ 
quier remcdios^fabidoSjO ignorados 3 ordi-
naríoSjO cxtraordinarios^y que por derecho 
commijO priuikgio cfpcciaí nos pueda per- j ^ 
tenecer a mi^y a los dichos mis hijos y defeé JS 
dientes para reclamar,dezír,y alegar contra 5> -v-,' £\ 
lo fiiíbd¿cho3y codos ellos los renuncia,y ef- 3r )_ : f i / 
peciaimenteel delarcílitucio inintegrunx» ,3 '^í^sí*' 
fundada en la ignorancia, ò inaduertécia de J3 
m i menor edad,© enia lefion euidente3enor 3i. 
me5y cnonniísima,que fe puede coníiderar 5, 
auer interuenido en deíiftêciajy renuncuciõ „ 
deí derecho de poder en algüixtiempo kcc^ .J} 
der en tantos y tangrandes Rey nos, citados „ 
y fenonos ry quiero c¡ue ninguno de los di - „ 
chos remedios,ni otros de qualquier nõbrc, 
2ninüierio,impottancia y calidad que fcan, 
aos vaJgan,m nos puedan valer judicia], o 
extrajudieialmétejy que filos intentaremos 
atcacaremos deduzir i tela y condenda de. 3>i 

N j i Fyzio^ 

y» 
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i o 2. Cafawtentos 
3J juyzio í - nos d e n i c g a e j V c i e r r e todo genero 
3j de audicnciary fi dchecho, o con algún co-
3s i o r m a l pretcndido^deíconfiando'de la juíH 
-í c í a 3 p o r q u e h e m o s iiempre de reconocer y 

c õ f c í l a r , a u e n o [atenemos para íuceder en 
; J los d i c h o s R e y n o s , i o s guiíieremos ocupar 
j ) por irucrça d e armaSjhaziendo, o mouiendo 
» g u e r r a ofcnnua, d c í d e agora para entonces 
:J ÍC tega^juzgac^y declare por ilícita 3 injuila, 
, i y n i a l a r e n c a d a ^ y por violencia3inuafion, y 
33 víurpacion tiránica,)' hecha contra razón, y 

c o n c i c n c i a ; y por el contrario fe juzgue y ca 
,? l i h q u e por.juím,licÍ£a,ypermitida laqueie 
3¡ hizicrejO mouiere por df que m i exclufion, 
„ y d e los dichos mis hijos-y defcendiétes de-

u i e r c d e íuceder en elios^al qual íus íubditos 
3, y n a t u r a l e s le ayan de acogcrjobedecer, ha-
; j z c r ^ y preíbar el juramento y omenagc dcfi-
33 dciidadjV íeruiric como a íu Rey y iénor le-
3J gidmo.YíifiniiOjy certifico q para otorgar 

L H a eícnuira no he (ido induzida5ati-ayda;o 
f i p^tíiiadida djircipetoyrcuerenciaque.de-
„ u o y tengo ai R e y mi íeñor como a Princí-

p e t a n poderoío , y como a padre que tanto 
?J m e a;ma,y a m o , v q u e me tiene, y ha tenido 

. „ en í u patria poreltad^porque verdaderamé-
3. ce e n tcdoloque.es, y ha í ido en ordénala 

con-
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deE-jpana y Francia, 103 
concIaíiOB y efeçcr deíle matrinionio con cl 
dicho pacto y capiculo de mi excluíion^y de ^ 
la de mis dercendienccs^he ceñido roda la l i -
bertad que he podido deíTear ̂ paradezír y ^ 
declarar mi voluntad 5.íux que de fu parte , o. j , 
de otra perfona fe me aya pueílp miedo 3 n i « 
hecho amenaza alguna para indunrme ^ o „ 
atraerme a hazer coía cotra ella: Y para tna 
yor firmeza y feguridad de lodichoypro- „ 
metido por mi parcerjuro tolenemente por jr 
los Huangclios contenidos en eftc MiífaL, fo « 
bre que pogo la mano derecha^uc lo guar- J>. 
darCjmantendre,y cumpliréíen todo ypor „. 
todo; y que deíle juramenro no pediré rela- ^ 
sacion a nío muy íanto Padre, y fanta Sede jX 
Apoítolic^^m a tu Legado j.o dignidad que íy 
tenga facultad para me la. poder conceder. „ 
Y que í¡ a mi inílancia3o de alguna Vniuer-
íidàdj o perlona particular, o motu propio ,> 
me fuere concedidaaunque íea íolamente ,> 
para poder entrar en juyzio, íin tocaren ía 
ílálancia de los dichos remedaos,y fuerza de ,^ 
eila efe ricura 3 y ele la capitulacion.que por J7, 
ella aprueuOjito me valdic^ni V'fare dclkjan , 
Ces para en caío que fe meconceda>hagO : 0.-
tró tal jurarnento^para q fiepre aya v quede 
Ytto.fobre todas las rcíaxaciones q mefucré-j» 

conce 
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Xüaf Cajamientos 
conoeãidâSyj debaxo del miCmo^igúj ptd 

Dj meto que no he hecho^ni liare puoteílacÍGn; 
3̂  G reclamación-,en publicólo en fecreto ^ que 
5̂  pueda impedido difminuyi- la fuerça contra 
A* ría alo corenido en ella eícrimra 5 y que íi laJ 
j¡> hízicre-,aunque fea jurada^no valga , ni pue-
j , dai:eiie.rfuerça5niefeto.Y fuplicoa fuSanti 
>j .dadjGue pues eíle maenmonío ruuo princi-
JÍ pio por- fu íanca y afe¿i:uoíá folicitud, y fe ha 

de efetuai- y celebrar confu bendícion^fe íir 
33 ua de acrecentar la fúerça del vinculo y rell 
33 giondeíle mi jiu-amento^coiaaucondaddc 
SJ ih coíiármaciqn Apoílolica^y prometo^y o-
M blígo^que eh conformidad y cumplimiento 
& del capiculo fexto referidojíuego que llega-
» rcaliugardode.elF<ey Chriftiániísiinome 
& ha de reccbir¿hare, y otorgare con íu inter-

uenciony autoridad > y juntamente con íu 
33 Mageflad Chriftianifsima, co todas las.clau 
, 3 fulasjjuramentosjy fueteas necèílârias y con' 
j * uenientestotra ral eferitura de confirmación 
& y ratificación deila.que fue fechay otorga-

da en la ciudad de Burgos 3 cabeça d.e Cam-
lla,Catnaradeíus Reyes, en el Monafterio 

3j, de fan Agaftin, VierneSjdiez y íiete diás del' 
3^ mes de Otubre defté año del Nacimiéto dê  
, i nueftro S^iuador IeíüChrifto>de m i l y f ey t 

cien-



^ianay Francia. toy 
•exentos y qmnze^mplrefeficiá del ;Rey nuef- «' 
•txa £cnor,que par^mayorfofeaidad, y celé- >* 
lrida:d'deáe^o-qüifo'fe'hallaílcñ:, y"fe ha- » 
liaron preíentes el Principe nueftro íeñor » 
y ios Serenífsimos infantes don Carlos,y » 
•donFeniandofus hijos. •£ dixofu Mageftad ,> 
Católica, que por lo que roca ala cauía p 
fclica y bien común de lus Reynos/ubdicos, a 
y vaf&ilos deílos,coiifirniaua3y confirmo è f « 
ta efcritura3fegun y en la forma que la ha he 
choy otorgado la Sereniísima Infanta do
na AnajReyna prometida y fucurade Fran-
ciajíu muy cara^y muy amada hija3 y de fíi 
moni propiOjOÍerta ciencia3plenaria y abíb-
lutapoteltad;y como Rey y fcñor,no reco
nociente fuperioi en lo téporaljfupíia y que
na íè tengan por íuplidos con fu Real auto-
ridad, qualafquier defetos y omiísiones de 
hecho^o dederechojdefulVanciajO calidad, 
y de eítilojO de coftumbre que aya auido eju 
elle otorgamiento-; y confírmaua y aproua- „ 
ua eípeciai y pardeularmente el dicho capí- „ 
tuio qu'nto^y lo que por el eítè reíueko y af- „ 
Tentado entre íii Mageftad Católica,y las n 
Chriftianifsimas de Frãciacy queria, y man- 3r 
daua que têga íuerça y vigor de ley y prag- „ 
matica íancíon^y que como ral fea recibida, 

O y fe 9» 



io6 '. Cabimientos '. 
w ^le g^ardejobferué 3 y execute en rocítDsJas 
^ Reynps^í^dos^ySeñpj-ios^fin çnabargo.-dje 
J3 las leyes.jOrdenaî c^Sjfueros^y collumbres 

aya^p pueda auer en cocrario 3 las quales de-
3J rogaua^y: quiere, que por ella, vez le tengan 
i) porK abrogadas y derogadas (aunque fean tá-
^3 les y de calidad que. para íu derogación fe re 
3j quiera, y íeaneceílaria^otra mas expreíTay 
j3 efpecial mención ) y la mando lellar con íu 

Real felloe que fe regiilre y publique en el 
2j íuConícrjodeGamar^ycnlosortos a quié 

i;pcare;de lo qual todo ^ fueron teítigos pre-
3-, ueiiidosy llamados^don Chriíloual Gomez 
^ de Sandoual y Rojas^Duque de Vzeda.Don 
w luaii Alonfo Enriquez;, Almirante de Caíli-
„ lla.Don Francifco de Sandoual y Rojas Dur 
x> que de Cea. Don Gomez Danila > iVlarqucs 
33 de Velada.. Ruygomcz. de Siíua, Duque de 
„. Paílrana.Dpn Lope Moícofo OíToriOjCon-
i? de d^ AltaiDÍra.Doa Fernando de Azeuedo 

Arçobifpo de Bargos.Don Sacho de laCer-
M da Marques de la Laguna.Dou A-gullin Me 
„ fia. El Padre Maeílrofray Luys de Aliaga, 
» Confcílbr de fu Mageílad^todos tres del Co 
33 fejo de eíl:ado.El Licenciado don Fernando 
3j Carrillo Prefidenre del Confcjo de haziéda 
JJ. de fu Magcílad.El Licenciado Gil Remirez 

de. 



de EJpãnay Francia. tò j 
'Üe Ajrcllano,.dèl Cofejo y Gamara de fa"Má ¿ 
geílad-Don Diego de Guzman Limoínero •£ 
mayor de fu Magcftad. Don:Galceraii Alí?a 3y 
neljMaeíbõ dél Principe Hueftra feñoivy•<$- ¿ 
tros fenores y perfonás Iluñres criados de fu „ 
•Klageilad quefébailaronprefentes, Y o c l 
Rey. Ana. 

Yo Antonio de Aroztegüi ^ Cauallero de 
la Orden de Santiago, Secretario de Eftado 3 
de fu Mageítad Católica^ Notario, y Efcri 

. uano publico en íus Reynos, y Señoríos que 
f prefentefuy aljurarnentOj otorgamiento 3 y SJ 

todo lo demás de fufo cotenido, doy Fe de- ¿ 
llo^y que los dichos capítulos quinto y fextó ^ 
matrimonialesjíí-gun que;de fufo qücdail re 3J 
•fcri.dos,eftan fielmente facados^y coilterta- 3J 
dos con fu originaI3que queda en mipóder , „ 

-y en teilimonio de verdad lo fenè v firmé 
de minombre. Antonio de Aroztegüi. 1 • 

R E N F N C I A C I O N D e " 
'' lafeñora Infanta, dé fus' „' 

legitimas. » 

DOna Ana , Irfanta cíe las Efpanás, y 5y 
por la gracia dêí5iós Reynaiprome- 3j 

tida futura de Ffãcí^hijamayot del imiy al ,v 
O i to. 

5> 



i o$ Caimientos. 
>3 to muy excelente y muy pe deroío Príncipe 
35 do Felipe Tercero5por la mifma gracia Rey 
a? Católico de las Eípaiías mífeñor^y de la 
3J muy alta, muy excelente , y muy poderofa 
33 Princeía doíía Margarita^Reyna Gatolica q 
33 aya gloria,, por cfte inítrumento y eferitura 
35 de renunciación y de lo demás que en ella íe 
33 contendra:Sea notorio y manifteíto a los q 

33 en qualquiera manera tuuieré noticia della, 
3 j que por ios capítulos fegundo, y quarro del 
33 .tratadode mi matrimonio prometido con 
33 el muy altOj muy excelétc 3 y muy poderoíõ 

Príncipe Luys Decimotercio^ Rey Cliriítia-
33 niffim^de Francia, otorgado en la villa de 
33 Madridjdenno del Palacio RealjCn veynte 
33 ydos dias del mes deAgoño del año paílãdo 
33 de mi l y feyfcientos y doze3fe refoluio y afsé 
33 tonque el Rey m i feñ0r5por caufa y contem-
3j( placion deite matrimonio: ypítra que lléue 
j / a el por dote y bienes míos propios^prome-
x úômc daria quinientos milefcudpsdeora 
33 del Soí3de a razón de treze reales cada vno, 
33 que fe pagarían, y entregarían de contada 

al R ey Cnriilianifsimo > y a la perfona que 
„ tuuiere íü poder xy que con ellos me 'aya de -
„ contentar y tener-por cp^teítta de todos y 
^ qualefquicr derc.chos^y aéeiones que de. pxe; 

••' • ; lente 



de EJpanay Francia* top 
íèntesy de futuro me pertenezca y. pueda per 
tenecer a los bienes y hereda de la SereniC- 3> 
ííma Reyna dona Margarita mi madre 5 y s> 
de la futura fuceísion del Rey m i íeñor 
Diosguarde^y detodo Jo que comohijayj» 

• heredera de íus MageíladesCatolicaSjy por ;> 
X & derecho y cabeça 3 y por qualquier titulo n 

^ ^ y ^ s á n í i d O a O no péfadojfabido;,© ignorado3af- 3 , 
íi por linea paterna3como maccrna^dcredba „ 
o tranfuerfal^mediatajO inrriediataméte me 3, 
pudiera tocar y perteneceny que cntcnien- ,» 

/ " do edad legitimacy antes de celebrar el ma- „ 
^(^¿^pkmxonio por palabras de preíente, huuieílc » 
^ j f de ceder y renunciar todos mis derechos ̂  y j , 
/ t f / f ¡acciones en el Rey m i íeñoi 3 y enlas períb-
™, ,aáS que tuuieren elfuyo^y fu Ma^cftad qui- 3) 

jpíicrc y tumere por bien} legan que mns par- 3> 
^ / J Aicularméte fe exprefla y declara poi los di - „ 
M¿i&Mchos capítulos que heleydo^y oydo leer mu s> 

/ chas vezes antes de venir a otorgar eíla eí- 3, 
. .^ critara 0 que quiero fe infieran y pongan en 33 
». ella letra a letra, y palabra a palabra j quelü „ 

C f Z ^ t e n o r e s e í l c . „. 

Que fu Magcftad Católica promete j y ^ ' I I , 
'/yZ queda obligado a dar j y que dará a k'Sere-
uSg^>nilsima lafinta doñaAna en dote y cafa mié „. 

to con el Chrüliainisimoi Rey de: Francia, y rt 
'O 3 pa-



l i d ' ^Cájamientòs ^ 
33 pagarâafu Magdlad ChníHanifsimuvy à 
?5 quien tuuiere fu poder y comifsion; quinièn 
35 tos mi l eícudos de oro del Solj de a treze reá 
>j les cada vno, VÍI dia antes que fe celebre * el 
í5 matrimonio. 

I I I L Q¿Ií^a Sereniísima Infanta' dbña Anafe 
aya de contentar y contente con la dicha dò 

¿i tejím que le quede recurfojiccio, o derecho 
alguno para pedido pretender que le perre-
necen^o puede pertenecer otros mas bienes, 

3, derechos^y acciones de las herencias de las 
Mageítades Católicas fus padres^o por con-
templacion de íus perfonas 3 o en otra qual-
quier manerajO por qualquier otro titulo Ci 
fido^o ignoradofporque de todos ellos 3 de 

„ qualquier condición, naturaleza^ o calidad 
que feaíTjha de quedar exclufa) y luego q ten 
ga edadlegitiitiajha de hazer y liara renun-
ciacioii en fómia dello, co todas lasfuercasy 

„ íirmezas^y&ienid.idqucfe requiere, y foh 
j , neccííàriaSjlaqualliara antes de calarfepor 
,3 palabras de preíente^y dcfpucs la aprouara, 
» y ratificara juntamente co el Rey Chriília-
„ nífsiníOjluegò q aya celebrado fii cafamien 
, j to' con las mií mas fuerças^y folenidades con 

que fe huuiere hecho la primera renuncia-
» cionjy las que mas parecieren conuenientes; 

y ne-
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deEjpmayTrancid. - í m 
y'ne.eellírrías^ que defde agorá para entÔcès >> 
Íu-Ma;geftad .Ghñftknifsima^-y. Altezíahah ü 
de qtiedar^y quedan .obligacíos:y que en ea- ai 
i© que no hagan la dicha renunciación, y ra- 3̂ 
aficacion^deííieagora p^ra.ent6ccs, folo en 
virtud deí-b. capitulación fe tengan por -he-
cha$ y otorgadás^la qual ha de fer en 3a for-
ma mas eficaz y. ¿onueniente que pueda íer- j , 
para fu valer y firmezajCon rodas fas clauíu 3, 
las3derogacioncs3y abrogaciones de todas y 
quaíeíquier leyeSjfueroSjVlòs y collumbreSj 
decreros^y conftituciones contrarias') o que 5j 
lo impide entodojO en partejasqualespára 
elle efeto ílis Mageílades Catolica^y Chrif-
tianiísíina han de derogar, y por la aproua- „ 
cion que hizieren deila capitulación, defde j , 
luego para entonces fe entienda quedar.de- 3 , 
rogadas.. „ 

Y porque ya foy mayor de edad de cator j , . 
zeaños^y dentro de pocos días, fiendo Dios „ 
feruido/cha de efe tua r nueftro macrimo- 3, 
nio por palabras de prefcntÇjy elloy cierta, 
aduertida_,y iní"orrnadaa toda, mi fatisfaciõ „. 
de la fullancia y efeto de los dichos capim- M 
los-jteconozco, y he,reconocido, q de la fu- ^ 
tura fucefsion del Pvey mi feñor, y herencia „. 
de la Serenifsima Rey na m i madre, como a „, 

vna 
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Ji% Cãfãmimtos 
>3 vnode los hijos y herederos que fomos de 

íus MageÍLades3en rigor no me podría tocar 
ni perrenecerme por herencia y legitima la 
dicha íuma de quinientos mil eícudos de o-

Í ; ro del Sol 3 y que quando me pudiera perte-
3j neccr.es dote mu^/ competente y mayor de 
M laquehafta agora fe hadado a Infanta de 
M Efpaña,y que el Rey mi íenor fe ha inclina-
M do y mouido a dármela tan grande^ por ha-
,3 zerme mercedry en coíideraciony contem-

plac iond- laper íonadelRey Chríílianiísi-
„ mojy porque por medio delle matrimonio 

fe configan los efetos referidos por el dicho 
„ tratado matrimonial^que ion tan importan 
JJ tes para el bien publico de la Chriftiandad, 
J3 contento y fatisracion deftos Rcynos. Por ta 
3, co de mi cierta ciécia3yfabiduria>agradable3 
3, y eípontanea voluntad aprueuo3 y quiero fe 
„ guarde y cumpla lo reíuelco y aííèntado por 

los dichos dos capitulosjy que debaxo de lo 
en ellos contenido y declarado^, fe .entienda 
aueríèdeconcluyry efetuar cite matrimo-
nio,que fin la dicha condicio no huuiera lle
gado al citado en que oy efta: y defde luego 
me doy-por contenta^ y por entera y cumplí 

JJ damentc pagada y fatisrecha de todo lo que 
«porqualquierderechofabido^o ignoradoq 

de 
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ãeEj^nafj Francia. Z13 
ácprcfciitc, o de futuro me pertenezca > o .*> 
;pueda pertenecer à c la futura íuceísiois y lie 
xencia de las Mageíladcs Católicas mis pa- j.» 
dressy por razón de legitiina paterna,)7 ma- 3» 
-ternajOpor uiplemétodellaSjOporrazG de .3, 
aiimentoŝ o dote,aísi de los bienes libresjco , j 
mo de los de la Corona de íu.s Reynos,Efta- ,> 
doŝ y Seíiorios^n que contra fu Mageftad, j , 
y fus fuceíTòrcs a mi y a los míos nos quede 3> 
accícn3o recurfo alguno para pedir o prete- „ 
der ama yo de auer mayor fuma, v parte de 3, 
mayor valor y eilimacion que los dichos „ 
quinientos mil eícudos. Y quiero que eíla re J3 
nunciacion afsimiímo fe entienda de ceros „ 
qualefquier derechos y acciones qrne pue
dan tocar y pertenecer por herencia, o íuccf 
íion de algún derechô o paríete de linea de-
rechazotrãíucríàljpor lacabeçay perfortas, 
y como a hija de fus Mageí cades: y que to
dos ellos, los vaos, y los otros de qualquier 
condiciõjnaturalezajCalidadjVaíorjy impor 
rancia que fea los aparto y quito de mî y los „ 
cedô renunciô y transfiero en el Rey mi fe- J3 
ñor^y en fus herederos y fuceíTòrcs vniuerfa „ 
Icŝ y fingulares^quetuiucrenfu derecho ; y „ 
para que pueda diíponer deílos como quiíie „ 
re y por bien tuuierê afsi por contrato entre „ 

J> 

33 
33 
33 
33 
33 
33 
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>3 vmoSjComopor fcteftamc-ntoy ykima vo-
33 iuntadjin que íu Mageftad-tenga obligado 
S3 â : míh tuy tmc^o dexarme por íu heredera, 
a o Ic-gatariâ o hazenrtencion de mi;porq pa-
33 ra los dichos efecos me declaro, y ne de fcr 
33 ceñida y reputada por eítrana,y como cal no 
33 me h-a,dc quedar recurfo para poder recla-
3 , mar,,© proponer querclia5aunquc la hereda 
33 que dexare íu Mageñad mi padre lea opulé 
33 ufsima y de ran gran valor y eftimacion que 

de ella^ y como a vno de feys hijos que aora 
fomos me pudiera pertenecer muy mayor^y 
mas crecida fiima que la de los dichos qui
nientos mil eícudoSjpor grande y extraordi 
nario q lea el exceíío. Y aunque fueííè caío 
(que Dios no pérmica) que al ciempodeíu 

33 muerce,por auer anees fallecido mis herma 
nos,y los demás fus deícendienres legítimos 

33 quedaííe^y vinieíle yo a íerhija vínica : porq 
en ningún caío, ni por algún acaecimien-

„ to íe ha de poder pedir y demandai',por mi, 
3, o en mi nombre,por el derecho de mi perfo 
Ja na otra mas parte-de legitima deles bienes-
^ y herencia del Rey mi Tenor. Y promeco q 
5, en ningún tiempo^ni por alguna razon.ni fo 
3 , algún color prctcndido^yre^cõlencirCjni per 

mitire íe vaya^ò venga contra eíla mi renun 
cia-
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clacion^y-dcfiilencia que hago de los dichos » 
ÍTÍXS-dcrechos^accionesjy pretcnííones; y jun >, 
tatnentc me deíifto y aparto de todos y qua 
leíqtzier remedios ordínarios^y extraordina « 
rios^qué por derecho córnun, y leyes deít-os ,> 
'ReynoSjO por pduilegio efpecial me perte- 3, 
nezcan^o pueda pertenecer; y particulármé- ,> 
te el de la reftimeion in integrum s fundada 3r 
en el defeco de mi edad^oenlaleficenorm^ 3, 
o enorm'ifsimájO por dezir que dolo dio cau j , 
fa a eíle contrato, o en la incertidumbre de j , 
lo que renuncio,para que ninguno de los di- J} 
chos remcdios,y recuríos deduzidos a relay „ 
contienda de juyzio me valgan3ni pueda va „ 
ler; ni por ellos yo^y mis hijos y y hei-ederòs 
podaibosfer oydos^ni admitidos-, y fe nos 
deniegue y cierre la entrada para poderlòs 
deduzir^y proponer^udicial^o cjctr'ajudici'al 
mente,ni por vía de agrauio^ò reeurío y íim „ 
glequérellaryquefiempre y en todo riepo « 

"íe guarde y cumpla lo difpüeíloporlos di - „ 
chos capítulos de füío referidos^y lo prome- 3> 
tido pe- mi en cita eícritura de ÍLI confirma- „ 
cio^y aprouacion:y prometOjCn fe de mi pa-
labra Real^que en todo tiempo ferà mantê- 33 
nidojcumplido^yguardado inuioláblemen- >, 
•te3debaxode obligación que hago de mis » 

P a bie-
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9T bieneŝ }7 rentas que tegô y tu-uicre;y Joy po-
3> der al Confejo de fu Mageílad Católica 3 y 
33- de los Tenores Reyes fus fuceííoresjy a las 
« períonas a quien cometieren 3a cxrccucio de 
9y efta eferirurâ para que la hagan guardar 3 y 

executar.y para mayorfirmeza ĵuro por los 
íancos Euangelios 3 contenidos en elle libro-
Miílaljlobrc que pongo mi mano derccliaj 
que en todo tiempo, y en quato fuere de mi 
parcelo guar dar è̂ y cumplir èjíindezir^ ni a-

w legar que para: le liazer y otorgar fuy indu-
„. zíaa3atrayda3 o perfúadida por el refpctoy 
j ^ , leuerenciaquedeuojy tengo al Rey mi ie-
33 nor̂ q me ha tenido^ y tiene en fu patria po-
„. teítad.porquecerdiico que fir Magefíad fe' 
3;). ha fiempre remitido a mi arbitrio y volirn-
jj.tad^y la he tenido libre, y no rcípectiua en 
i3 todo lo que ha íido en orden a cite cotrato. 

prometo de no pedir rclaxacion deite ju-
„ -ramento a ntieíltc muy Santo Pitdre-.y finta 
jj.-Sede Apoftoiícajiii a feNuncio-y Legado á" 
„.laterc^níaotrapctfonaque renga poderlo 
3r facultad para me k conceder.. Y que fi a mi-
«..iafcinciajO dc-algua oti-o tercero fuere pedi 
}y ¿ZyO motu propio cocedida^no vfàrè, ni me 
j , , valdré dellâ aunquc fea lelamente para en-
ju/traren-jupiojíin tocar calafucrça y kiílaii-

cia-
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cía de los dichos dos capítulos matrimonia- a* 
lesjnienladeefta eferituraquehagoen íu 
confírmacion^íin embargo que íea con qua 3> 
leíquíer daufulas derogatoriasdeíle júrame « 
to:y en caío que fe me conceda, vna y mu-
chas vezes hago otros juramécos de nueuo,*» 
y tacos3q íicpre quede vnoíobrc todas las di ?»• 
chas rekxacíones^y debaxo del mifmo cer- >J 
tífico y prometo q no he hecho^ni hare çro- j> 
EeÜacton, ni reclamación en publico, o en j » 
íecreto contraria a ella mi promeíTa y obli- 3% 
gacion^paradebilitarlajodifminuyr íufuer 33 
ça:y que íi la hizicre(aunque fea con otro ju- j> 
ramenco cotrario aefte)no me pueda valer JJ 
ni ícr de prouecho.Y prometo^y me obligo ?, 
que luego que fuere licuada,y me hallare en j, 
compañi.tdel Rey ChriílianifsimOjCn con- j,. 
formidad de los dichos capítulos otorgaré ,3 
juntamente coa fu Mageílad otra efcriuira, í3 
con todá's lãs clauíulasjjiiranractos, y fuerzas , j 
neceffarías^íroninfercioniyraniicació defía^ 
que fue fecha en la ciudaxt de Burgos, cabe- „, 
§a de CaftilJa, Camara de fus Reyes > en el ;j 
Monaílcrio. de fan Aguftin,Viernes3 diez y „ 
fcys días del mes de ODjbrèrdeíte ano del j,, 
Nacimiéto de nueftro Saíuador Idu C Í K Í Í - „ 
lo^dc mil y fcyfcientos y quinze 3 enprefen-

P 3 cía. 
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» cia del Rey; nuefírc íenor _, que para mayoí 
35 celebridad del a¿k> quiíò íe haliaííen preíen 
s> res el Principe nueftro íenpr3y los Sereníísí-
JJ mos Infantes don Garloŝ y don Femado íus 
JJ hermanosry díxo^que íuplia con íu Real au-
3j torídad^y quería fe tengan por ííiplidos qua 
3j Icíqnier defecoŝ y omíísiones de hecliOjO de 
j? dcrcchojde fuíl:ancia,o calidad, de eíuÍosò 
M coftumbresque aya auido en el ptorgatnien -' 
« co de ella eferitura de renunciación de legí-
í> timas, y futuras fucefsiones que ha hecho y 
JJ otorgado laSerenífsima Infanta, Rcynapro 
ji metida futura de Fracia, íu muy cara y muy 
a, amada hijâ y cie fu plenária y aDioluta potef 
53 tad ĉomo Rey no reconociente luperioren 
,) lo temporaria coníirmauajy aprouaua, y la 
3> conErmò?y aprouò con derogación por cita 
^ veẑ de qualeíquier IcyeSjOrdenançaSjfuefos 
,3 y coílumbres que aya en contrario,que pue

dan impedir íu efeto y execucípn; y para ma 
y or firmeza la mando fellarcoh fu Real fe-
Ílo¡y fiendo teíiigos preuenidos y llamados. 
DonChrilloual Gomez de Sandoualy Ro-

j , jasjüuque de Vzeda. Don luán Alonfo En-
» riqu-ez Almirante de Gaftilla; Don Francif-
„ co de Sandoual yRojaís^uque de Gea.Don 
j/Gomez Daúila,Marques de Velada.Ruygo: 

mez 
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mcz èç Silua Duque Je Paftrafta.Don Lo pe 
•dè Mbícofo Òííbríb,Conde dê Alrabirã.Do 
íernãdo de Azeuedo Arçpbiípo de Burgos. 3, 
Don Sancho de la Cerda, Marques de la La 3> 

fona. Do AguíKn Mexia. El Padre Maeftro 
ay Luysde Àliaga5CôfeíÍbr deíu Mag,ef-3, 

tadjtodós eres del Conícjo de Ellado. El Li - ?, 
cenciado don Fernando Carrillo, Preíidête 
•delConícjo'de Hazienda de fu Magellád. „ 
El Lícéciado Gil Ramirez de Arellano, del „ 
Cpnfejo y "Camara de fu Mageftad.Do Die- 35 
go de Guzman^Limofncro mayor de fu Ma 
geltad.Don Gaízeran Albanela Maeítro del 
Principe nueilro íeñoi'jy otros feñores y per 
íbnas íluílres, criados de fu Mageftad, c[ue ?, 
fe hallaron prefentes. Yo el Rey. Ana. 3y 

Yo Antonio de Arozcegui, Cauallcro de,, 
la Orden de Santiago, Secretario de Eflado 
deíuMageftad Católícajy notaríojy eícriua 
no publico en íus Reynoŝ y SenofiosAq prê - n 
fence fuy ál juramécojororgamiento, y todo „ 
lo demás de fafo conteñidojdoy Fè dello ̂  y iy 
^los dichos dos capitülós^ícgudo, y quarto „ 
matrimoniales (íègu que de íuío quedã refè-
ridos] citan fielmente ficados, y ccccrtados „. 
c6 fa original̂ q queda eh mi poden Y en teí „ 
timonio deverdad Io íígnè,y firme de mi no ,A[ 
ire. Antonio de Arozteeui. $ ) l § -

•O 
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D I S C V R S 
quarto. 

Efpuesà ly.fueelCodede Altamí-
rascuñado del Duque acopaíiado de 

todos los Grandes, Ticulos, y Cauaüeros q 
aukeníaCortCja caía del Émbaxadoi'de 
Francia,}? le traxo a Palacicjdonde el Emba. 
xador dio a fu Mage&ad carcas de fusRcyes, 
pidiéndole licencia para que el Duque de 
Lerma recibíeíle el poder del Rey Chriftia-
oiísimOjy deípofaríe en fu nobre con la Rey 
na Infanca.Su Mageñad fe la concedio^y lúe 
go con el meímo acompanamienro fue a ca 
ia del Duque que íchallaua en la cama en-
fermo de tercianas,, y la q auia tenido aquel 
díale duró fíete horaŝ y le entregó los pode 
res,y careas del Rey Chriñianifsimo, Reci
bióle con grandes demonftraciones de con-
tenr.Ojfm que fe conocieífe lo fatigado que 
quedaua de la terciana que auia tenido3y alé 
tandofemasde Io que permitia fu falta de 
falud ,aílegui-ò las dilaciones que judamen-. 
te fe podiá temer de fu mal. Aquella noche, 
huno vna mafcara de la gente principal de 

.Buje-
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BuygòSjên kys quadríllás,de" íliferentes" tra-
gcs3coH iibreas de rabies-de oro , y .piara. .La 
vnaíaiiodeleonadojconropones alo anti-

fuofcorao íè pintan losjuezesde Caíl¿Ila): 
ordadas todas- de las armas 4e la ciudad y q 

es vna cabeça'Real^adornada de íiete cafti-
líos. La fegunda de color açu-1, con trages a 
\o Portugucs.La tercera de encarnado, con 
calças jiiifcaSjCapas, y ropillas a lo aiidguo, 
gorras gafeonas cabelleras largas 3 cuellos 
muy pequeiaosj corrió••eftan de marmprios 
fíete liifa.BtesdeLarã.La quartadecolor do 
rado3con gauaneŝ y-monteraŝ en trage de ca 
çzÀoxcs. La quinta de blanco, vcíhdos alo 

- Frãces. .La,vltiaia4e verde,con trages faya4 
guefes-Domingo^dia delEuageliíla.S.Lucas 
-dieziocho del meímo mes, íe diéroíi la,s l i 
breas ala? guardaŝ  y a todos los criados de 
íu í^ageftad.La guar da Eípanola vino a Pa 
lacio, en orden, con íus pifaros^ çaxas.a las 
nüeue del dia,llcuandola íu Capitã.don Frã-
cifeo délos Cobos y Luna, Marques de. Ca-
;maraíà.Media hora deípuesilie con ja-Alér 
mana de la-meíma fuerte fu Capitã do RaOh 
drígoCalderon, Marques de íietelgleíías, 
Y auiendo entrado ambas guardas,el teíiie-
-tp délos Archeros (por citar maláifpuefío 

A. 
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el Marques de Fakes fu Capitán) ios lícuo^ 
en tropíijComo íuclen yr.Luego vino do Pe
dro de Zuñlga,Marques de Flores de Auila¿ 
primer Caualíerizo^de lallauedorada^Em-* 
baxador que fue de íngi aterra ^acopanado 
de don luán Manrique3don Francifco Zapa. 
ta,y don luán de GauiriajCaualleriros de fu 
MagcftadiCon toda la caualleriza veftida de 
librca:y a las onze falio fu. ¡Víageñadacaua. 
lio a la Igleíiamayor^yendQ delante los. Ca-r 
úallcrosy fcñores. queféhaíkua.eaBurgos,: 
riquifsimamente veíUdos. y adornados: de-
gran, cantidad de joyas, y acompañados de 
pages y críados^con libreas kümayoreSjV de 
más colla que fe ban vifto 3 moftrandoíe en. 
eílo la riqueza de Caílilía^y el defíeo que ra 
dos tienen de íeruir a fu R ey y feñor.. Paífa-
doslos Caualleros^y Seño res, venia los Ma-
yordomosde fu Mageftad^y Príncipe-.El Co 
de de los Arcos yira en vn cauallo ruziojcon 
las clines echadas: a vna^y ocra parre, que lle-
gauanaí fuclo:y fu lii |o don Luys Laíó de la.. 
Vega,menino del Principe- nuetlro íeñor 
fue vvtíbdo con calças^y cuera de rafo blaccí, 
bordado todo,quaxado efe oro de cañutillo^ 
cnpa, y gualdrapáj poblado todo, el campo 
de lomifmo^con botones de diamantes..Susí. 
•'' paw 



de Ejfañay Francia. n j 
pages cran.oclio^y quatro lacayos, la librea 
de pano limonadOjCÓ guárnicion largueada 
y muy efpeíà de rafo verde, con caracolillos 
de oro^y.placa. Á fu lado derecho del Cede 
délos Arcos venia el Marques de Mirabel; 
Luego los Marqueíes de Camarafa3 y Siete 
IgleiiaSjCapitanes de las guardas Elpañola, 
y Ttjdelca.Tras ellosjos Duques de Peñara 
dâ y de Paílrana y licuando cmr.edio al Du
que de Monteleon, Yua luego el Duque de 
Vzedâ acompanado del Almirante fu yer-
iio3y del Duque de Cea lu hijo que 1c lleua- v, 
uan enmedio.'Caminauan los pages a pie fin 
capas:y a los lados de íu Mageítad fus Ca^a. 
llerizos. Detras Venia vn coche bordado de 
órOjCon el Principe nueítro feñor ^ y a ítfia-
do derechojla Reyna íu hermanaj.y enla ísC 
tèralos Serenifiimos Infanres don CarloSjy-
dona Maria. A eñe cochejíegiya otra carrp-
za.jen que yua la Duquefa de Medina de Rio 
fecOjTftuger del Alffiiraqteyhija del de,Vze-
dâ cuya prudencia admirable en fus "pocos 
años moüio a fu Mageítad a hazer elección 
de fu perfona j paira acompañar a la_ Reyna 
.Chriftianifsimájy recibiry y boluer con la 
Pnñcéfanueftra feñora. Cumplió Con las o-

,bligaciones, en quefuMageftadlapúfo 5 c6 

Q j , " laía-
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la facisfãcion que de hija de fu padre, y nieta 
de íu ãguelo^y muger de íu maridoíè pudo 
eíperar.También yuan en eñe coche la Con 

, >- • defade Alramira^hermanadelDuque^y Aya 
de la Reyna3la Embaxadora de Francia^ la 
Marqueía de Fuentes,y la Condefa de Bafa 

. jas. Tras deíla carroza yuael Coche de las 
dueñas de honor,y losde lasdamas-for otro-

/ 9 $ camino fe fue a la ígleíia el Duque de Ler~ 
y ^' 0 o niaenvmíiHabordadadeoro-ípornoauer' 

0 J a -á pedido yr a cauallo;, reípeto de íu indiípofi-
1 ( ¿>6>cion)con vn vellido de rafo blanco^ cubier-
. \ . j><toel campo y guarnición de perlaSjCuya cof 

í v *fklíegòaíiecemilydózientòsdueados.:Las 
I í ^ :J^aseran3vna Cadena de diamantes 3 coriíu 

" "*vegera de di a mantés, que vale íèys mil duea. 
jJSgg^TBi botones de diamantes de valor de 

; ̂ "©tinco mil:vn adereço de gorra,Gon vna tns-
j dalla de diamantes^que collò ocho milycien 

perlas redondas.qúarro mil: Vna-cadena GO 
vn relox^dos.mil.-Eítas eran las joyas q facò 
aquel dia^fin las q lléuaua ft guardajoyas. <t 

tasiemu • -Acompañado de losMarqucfes de Penafiel, 
S ¿ i f « 7 de-Pouar¿y de las-Condes de-Paped-eŝ Olir 
jToTdW 1JaresJ>y 1* 01i&a,hijo primogénito <íel Mar-
ÍTiíflíncí̂ iies de Siete Iglefiás.Ca-minauan con la fí-
HL onfüMxL ochô mocos,. vcfti4os;$lc terciópélo^cazr 

'• '('- J : •'• xncíu 
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••^fíyTOBpÁíEhianos d¿ orfeón fvffcorreo- ^"f^s 
'BC -̂alos ombiíos iy-;a yna.y otra-banda íus rei^bío 
.pae-cSaCon-ía meírnaJibrea del Rey nueítro J«, ¿«'t»* 
^Senor.diterencianboíè ieio en el brano,yz- tos.otrô ic-
quierdo.'Luego-yna litera de tercrope-lo car- ™*£n^£ 

. meíi.bordada de oro de cañudllo,conlos a~ Jf,ia,í!5f E?s 
•forros^y cortinas detela bláca de dos -hazesi ^ 
de píata^yioro^Iás-Varas doradas., y las filias foH^E 
de las azemilas de tèrciopelojcon lis gaaxni ««ÍSiJí 

. cionesborGaaaSjCooLtres litereros con ade- ^ 
reços de la 'mejíria fuettcDeípues vn coche, <&!*m*nli 
cuyos mañiles^o pilares eran de plata 3 y to- '¿^'¿'ir-

i cBeros.Coneíle acotnpanamiento '.Megò.fu S;̂ 3; 
¿.Mageífcad a:.kIgIeíia.mayor3dÔdeíe agíár 
daua.el Arçobiípo. don Fernando de A"zeii 

, dopoy Pteíidéte de Caílilla, hermano de $ 
..luanJBanÉifta. de Azeuedoj. Obifpo qne fu; 
. de YalkdolidjInquífidorgeneraijPatríarça 
delaslndias^y Prefidéte de.CallüIaja cayes 
oficiosy dignidadesles hizo llegar íus gran
des pactes y virtud. Cofa rara en Eipana^y 
no efcritadaningunafamilia^ ambos her-
3mnos.ayanfido-Obiípos,.y Prefidcnces de 

• Caftillajy mucho mas de ad mirar, cjuc aya 
fiicedido.el vno aiotro^en eípacio de ta cor-

-~ " Q^3 totiem-
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to tiempo en el goaierno deile Reyno. Pero 
cl gran Condenable que conoció las partes 
deffeganíiojjuzgopornece.ílãrio el aucr-de, 
fucederal primero. Dicholo tiempo 5 en el 
qual los elrudiosynobléza^y virtud'líenéfiííi 
premio: califa de eftar tanta nobleza en las 

¿Vniucríüdades eftüdiando,pot grágrear por 
fus eftudíos las dignidades deuidas a las le
tras.diado ciertos que la Mageitad de nuef-
tro Rey y fenor no dará ofício a períbna qu^ 
por fus partes naturales adquiridas no k> 
huuiere merecido. 

Salió el Arçobifpo reueftido de pôrincaf 
confu guioi^y en entrando en la Iglefia, la 
Capilk Realcanto cl,!r.e ̂ DeumiauâamuslAt^ 
garon fus Magcftadesyházipndo calle a v n ^ * 
y Otra vanda las guardas Éfpañola^y Tudet 

Q ca,hailaUegár a vn teatro que eftaua ai-mâ  
do en la Capilla njayor, adornado de ricas 
tapicerías3 y fobre el la cortina Real, cala 
forma que fuele.Eíluuo la Reyna a la manb 
derecha de fu padre,y el Principe nueftro fe 
noi,a la yzquierda,y losfeñores Infantes de-
tras.Iunto a la cortina a la parte del altar s fe 
fenraron las fe£oras,y las damaSjy al otro k 
do de la cortina en filias rafas de terciopelo 
cannefi3el Duque de Lcrxna, y el Embai

dor 
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eloráe Franciarymas abaxo ekbanco. de los 
Grandeŝ y enfrente los Embaxadoresjen q: 
aísiñio folamente el Nuncio , porque el de 
Franci-aumo el lugar referido^ y el de Floré 
cia <pe íè hallo a ene a.£k>, vino deípues de¿ 
la MiiTâ la qual dixo el Arçobifpo, y luego 
baxo con capa Pluuial a la cortina;, y alli ce-.; 
lebrò el deípoforio de la Reyna Inmua 3 co. 
el Rey de Franciâ y en íu nombre co él Du-
quede LcrnUjCn virtud delpod-erque mua 
de fu Ivfageílad Chriílianifsíraa, con que fe 
dio fin a cite a6to.Su Mageílad boluio i ^ - " 
lacio con el meímo acompañamiento y or-
den;comio aquel dia, en pubiieojy a fu naÉgfa 
elPrincipejy la Reyna Chriítonifsima ¿ hu-
uo íàrao a lanochejy el día íiguicnte nizo el 
Duque de Lerma vn combite a quãtos. Grá-
desjtituloŝ y Gauallerox fe hallaron en- Bur-
gosjdode en fu lugar (por cftar íu E^pKcia 
en la cama) aísiftio et Duq de Vzcda'íu liijo 
.mayor.Sétaronfc a k cabecera, rlõ Antonio 
GaetanoNuncio de la Santidad de Paulo. 
Qiiinto.enEípaña^hijOjy hermano del Du
que de Sermonctajfuccííbr dela caía funda
da de la Santidid de Bonifacio Qriua Pon-
tiíice ^que dio la Isla de Çerdena en .feu-
do de la íglefia ^1 Rey don layme el Segun̂  
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izS. • Gdjkmieñios 
do <ie AragoiT, poria qualdoiaacio Jãpòilèe. 
aquel í v e y l i O j y con el el Embaxador ae Fj:a 
cia.Ál lado derecho'de la iaieíael de Floreii 
ciâ y tras el el Coade. de Alramira^y .al otrò 
cl Duque de Vzeda,Luego el Conde de Olí 
iiares^yel Álmíranre de Cañilla:y deíVa íuer 
t í : cñaua cercadalamcfáde Gradcs^italos. 
y CaualleroSjIiafta el fin.Armaroíe dos apa 
radores de placa doradajCn que aula chicuê-
ta y fey^ fuentes ? las tres tenían las jornadas 
Hechas de-Herna Cortes., con fus compane-

. x-os en la Nueüa£ípaña, todas co figuras de 
relieucViafe el Cortes barrenar fus liauioSj 
pará impoísibilícar a los Eípañoles quç. yiíã 
.con elja húydàde la Prouincia 3 en cuyá;c5r 
quillaáuian enriado ¿las batalks dadas coii 
los índiosjla prifion de Motezuma^ Rey de 
Mexico^y fu niuerte.La rebelión generalde 
laciadad. La falida de los Eípañoles.El.cele. 
brado falto de Aluarádo ̂  retirandofe de fuS: 
exiexnigos.La bueltáa lyíexico, y.fín de-laco 
quilla. Las hazañas del Adelantado de Gua-
temaíajiaíla fu muertCjCaufada devneaua-
11o defpeñadOjque.diofobreeL'Qtrasdoste 
nian las jornadas milírarés qüe tuukro vn<?5 
Indios con oíroslos deTiaícaliaSíContraída 

; MexicanosjCixyos prifioncròs .feráiãn à&fyr 
crifi-
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^fiScarfç-al ílcmoniOjque cn£guca de Idô -
lo eílaua en fu Tcmplo.EaotEa&eiue cftá^ 
«a callado el mapa del Orbe5coii fus Parale-
los^yMerldíanos^TropicoSjyiiquinoGiaiyco 
íus medidas ajultadaŝ como lo efta el de A-
brabã Horteíío. En el reuerfo eílaua la pe
regrinación, que por eípacio de quarenta a-
ños^por el deííerco tuuo el pueblo de Ifrael, 
feñalando el camino por donde caminaron, 
las partes donde paráronlas batallas venci-
dasíjel monte Sinaŷ dode Dios les dio la ley, 
con todos los íuceííbs inijagroíbs que tuuk- ' 
ron en.el viage 3 hafta llegar a la tierra pro-̂  
metida de fu Diuina Mageftad; Eftauagra-. 
duada con fus grados delongitudyy latitud:' 
En otras dos fuenteSjéon fus aguamanilesjíe, 
yian infinidad de fábandixas, fobrepueftas,. 
labradas con fumo arufreio^y a trecnos peír-
l^SjL'ubieSjefoeraldaSifafiroSj turqueías 5 y. 
bakges.En-otr.ajConfupieça de beuejpare--. 
dan íinceladas infijiitaá frutaŝ y ramas^y al; 
t-ededor.cercadas de farmíétos>boias die pa-
rra5y razioaos vaziados.Auiacien yafosgra-^ 
-deSjypequeñoSjaguamanileSjy copasítodos: 
inftrumentos dé bcuer̂  o de laual-fe,lo mas., 
dello labrado enla Germânia^ en la .ciudad ; 
«te Aguíta. Algunos era granáifsimoSjpro-^ 
: R por-



j j o - C¿ifamientos 
porcionacío'; para recoger el vino nece^â:--
río a mitigar la fcd Tudefca. Eííauã feys me
dios blãdones de plata. dorada3obi'a:.de; Alé-
xaania>Efi:auaa veynte y qtianxxtaileres^con 
fus pímenteroSjaçucareroSjVjnageras^ y fale 
ros.Tambícn doze confiteraŝ diez y feys ta
lleres, con vil íalero íblo. cada vno. Quatro 
Vrnas labradas de figuras de relieuCj y en ê  
lias puefta.la íücefsioade la cafa de Aufíria.. 
Viafe a Rodolfo Conde de- Abfpurg , y A l -
íemburgjprimer Emperador deíla. nobilit 
íima^y antiquiísima iamiliaj que lleuaua: de. 
dieítro elcauallo j.enq va Cura, caminaua,, 
trayendb.eí SaBtifsimó'Sacramétoa vn êit̂  
fermo enrvn deíiei-to. donde, fe hallaua caça
do, Rodoffo.-y auieiid'ole arttes topado a pie,, 
al palíãge de vn arroyo^q venia crecido x nò; 
pudiéndole vadeai eí Cíerigo ̂  fe apeo Ro^ 
dolfo dç íii. cauállbjy le-pufb encima, cami
nando, con el hafta ía cafe delenfermOjreco^ 
nocie-ndo traer aquel Sacerdbte con figa el 
Criador de;ciéloSjy .tierra: y deíde entonces: 
la cafa de •Auflxiá. lia.crecido:A l̂legando a 
mayoî grandeza quefe fabe de familia del 
Jüiúdo.Yiafe deípuesarrodillado a. ííis pieŝ i 
aviílade Ipsdos ejrercito^Bobemio^y Ale--
man-íQtacíiaro^Rey de Bohemiàj, á pefar ía 

y a 
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yo venido a íemejarice adoracíon,íiexido ro
to ¿c Rodolfo en campaña. Era también el 
retrato deTu hijo Alberto 3 Emperador de 
. Alemania vitorioíb de las guerras que tuuo 
co Oton^Duque de Bauierariobre el Reyno 
de Vngria, y co Adí>lfo Emperadói-jal quai 
quito en vna batallâ vidâ y Imperio j y def-
.pues muerto ât ííi fobrino luán, hijo de'íu 
hei-máno3el ano de "mil y trecientos y ocho. 
Eftaua el retrato de AlbertOjllamado el Sa-
bio^Duque deAuftria^y el dé fíi bijó Leopol 
do5fenór de Suebia^ropiédo àloã Venecia
nos en vna batalla que les dio 3 fobre ganar 
laMarcaTreuífanacvltimamétecl-deshecho 
y quitada la Vida de los Eíguizáros 3 el año 
de mil y trecientos y ochenta y fifys. En otra 
era releuado Erneílo^lamado dehrerro^por 
las muchas fuerzas corpotalesjfeñof dé Eítí 
ria^yCharintia^ProuinciaS heredadas d'eíii 
padre 'Leopoldo 5 el qual iíiurio el ufe>: de 
mílyquatrocieittds y veyntey quátro. Fed^ 
rico Tercero Emperado^yprimer Arcbidá 
que de Aullria^hijo de Erneíiójeftáua coroi. 
r.aíidofe enRoma/y viare armado .delante 
de íü exercito romper los eíqüadtóhes dé 
Matias CorbinOjRey de Vngria/y-auiehdò 
Viuidoen el Imperio mas años que ntíigüá 

R i Eíflpe-



i]z Gajamientos . 
Émpcrador^defde Auguílo a el.Acabò ííi vf 
•da el ano de mil y cuatrocientos y nouenta 
y tres.Su hijo Maximiliano x era releuado en 
otra parte 3 entrado triunfando en-Berona, 
Padua?y Vicencia^íiendo ganadas aios Ve-
necianoŝ y reílimydas al Imperio, que mu-
rio el de mil y quinientos y dicz.y naeue. Fi
lipe primero.Rey de Callilla, con fu muger 
áoáa luanâ heredera de tantos Reynos3 por 
fu m-adrej y padre. Eílauan en otra parte de 
la vrna „ y a fu lado-j Carlos fu hijo Quin-
to de los Emperadores, deíte rrombre.fe mv 
raua tener poílrada y hollada la: Germânia, 
,pre£os_,y rotos-las cabeças delosHercges en 
la batalla del Albis. A íu. lado,tallado Hlipo 
Segundo 3 armado delante de los exércitos 
de S.an Quintín^ donde deshizo Jas fuerças 
FraiiceíaSjdemanera que l^reftituyò; Frâcia 
rodólo que el.Rey Enrique Segundô  y 
fii padí-e Francifco en muchos aêos .̂áiiiãgaf 
nado en Flandes3y en Italia.,Eftos -ion ios re 
tratoŝ y jornadas que fe reprefciitaua :en las 
quatro vrnas*.Sin citas, auia en elaparador o-
tras de ygual grandeza t̂allados eís ellas los 
íuceílõres^y feruicio^hechos a la-Corona de 
Callillajy Leo,de losCaualleros de. eíld anv 
tiquifsma ynQbiliísima familia 'de SadotiaL 
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Eítâiía en vna vrna releundo Diego Gomes 
deSãdoualjííruiédo ala Reyna doña Yrra-
câ y al. Emperador donAloníb Secimo de 
elle nombre,en las gaerras contra Moros., y 
contra los Ãragoneíès.Enorrayerael retra-
COj-y íuceííõs de Femando Díaz de Sadouaí, 
Hijo.de Diego Gomez, acopañando al Em
perador don Aloníb 3 en Ia toma de Baeza, 
.Vueda3y Alméria^ donde como rico hobr» 
aísiftia a.fulado.A la: otra parte^pareciaGo-
niez Fernandez de Sadonal., Alferez mayor 
del Principe don Sancho, el defícadojitijo de 
:don Alonio Emperador^dignidad correfpo 
diente ay a la de gran Condeftablcjíiguien-
4o a. fir Rey ea las entradas hechas, en 
tierra, de Moros 3,y conqiuílas de ciudades. 
.En otra vrna ellaua Feman Rodriguez de 
-Sandòual^fenor de Valladolid^en los tiepos 
de don Alotifo el de las Naguas dç ToiõíajCo 
rriendb defde efta îlla^as tierras deMoros, 
fcgetandolos a fu Rey5y hazicndolos Çjs x.ñ-
^utaríosjy vaífaiiós.Enlaorra parce Gohcaí-
lo Rodríguez de Sandotraí ̂ elqualtuuo ea 
honor a Bureba^ Cañiüa la vieja3gouernãr 
do eñas Pxouineias en par.y.guerra îEn otra 
vrna parecia Gutierre Rodriguez de Sado-
4ial;gran feruidcr del Rey don Fernando de 

R ^ Leoiij 
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Leon en las tutorias de. Alfoiifo íu fobtInp5 
pretendidas por Berdinãdo,que deípues co
mo buc Caítellano íe paísò a feruír a Alfeiv 
ío iò.Rey y fenor natural. Enla otra parte 
parecia Garcigutierrez de Sandoual̂ hip de 
Gutierre Rodriguez/undadores dei Monaf 
terio de San Feliẑ de Monjaŝ de la orden de 
Calatrauâ que agora eítà en Burgoŝ y ento-

sces en el lugar de Barrio > cerca de Amaya. 
Enotra vrnafe mirauaa Ternan Gaderrez 
de Sandoual3 Alferez del Rey don Alfonfo 
de Leon^hijo de Femando^ que tuuo en ho^ 
nor el Condado de Limiu en Galízia firuien 
do a Aifonfo en las guerras contra Moros, 
iiendo.fu Alferez. En el reuerfo a Rodrigo 
Fernandez de Sandoual iu kiip3Alferez-ma^ 
yorJcl dicho Rey3fucediendo a fu padre en 
los oficios y dignidades^poííèyendo a Aílor-
gajMayorgajOuiedOjV Benauentê pOTlos 
feruicios hechos al Rey no de Leon. En otra 
vm^fe moftraua^Díego'Gomez de Sando-
ual̂ ai lado del Rey don Femando el Santo, 
en la conquifta del Andaluzia t̂oma de Seui 
lla^y Cordoua, y en todas las batallas dadas 
cu aqueltíempo. Y en la otraparteiGutierre 
Gomez de Sandoual íiihijo^ítruiédo alRey 
•don Alfoníbel Sabio f̂uplkandole departe 

de . 
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&S\QS> ricos hombrcsĵ e-lcconrccfecra-flc co 
cIk>s5porque ceííàíTen las. difcordias y: alce-r 
raciones que airdaaan en Caftill"a3 entre el; 
Infante don Felipe7}rricos- tiombres 3 con el 
Rey Alfo3iio.jBiLOtra.vrna era tallada la liií-
toria de Pedro Gómez de Sandoual(Eierma-
no de Gutierreyrico hõbre.,Adelantado ma
yor de LeoiT,y Copero mayor de: don Alfon 
fò el Sabio^áqüien cupo gran parte del re
partimiento de S'euiik.Y enel reueríoj Ruy 
Gutierrez de Sandouaí^hijo de Gutierre G01 
meẑ eí qual fue Alferez mayor del Infante 
don luanjiijo del Rey do Alfonfo el SabiOj 
íigufendole en todos fíis trabajos, y guerras-
que tuuo en Caflilla ¿íobre las preteníibíiés 
del Reyno.Eh otra eííaua el retrato-de Gu-
tíetTe Rodriguez de S'andoual, hijo de Ruy 
guüerrez^ muerta en la batalla dada el año 
demil y treciétós y diez y mretie, en la vega 
de Granack adòs M^ròSíporlos: Infantes da 
Rian^jdon Pedro ry íiendo irtiicrtos.en ella 
los Infanresjde fed̂ o canfanciô o de congo-
xa,o detodo júcojpud&édoíe retirar Gutierre 
Radriguer de Sandotral̂ no: qui ío^diziendo^. 
que no era razón boluer a Cáítilla viuo3 el 
Gaualléro quê  viálos. Infantes niuertós pe-
feartdory afsiperdiok vida.ZnIaparte con-

tran^jj 
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traria Aluar Rodriguez de Sandoualfu'hl 
jo.ariTi ándele Caualícro el Rey don Âlfon-
ibcIOíizeno,eldiadcíu coronación. Def-
pues íieruiendoie ca cl gran Cerco de Alge-. 
zíra^ücíído Capitán de las embeiçadas he* 
chas del Key ala ciudad^donde murió pelea 
lio Gutierre de Sandoual fu hermano. En o-
travraaera el retrato de íuan Rodriguez 
de Sandoual, Caualícro de los mas hereda
dos de Caítílla^y demás vafíàllage^poíTeyen 
do en las vehetrias de Caftiila la viejajcn los 
Reynadcs de Alfonío Onzcno, íetciina y vn 
lugarjcfcricos del libro dcibezerro.En el re 
uerío^Pedro Ruyz de Sandoual, Comenda
dor de Monricljde la Orden de Santiago, c] 
citando dentro del caMIo, por ei qual auia 
hecho pleyto omenage al Rey don Pedrô y 
llegando el Macilrc don Fadrique a que ib 
le entrcgaíTc^rerpondio; Quc-cotno Religío 
ío podría fu períona en fus manos, por fer íu 
Maeílre^mas que el caRillo,del qual (como 
Caualícro,tenia dado pleyto omenage al 
Rey)no podia:y aísi lo entregó a vn Cauallc 
ro que lo defendieiTe por el Rey, y el íaliédo 
ie deljfe puío en manos de fu MaePcrc do Fa. 
arique. En otra vrna le miraua Rodrigo Go 
inez de Sandoual, hijo de Aluar Rodriguez 

de 
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deSandoual̂ peleando en. la batalla Je Naja 
râ en defeníà del Rey don Pedro5donde pa
go con la vida el dcíleo que auia reñido de 
BO ver a íu Rey f̂in Reyno quitado de íu her 
mano Enrique. En el reueríb Hernán Gu-
tierezdeSandoualjhijo de Diego Gomez 
de Sandoual, acompañando a don luán el 
primerOjCiila batalla de Aljubarrota s dóde 
mui'io hecho pedaços por deféder a fu Rey 
de los Portup-uefes.En otra eftaua Die^oGo 
mez de Sandoual, peleando con los Moros> 
fobre Antequera r̂ompiendolos en batalla, 
en la boca del afna. Lo mifmo a los Valécia 
i20s>íiendo quinze mil y quatrocientos caua 
lloŝ y los íuyos Tolos feys, que los defuaratò 
matando los cinco mil: Vitoria famofa en 
aquel tiempo.Fue Adelãtado mayor de Caf 
tilla,Chanciller mayor del Sello dela puri-
dadjMayordomo mayor del Rey don luán 
de Nauarra^y Aragon f̂ueron padrinos el, y 
íu mitgcr en el Bautifmo del Rey don Enri
que Quarto. Y en el reucrfo, don Femando 
de Sandoual,hi)o de Diego Gómez, dcíen-
diendo al Rey don Alfonío de Nápoles ̂  en 
la batalIaNaualjdada en la Isla de Pccâ por 
los Ginoucfes al Rey.y fus hermanos los In
fantes de Aragon^donde rotos ? y yencidosy 
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quédnron prefôs codos en poder de Gindue 
íes;y deípues libres por el Duque de Milan: 
Felipe Vizconte. En otra fe via Diego Go-* 
xnez de Sandoual, Marques de Denla 3 hijo 
de Fernandojíobre Granadajauicndo íeruí-
do alosRcycseiila cóquifla de todo el Rcy-
110 3 haíta que los Católicos echaron la Mo-. 
rifma de Efpaíía. En otra parte fu hijo don 
Bernardo de Sandoual, Mayordomo mayor 
del Rey Catolico^fíruiendoa los Reyes en 
las niifmas jornadas que fu .padre, en cuyo 
tiempo echados los Moros de Efpañajas ar 
mas de Caftílla fe emplearon en la conquif-
ta de Nauarrâ ydefenfa del Reyno.Deípues 
íiruio al Emperador Carlos QuintOjCuydan 
do de iu madre en Tordefillas^defendiendo 
la villa de los Comuneros;, y acompañando 
al Condeftable de Caftilla^dó Yñigo de.Ve 
lafco3y al Almirante.Rompicron en Villa-
lar alaComunidadjCortandolas cabeças a 
los que contra fu Rey leuantaron eítadarte* 
En otra vrnaera el retrato de don Luys de 
Sandoual fu hijo, Cauallero de la Ordende 
Santiago, y Comendador de Paracuellos, 
Mayordomo mayor d: la Reyna clona lua-
na.En el reuerfojel retrato d^ don Francifco 
de Sandoual, Co'iílendador de Pàracuelios, 

cea-
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gétiihombre de ia Camara de fu Mageñad, 
embiadp dosvezes del Rey Católico cóEm 
baxadas particular.es.La vnâ  a fu muger do 
£z Anade Auílria^ dándola la bienuenida, 

* La otra a doña Caralina^Reyna de Portugal 
delpefarae de la muerte de la Princeíado-

. ña luana íü nuera. En otra vrna fe vu Fran-
ciíco Gomez de Sandoual, Duque deLer-
ftiajtetratá dojleuádo al Principe en fus bra, 
çps-al Baurifmo.Y en el reuerfojarmado de
lante de los hombres de armas 3 de Caílilla. 
Es la perfona del Duque grande de cuerpo, 
difpucfta para fufrír y tolerar qualquier tra
bajo por grande que feajtantô que" ayudan
do a licuar a fu Mageftad el peio deíía Mo-
mrquia(fíempre del Sol alumbrada) paífan 
do las noches3y los diaŝ o defpachandô o pe 
fandp.enloneceífaríoala paz y fofsiegOj y 
aúmento deitos Reynos, no eftando menos 
foló que quando eílà folo, nunta por ningu 
naeuTetmedad que aya tenido ha dexado 
'decuydardelferuicio de fu Mageftad. Ha 
mirado por efta Prouincia, demaneraqha-
dlandpfe acabada de.hazíenda, en la rr\uerte 
,.de la Mageifed Católica de Felipe Següdo, 
„el patrimonio todo emp.eñadOj las pazes de 
.Berbinhechas en las ppftriñierias denuef-
j - • S i tro 
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. tro Rey y feñor.Los ccmfejos y buenos paré 
ceres del Duque han ayudado a conferuar ef 
re Reyno^eílando efta Monarquía para co
rrer ruyna j con íu mejfino peto y íégun tenia 
gaitados ios cimientos.El primer día que ííi 
Mageíladle encargo el gouierno de íusRey 
noSjacudio como prudentifsimo ajuntar ú-
taSjy tales perfonas en el "Cófejo de Eitado, 
que no fe traraíTe negocio alguno en el quál 
no fe huuieíTe hallado algu Confejero j y af-
íi-figuiendo el parecer del Duque,fu Magef-
,tad nombro por Confejeros al Code de Mi-
randa^Preíidéte de Italia, Virrey que fue de 
Nápoles.Al Conde de Fuenteŝ General que 
auia íido de Flandes. Al Adelantado mayor 
de Caílilla, General de las galeras de Eípa-
fta. Al Duque de Terranoua j Gouérnador q 
fue de Milan^Al Arçobiípo de Toledo} doíi 
Bernardo de Sandoual. Al gran Condeílá-
ble de CaíUlla3Gouernador de Mila. Al Pre 
fidente del Confejo^Rodrigo Vazquez Ar-
zc.A los Duques de Sefa don Antonio de 
CordouajEmbaxador de Roma. Aide Na
jara, Virrey que auia fido de Valencia. Al 
de Medinaíldonia, General del mar O'ceâ  
no. Al del Infantado don Yñigo de Mendo-
ça^Al Conde de Oliuaresj Virrey de Ñapo- • 
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lék.Ã ãón luan de Bòrja, Mayordomo ma
yor de Ia Einperatriz3y Embáxàdor que fue 
en Aíemania.Ai Marques de Poza Preíiden 
te de Hazienda. Al Cardenal don Fernando 
Nino de Gueuara. Eílas eran las perfonas q 
viaenfusReynos^neceíTarias a eñe oficio: 
Conlo qual el Duque pufo el Confeso de 
Eñado3en eftado de fer Confejo. Los Alar-
iies,que con nombre de Morifcos ^ deípues 
de la reílauracion de Efpana viuian enrre no 
íotros^y que con fombras de Chriftianos^ e-
ran enemigos conferuados para la perdida 
de eíla Monarquia^ todos los Reyes de Caf-
tilla,y Aragon los deífearon echar de la Pro. 
uíncia^por ver el peligro que por ellos ame-
názaua a fus Eirados;pero ningunOj ora por 
no defpoblar la tierrazo por no perder tacos 
vaíTalloSjO por falta de induílria^ auia execu 
tado lo que vía fer neceíTarioa la cpnferua-
ciòn de íu Corona;mas guardó Díos aquef. 
ta empreííi para el Duque, cuyo confejo 3 y 
prudencia difpufolas cofas demanera que 
fu Mageftad los expelió de Efpana j fin que 
las armase penfamientos traydores pudief-
{en executar íüs tracas y difignios en 'daño 
de eftaMonarquia, librando aquefíos Rey 
¿os de los mayores enemigos de nueftra 
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Religion. Es tan aficionado a" ¡a juílid^' 
que con fer perfona ele quien depende la 
admimíhracion delia > jamas fe ha valla
do de fu braço poderofo contra fus enemi
gos 3 íino antes les ha focorrido en fus ad-̂  
ueríidades3 y les ha alcançado de íu Mágef-
tad mas dignidades que ellos pudieron pen-
far poder tener en el tiempo de fu profperí-
dad, queriendo en efto parecer Cauallero 
.Chriíiíano3perdonando a quien le ofendió, 
.y en el rigor de la jufticia a fus mefmas cria
turas no perdón orantes fue el cuchillo de fu 
.n3uerte5auiendo íido antes el alimento de fu 
. vida.El agradecimiento en fu perfona fe ha 
.viílojamparandoa todos los que en algún 
tiempo hizieron algo en fu feruicio. Su gran 
deza de animo publica efta jornada, cuyos 
gallos admiran a quien Jos coníidera 3 y 
tantos palacios. Cafas de campo, jardines 
que ha edificado ̂  en que ha gallado in — 
mcníidad de dineros. La afabilidad y cor-
tefia con que habla y recibe a todas ks per-
íonas, lo dizen íus mefmos enemigos,pues 
halla oy fe ha apartado hombre ninguno 
.defuprefencia defeontento, antes obligan 
do a rodos con razones a cltimarle, quan
do con obras no puede.En tfezô  ni la gran

deza 
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dezadçHugiryrii las riquezas lè han podi-r 
dodefuanécer^ ni quitar nada de quien eŝ  
ní de aquello que como verdadero Chriíliá 
no deue hazcr en feruicio de íu Dios, y de íii 
Rey^íin que aya podido la proípera fortu-
nra trocar íii naturaleza. Que de vicoríoíis 
einpreílâs ha tenido aqúeília Monarquia, 
guiadas por él 'cónfejo del Duque, como 
las entradas que fu Mageílad mando hazer 
en FriíãjProuincia que no auia íentido riuef-
tras annasjdefde la falida dú Conde Feder 
rico de Bergeŝ ganandofe RimbergejGról, 
LingenjAldonzeljGuatendon, Vríoy 3 Mu-
lenjDureiijGorgem. Y en Alemania 3 la ci
encia de todos los HeregesjBefêi.Rendi^ 
xnos a Aquífgran, echando de éíla.a losLu 
tcranosjy Caluiniltas: y cncregamos el go-
uierno a los Católicos Romanos. Y en el 
Condado deFlandcs a Oftcndeaplaca que 
moftrò al mundo no auer fuerça báítante, 
aun fiendo focorrida de baftimentosj y gen
re „ al valor y' conílancia Efpanola;y ¿bíi-
garon nueilras armas a los Olandeíes a tra--
tarde Jas pazes sqiíe defpues fe acábaron, 
Y por fj confejo fu Mageítad mando a don 
LuysFaxardo que fucilé con fu armada a 
la punta de Araya, dondé peleó j Venció, y 

, quemó 
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quemo tantas naues ge enemigos. Y por ííi 
confcjo íxi Mageílad íiízo entrar en el Medi 
terraneo al meíiiio Generaren büfcade los 
Píratas^íosquales retirãdofe a íuspuertospor = 
miedo de la armada dê tro del de Túnez les 
abraío íus nauioŝ a pefar de las fiíerças^ c c5 , 
fu artiílería procurare eílornar el iucédio de 
tantas. naues3 fabricadas en gradifsimo da- . 
nodelaChriftiandad-j y el Confejo y pru
dencia del Duque difpufo Jas cofas de ma
nera, cjuc fu Mageílad fin defnudar efpada 
fe entro en Alaracíie^píaça que con fu puer
to y fuetças de la boca de la barra nos ame-
imzauaruyna a los galeones de las Indias, 
cofa que ítanto deffeó la Mageftad Catoli-, 
ca del Rey nueílro feüor, y no pudo; ciudad 
donde íi el arte no la huuiera ganado, las ar
mas por los mareSjfurgidero y íocorros 3 no 
pudieran fin gran perdida de gente y y dine
ros. Por ello los Laccdetnonios s quando el 
Rey vencia con. el arte , facrificauan vn. 
Buey: y quando co las fuercaŝ vn gallojcili-
mando tanto mas la vitoria fin fangrê q con 
derramamiento della. Ypor fu confejo fu 
Mageftad ganĉ y quemo los nauios q ella-
uan de cofarios en la Mahmora, fabricando • 
vn fuerte en la boca del rio Subu,plaça,)r 

pucr-
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--pscfeQjá la conquifta del Reynò de V ez¿ ne-
^reííãriFsiino. Y éílarido él Rey de Ffaiiçiâ 
âpoderado de Mommiillaiib ̂  Chamberí, 
Gonflensjy la Cartonara,«ála^Saboya echa 
d̂o por el íuelo el fuerce de íanca Catalina, 
plaça del Duque jfobre Ginebra , y en efe-
t̂©>3a mayor parte de Sabóya en poder dç 
Francefes,J;por confejo del Duque íu Ma.-
gefíad mando leuancar vn grande exercita 
en Milan para íbcorrelle^y-con la fornbra 
àenueitras armas el de "Sabbya hizo ;hon»-
i-ofíísimas pazes con Francia/quedandofe 
con el Marquefado de S aluzo , dando en 
•cambio :1a Brefr. La déiioción a -la Iglefla 
Romana^ lo manifieftan los millones gafl 
tados, y exercitosleüantadós por 'confèjo 
delDuque , en defenfa del Pontifíce con^ 
tra ¥eneciáríos,hafta tanto,que la Repú
blica fe ajuftò a lo que k Igléfia C[uiíb. Y 
íi la fcrcuna hiaúiera fauorecido los fines» 
afsi como el ;confejo del Duque diípüfo 
los medios , ya eñuuiera Aírgel definàn-
telado, o poblado de Ghriftianos , quan
do el armada fue fôbre el y la Iiiglate -
rra huúiera fentido nueñras armas den-;. 
tro de la lslájfi las tormentas dd Oceano 
no huuieran defuaratad© ía armada., 

T ¿tier̂  
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-̂ Ueriiacía dei Adèlandácfca tnzyot de CaftÊ-
fíã. Dexo áora ífe efírriuk cí trâ.ba|o y vi
gilancia gue Ka te nido e'n-|̂ oaeer lainmeiv-
Sdád de diíieros ha embiafd'o- a fuer-
ças , armadas , y a exércitos, coíu que la 
imaginación- folo en peníàllo fé eípanta".. 
Su piedad manifieñan ks Igleíias^Monaf-
teriosjdocacíones^ Itmofnas fundadas ̂  y a-
eabadás en feiruicio de Dios , y de el bien' 
publico. Como érv Valladolid el Conuen-
tade San Pablo de Dominieos. El' de Saa 
Diego- de Deícalços- Francifcos. El de Be
len^ de Monjas Bernardas.. Vna Catreda 
dt Sanco-Tomasen la Vniucrfidad.En Ma^ 
drid S ánta- Cátalin& de Sena de Monj as Dq~ 
minicaí. JLos Trinitarios: Recoletos. Los 
Capuchinos. La caía profeíTa de la Compa-
ñia;de I E S V S3 dónde pufo el cuerpo ide 
íii- agüeloj:elpadre Franeifco de Borja. En. 
Ler ma-, la< Iglefe mayor- San; Blas, Mo --
míterio de Monjas- Dominicas. Las Car
melitas Defcalcas. El Monafieri©: de Fray-
Ies Dominicos. El de-la- Santa Madre Tere^ 
Ía de lefiis- y frayíts^ Carmelitas, Deícalços. 
Santa Maria3 Monaíteia: de Monjas Ber̂  
mrdas. Demas deílos , ay el Comento de; 
Monjas Eraneiír'as,,, edificado del Duque: 

de.-
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âe VzedajMjo^dnrogemtG ílel Dutjiie.Y el 
de fráylcs Fraiieífcos, .fabricado de la Gofir 
dcíã de AkámíraJ, faeíínana del Duque. En 
Ampuáia M Iglé&z Colegial. El Monafte-
IJÍO de fayles Deícalços Francíícos.EixGea, 
el ConúeHto de frayles Dominicos. EiiDe-
«ía f̂aD Antonio, de frayies Fránciícos. Las 
Monjas Aguftinas. En Xauia, el Monaíle-' 
rio de frayles Minimos. En Valdcmprpjlas 
Deícalças Francíícas.Los Garmcliras. Cal
cados. Otro que ft va .edificando de frayles 
Francifcos. En Alcalá dos-Catredas, vna.dc 
Prima, y otra-de Vifperas. Eíi Salamanca 
vna de Primary es. el Duque Parrón de la 
Orden de Santo Domingo'en la Prouincia 
deEípaña^y de la de San Pablo , de.fray-
les defcalços Francifcos. A las quales obras 
piashadexado de renta perpetua veynrey 
nueué mil ducados 3 fin las tapiceriaŝ  pintu-
raSjórnameñtos, relicarios^ plata', y oro , y 
otras muchas cofas., .parcel íèruicio del cul
to diiiiho-: llegando ¿colla dé los edificios, 
y lo demás dado a las Igleíias:, fuera dela 
rentábalo que la piedad .Chriñiana puede 
penfar.Eílás fon las obras pías, fmidaaas de 
efte Principe. Y ü a, nueilra- Efpana k ban 
&cedido,yba tenxdò algunos cafes aduef foSj 

T A no ios 
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ho los ha podiílb preucnir el confep Kufnâ -
nQ4elE>Uíjae; porque cpmo puede enante 
íter^queno fe perdie0tii' ios galeanesáde las? 
Indias, con íu Gpneral don Luys-de Cbrdo.̂  . 
uâ y las grades hambres-del Andahizia^cau-
íà de íàcar delia caíi doze millones de plata, 
y oro las nacioneseífangeras, dexando tri--
go en cambio dellbsjiii las-perdidas de Flan 
desjruynas íucedídas quiza por ia enagena--
cion de losPayfes Baxos > Acabo con deziiv, 
que es miniftro digno de.ta gran Reŷ y Rey 
digno de tan gran miniílro. 

Ama vn falerp Xmperiaíjque pefSuatrcin-r-
ta y quatro marcos3con íus caxaŝ y gaberaŝ  v 
donde eítaua lo. neceífarió alferuicio de;vna 
mefà^Eran dos fiientes para echar aguade 
altura de feys-pics geométricos 5heeh,as àtT 
Emperador Carlos V.y dadas a Hercules,, 
Delíe Duque de.Ferrarajbijo.de Alfonfo, y 
padre de Alfoníb^Jtimo.delos legitimes de. 
aquella cafa.Tòdas&spieçaseítaúan vazia-, 
dasjllènas de fabandixas^y otras curioílda-
des:demanexaque fobxepujaua el'arteala: 
materia^coftando masia hechura que valia 
el metal de que eitaean ¿.bricadas. Era vn: 
líarcodé laíama, àc . dos pies geométricos 
de.longitudjy.-pie y medió de iatityd: yiafe 

na-
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nauegar end laFamâ y aia Proa vn'much'a 
rÊo tañendo vn caracoleóla Popa ocrú corí 
íurimone aguja detnarear̂ guarnecido por 
<ientro de Rubieŝ y perlas netas. Efta era la 
plata dorada de los dos aparadoreŝ  pueftos 
debaxo de dosídòfelesde terciopelo cannefi 
eon goteras 3 y cenefas bordadas con las ar
mas de Sandoualjy de la Cerda. A los.lados 
deítos aparadores auia dos vazias grandes 
de plata olancajque pefauaiT feyfciétos mar-
coSjCon fes afas, y gaixas: las qualesfuílen-
tauan elpefo grande, de; laplata^ junro]con 
ellas dos bancos de plata de pefo de dozien-: 
ros.a3arcos;y íobre ellos dos vrnas,que am— 
festenian dozientos y quarenta xnarcos3ile--
nas de agua para el feruieio ordinario de las 
mefas . Auia ocho cantimploras con fus ci*-
bos j de pefo de fetenca marcoŝ  capazes de 
media arroba. ©tras - áicxy&ys •• quexabia 
caellaslâ.imtad^y pc^uan a treynta.Otras 
diez; y feys de açumbre, de-pefo de quinze:: 
nueue de a media açumbre^de pefo às, nue-
ue marcos. Veynte y ocho, cantaros de plataj.,, 
pueftos en ocho aguaderas de plata > que ca
da vtto pefaua treynta y quatromarcos 3 ím 
las aguaderas.Dos vazias con fus bolaŝ y a-
fas , de peíb. de quarenta . Quatro frafeos de : 

aguas.. 
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aguas cozidas^áe aíreynta. .Dos bancos pitra 
.íuíleiiçarlasxaíTÍtimploras dcatréyiua yvno. 
-NGti<cientos tríncheos romeados 3.ide ̂ dos 
jnatcos y medio de peío.Quatroziencos pía
los grandeŝ de a Íeys marcos! Quarenta pla-
tos.Reales de a ocho.Doze íiraííèrcspara las 
viandas, de a die? cada vno. Dore fuentes 
blancas con fus eícudillas para faifas, de a 
diez yicys". Treynta y dos cucharones para 
repartir las viandasse a marco. Quatro pâ -
líetelas prolongadas en quadra, para leuan-
tar las xneíaSjde a quarenta.Cieii cucharas,y 
cien tenedores. Ella era la plata blanca, que 
ciiauafuera de la dorada, de los aparadores. 
Auia.fin eflo quatro baúles 3 la longitud de 
los quales era de quatro pies geometricos^y 
ía latitud de pie y médio.El vno dorado con 
fbbrepue&xs de oro j el otro dorado fin íb-
brcpueftosjel òcro a partes dorado ̂  y:a par
tes no:el quartOjfin ningún òro.En cãdá vno 
deños erã d os. fuentes ouadas de media va
ra de largo. Dos faluas , dos pieças de agua, 
dos jarros, dos frafcoSjdos. ruziáderas 3 vna 
confiteí-a3dos candeleros, treyn-ta platosgra 
des, quarenta tríncheos^ íalero jiacucaxer.ô  
vinagerajpimenterOjquatró eícudillas, qua
tro cucharas, xál'cntador > pomos ¿frálcps 

qua-
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¿juadradoSjConferuas^faiferaSjpIato de cfpa-
mla^cubos^cancimploras: poínos de agaa 
de o3or,palmatoria.Sin eíla plata délos apa-
radoreSjlleuauaíiquaTro-BíandoneSj dos gra 
deŝ y dos pequenos; lo cjiial todo yua deba-
xo del cargo de Diego de Zabalza, platefo 
del Duque '̂mtural de Éílella de Nauárra. • 

Eñe mifmo dia por la tarde huuo coros, 
y juego de CaÃas: fir Mageítad entro en la. 
placa algo cárdela cauallb delance del coche 
de fiis hijos; y de la raifma forma bòluió a 
Palacio ..Co-rnexonfe ochatoros. Jas cañas 
fiaeron de capajy gorra, por fer afei ordena
do-de foMageitádidifereñciandofelas quâ -
driilas en las trenças de las gorras, y vande-
rolas-de ias lanças. La Ciudad dio. vna íun-
tuoíà merienda a fus Altezas 5 y Damas. A-
_quella noche fcmxro faraa,.en:el qual danço el 
Principe nuellro íenor^con Ia Reyna- Chrif-
tianifsima de: FranciavLo.miímo hizieron 
fus Altezas de los Infantes r duro-dos' horas 
largas.Cónla mejoría del Duque 3 aunque; 

con fobrada flaqueza, fe diípufo la, 
partida, para las 

entregas. 
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^ L Viernes veinte y ̂ uatroHe Odhibrc, 
^falio k cafa deí'Duque de Burgos: Co-

tnençaronfe a cargar las azemilas en las ca
ifas deLConde de Salinas, donde eftauan re-
:camarajy-criados.De alii caminaron a laTpla 
iça de ían Pablo.̂  fuera de los muros de Bur-
;gps;y pueílas por íu ordenviriteron â a püér 
.ta de.Sanf a Maria>de la forma íiguiétcGaF-
xia de.Zauallo.SjAlguazil de'la cafâ y Corte 
-de íu Mageftad ̂ yuadelante desejando las 
ĉalles aporque no huuieJlè algun carro^atra-

ueílidojO coche 3 baftanres aimpedirelca-
: ̂ nino.;,.que:lleuauan«:SeguiaÍe vnx-rompcta 
-vellido de la librea del Duque , que fon las 
colorespropias de fu Mageíiadjdiferencián 
dofe délas ¿cales folo en el brâhonyzquier-
.do.Elofício delas cozinas Ueuaua-cincuen-
ta y dos azemilas cô repoñeros de las armas 
del Duquê delanâ y feda, con fus vanderô -
laspueítas encima de las cargasren vnapar-
.re pintadas las armas de Sandoualjy en la 
«otra ym^anjacefla , que era 'vn Arco dei 
- Cieloj 
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Oelo^remataiido íòs-eíbremos en tas armas 
de Eíp'ana^y Franda^y en medio las del Du* 
que?j encima vna letra que deziarS I Qquc 
aGi como Dios pufo el Iris del Cielo por fe-
£al entre eL,y los hombres3afsi el Duque era 
otro kis entre Eípana?y Francia^conferuan-
do eftos Reynos en amiitad^ fu prudencia3y 
confejo . Seguían eftas azemilas deziocho 
moços de cozina3veftidos dela librea de dos 
en dos. Luego quatro aguadores decanta
ros de cobrejpara el Íeruicio ordinario delas 
eozinas.Tras eitas otras quarenta y íèySjCon 
lo neceíík:io al gallo de la défpenf%con re-
pofteros,y vanderolas como las prixneras,y 
ocho moços que firuen en efte onçiòtrocho 
caxoneros3cuyas azemilas lleuauan chapas, 
y campanillas de plata, quatro con efcale-
raŝ y vancos de plata. La caua con veynte y 
ocho azemilaŝ y quatro moçosíquatro agua 
dores .concaras de frafcos'de vidrio-llenos 
de agua de muuico^para el Duque.La fmte-
ria traíadeziochoazemilas,y quatro mo
ços. La •cerería quarenta azemilas,: y quatro 
moços:Ei eílado de los gentileshombres , y 
pages,veynte y feyŝ y feys moços.La enfer
mería dos.El citado extraordinario dosyeon 
dos moços. La repofteria de ropa blanca, 

V- veynte. 
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vcyntcjco ocho. moços.La repofteriade plíú-
ta^veyntCjCon .ocho, moços. Quatro: azcini^ 
las Ileuaiiarrvepite y quatro..caçaros^agua*? 
dèras dc plàta ..Quatro yuan co las, fiambre^ 
íasjqueêrande.vaqueta colorada: çoit.clàúafr 
íortdorada^con cãjpanillaSjy. chapas de pla
ta. Los aparadores.̂  lo tocante, a.eliõsioami 
ñaua en quarenta,y quatro^ azemiláSjCÕ feys 
ayudás^y vn carpintero para.armarlòsiLa tq 
íoreria quarenta, con cinco oficxalès. Eran 
lás ochentâ  azemilaxcuhiertas de repofte-
ros de terciopelo carmeíi bordâdò^y enmc~ 
dio. las armas dei Duquê y vn feíton. Borda-
dò de flortSyj-fruta s-, ligado, con lazosde la. 
ird{ma;t)ordadürai con., chapaŝ  garrotes y 
campanillas dé pláca¿cordónes;••dofedà^plu-r -
magés^y vandèrolas. Alredêdòcdelas aze-
milas, fueroá; catorze.furrieres; vefttdòs de 
íus libreas^ coixcapotillos:.de terciopelo na-* 
ranjadò-, co.nlásarmas:delDuque,y bafton 
de platas üete dè.vnaiparte^ y íiete.de otra; 
Deipues:. íàlioPedrade Pardxnas-, Aíguazil 
de la cafa y y "Corte, y vn trompecaj y detras 
quatro, coches dé refpetOjquatro literas * fin 
ellos vn coche quercofto, ocho. mií ducados, 
bordado todo.de torçales dè oro grueílôjlos 
maftiles de plata, tirado de feys cauallos: 

Vna. 
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^na;"liccra;bòr4ada4e^r0^-f^ur^l0-i-^ 
'cÍHGOíníly quMeiitosáucadds de vàlór,co 
-ocho -lirerêros veílídps He terciopelo car-
méfí̂ y bordaduras'Üe oraíLuególa filia bõí 
-dadãdéXorçalesdc^orOjdeprecIode dos'mS 
•y dozkntos ducados,, cõ doze moços de íilk 
que la'lleuauan^veftidos de terciopelo y'y at 
redéàGryuántreynra lacayos con íu Sota-
'cauallerizo^y dos ayudàs,Seguian luego dos 
t̂rompetaSjy tras ellos de dos eñ dosquareñ 

taoíiciales delarozina^y erfobréílance dé 
los aguadores. Seysdel'Guardamagier.Seys 
de la Caba,Quatro de la Potagetia. Quatro 
de la Panateria.Quátro Hela Gofiteria;Quaf-
tro de la Cereria.Oçho de Eftado de los pa-

fés. Otros ocho de Ellado de los gentilet 
orribres.Gatorze de la Repoíteria de la pía 

'ta. Otros-catorze dé la Ropa blanca. Ochó 
-de Jaguardaropa, Los oficiales deVeltir ''"y 
^calçar j feys.pos enfermeiros. :Ginco portea
ros de Gamara. Vn ayuda del Furrier'ma:'-
yor.Vnbarbero.Dps tnoços de ietteré.Tres 
varrendcfros.Catorze repofteros de Èítado^ 
y cinco Véedores,Toda efta ̂ ente,y la nottt 
bradaarriba;queyua con las azemilas3'ca*' 
mmaua a cauaíloYeftidade librea , confuis 
íe l tros carmefies , largueados todos d e ^ á t 

V 2, íaííià?-
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íàmanos. Seguiafe iuego vna tropa, con to* 
à. os los oficiales honrados que firucn a ía car 
Ça.sy orra infinidad de gencCjCjue venia _aí̂ iC-
tiendo endiferentes oneios. Yuan quarema 
pages con líbrea.JpoFfu ordé^y cl Ayç de los 
pageŝ y fu Teniéte3cinco MaeífefalaSjqua-
renta gentiles horabres.de-la cafa:y-Camarà 
dei Duque^íus oficiales mayores, Contadq-
res5y Teforcro^y vltimameiate Tu MayQ d̂<v 
mo mayor de la jornada^y a fuslados los. dos 
MayordomoSjCada mo de fu cafa *• fox fer 
d'os3a cuyo:cargo ytía repartida.Súi las referi 
das azemilas-fe. fueron vna gran parte delias 
por no tener repóíleros fobre las cargas, ÍÍ-
no encetados verdeŝ por.fuera de los muros 
de Burgoŝ a juntarfeco las otras al camino 
Reagiasqualeŝ y làsq el día íiguiente Íalie-
ro coiiiarecamaxa.del Duquê y criadoŝ fiie 
ro -fytjAaiz antes ydo. otra gran-cantidad 
dellasJco.jharma>a2eyteJvinQJtozinoJ y otras 
prouiíionesjlo-qual dexauán-por los lugares 
del viage^porq eíluuicfíèn preucnidos de lô  
necelíàrio-^y nofaltaíTen batimentos j.íino 
fobraííèn-a la cala del Duque; Yua a lo víri-
mo de todo.la guarda vieja a cauállo hazien 
do efeoka-. 

Sábado ^.parríoftMageílad-de Burgos, 
licuando a laRcyna de Frácia fu hija a la ma 

no 
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HQ ¿eredia en el coche, Kafta riueHra Seáo-
ra He Gamonal̂ lugar, aun no media legua-
de BurgoSjdocie fe dcípidio de fe hija ]a Ma 
geUádGkriftianiÊima.Yuã con e2 el de Ler 
3113,00.105 Gíãdes^ituloSjy Caualleros q¡eC-
raua en Burgos aguardado para yr acopanati 
do fii perfona en efta jornada.Era áver lapl'a 
fade Palacio llena- de tatas gaíasá afsi de los 
fenore%y ÍZaualleroSjeomd de los pageŝ ciiv 
ya riquezidlibreas ygualauã co los veílidos 
de fes amos. La que mas bié pareció aquella 
tarde ̂ fue la delGondc de Oliuareŝ que juiir 
ta vna tropa de veynte y quatro page.Sj doze 
lacayos, dos cocheros en fe coche 3 vellidos 
d e pana leonado ofcuro l̂argueadode paíía-
manos de plata^con plumas blancas en íom 
brcroSjCO toquillas bordadas de plata^pare-
ciã a cauallo.emre losotros tnas viílcfos-Loí 
íeáoresjy Gaualleros q aeopanauaal Duque 
eran fe nieto el Duque de Cea-̂ y el marido 
de fu nieta^el grã Almir-átCj cuya varonia es 
la de los Reyes á.Caftillajq ayudarô a echar 
laMorifma ÍEÍpana.El Almir-ãte dõFadriq 
dio deípaes fu hijadoáa.IuanaEmiquez por 
jmuger al R̂ eŷ dp lúa de Aragp^y fue madre, 
del Rey do,n Femando el Católico y vitimo-
délos R:eyes varones de la fangte de Alfon-
íb Onzeno,padre de do Enrique el Scgudo^ 

V % . y de; 



j | 8 Cafamientos 
y de don Fadrique Maeítre de Santíago^m 
dadoirde.laxáfa-deLAlmirãtè. lEitos dos.gra 
des íefíores fe .trataron aísi en las bodas /co
mo ehÜas entregasen íus véíHdos:'i>orda-
doŝ comoxan grandes íenores güe eran. £ l 
Duque.de Maqueda Conde de TTeuiño3y 
Valencia hijo primogénito de don lorge 
de 'GardenaSjDuque de Mac[meda3 Yirreyjj 
Capitán general de 5icil¿a,y Çat^un^çuya 
prudencia^y-vigilancia en elgòfiíexiio, pu— 
•dieron.lím|)iar aguel Principado de vando-
;leros j aílêgurando los caminos-cofa quepas-
recia impofsible poderfe executar de algún 
Virrey. Gouernador}y Capitã general q oy 
es déla-ciudad de Gran.Traía veyntey qua
tro pageSjVellidos dererciopelò ne^ro ,lar-

' gueadoxle paííàmanos de platâ co terrerue-
losaçules5ydoize lacayos cóla-meíiTia librea, 
doze azemílas ron fus tepofteros j-vn coche 
con feys mulas /en el qual caminauafu per-
íonay i a del Conde de Paredes fu tio ̂  gen
tilhombre eje Ia Camara del Principe nue'f-
tro íeñor 3 que venia a .acompañar-al de Ler 
ma. El Duque .de .Sefa3como fenor dela ca
fa d: Rojasjporíiimugerjfucéííòr/y fefroa: 
! de la caía del gran Capitán, coquiftador del 
Reyno de Nápoles > y de la de don R âxiou 

de 
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de EJpanay Francia. ijp-
<3fe. Cardona íír defenfor (de cuya artillería 
Iks valas derriBaroiilosPálaciosde la- inta-
ábtVcneçiajauicndb-àntestato eh campana 
arEàrtolòmede ÁlBiano ííx Geheral)Kijo de 
don Antonia de Còrdbuajy Càrdòha quar-
ro^gran Düque de SefajEmBaxadór que fue 
en RornaiMayordbmo mayor de la. Reyna.. 
nueiftra íeñora. Margarita: ( en cuya per « 
fcna corrieron con yguarparalelola pruden 
dâ y là piedad.) LÍéuaua veynte y quacro pa 
geŝ  doze lácayos-de líBrea; açul celeíle 5 con ¡ 
calçaSylòs veílidòsguarnecrdôs copallàma- -
nos dcorojquaréra,yocHaazemiiàsjias veyn -
te y quarra cõn repoííèros-dè' terciopelo car 
meíijçon íus armaŝ  cercadas por orlá de las • 
vandèras ganadas del Zogoui y.Rey dèGra^ 
nadá^íiendõ desHecHoy preííoporel Con
de déGaBra¿.y: Marques dé-: Cornareŝ , am-
Bos aBuelósfüyos.' Losrotros erairdé.lána de 
Sãrámanca.ÇonerVeniá dòiiIuaH de Cor-
AouZyvarón dè la caía de Bàena5gennlíi'otn- • 
bre dé laBoca dè íir-Mãgeítád^fenorde la vi 
Ha del CòlmenarjCoiTocHo pageŝ  y quatro 
lâcayosj.co librea dé terciopelo liegro^guar-r -
necida dé verdé^y leonadà.Èl Duque de.Paf. 
trana3yFrancamÍá3Principe de Melito^{cu- -
j o padre don Rodrigo de Siluaj acabo fus -

dias:: 



l ia ás EJpãnayFrancid. 
• dias 3 cnmediõ de los crerciros de Flandès T 
aúíendo íído el primer Grande que pa&ò a 
Jos Páyfes fcaxos a íèruir con vna pica de foí 
dado particular, y murió Hendo GeneíaLdc 
Ja Caualieriajymetode aquel grã priuado» 
y gran Conícjcro de la Mageítad Cacolrca, 
de Filípo fegundo Ruygomcz de Silyajaco-
panauaaldeLermaconííi caía > y criados, 
como deudo y amigo^ auicndo hecho anees 
la jornada de Francia jCon can grandes gaf-
tos como fe fabe.El Duque de Penarãdajti-
jo del gran Conde de Miranda > Virrey dc 
Napoles^Preíídenre que fue de Italia^y Cat 
tilla^y dei Coníèjo de Eftado (a cuya períò-
na el deífeo de acabar en paz y quietud fus 
dias,entregàdo todo a Dios¿ le hizo dexar la 
Prefktenda^ cumpliéndole la Mageílad di-
uina fus deífeos.JEl Conde de Altamira Ca-
tiallerizo mayor de lá Reynajperfonaja quié 
fus feruicios le hizieron Grandevaimque.por 
la íàngre d e fu varonía,-q es la cafa de Oífo-
riojo era, caminauacon veynte pages, íèys 

' moços de Camara, doze lacayos con librea 
de íeda azul largueada de pafíainanos deo-
i'0,veynte azcmilas con repofteros de tercio 
pelocarmeíijy tela,bordaaos,lin otras q los 
ileuauan de lana. El Duque ae Monteleon, 

con 



•jcoâdoze páges^ ámtròiacayos pcoií r'calçás 
•dcxárínc^óbecaíoSjy-rppillas'db tcrdopè 
jp negro ĵaforradosjj libones de ra4b3coii rré-
xíllasjgorras guarnecidas eo ̂ lumasyy cade 
;nilMdc.orõ^Ocrilibx^ailtóaiand^aáò feo 
éadOjroíàíecajbGrdado rodo dcHilodè^oréj 
íos ferreruelos coajfeys guariiicioiiés a doze 
azemilas conjxepóíléi^as de xercíopelo car-
meíi3bordados de ííis armas^conguartiicio-
ties3chapas3y gaii'otes de piata^y cuerdas de 
fcda:£n'e^a3otras doze cõjfepoiteros de Sa-
lamaiicardos carrozas,vna de íeys miulas ̂  y 
òtra de quatro: vná literaycon quatro stóemi 
iaŝ y cinco carros.El Gode de Sâldànà, liijo 
.fcgundo dei Duque de Lerma, Comédador 
mayor de la orden de Galarrauaj Caualícri-. 
20 mayor del Principe nueftro fenor̂ y-Gen* 
cilhobrc de Ia Camara de fu Magcitadj cabe 
$a de la grã caía de Médoça.Lleuaúa ciliar--
qs dePcñafieljacuyo fextoabuclojdo Piedrò 
Giro maeitredCalatrauajla muerte le qui 
tò el fer Rey de CaíMa^acabado fus dias en 
el catuinò, quando yua a Cafarfe co íaReyna 

dera del ReynOjpor no tener hijos fuiernia 
00 el Rey Enrique.El Code á Olximres, Hijo 

X d« 



JÓ-L Cajkmientos-
de doEnriqíiGazinãjCoclcdeOIiuares^Eni" 
baxador deRoma^Virrcy de Sicilíajy Nápo
les^. muriaiiruiedQafaMageRadeiT; el Ço 
fejo.dcEíkadbay nietadedoiPedro de Guz-
inãiixermanadelDraqpe:dcMedihaíidonia, 
aí qual eixTíitter^mandandaeí Emperador 
Carlos:V-quedc todos, los ritulbs íe hizieílè 
vna coĵ pama^cuyo-CapicaiTqperiaerierjy-
comano lo faeífcdoitPedxOjelErnperador 
Ih díaeliTimlò. de.Gònde3dmeiTdo5q'perío-
na.ÇauktccecBidò tantasiicridasLpor oefen-̂ -
deu fiiGòrGnacde los. Cornunccos,juto al caf 
tillo. de&aCeriiances de Tolcdo3qiiedando.-
preiadclkCotnunidadrque uo eraHen quc¿-
fícuíeiré'en;Qtra.cõparíia; qucenaquellaypor-
cuyo,Capita auiidcrxamadQ.fixíangre.) Lle-
uaua vevnte y quatrapages^y doze: lacayos,, 
so librea de paña leonado,bordados., de dos: 
corçalês acgros y plata^guaniccidòsde paílà-
manosdeSeiidlaJde/placa;urosí.yprerinabor-
dados de canutillbjylentejiielàs;déçkta;, cô  
penachos de; doze plumas; blancas-,:Ycy nte y 
quarraazemilaŝ las dozexorrrepoileros de 
terciopelo^o fus>arinasboEdadàs3y-los. otros 
dé Sálamanca.Vhcochecoafeys: mulas. El. 
Marques dc.Camarafâ  Capirairde la guar— 
dájuigaáola^nieto de aquel gran. Coníejero., 

y m i -



de EJpanay Francia* 26$ 
yniiniífcro de la Mageftad Imperial Carlos 
QuinfOjdoii Frandíco delos Gdbos Comé-
dadormayortie Leon^íbbre cuyos ombros 
cargo graparte del peio dcíla Monarqaia) 
yua firuiendo a Fu Mageftadcon fu caía, y 
críadosj'comoloiian hecho fus paíTados : y 
con cljdon Felix Arias <jkon fuprimo3 hijo 
del Conde de PunoenToftro, Sargento ma
yor de la villa deMadrídJEl Marques de Sio 
ce Iglefias, Capitán de la guarda Alemana^ 
hijo de Frãcifto Cayeron;Comédador ma* 
yor de Arago3dela Oi-déde Sãciago,períbnà 
q íiruío a nutíllro Rey y feñor^en los citados 
de Fladeŝ en los íitios de Mos de Henao.Maí' 
triCjAlquemarjBoraeljBergas^yÂmbeíSjta 
TalladMalinas,Efguâío de CirquicereajRo 
ta de lubiio.y en la Naual̂ q I leuò a fu cargo 
luliã Rometo^étilhoTnbre de la boca de fu 
Mageftãd^y Aljuazil mayor perpetúo^y he 
reditario de la Chácilleria de Valladolid 3 y 
nieto de Rodrigo CalderOjel qual íigüio las 
vaderas Imperiales3en las jornadas de Ale-
mania^ Vngm,RoTa3ypriíiô de luãFederi 
cOjDuquede Saxoniaj y en la batalla de Vi-
Ualar̂ cfóde el Condeftafclê y AlmirEte cor̂  
-raron lás cabeças á los traydores qtcintraiu 
Jley leuãtaro eftandarte. Lleuauaíiruiédoà 

X i fu 



xéj. Cafamientor 
fii IvEigeíiad: dozè pagesqdarro mcçõs der 
eamarâ feys lácayosxie lalibrea dilí Mage£ 
tad3<iiferéciaiTdoíe dela Keai-folo cn cl-Brá-
Jbonyzquierdojpor £èr aeul^blancójy exicar̂ -
nado^eõ botones^cadena^y cíiKtllos de oro; 
GO grandes penachos dc pIumas.Traia veíli 
dos de .ocra librea cineucnta y quamro.perfo-
Has,q ie ícruián de la cfcaíesa ataxo yím jos-
criados: principales, de íacafe, q.erájcrmchos 
con veynte y quatro acémilas 3 con repofte-
ros de Flandesxon ííis arinás3 vn coche,y fie 
te.mulas para tírallc^yna üterajCon tres azc-
niñas5dos raachos.de rua^diezcaiiallos rega 
lados, quc.íxie la mayor caiiaHeriza de í eñoE 
viíla eitla jornada.Toda cila caía yua goueü 
nada-.de & Mayoi^amoScbaíliaride-Berue 
rana.EliCode de ViUamonnkiíO del Mariis 
cal do;ALofo déÁluarado^perfona q defédia 

qcorram.o Keyíaliero cn 'çaf>; 
hazelloŝ y entcegailòs a:.q-Í3:sju[lÍciãs. les quú 
raíTenías cabeças ̂ .como â craydores. Lie-
tfcaukio.pages^ .mocos- dé camará 4. laca
yos CD librea'aculjy piatá^y-á. ázeraüaSj y vn 
coche cón ó.triuks.ÉI Marques ide Mirabel^. 
Mayo^domode íu Mageílad.El Marquesde: 
Pouar̂ gencilhonibre de. la Camara.del .Rey. 

nueflro 
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de Ejpanayj Francia. T6'$ 
iruefbroíeáorjY'ClíUicrO'de ía.OrdencTe A I -
^aBcara.EiMarqucs.de las Nauas¿ hermana 
.mayorde ambosuio fue a la jornada^porque-
¿us enfetmedades no dieron lugar a que íu 

feríona íè-puíicíÊ en camino can largo^y era 
ajoíojComo el de Guipúzcoa; El'Conde de 

Barajaŝ mayordomo de fii Mageííad.ElCo; 
de de Sannfí:euan7 gentílhobre de la cámara. 
del Principe de Aíhndas. El Conde de Garu-
tillana yua.con ocho pageSjCjuatro moços de, 
ramarajquarro lacayos con dos libreas>vna 
leonada, verdê y plaEâ ocEa de pkca3yverdc; 
ocho azcmilas con íurecamara.Don Anto*-
iiio^PortocarrerOj.y a qui en íc Je ha dadori^ 
çulo de Condi de la Moncioua^coî ocho pa 
gesjquatro lacayos vellidos de gorgaran ne 
gro^quaxado de íbgíllas amarilías^y encima 
caracolillos de oro5qpatro azemilas con rê  
poíteros de terciopelo carmeíi^con-chapas^ 
y garrotes de plata.DQn Fernando de Borjâ  
gentilhombre de la cámara del PrincípejCo 
mendador mayor de Montcía,hijo de aquel 

. gran Cauallero^ coníejero de Ellado, don 
luán de Borjajinayordomo mayor de la Em 
peratriz Mariaj madre de Ios-Emperadores.; 
Rodolfojy MatiaSjy de Ia Reyna nuellra fe-
fioraíni^to del fanto Duque de Gandiâ el pa. 

dee: 



x66 'Cafamientos 
drc Francifco de Borja,General de la Com
pañía de lefus.Don Pedro Pacheco,General 
de la Ardiiedaj Cotniííãrio de la Caballería 
de E4paña,Caiiállero de la Orden de Alean 
tara;Comendador de Sanriípiritus, llama
do por orden defu Magcftad^para ̂ ouernar 
la Caualleria que íe auia de juntar 2e Cafti-̂  
Hâ yNaMarrâ no obftante que el Virrey ef-
tauaprefenre^y en íuproumria; rraia veyntc 
criadosjfeys azemílas^y vnalitera.Los Caua 
lleros de laEoca 3 que acompañauan al Du-
quê fuero don Vicente de Vargas Serrano, 
Cauallero dela Orden de Calatraua^ Señor 
•de la villa de la Higuera; fucefíbr de aquel 
gran conquiilador de SeniilayGarcipercz de 
Vargas, ran nombrado enla Coronicadel 
Rey don Fernando el Saiito3por fus Lazañas 
hechas en defenfa de laReligion3y enferui-
cio de fu. Reyccraia feys pages > vn moço de 
camarajquatro lacayos con dos lrbreas3vna 
pavdaaznl̂ y plata; y otra verdernar encar-
nadô y plataTfeys azemilas, vna litera. Don 
Diego Chacon 3 Cauallero de la Orden de 
Calatraua îermano del Comle de Cafarru -
biosjeon feys pageŝ dos lacayos veíHdosdc 
libreados.azermlas. Don luán de Saauedra, 
Cauallero de ía Orden déCalatraua,y Al-

gua-



de Efpanag Francia* i t y 
guazitmayoFdela Ihquifícíon-de Seuilla l̂le 
uaua dièz pa^s, quatrolacayos. con dos l i 
breas ; la vna de paño: ieoirado , qtraxada de 

' paíikmanos depíatadaorrar derpardo eícuro 
con gaariiiGÍonrdè Botones ,.y moJinillos de 
oro^y qpatro muficos, y-gendlesRo.mbres5y 
cíncoazeiHÍlàsconríus repoíteros dc armas. 
Pon Franciíco de Piado;, feáor de Jirafa de 
Pmdojy del Vallcde Vaídbtruexar;con qua 
tro pageŝ quatra Faeayos coirJiBrea canela-
da3gí:amecida;de am'arillb,y negrOjy tres a— 
zemíFaŝ Don* Antonio de Toledo-, fenor-: de 
Fa Hbrcarada.Sin lòs de IkBoca-acampana-
uánniUuque ,.Don Franciíco» de Areuedo,, 
Caualíera de lÍLOrdétrde Alcantara', y (Bo-
mendàdor de la Puebla, CàpítaiTde Lanças 
en el Eitado; de Milan¡Hijo de don Francííco • 
Gbnçalez; de: Azcuedb, Merino mayor de 
Trafmièraifènor)y pariente mayor de Ja ca-
fidè Á^aedó^fmidáda¿ ertlas: montañas de 
Càftillalà A îeja,,erréÍ;¥"allèdè Hbsyy deOf 
naio,?vl'é¿iÍTdad! de Trafíniera:; cafafólarie— 
ga de íctecientos:áñosi: drantiguedád (-de la 
qual como dé coronra,íiàrríâ.lidoCaualíèros 
qué Jmnfundado otros folares:- eix- Eípaña,; 
eon'el propio- apellido, oy/ríquiftimaspor: 
kazienda-sy vaíullòs) íòbrino de dos Prefi-

. den--



~x<íS 'Cafkmientas 
•dentes àb CaftíII^don Fernando de Ázetíe-
dô y clon lua Baucííta de Azeuedo^DoiiJor-
•ge de Tobar̂ y Valderrama. Don Bernard© 
de Saauedrajde laOrden de'Santiago-. Dón 
^Gregorio Gaíio^y otros muchosroiT diferé-
•tes libreas.Gon la Reyna yuan íòsmayordo 
mos^eí Conde de los Arcos 3 y Con el íu hijo 
don Luys Laílò de la Vega^Kienino del Prin 
eipe nueítrofeáor.El Conde de Caftro. Lle
gados ala Ermita de Nueftra Seáora deGa 
monal (dcipues de ̂ hecha -oración} fe deípr-
dieron el Rey nueftro feikir3el Principe , y 
Infantes de íu hermana la Reyna Chriftia-
nifsimaycon la ternura^que fe dexa coníidè-
r-ar.Defiiealliíeboluio el Rey aBurgos3a-
^opañandole el Duque de Vzeda, y el Mar
ques de Velada; los Marquefes de Alma-
^n/an RomanjFlorcs de Aüila3y Aliceda: 
todos criados de fii'Magellád. A lá faHdade 
Burgos Gomenço a llouer copiofaméte/don 
de fe mojo la mayor gala de :Veítidos,y plu
mas qüe fe auran villo en Efpailahaiía en--
ronces; Llegaron-a Quíntapallá^aes leguas 
de Bürgos.Efte lugar tiene fetéta cafas .muy 
mal edificadaŝ y peor-labradas^dondeliuud 
elpeor alojamiento dela jomada. Reparé 
rieroiife los íèfiores por los lugares comar

canos. 



deEjjtañdyyFrdncia. i fy 
canòs3iio cabiendo dentro por la infinita ge. 
ce que era en feraício deí Duquê yReyna de 
Francia.Las meías eftauan pueftas con vn a-, 
parador'como lo^inte en Burgoŝ en el van̂ -
guere que el Duque hizorel qual íe partió en 
dos,y c .̂mínaua cada vno con íu caíájyendo 
diuididos por facilitar -el viage,y poder dar 
lugar con el ricmpo,y preuenir lo neceííàrio 
alas meías^y deípenía. Aquella noche no v i 
nieron a cenar los-fenoresjpor eftar reparti
dos por lugares comarcanos: mas embioíe-
les la cena enfus azemilasjCon íus hachas bla 
caSjpara alumbrar fus. períonas (fin la demás 
cera neceílâda.) A'la mañana en Quintana-
jalla començo a iieuar 3 y con aquel tieínpo 
lè fallo del la bueltade Britiie/ca/cinco le
guas de diftancia. Es cfta villa cabeça de la. 
Bureba,nombradade los Autores antiguos. 
como Plinio, Tolomeo^ y Antoiiino Águf-
to en ííi Itinerario > con el nombre de Víro-
uezca:es del gran Condeftable de'Caftilla, 
y.tienefu fido en vn Valle amenifsimojcon 
vn rio que paíTa por él.Tiene feyfcieiitos ve-
zinos^nouenta-yieys lugares de.jundkión, 
y Igleíia Colegial, cuya primera Dignidad, 
cs.el Arcediano de Briuiefca-con quatro mil 
diicadosjy.masderent^y'lapnmerainftan-

Y -cia 



f f o Cajamientos 
cia en qtwtrozicntos lugares^íugetos en lo ef 
pírinialai ArcedíanatOjj del fe apela al Ar-
çobiípo-de Burgos. 
- Poíàron elDuque^y Ia Reyna de Francia, 
en el Hoípicaljefta es vna cafa labrada de íi-
íleria con vn paño quadrado cõcorredores a 
láredondaj de fefenca pies de diámetro. A la 
inano yzquierda eíta el quarto del Cõdefta-
ble de Callilla^qfue donde eílruuo la Reyna 
de FranciajCón tribuna a vn Monaíterío de 
MojaSjtodolabrado de filleria.Lacapilla ma 
yor3dõde cae la tribunajCs de forma cftrana, 
no vfada en Eípana^por fer fabricada de do
ze ángulos de ygual difi:acia(íiieradelqco-
rreíponde a lã riaue dela Igle{ia3q es mayor) 
y elCpro'de las mojas efla en lo alto defta na 
úe.La renca delCoüéto es grãde3baftãte afuf 
tetar grã numero de Mojas.Es el Retablo rã 
femoíb en la efculturâ q no le ha dorado por 
no eftragar coel orô y barnizes3lasfiguras ra 
liadas con grã arte.Eíle Hofpital es fabrica
do para doze pobres vellidos de la Tercera 
Orden de S.Franciíco^donde fe les da lo ne-
ceífario a la vida humana.Fundolo doña Me 
cia de VelafcOjhija de los Condeñables^don 
Pedro de Velafco^ydona Mecía de Médoça. 

Aqui defcriuire el ordê de la cafa del Duq, 
que 



deEjpañdty Francia, 171 
q yna diuidida en dos partes.La vnalleuaua 
a fu cargoBeñito de Salzedojy la otra doDíe 
go de Aldana,cuyo cuydadô y diligencia en 
no dormir 5 y íabeir lo q fe auia de hazer:era 
capaz no íolo de gouernar eftâ peromuchas 
mas deíla calidad q fuera encomédadas a ía 
períbna.Ambos guardauã las ordenes delua 
de la Serna 3 mayor camarero q es del Duq¿ 
-Caualiero de la Orden de Calarraua, Caua-
llerizo de la Reyna>y aora delCofejo de Ha-
zienda de íu Mageftadjqub a lá fazo yua ha-
ziendo el oficio de mayordomo mayor. Al 
quaLjuhtameuce con Fraçifco de Molina fií 
Contador mayor de cuencas, y haziendayy 
Contador del libró de caxa de la Real hazié 
da,y a luán Ladrón de GucuaraContador 
de Relaciones de íu Mageftad/y ííi criado, 
encargo la preuencionde toda la jornada3eii 
la qual íiruieron demanera 3 que todos fe éf-

fíantaronjde no ver en máquina tan grande 
alta alguna j por eíiar todo preuenido por: 

los tres.En los lugares fe efeogia la caía que 
tuuiefíe mayor fala,la qual fe colgaua cõ va 
dofel en la teilerã,y las paredes de terciope
lo carmeíijcon el fondo de oro5y plata Po-
niafe vna mefa de a trcynta > a quarenta pies 
geométricos de longitudjy cinco de latitud; 

Y A Ser. 
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Seruíiníè ordinariamente ciento y iecenta î 
(duzicntos platos(confornie erafu longitud) 
de principios^y otros tantos de vianda^y los 
meírnos de poftres.Comian en ella de trein-r 
ta a cincutenta períbnas^Grandes > Titulos^y 
CaualIeros.Aísiftian cinco Maeitrcfalas (fia 
los demás criados, que pordefueracltáuan 
al gouierno.En el patiOjò corredores donde 
-ama capacidad3fe armauaelaparadordc pía 
ta de la inerte que lo pinté caBurgos. Pare
cia cofa de encanto câ Guipuzcoa âuer ca-
minado por tantos motes llenos -de arboleŝ  
y llegarla,vna &lá;d'ondc;fc kallauan las meT 
fas pueñas ̂  llenas de tantas diueríidades -de 
nia'rijares.Sin eftaiauia otra diferente con el 
inçfmo.fèruido ,, donde comían los criados 
del Duquê y allegadoŝ  que eran de treynta 
a quarenta.Dcfpues la de los pages,y:maef7 
trefajaŝ y todaslas perfonas afsi Grandeŝ co. 
mo Titulos^y Caualleros que venían acom
pañando al Duque > embiauan a fu deípenfa-
el numero de la gente que trayan ^y allí les 
dauan todo lo neceífario para fu fuiíento^de 
aueSjCarneFO t̂ei-nenij, toeinOjadouado, con 
abundancia:laqual,defpenfa Yua a cargo de 
Franeifco de Menefes guardámangel.defus 
Altezasjaaiiliar del Sanio Oficio^y iiatur>il 

de 
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<le Malaga.La borilieriayua proueyda de IG» 
dos los vinos blacos^cíareresjy tintoŝ -y alo
ques que íe pudieron hallar en el Reyno^pa-
.ra el regala de las mefas prindpales: y pará 
el comüjvino de Caftilla^lleuadoco grã coi
ta a Guipúzcoa. Aula todo generod aguas co 
zidaSjComo cbinajams^çarça^y canelâ de las 
quales dauá.a todas Ias períbnas qlkgauã a 
pedüíasjíin límite, ni en la nieueíeauia. De 
vafos para beúer líeuauã gradiísima cãddad> , 
aísi de vidrios de Vénecia eomo de búcaros^ , 
.de Portugal.Las vafijasdode fe cozia el agua • 
eran de plata ? y cantarosy aguaderas, con ¡ 
que fe feruia eiíe ofieio^Yua todo efto a car̂  
go de Gaípar de Füenfálida j cerero mayor 
dekReyna?criado-nmy antiguo de las ca
fas Realesiefcog-idodel Duque para- gouer-
nar la cafa_, por fu puntualidad > con la quai 
preuinoloneeeífa'río al regalo humano âfsi 
-en la -aípereza y eílerilidad de laProúinciaj 
como en la mas-abundante parte del Rey-
110. Todos los. feñorcs , y Cauálleroslleua-
uan de ía cereña cera., y-del panadero pan* 
De donde yuan los dulces^ Gonferuas. De 
fiierteq el Duque mantenía cada diaco abu 
'dãciaypafíàdas de 15 oo.perfonas Afsiíliã a la 
prouiíio ordinaria 4.proueedoresJq bufcauã 

Y .3 • \& 
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lo ncceíTano a lás"isitífas por toda.-Ia' tierra 
circunuezina al viage ̂  y muchos: dias anees 
cñauaeii los lugares dei cámino guardada 
harina^azeyte^vinOjCozino^ y-otras infimtas 
-cofas que podían íerüir dc regalojporq nun
ca falcaíTeníy fue de manerajqãe la prouiíio 
hecha de ios lugares 3 para vender alagcnte 
que yua a la jórnada3fe quedó fin auer auido 
quiê la compraííejpor comer todos de la ca
ía del Duque,y con la abundancia fobrauã 
de manera^que los más humildes alcançauã 
pártCjCáufa de quedarfé las villas co fes bat 
timentos.Camiriaron de ydajy buelca crecié 
TascábráSjtiiyaléche feíruia de gaiiarfe enlos 
Daajarcs. La noche de la llegada á Briuieíca, 
ceno elDuq^y co íii crecimiento y terciana, 
amaneció feritido ya-de alguna-calentura 
tan apretado , que los Medicos juzga 
ron por imponible poder Gaminaríii per 
íbna fin imniííefto peligro de la vida j dé lo 
qual auifadd fu Mageftadjmandò al Duque 
de Vzeda.hijo primogénito del de Lermaj 
que proíiguieííe en clgouierno de la jorna-
da3dandole para ello los mífrnos pederes, y 
inllruccion que auiá<lado a ííi padre^quefué 
ron del tenor írçuientc» " 

I K S -
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/ N S -T'R r c c I O:N: A L[\ 
D ü q m de T̂ Zjeda. 

E L REY. 

DOn Chriíloxtal Gomez de Sandoual 3Í 
y RojaSjhijo mayor primogénito del 

Duque de Lerma^ fuceífor en fu cafa, efta-
dô y mayorazgo,Duque de Vzeda, primo. 
Marques de Velmonte 3 .Gomcnd'ador de,, 
Carauacâ dela Orden de Santiago, mi gen- ^ 
tilhombre de la Camara^Sumiller de corps 3y 
del Serenifsimo Principe don Felipe mi hi- 9> 
j p j j coadjuror̂ coirfutux'a íiíeeísion de los o-
íicios que el Duque de Lermavueílro padre „ 
tiene en mi cafa?y enla del Principe mi hijo ía 
ysíus Hermanoŝ  y Aleay.de de IA.. Alhambra n 
de Granada* .. . 

Auiendo cometido.,, y. mandado, al Du
que1 de Lerma vueftro padre, que, fueíTe a-
eompañando, y íiruiêdo a la Reyna de Frã, 
cia doña Ana mihija,haftaeípafIòdeBeo „ 
uía^que. es donde (como eÜa acordado ]: fe,^ 
hade entregar a los ComiílariosdeFrãcia^ 
y que defde allí vinieíTe .acompañando a la,^ 

Serc-

3> 

39 

http://y
http://Aleay.de


i j í Càfâmimtos 
M Seremfsima Princefa mi nueray :dadofeÍe 
M páralo vno y lo otrosíes poderes > y iiiítmc-
ÍJ ciou neceíTaríosjy no pudiédo cl Duque^por 
y i vnas tercianas con que fe ijallaJponer en exc 
» cucion eíla jornada fm nocable rieígo de fu 
3> vicla;y íicndo neceiíàrio para que ella no fe 
v, diiace,y la falud del Duque íèxonícruc 3 co-
JJ mo lo han meneíler los negocios de mi íer-
M uicio que éftan a fu cargo^nombrar en fu lu-
j j . gar perfona tal que pueda encargarfc dexo-

íà tan grandê y íupJir lafalca del Duque.j he 
„ hecho elección de la vueftra, fiado de-vuef-
« cm gran zeloy afición a mi íèruicio,y del a-
5í mor y fidelidad coaquetratays todas lasco: 
3:, ías quctocan a el̂ que xumplireys con eftá 
33 como yo lo puedo deííèar: y para q podays; 
33 executarlo como conuienejie rnadado que 
3, icos de la mifma inííruccion que fe dio a 
, 3 vueftro padre3para que vfeys defla en la pro 
33 pia forma y mauera que. fe conene.en ella, y 
3, en eñacoiíormidad.osgouernareys;y cfpe-
3, rolohareyscon.elaceitamiento y prudécia 
33 con que acudiŝ i todo lo.que paífa por vucf-
„ rra manode míferukio .Y: para.'que lo jten-
>? gan entendido las perfonas a quien fê auia 
3, eferito^que executaílèn todo lo. que fe orde-

ñaua a vueftro padre j he mandado 3,jque .fe 
les 
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les buelua a efcriuir tie nüeuo , que cum—» 
plan las ordenes que vos les dieredes en miaf 
nombre ^ y enel de la "Reyná , y Princefa « 
mis hijas ypues para 'eílo 3;y todo lo demás « 
¿tocante a ella jornada s os doy el mifiuo pò- 3, 
der y coiniísion quefe auia dado a "VÚeitro j , 
padre en la iiiítruccion arriba clicha-. Dàda >* 
en Miranda de Ebro â veynte y ocha de O- n 
tubre5i¿z6., - ...: ñ 

Y porque deipues de hecha efta iniftruc- „ 
cion?y la que fe daua avueítto padreaba,.» 
caydotambieirmalo el Secf etarip luán de- ,> 
Ciriza., ordej3a;reys r qjie en cafo que no pue 
jdahallarle en el a¿to .delas entregas > aísifr ^ 
ra en ellas en íu lugar3e.l.Secretario Antonio 3S 
.de Aroztegui. , 

YO EL REY. 
^W^anáadodelRey'nueJlro^^ , 

- luandeCirizjZ. 

: • • Z . • • • IE L 
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A / f * Camarafa3Coade dc Ki 
dl Mdtfs « J. Ĉe mi Czgitan dc la guarda Eipar 
decmtr* v> nòla-. A lbs veyntc y tresxíeil'e os mandiè eC-
** & muirI^<pcaiircys v4Ílo.apr.apoíitoíle que 

» cumplicífedes las ordenes que os dieffe el 
» Duque deLer-mâ tocatesa Ias cafas de viíef-
a tro GaTgo,durante eíla-jomada de laŝ  entre* 
JÍ gaSjpor-auedte eometido-todo Io dependié-
» t e delk-j tanto cnlo que es gente de. guerrâ  
3> como en la que na lo> fiíereY porque la 
ajfailta- de íàiutt coa que fe halla , no le da 
j^Jugar a acompaña? a lá Reyna de Francia 
» dona Ana mi Jbiij^ nL cumplir con lo que: 
sj yo le teiitá encargado en efta parte re-
jiiueko, que eí Duque de Vzcda Tu hijo ma-
5 j yor j vaya a hazer, y haga todo lo que auia 
S3 deiíazçr fopadke j de qué fe os adukpte^pa-
« ra que afsi como.autades ,de cumplir las or-
» denes del dicho Duque de Lerma., cum — 
» plays las que os diere el :Duque de Vzedâ  
ja que lleua a fu cargo por orden mia el a£X)m-
33 pañar 3 y entregar a la, dicha Reyna mi hi-
airja^yiecibira la Princefo doña Yfabel mi. 

nuera. 
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nuera,y tfieIJa ala:pãrte donde yo rae baila 
re con el Principe don Felipe mi hijo, que af 
ficonuiene a mi feriiicio. De ̂ Miranda de 
Ebro, a veynte y ocho de Otubre, 161$. 
Y O E L R E Y. luán de Ciriza. « 

39 

e » 
y» 

7> EL REY. 
M Arques de Siete IgleíiaSjCond'e de >* Cartad» 

la Oliuajparienrcjmi Capitán de » fu Magef. 
la guarda Ale^aana. A los veynte y tres def- y>ta**1 Ua* 
ce os mande eícriuír lo queaureys viílo , a *y%Ti¿kfi4u 
propofíco de que cumplielTe-desias ordenen » '"' 
que os dieíTe el Duque de Lermaj tocanrcs a 
lasrofas de vueílro cargo, dudante eíta jor- » 
nada de ks entregas,por auerle conaetido « 
todolodepédientedellajtantoenlo que es « 
gente deguerrá, como en k que no lofue- « 
re. Y porque la felta de falud con que fe ha- » 
Ha, 110 le dá lugar a acompañat a la Reyna « 
de Francia dona Ana mi hi^a, ni cumplir » 
con lo queyo le tenia encargado en eltapar « 
te , he reinelto que el Duque -de Vzeda íii » 
hijo mayor vaya-a Jiazer, y haga todo lo » 
que auía de hazer fu padrerde que fe os « 
adoierte , paxs, que afsi como auiades de «; 
cumplir ks ordenes del dicho Duque „ 

Z 2, de Ler 
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a» de Lérrm^cumpíays las que os diere -el-' Durr 
u que de.Vzedaj que licuará íu:: carga por or-r 
Í> dcnmiaelacorapañar^y entregar a la .di-'-
a? cha Reyna mi Hijâ y recibir a la Príncefa do 
3) na Yíãbel mínuer.ajy.traçllàa la paire don-
>3 de yo me hallare, con el Principe don Feli-
i ? perníhijo/que.afsiconuienea. mí feruicio.. 
JJ De.Miranda de.Ebro^ a 2,8:.de Otubre de 
^ I Ó I j . Y O, E. Lr.. R E Y. luán de. Gi-
J3 riza. . 

E L R E Y. 
Luilre.Duque.de Giudadreaí, Conde de. 

fvMagef. E Aramayona.mi Virrey y Gapiran írene--
tadalDuq -"s , - ' i X T . ^ y- X • 0 
âtCmâÁ » ral.en eiRpynade.Nauarra^y Capitán ge— 
TW/* . JJ neral;. de lar Pronincia, de Guipúzcoa: a los, 

^ veynre y cresdefte os;mandé • eícriuk Ib que 
Í-Í aueys viilo j apropoíira.de quexumplíefTe--
^ des las ordenes: que os dielíe el Duque de 
3> LerniaytocantesaJas.coíàs.de; vueílro car-
3j go5durante cita jornada,de laŝ neregaŝ por -
3, auerle cometido todoJo.dependiente.delkj 
^ tanro.eniò.que es gente.de guerra^ como en 
„ iaque no lofuererypoxqu^lafaltade Talud 

con que fe halla,no. fe.da íugac asaconi pañar 
3> a la Reyna de Franciadoña A na: mi hija, ni 
j» cumplir con lo que yo ,le tenia:.enc,argaGÍ̂  

http://Luilre.Duque.de
http://gente.de
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errefiikparce', he^fiielto-cjue rcl Ducjue de 
Y-zcdà-fii hijo* mayor vaya a. hazcr 3 y Haga 
todo Ib que auia:-deliazeríu gadrê de que fe 
os aduierce, para; que aísi" como auiades de. 
cumplir las ordenes, del dicho-Duque de 
iLermaicumpFays las que os diere el Duque;' 
de Vzedaj que llèua. a íu cargo por; orden 
mia el'acompañar j y entregar, a- la dicha,-
Keyna mi hijayy recibir a la- Princefa: doñá, 
Yfabel mi nuera yy traellã a la? parte donde 
yo me hallare. con.el:Principe don Felipe mi, 
fiijo,que aíii conuiene a mi feruicio: De Mi
randa deEbro^aveynteyocho de Ocubre,. 
^15., Y (X E L. R E- Y.- Jua^deCir-, 
riza:-

Izo el Rey elección del Duque de 
_^ Vzeda3paxaiupl-ir las partes, de Tu pa. 

drejpòr.elconoGimiento qu ,̂tiene de íu pér— 
fona^eiicanto&aáòs como ha que le fírue, en 
çl qijatkuià nocadò. Ià pi:udefieia,zela¿amor,,. 
y fidelidad coixque le feruiai fu cordura y f¡- -
ílelidadjpa,rreffneceílària:s para eíl;a jornada... 
a.qüe eorrcfpondía de~ la. mefma manera -
quefuMageítád teniacteydoloauia de ha— 
zer,acudiendo a todo: con gran' afsiíleiicia y1 
punmalidad^afsienel agairajo de Caualle--
ros: Eljíanolcs-quele aconipanauan^ como» 
• - - " enclS 



fíti Cãjàmientos 
jen el de los Francefes que le viíitaronJ 

Lunes a veynce y fèySjcl Duque de Vzc» 
da cpmenço a profegoír el viage como lo a-
uía de hazer íu pa<lre¿eonlameíma grande-
.zâ y acompañamiento.'Salió de Briuiefca3la 
bueka de Pancorbo, diftante quatro leguas. 
Ella villa es fímada en la quiebra de vna fie-
xrajtienc dozienros vezinos^àbuda eii aguas 
de las mejores de 'EípanajCs muy fria por en 
trar el cierço colado por entre aquellas pe-
ñas5íin hallar algún reparo-cont'ira fus incle-
mencías.Eldiaiiguiente caminarona.Mirã 
•da de Ebro^rresleguas de Panoorbü.Miran-: 
da es lugar de quinicnros vezinoSjCo íu caíH 
lio en lo ako de vn monte, cuyo Alcaydc es 
el Condcde Salinas. Tiene de longitud on
ze gradoŝ y de latitud quaréca y doŝ y ^reyn 
ta y quatro minutos. Por fus murallas páfíà 
el Ebro3TÍo que naciendo en FontibréjCerca 
delas Afturias de Saritillana^de-dfcs íuentesy 
júto a la torre-de Mantilla/np lexos ãc Agui 
lar de Campo ¡ corre de Sététrion a Medio 
dia3vn poco torzido contra Leuante3y co e t 
ta figura caminan fus aguas, beuieiTíío-a Ba
ll a5 Sad orra3 O ja^Tiron, Nageriila3 Fruéga, 
Lefia^MelorOjEga, Argã, Aragón 3 Torio, 
Xalon^Congedp^BeroHyCincâ y Segreypor-

cipa-



;eípacio4ê, ciento y diezieguas: y- auiendo re 
^ado Hiuehos Vallesdelas Montañas {cuyas 
jiher-as-íbn ameniísimas} por Ia gran canti
dad de frutas que fe cogen en ellos ) fale. a 
ios llanos de Gaílillala viejajrecogidas en ü 
toúzs las aguarde aquefía parte, y vañando 
ja'Aragon^entra en el mar de Cataluña^ piar 
Toíroíkjliazkiido-en.lá pacte Occidental 
úe fu boca los Alfaques, que fon vnos treme 
dales encharcados en agua comalagunas, y 
por donde íè comunican con el mar j-enrra 
clpeícado^y lospedaços de tierra, que ellan 
pntre vnosjy otros, fófertilíí&imos deyerua, 
donde íe apacienta gran caridad deganado* 
A la Oriental tiene el puerto .de Empoltaj 
pegadoaíiiboca.. 

Las mefaidel Duque íè pufieron en caía 
de Martin Lopez.de RueilesValderrama^de 
cuyo folar falioei'Maeftre de Campo- Gene 
ral del Emperador Carlos-V. luán de Vrtu 
-na , el qualdefendio a Nápoles del Exercito 
de Moiif¡uj;de Lotrcch,ymerecio que k pu 
Ceííènpor.fu valôr^ltatua en Nápoles. Y eí 
Maeftre.de-Campo luán de Vrbina fu fobri 
no muertagouernado aPerpinan, yfii abuê  
ladelMaelíre de Campa Geronimo de Val 
derramaiíy4efu:herinanoIorgede Touary 

' ' ' Val--
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"Val Hcr ráiri a¿ d el- Gonfè j o dé -fu Magèftad^ 
fu Secretario;de;la Camára.Y^los 'Gapirànes 
Melchor,^ den^MeicliordcValdemmajfb 

.ñores delfoiar, 

. m s c v R S o ;,s E X T O. , 
SrrX'E ^Miranda fe Fuecinco-kgúas a-̂ Vi-
' j j : to ría y y cnmedio .d^c^PiPo eítà 3a 
Puebla de Àrganzon3lugar del gran Conde 
liable de Caftiíla . Della vilkjaparradas vn 
quarto de lcgua fon dos íierraSjy por medio 
xíc arabas paila el rio.Sadofra ypor partes t5 
cl-ErechaSj'qiieiio ay de latitud-dotientospaf 
ídSjy eñtiépo que la guerra lo pedía,, podía 
el fènar de la Pueblalabrar en lo alto dosfor 
reçueloSjCo.fu artíllena>con los guales deten 
dría q la Brouiíici'a dé Alaua no le :efi:oruaífe 
echar piedras^ypénas^derrianera q 'cerráfíè 
la boca al tío 3 y anegáílela mayor parte -d'e 
aqlla Pro ai nci a. Al camino de Vitoria falio 
el Obiípo de PaplonaiUamardopara acopá-
ñarla Reynal Fraciá^viage'q^uiade -hazer 
de parre-de Frácia el Garcfena'l -de loyofày 
de Eípana elCardenal dojBermrdo de Sado 
ual3 Àrçobifpo de Toledo r Primado-de las 
•Efpatías , j de la Gàlia gotica 3 çuya grandé-
_za de gaftoŝ y preucclones hechas fuefuerça 

" ' dalks 
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^Ilas^-paílàiíílo ác ochenta milducaGÍòs lo 
jírefentado) por no poder por fus indifpoíi-
èioties hazei'lo que tanto defícaua^en acom
pañar la Reyna-Chriliianiístma^y.boluer co 
laPrincefa.A lacnrradade Alaua eftaua do 
Diego de Mendoça3 Càiiallero de la Ordça 
!d'e Saiitíágo3y fénof de k AkorçanajCÕ^ua 
trozientos hombres de guerra^pueños en ef 
<juadron,y^deípuesde auerpáflado fuMa.-
gèftadjhizo faluâ ypufo cuerpo guarda a 
la puerta de lacafa donde aloxo^auiendo da 
doforden:el Reynueílro íenoréialasinltru-
ciones,que fus guardas guardaííèn todas las 
puertas del palacio donde durmieflc taR-ey-
nâ haffca los zaguanes¿y que el Doque tótnaí" 
Íe el nombre de la Reynâ y le dieíle-á loá Ca 
pkanes.de ííis guajrdaSj Virrey-de Nâu^trajy 
«lemas per-fonaŝ a las quales 'tocáífcjor-ofi-
•cío elfáberlormadando obedetieííeiijy güar 
daíTen las ordénes que el Duque de V-zeda 
les dieíTe, a cuya perfona yua .todo fubordi-
nado. ; . 

Entró la Reyna acompañada de los Gran-
-deŝ Tituloŝ y Caualíeros^qué veíiian %uié-
do a fu Mageftad con el Duque de Vzéda^y 
al lado de iu'coche yua el Duque, y-dentro 
del laDuquefa deMediai^-deRüyféco. :• 

Aa Def-



iM.- . . • CafimimíosL 
Deícañíp alli-iuMageiiactva dia^delrràr 

cn ca{àdè EícoHaça^Ias. tneíàs fepmiero en 
vna fala dê fefenca yquacrapics deíongíEud,. 
y yeynte y dos derlatitudij cuyos tçchos eran 
de.vígas,'d¿ rQblejfáBratios.eà quadro;, 

La Ciudai daVicoria^cabcçà de lá^Prouin 
cia de- ATauâ ticne noueeiencas cafes, muy ri 
ca potergracratãdeÊ&YczinosiEftàen tre-
xe grados, dê lôgitud^ quarera y dòs>y trein 
tit .iTÜnucps dç.Íâcitud,pueíla en vn fido. emi-
Jienre j- demanera que dèfdc las v.cncanas de 
-lài&lar.-adonde fe pufieron las mefaSj fe def-
cuBria gran parte de Aíáuav.S'u gouíerno es 
el mas eltraño de rodos los de Elpaña j con- -
fiemádo cfeLRxy <&n Sancha de Nauarra3cl 
ano de imly.dozientos.y-diezy nueue ::dan-
doles priuífegio3que déllos mifmos eligief-
fenla&júílidas ,.y los démas oficios neeeíTa-
rios a fu coníeruacíort .'la quaíforma de g-o-
uiemo.efcriuire, para que íe vea lo que im
porta a lâ paz>y quietud, dé lòivaílallbs^cl fa 
berfe gpuernanLa Ciudad de Vitoria la nuc 
ua(a diferenciade otra que feaífolo^mas an
tigua ) eiH diuídido: en vey nte y tre&partes. 
Enfada vna ay dos Horn Bfeŝ los quales jun
tan los treŝ dias de Pafcua de Nauidad y Re-

fu-": 



de E/pdñay Francia. ..2S7 
'&rreàon,y Eípiriruíantala gente iSéiíuVe-
zindad :a tracár colas xócaics aLgouiernode 
aquel bamo^afèi en matéria de eltado^como 
acerca Je Jas obras pias dexadas de particu
lares para ibçorrer lás nece-ísidádes ocios po 
bres ías vezmos:íi alguno éfta di^uít ido co 
otrOjallilosdosbómbres a<úyocargoesía 
íiiperioridaá de aquel anojlos hazeíiami-r 
gos,y conla cerimonia acoíkimbradadel vi 
no celebran fus paízes;y.finólo quieren ler a-̂  
moneftados tres vezes ios eclian del barrio, 
y en ninguno délos demás los xecibènyhak 
ta tanto^cpe hechos amigoslesf<Íanlicencia. 
Si riñen dos -, luego los mayorales de la ve-
zindad preuienenlacauraála|iifticia3ycon 
informaeiondepalabracaíligaíilos culpa-
dòs^ vezes conpenade-den ducados, fien-
do lo piimero gaeprocuran, -que'£e"án¿mi
ngos : y í¡ alguno -acude ;a la juífitiaj>or ̂ auet 
auidopalaDTãsJas cjuales tequierenfarisfa-
cion, la pena puella por :los jaezes dé la ve-
zindadyfiempxe-qda tínpie, finque el Akal 
de pi^daarbkrar-enélfa^Sialgünoviene a 
yiuirdeiiueaoal bamoyrepreieiifâánte los 
mayòralesjlos gaales ¡dan Cuentahilos vezi-
noŝ y procur^doi: ;geheraWelà'Ciudad del 
nueuo'morador , y trayendo buena &ma es 
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183 -Cafãffiieizios; _ 
adtnmdó-.Quãáo fe caía^pQne eafa-de poi? 
fi^cs menelter IcimfiTio . Si alguno deneeii 
fopofada per fona de fofpecha^afsí hombre 
-Éomo muger3luego los majorales juncando 
Ia vezindad les dan parce delia, y fe le nod-
ííca al encubridor le eche fuera del barrio^y 
Ciudad: dentro de vcynre.y quatro hora&ide 
fuerte cpe ni muger íoltera, ni moça fin íir-
uir3de la qual íe íienta algun rumorj naíè co 
íienten viuã en caía de poríLQuando la €iu-
dàd quière feberqueres, lo ,que ay digno de 
rerdedió-en todos losEarríoSjllama a fus.ma 
yoraieSjy.dellos entiende las Gofas necefsita1-
dás de jüfticiaty quando •• acaban íu año eftls 
dos perfonas^nombran, oaas porfuceílbras 
en fu oficio, haziendo honra de auer gouer-
nadó coii^ordüra3:y,nQ fe puede defeuydaî  
porque ay otro -foperior que aduierte a la 
ÇíudacL los defcuydos de los. mayoralesJEf-
tas perfonas viíkand©s 5 o tres, ve¿es alano 
todas lás chimejaeas para ver íí eíla limpias: 
y en haZiendo.ayre andan quatro hombresj 
losdos'de primanoche. a las dmcjy los otros 
dos: de allí a Isi-mañaná, . auiíando. miren por 
clfuegó^no í¿ quemen las cafás>en cadaoa -̂
xrifK Quando dan el Santifsima Sacramen
tólo muere; algunvezinOjlosinayor^lesaui-

'• •• fan. 



de Efydn^y Fraftciã. 189 
fan a' todos-l&sáei' bamo¿y dándole? las ha
chas-tenidas par-afemejantes atftos ,.lcs liazé 
con èllas ac0Jn|>anar al Señoreo al cuerpo a 
la fejjulmrajlíeuandoíe en ombros los vezi-
nos mas cercanos afu cafa. Quando fe junta 
las cofradías aíiis vanqueteSj la Ciudad em-
bia V-HiAlguazil^ algunaperfona del Ayun^ 
támietitó que efte en elloSjCóft Io qual fe co-
ferua la-paz entre todos. 

El modo de elegir fü lufticiajCS defta má-
ncra.El diai de S.Miguel de cáda.áñojfe.jun^ 
tanel Alcalde y dos. Regí dores Procurador 
general con los dos Diputados^ y Alguazil 
inayorsquerepreíènta k Ciüdád,VenTa::Pa-
rioquia.defan Miguel̂ y dèípuesdeauer di=-
cholaMifi;:del:Eipiritu íanco, echair en vn 
cantar o¿de pkca^atro vóíéras^colos nom
bres delas perfonas que tienen los-quatr©' 
oficio&mayoxeSjque ion AlcaldèsjRegido^-
ressProcurador^eneraÇy el que dellos faca-
re vn nino del cataro^eligequatiro hambres 
de la. Ciudad̂ aneianoŝ . y-• d:eí,apafsionados> 
para que nombren las perfonas que pueden 
tener los oficios de juiikiados quales auiía-
dos conjrecato^íinqueíe puedan comunicárj 
vienen a la Igleíía, y acabada la Miífa5y.fer-
monjelSecretario daynas cedulas-̂ en blaiu 
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zyo Cafkmientós 
co a lós elé&orés^y éllos hòmbràn el primer 
Alcalde y y ícgundo ^Alcalde, Regidores., y 
Procurador general,ylas demás peífonas. 
- Eí ofício'del Alcalde demás, de íêr cabeça 
de.la'Ciudad jes fer juez en todos los pleycos 
aísí ciuíles^como criminales.El5cgundo Al 
calde.tieneTOtOjy Íegurido áfsientójy en au-
fencia del primero 3 roda la juridicion de la 
vdla.Los Regidores ponen los precios alas 
cofas délfuiie'nto, que fe venden dentro de 
la Ciudad j y viíican.lás xaüérrias, mefones, 
peícaderíaj y carriiceriâyen él jnercadó 3 los 
pefos_,y medidas j y los precios deceuadajy 
xrigo:yii;fon excraórdinafios los que piden, 
los echan de la plaça.lDel Pr ocurador gene
ral es oficio eMiazer guardar los priuilegios 
de las Ciüdades^padrexíe los pobres 3 yióli-
cicador̂ de que él Ayuiitamiéto baxe los pre 

. .cios del̂ pán^vino^y carnery no fe puede jun-
.tar la Giudadiincljporqueliaze rdacion de 
lo.decretado en'la pafíadà junca. Tiene ÍI fu 
cargo él S ello^y ;pley ros -de la Ciudad.La for 
ma de lu^urameflto es íobre^vn alfange an-
tiguo^dc^ueconcl le córtenla vcabeça, í¡ 
faltare aia^oJblgadon sdemda'a fuscargo. 

Ay diezDipütados -que aísíften en Con-
íiítorio álgouierno dela Ciudad^y^loio^ 

cante 



deEjpañdy Francia. ipr 
mote al effeaáojy aumento íuyo.Si muere al-
guiioâc los Altealdeŝ a RegidorjO-Procura-
dorgeneral , echan" en luertes' a los Diputa
dos^ el que fklè3íuplela faltadel muerto haf 
taef fin del aña\ Ellos ion los: oficios.princi-
palèsr deífo.. Ciudad,}^ elle, es el gouierno con 
<jue íè rige en paz jV quietud. 

De Vitoria pamo &Màgeftad a los vein 
rey nueue (auienda eftadaenelía vndia)la 
Suelta dé. SaEnas3diííante de Vitoria quatro 
léguasjprimer fugar de lá Prouincia de Qui-
puzcoaA la entrada de la Proui ncia fallero 
quiero Diputados^y en nomtr e del la 1c be
faron la imno^que fuero don AIònfo-Ydia-
•quczjpuque dè CiudàdrealjCòndede Ara--
iñayona3Virrey3yGapÍEaiTgeneral del Rey-
no de Nauarra ^Comendadotf mayor de 
Leon^doiiDíego deYrarraga^_don luande 
Arnãga3}rEííéuan dé Santiago;. 

Tenia: ch Virrey que aíliiíiaálli co mo-Co-
roneídè làProumciaryfomiadQ vn cf qtudio 
de mil EomBresidè las villas de Monârago,. 
Vergar-ajElgoybar, Placécia^Eyuar; Eleue-
ta,Valle déLeniz^quc ion los mas cercanos 
a Aíaua.Losochocientos-ettauanren el Ilanó--
a la.entradâ que fé llama. Ynurrietaja lá vna 
vãda^y a la otra delcainino,yenretaguar4a 

en 



Tf% '. Cáfâmiento? . 
en vnamont^nueía enfrente de la; enerada, 
eraíbla la compañía de Mondragoiijde do-
¿iencos hombres ̂  veynce y cinco coíleletes, 
confus.alabardaSjVeynce y cincomofqaeres, 
y ciento y cincuenta ar cabuzeros.Eíl¿ com
pañía hizo guardia aquella.nòche aíu Ma~ 
geftad en Salinas. Antes que paffe adelante 
defcriuire la Prouineia de Guipúzcoa. 

LaProuincia de Guipúzcoa llamada mu-
íalla .3 y defénfa de ios Reynos de Caíli-
Jla, y Leon, eftà íituada xn los celebrados 
Montes Perineos > y pedaços que dellos co-
jrreryy caminan hazia las parres delfeñorio 
-de Vizcaya^y Principados de.Aíturias;rénié 

' A® origen: los Montes en el Mar Oceano Cã 
tabricq^quediuidieiido aEípaña de Fran-
<¿a?CGrren a C ataluña ̂  dando fin en el-Cabo 
4e Creus, dentro del Mediterráneo. 1]ienc 
Guipúzcoa a la parte Oriental delReyno de 
f rancia;, la Prouineia de •GuienàJy.a"Ja Sep
tentrional el Oceano Cantábrico conel íè-
ñorio de Vizcaya^y a la. Meridional el Rey-
110 de.Nauarra 3 y ala Ocidental la Prouin
eia de Alaua.Diuideíe la Prouineia de Gui
púzcoa en tres climas 3 y partes principales^ 
llamadas de fus naturales Certanes. JEn los 
qualcs ay feys Rios principales, "que atrauef-

fando 



de Ejfânay F raneta. ipy 
fando la Prouincia3entran por díuerfiis-par-
ces en el Oceano Cantábrico. Vna-defi as eli 
mas es la del Rio Deua., y la otra la de Vr-o-
Izyj la tercerajy mayor la de Gria^uefe j u f l 
ta con otro Rio llamado Araxes.En eñe ter
cer clima ay también otros tres Rios.El pri
mero llamado Mcnlafeo, que los naturales 
Maman Vrumca, celebrado no íoio dé los 
Geógrafos .mas cambien de inilrumentos 
anriguos.El íegundo corre a la parte Orien-
taljll amado Lczo $ y el y l timo ̂ el de Vidaíb^ 
con fu promontorio Oíearfojcuyacotdtntc 
atrauieífa entre los Reynos de Efpanâ y Fra 
clá^diuidíendoloSjíiendo todas fus aguas de 
Eípaña.Deños feysRios3los tres ion celebra 
dos de laarittguedadjDeuajMenlaícOjy V K 
dafo con fu promontorio Olearfo 3 y de los 
otros tres no ay tanta memoria, con fer taa 
principales como los demaŝ y tan abundan 
tésdeagaas. ! ; 

El primer Certanjy climá dclaProüiiv 
-cia de Guipúzcoa, es dei Rio Deua^cl qual 
^Toiomeo haze mención, llamándole Diua: 
pero Pomponio Mela como verdadero Ef-
pañolón mudar letra, le eícriue Deua5coíno 
ilps naturales le llamanjfierido fú nacímien-
•rio culos- terminos deftaEroumcia.jde Gui-

3b püzcoaj 
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puzcoa, en la juridicion de lix villa de Salí-* 
naSjCuyos moradores oy dia a lafuente don 
dc'efte RionacejiiombranDeua^que eftien 
las montanas que diuide'la Prouincia.de la 
de Alaua.Tiene efta. villa en d puerto como 
íè íubc a lo vitimo del camino de Alauâ vna 
pequeña Ermita en lõ alto juntaatcamino. 
Resal del titulo de Sarita Cruz/j cuyas aguas, 
de las vértientes del texado de la parte Se-
tentrionaljcofren al Oceano CatabricOjtne-
tieíidofe en él Rio ÍDcuâ y las de las vcxrieh-
tes de lapàrteMclddto 
terraneo^éntrandaerrZadòrra. Rio3que cor 
tarido â Àláua^entra fen Èbro.3 y con el" va a -
Tortofa3Cíüd;ad dél Mediterráneo. De ma
nera que és cofajiotabléj y dé coCderarjque: 
las aguasdt aquella Ermita atrauieílan,y cor 
tah la Eipaná de Setentrioh' a iMediodia.. 

• Exi efte Rio Deua, coniençando defde fu 
nacimiento^eftá lã villa de Salinas3llamada 
de Leñiz, y de los Guipuzcoános en fu len-
gua,Gaza,que es lo rnéfinó que enGaítella-
nOjSalinaSjporque á Ik faí llaman Gaza.Tu-
uo eifta villa el hombre de vnas. Salinaŝ que 
eftairenla tierradeDéux^queíehazende 
vna fuente falada , cuya: agua'coziendola en 
calderas con mezcla de Hnaza^ de auena3íè 

con-
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de EJpdnay Francia. tpj 
xonuierte en fal3y defpues.fe vede cñ las Pro 
uinciasde Guipuzcoa^-Akua^ Vizcaya ^EI 
áfsiento íuyo es en medio deiipuercô cc-m^ 
poreftexlima-fcíuhepara •Alaua;-Mas aba;-
xodelaribera delmeímoRio cftácl lugar 
de Scorkzâ en cí Valle Real de Lcniz , y 
delante él de ArechaualetajÇabeçaidelíc^^r 
He de Lenir-Luego cita la villa de Mondra--
gon, Hamada prnnero; Arrálate, cabeça de 
todo lo5^ anriguamenrefe.llama Ltniz:. PCÍT 
la parce Setencrional de ladilla xprre el Riü 
Aramáyona > del Valle llamado Aramayo-
nâ y adelante en'la riberade Deuajéftà-la"vi 
lia de Vergara-, jfena de buenos edificios , y i 
encima ala parte MeridionaLfe vee el lugar 
de Ançaola^paeblo de ííi juridicioh.A'la par 
te Setentrional de Vergara /queda el Valle 
de Elgueta, y en & -cumbre eilaja -villa de 
Maya, en cuyo territorio fon los Valles de 
Añguizar,y foalaza. Defpues de Vergara es 
la villa de Kacencia^paxciendola por medio 
elRioDeuajpueblo dpnde fe labran gran 
cahtid.ad de arcabuzes , y otros infírumen-
tos de fuego.Media legua mas abaxo de Pía 
cencia,ei-itra:en éíte Rio otro,que por la par 
te Setentrional deciende '<íeV.ízcaya7en cu
ya ribera, a media legua encúriá deLRib -. 

Bb z Deua, 
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Deyaj.eña el pueblo de fan Andres de Hey-? 
bár y que es vna de las- villas de Guipúzcoa., 
'Baxãdo-el Rio Deuâ fe íigue la village: Mar 
•qiiinailamada E]goybar;>en.ciiya juridlcioa. 
media legua mas abaxo ês el lugar de Ar-
fòíà.jVde donde fe. comiença a.nauegar cfte 
Riô Hafta el Mar>con barcos pequcáos que 
-Maman alâ jCuya forma esJarga^y angoita, 
como las gondolas. Venecianas; eniás gua
les baxanj y fuben muchas; mercadurías. À 
Arçola íígue el Valle de Médaro^ y defpues 
-mas abaxa. el Moñaílerio de Saízolojae la 
Orden de fin. Francifco¿fi¿briead'o en la crir 
lindel mefmQ RiOjCn par te retí rada del co
mercio común. Deíde ¿fte moiuíterib para 
lã villa,dc Deua3feaze el Rio grandes remaa; 
fos3corrienda manfiimenté nafta el puebla,, 
del qual fe entra eiLeL Qeeane Cáaitabnco. 
El Rio VroÍâ(:cuyo nombre en lengua de Ta 
mifmatierra, fignifica aguas, de herrerías, 
por la mucha-abundanciaque delías ay eivía 
ríbera:) .nace;enlá juridieioarde: Sêgurá3en 
las montañas que confinan con Aláua, cerc2f 

: de Oñate.Corre eñe Rio por Legacía, Valle 
Heno de iierrerias^juridicio de S.egara3y def 
pues deciendeaZumarraga,y a laviHade 
YillareaUüinada de Vriachua, clíuidiendo 
- fus 
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fe agaaà: detalmanera: a los; dos pueblos, 
qiíèquien^osyeédçlexos pkaíaes vnofp-
lS3ppr no. auer ct^iiíéília mas cjuç elle Kio3y 
-encitmíra^picnté mcdiaBarde ca!:̂  cantó, 
ípedando Viíiar.eaí ala manoyzqmeída,y 
Zumarraga ala de;rechaò.cn íurcorríencc. > 
Basando por eíta ribera eflàl^ villa dc Az-
çoytia^Uahiada prjtmeroMiraüdá 4e Traur- ' 
:gai>puefb. cn la mifina riberajdonde los Çõ 
•rregidores.de Guipúzcoa íbi>õbligados a rc 
íidír la qúarta parce dèl aâoiLucgo enla mif 
i m riberaj mas ŷaxô a vnapequena leguaj 
eftà la villa; de Azpeytiajik^ada-piúmerp 
Saluiatierra de Trauzgui,_zzmbim:aísienco: 

•- 4c "Corregidores-, y cenuro de toda Guipuz-
• coa-Eftan aíTéiitadas Azco^tià én,ía.parce Íu. 
perior delaribei^y Azpeydá enla inferior. 

..De.Azpeytiaiè fi^eJà viJIade Sanra-Gruz 
àé Geitona^e doitde decendiendoel Rio aí 
.Valle de Arrosa^qire eirlengua.de larni&i-ia 
tierra Cgnifiea buena piedrai-, & Baxa luego. 

. a ViMagrana dé Zamaja^y poco mas abaxo. 
fe mcEc end Mar el Rio Vrola. 

La tercera clima , .y Cêrtah^çoiTiiença en-
lã muy conocida Pena horadada quê" por 
auerfe abiercóafiierçadehombresjgoza def 
te nombre^llanjáda oomunmence Puerco dc 
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fan Andrían) xk doiidepor aquellas partes 
fragofas ábaxoíèdeciendc al lugar de Ze-
gama.A vaafegua de diftanm nace elRiò 
Mamado Om^y corriendo'porZegatñaj ba* 
xaalavilkde Segura.Co eíle Rio abaxo de 
Segura/e junta otroid qual nace en las mon 
tañas que xon Álíafua3 puefelo de Nauarrâ . 
confiHaii . Y mas abaso déíla villa luego eii 
Yarça^fe juntaxofí otrò pequeno Rió^ qut 
basa del "V aile de Areria^y juntos corren en 
vna madre haftala villa de: Villafrancájlla-
máda de Guipuzcõa,donde ríecog^ otro Rio 
que báxa delâ-tnontana de Arakr, dicha áñ-
tiguamefíte-Arara (fegun algunos qtüerén) 
el quálcóí-riéndo por tierra de Atatiõr3 juri-
dicion de Villafranca, y de.allí por tierra de 
Lazcano paííã aVillaíranca^de dode el Rio 
Oria corre al -lugar de YcazteguÍ€ta:De Y-
carzteguieta fe figuc en eítariberá eLpueblo 
de LogGrrera3dej(pues;el lugar̂ y calle larga 
de AlegEÍa3.q pa.recelvil]a'. Media legua mas 
abaxo de Alegria ̂  por la parte Meridional, 
fe entra el Rio Oria en el, At axes >-que iiáde 
cn.elReyno.de>Nauârrá0 en. Larraun cerca 
deBaraybarjno-lexós.deladeuotalgle&de 
fai? Miguel de. E-xcélfijycorriédo por Aráy-
ca^qe primero fe llamo Araxa^el nombre 
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del mefmo Ribjbaxa a Guipuzcoa-.I>efpu€s 
cíle Rio Araxespaílk ala villa de ToLofâ y-. 
anees de llegar ai lugar íè juncacoel Rio O-
ría, y con otro Rio que también baxa de la 
parte de Nauar-ra:- y corre tocando en-álgu-'. 
nos otros lugares; del terminc îde ToLofâ .y 
entrando en Àraxespaffa a la villade Villa-" 
bona^y de alii at lugar de LízaurjHatnado^ '" 
primera Eífzaur z Atesvque el Rió Aráxes: '• 
llegue x.cík.t lugar,; fe junta por•lo. parte Mic-
ridional 'otmbuenJRio; que baxa de Naúá 
rra^y^deípuesicorre Ara^Sj-deelinandoaS' ' 
tcmxioWyj ya a dará vimbemnoíi puentéiC - \ 
chade-Zubietâj de dondé camina: a la vill, 
de Belmonte: de V&rbil-: de la-epal corre t 
Rio a ladeS.NicplasdéOrio-y'llamada af'; • 
del Río Ona,que camina junco con el de A-
raxeí i y de alli vn poco mas: abaxo del pue-
blo f̂e entra.eaeí mar. el Rio Araxés, en cu-
ya ribera vn tiepp auia pefqueria dé S al mõ^ -1 
nesjy ya es acabada ..Entre la villa de Orío, $ 
donde .el Rio AraxesTe engolfa en el- ma r,y 7 
la de Zumayâ donde Vrola kaze lo mefmo, . 
eftan dos villas en la ribera del; mar ¿lavna 
llamada Zarauz,-a vna leguaiderQiriOjCon^ 
na buena vega, que confer coíirar^en ella 
tierra, fe crian efparragos, y la otra la,villa, 

de. 
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de Guetarkj avm legua de Zaraaz, y otra 
de .Zumaya. 

DeHa villa de Guetar ia3era aquel infigne 
Piloto 9 y Capitán llamado luán SebaíHan 
Delcano3iíuíke catre Hftoriadores, y Geó
grafos : jorque en la Nao nombrada Vko^ 
xía3rodeo por agaâ al mundô nauegado por 
Ocidente-, y tornando por Oriente, cofa ja
mas hecha deíHe la Creación del mundo, 
hafta nueíbrostiempos. 

iEn la mifma elima-cn lo mas Oriental de 
G'mpuzcoa3topamos ton el Rio Vidaíc)5cu-
yo nacimiento es cn-ei Reyno de Nauarra; 
y deciende por medio de los Montes Piri-
neosjy entra en Guipúzcoa por los mefmos 
monceSjbaxando al paííb común que fe íitra 
uieíla de Efeana a Francia > junto al Caítillo 
derrocado de Bcouia,Mas abaxo defta ribe
ra eltà Yrunyran^u, pueblo bien conoci-
do3y refpetado dé Francefeŝ y muy paílàgc-
ro3y vlnmo^oprimcro de toda Eípana, por 
cita parté.Deípues<:fté Rio haziendo algu
nas Islecas corre manfamente hafta la villa 
de Fuenterrabiâ y fa Promontorio Ojearfo, 
por donde fe mete en el mar-Oceano' Can̂ -
^tabricOjáüiendo diuidido a Eípaña de Fran-
<ia. Aefte Rio(iK) teniendo algunos noticia 

de 



de Efp<$Aíy Vrancid. zo r 
Hc'fu nobrc verdadero) le llámanBeouia del 
nombre delcaMlo de Btíoaia, íiendo el de-
Tidaíb^el que los nári¿:ales de la tierra Le da. 
Efíios ion ios tres certaneŝ y feys riberas mas. 
principales tpe'ía Prouincra de Gmipuzcoa-
tiene^porque las demas("auqueibii muebas)' 
fe acaban codas en eí-fcos rios íus aguas. En c f 
tedo Vidafo5fe hizo vn apofento de made
ra para las entregas de fu Magcftad^qiíe dcf' 
creuire abaxo en fu luganefariuirc el gòuier . 
no de la Prouincia, la qual íe juara cada año ' 
dos vezes > de feys en fiys mefes3 afiiftiíendo 
el Corregidor de fe Mageíiad cri las dichas 
congregaciones, que aunque notiené voro 
en cofa alguna, con xódo efto no fe pueden 
congregar fin la aísiftencia de fu perfona» 
Los lugares en que fe hafcen las juntas por:íxi [ 
orden7íòn eítos.Ceffcona,Síegura, Azpeytia, ' 
ZarauzJVi:llafraiicáJAzcoyria>Zdníayaj-Fuê 
cerrabiay'Bergara3MotricoiTolofa;) Mondra [ 

fonjSanSebafiiianjHernanijElgoyba^ De- , 
â Guet-afta/Lo primeto que u-ataî  es pre- ' 

fennrlos poderes rraydos de fus villas de
lante el Secretario ylíicgo proüffeñ peirfonás 
que vayan-a tomar refiderida Ú AkaMe de 
Sacas>que viúc en Yruíi,al paííb de Frància> 
oficio proueyjo de la ftouiticia^'por vn año, 

• Ce Acaba,-



Z02* Capjmèní^S' 
ÂcaBadã lá refiderteia con el prcccfío íe vie
ne ala juacajã q^al amieado viíloJòs cargo» 
y defc&rgos dei Àfalde^fenÈcncia^elproGif. 
ípjíefíiendo.oonfigo Yii3AíBfí<M,3 dán 'íus-yp-*-
tps los Jágares por eít:a¿formá. SeBaftiai 
Toloikj Azpeytia j Mondtagoir> Azeoytiàj 
Vergara3VíIÍ¿&nGa-Eftelügar vota prime 
ro en las-juntas-generaleSjlos ochoídiaSjy lbs-. 
quaEro.¥MmosD^a^y:ehlás--parriculáresí 
le prefere Deba, Mòtrico 3 Eígoybary en lás---
generalés •A&en&fe antepone., à: Renteria, y. 
al contrano en las particuíareSj Fuéterrabia, 
Çuetana^eftoHaj Hernani| Zumaya, 7,ẑ  
r.auziEybar3Çlg«eca>^fcb;ilíPlácenci^^^ 
UarealíSáyazj, AyzEQndoaQrip, JLcniz.ySàli-
nas,Qyar^in^LáS; Gongrcgaerones genera-
les nombran quacm B i ^ ^ 
a codós los negocios tocantes a lã Pròuincia,. 
el vno h"à:d«:fer de San .Sebíiftiánvy el otro.,; 
dç Tctlo&jÇsitojdé/ÁzpéytbTí»!» di Atçèy?, 
ria:y en eâós líigares.eftiel Gorregideirí to
do el-anpjtXjesimedes enxádá vncijy con ellos . 
y la jalHcia deldugár dòxíác refidcjreprcfen 
ta la JkoniiKrta^ 
púz^oayeyntç y.quattp. cafá^^ae Uamamdc 
Parientes mayoresjlásq^aíés^dÉmbé'hafta; 
.di^rimer-fiicio clRcydbítÇnriqiicxl.Qjàr-



*anaff Fr mem. noy 
t©jyalgiina;sáellas fueron arraíacks antes en 
los ciépos de do Sacho ei Brabo, Eftas no íòti 
admitidas aias juntas q la Prouincia hazc, 
aísí gencraleŝ como particularesj y íbri ía de 
O h i o en Placencia. Eíla es cabeça del vaiir-
úo GatnboynOjV la de Lazcano, cabeça dei 
Oñezino en LazcanoJEftas dosqurk al Prin 

ícipe de.Afturias.La de Gaumajen -Vergara. 
Los íeñores deéíta caià^de doziénros anosa 
ê a patceiian feruido a los Reyes de Cafti-
ilaieon las armas en la mano l̂iafta luán Lo
pez He GauíriajCapiçan de'cauáílosjenía ba 
"talla de Rábena^donde perdió vnapierni :y 
- de&ues lo fuejen la deVillar, auietido aâíes 
dcfèndídoxltçaftillo de Ampudiadelos Co 
muneros. Poílèela oy don luán de ^jauiria, 
Cauállcro.dek€)rdendc SantiagOjyCaua-
licrizo de fu Mageftad:La de fan Millan, en 
VçurquiLLosíènores deíla cafâ vnicfis Pa
trones de ia Parroquial de fan Millan de la 
dlchayiHa^prcfencandoy nombrado de cié-
po inmemorial los Vicarios/y Beneficia
dos qus la feuenjlleuaiik mitad délos diez 
mos3y es gran preeminencia la defacafa, q 
también es lo mifmo de'ía cera;y,pan que íí 
ofrece en ofréda.En la Iglefiafe afeienta pri 
•meroque el Alcáldcde'la villa, nifepiiede 
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^ o Jr Casamientos' 
enterrarBÍICÍÍÇ en iaPàrroí|ura3{in Ííi-Iiçéciaj 
,eslibredctodas las coiiEribucienes.quçrla 
Prcaincia echa para íusgaílos,por tençr nuç 

caíàs Qusiiaman^ las Quiubogas <dc fan 
Millai^otiígadas a pagar.eítas conzxibucio 
ms 3 auíendoíc quemado eila cafa.ci año de 
.i^-yicon- todos: íus piiuilegíos3ydêtr<>. Mar 
tin RiLyz de j[ân;Míílâríu;duenofc,Hizier6 los 
ReyesCarolkos merced dHla a Pedro Ydia 
quez íurepoílero mayor j.jnas .el heredero 
de.Matxín Riuyz pox.pleyco la íàc.ó., y. ay k 
pofíèen. fus (mcüoxcs:3YncuctZ' en Eybary 
Qzaeraen.Y-ergarajljoyolà en Azpeytia^Za 
raíílZjCii Zárauz. Efta cafafucede. de Fernã 
Sanchez.de Gamboa^ufírcia mayor de Gui 
puzcoa^calos; tiempos de Alfonfb.Qnzenjâ , 
aao dfe.i:3;i7,coíiftapor fu priuilcgio, y por -
p.trodc mercedes derpachadas.afiihijQ Fer-i 
na Sanchez de Gamboâ  por auerfe hallado 
en el-cerco,de •Gibraltar, y Alsezír.a>ano.,de 
í 3.5,0., Aizega^en Hernâni. Achega ̂  qr.Hii-r 
furbiLAguirí.e^en/GauirkiAmaranjen Or̂  
mazteguiiAmezquet^en Amezquetí. Bal̂  
dá, en Azcoytía.Éerail:eguí;,:cii.Berafí:egii¿ 
ZarayniçnZarayí^Geg^ma^eitCegama.Zu 
itaaya, en Zumaya^ Lizaur .̂en Ayiidnayni 
iMúrgMÍá^iiAftigarraga!:-Yarzaíen:Y.arzaJY 

racta¿-
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- • áe EĴ dnâ y Frahcidi ¿ o ^ 
raerá j enOeftoha. Ampara:iíi/eiT Azpeytia: 
-Vg^rcejCn.Oyarçum.Smèílas cafesay orras 
innaitas nobilifsimasirnas noclas nobro^poi 
no aruer íidò derribadas, dei Rey" Enrico 3 j 
-íer admindas alas juixcàS que cadíi año haze 
la Prouincia.La.gení:c de guerra que puede 
pntar para qualquíer ocaíión, fon mas de 
íeys mil hombres armados^ y;difciplinadosj 
íos mas.ddíos dradóresjy exercitados a.vi-
uir,y andar poraquelias montañas: ̂  fm que 
el fria^ni el calor lesimpidá traer las armas 
fobre íusombroSiPorefia.parte fe puede te
mer poco Frãciaç,afsi por el valor de les: Gui 
puzcoanosycDmoporlaaípjerczrade los mo 
tesJenJos:quales.3cortadosros-cámínas ;t;y, ê  
.ehados.lQS:arboleseiiél]os- paraeíloruarles. 
elpafla^pocagéte baila para deslxazer qual-
quier efquadron de enemigos^que pordiacrf -

-çafeatr^euiere^rÕperj)or la Pmuinda.,Lo¿-
quatro iugaresjcn los.quales reílde el Corre -
gidor ehano entero-elíarido.treí: meíbs-én eà 
da vno nombran quatro Diputados,, Jos auá 
les repreíentan la Prouincía entera, con po.-
teftadplena de juntarla gente, de guérra3 no 
brar ayúdantes de, ios- Sargentos xnayoresj 
diftribüyr el dínero nece,flrario: para los gaC-
KiSjadere^arios caminos/y calcadas , hazer 
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zo6 Cajamienios 
• pucntcŝ y páralos aparatos de Ias entregas <j 
hizo.a fu coila ia Promnciaiiiiicron por la vt-
líajáe: Saa; Sèbailian el Capican Marcindc 
luftis-Por la de ToloÉî  j Azpeym, luan O-
choa de. Agairre, y Miguel SanZjpor Àzco-
:cía3 Martin de Mêdiólaíà,, los guales cüplie-
ron con lasòbligaciones de íu oficio jConla 
íatis&cion que todos íkben. 

SalinaSjCs vn lugar de fetentaxáfaSjpueC 
.toeiimedio>delpaerto3 comolo dixe çn la 
deferipeio de Guipúzcoa. Sábado axreynea 
y vao,Ikgò la Reynaa OñatCjquatro le
guas decamin©., y alpafTar de Mondragon 
leiíizieron ^afaliaade^iil-y quiniétos inóF 
queteŝ y le.dix^ronlos-Arracrolcs .deítavi-
11a a i"u Mageftadj Duque de Vzeda jtener 
fu Mageftad del Rey nueftro feñar. armas 
baftantes paraponer en campo cíen miího» 
fares.Es k. villa de Onate, lugar de quinien-
tos.vezinosjlascafasmuy^bienedificádasiço 
íu Vniueríidadjy eftudios fundados por don 
Rodrigo de Mercado, Virrey de .Nauarrâ  
Preíidente de GranadajObifpo de Auila 3y 
muerto eleâo de Sanriago.Dexò^cinco, xtiÚ. 
ducados derenra^para doze CoÍegiales,qua 
:tro Eamiliaresjy íu Mayordomo^A.la-Catre 
.dade Prima de Teologia, ciento y' cincuésca 

duca-



J á n a g r TAnctd. -LO?? 
dérenta^iarquai Ieia_e2 D o & o r Ar--

Hiedía^Retorícntonces dcKólcgio. Lo mef 
mora lâ-de (Canones^yílàicgia ela>oíítor"Pc— 
3» Diaz^A la de ^íípcrasi.Grcñ dncados: era -
delDbdior Amoícocígui. Y lã de Cánones,, 
el Dodlor Gálàrça5con el mefino fákria. El 
DoítorMénaca tenia là de £èxto, con cié dti -
cadòSiyJâ de DecretOjClDo t̂or Acha, con 
ochenta.ElDoótox Araosjlá de Filòfofiajço 
treynta.LaVhiueríidad eíde las mejores ca . 
fa&de Guipuzeoâ toda fibrreadá dé piedra, ( 
y los quatro eíbiuos^ por defuera uiftencá 
lásparedes3eftan todósilenos denichosicon 
eftatuasía lacnttadade la mano derecha ef-
tà la Capilkj^on-fii recablode gran -Arqui-
tetutajyeícuítom,dòrado-El patioeílâfalbri; 
çado d¿ colunas de piedra axeniíca 3 con ííis , 
varandillasdéla mcfma piedra .̂ Eldiame-
troíuyo^fcm cieii-pies , lia latitud- de los -co-. 
rxedores c^fecercaiTjCjuinzc; Lo^gçneta-
ItSjj^apofíñeosde Colegiales fón muy bue-
noŝ y que muellran eígran animo del fiin* -
dador.Éh eftelügarhizo giaxdíítafüMagef i 
tad la compañía de VíergárarvA-Qá'aee llega-
rS vnagrá-jaree délos Cauallero^Fraccíè^•,, 
que venian acompañando ala Pfincefa nueí*. 
iBafeáora, a ver d aparato co que fu Reyn^ . 



zc8 Cafamlentos... 
caràmaua. 3 y. los grandes gafios.q el Duqtré 
yun haziédo. cirlá j.omaida3recibÍ0losJy aga-; 
íajoíosxl^áe Vzeda3conuiJadx)los a corner̂ , 
de donde confeíJàrpíer major: que la fama: 
la grandeza villa, ' • 

De Oñareíeparno íuMageftad a Villa-* 
realeos leguas y rr.cdia de díitancia. Efte lu 
gar rtenccienroy-cinçueta vezinos-De aqui 
ícfue a Villafranca^otro tanto apartadô  lu-, 
gar defeíéra cafaSjy eu cita cortedad de tic- • 
rraauia falas capazespara poner cafa3mefas. 
y aparadores del Duque haíiandofe arma-; 
d ^ y feraidas de los-criados fuyoŝ dela mef 
njamanera qae en Madridj no faltando pâ  
ra el regalo de las perfonas que acompañan 
uan al de Vzeda,las amacenaSjpera? vergai 
motasjvuas mofcatelesjciruelas de Genouâ  
y codo genero de frutas^y coníèrúaselas quâ  
íesla rieiTaque piíàuamos noproJ'azia, co
fa que efpanta a quien lo coníidera, masna^ 
da admira villas las preuenciones y grandes 
za con q caminaua;y lainduílri^dclos cria-
dosjdexuyo gouierno dependía jhaziendb 
todos de íu parte lo neccííariO j y quanto íus 
fuerçasakançauan^para acertar/en las cofas • 
que lieuaüan a fu cargo. Aqui llego do^Yni-
go dcCardenaSjEmbaxador de fuMageílad -

en 



de Efbânay Francia, 2 oç.. 
en PranciajdeFde Bayona venia en bufea áú 
de Vzeda^paraajuftar con el algunas cofas 
tocantes a las entregas. De Víliafrã-caiè fue 
a-Toloíastres leguas de caminOjala entrada 
tenia el Virrey formado yn efquadrõ de mil 
y quinientos homb-res3eii oze vanderas 3 de
lance de las quales armadocon fupica, co
mo Coronel de la Prouínciafe pufo, repara
do muchos^ue pudi-endo eítar como Gene
ral de la Infancería, como lo fue don Fadri
que de Toledo en tiempo del Duque de-Al-
ua, fupadrê en Flandeŝ o como General que 
eraíiendo Virrey de Nauarra., no eflumeífe. 
íino coa fe pica como Coronel. La entrada 
allí fue publica de fu Mageftad, acompaña-^ 
da de todos los Grandes,Títulosay Cauallc-: 
ros de fustres guardas,í;í|)an'ola3 Alemana, 
y vieja de acauallo, y al lado de la litera, el 
"Duque ds Vzeda. Eslavilla^de Telóla ^lu-
•gar de quatrocientos vezinos^l mas rico de 
Guipuzcoa,y dode eñáfuarchiuó enia Iglc 
íia ,fobre el Altar colateral de la mano yz-
quierda. Antes que falieííèii de fu juridicion 
tantas villas como íe han libertado, juntaua. 
mil y quinientos hombres en -campana, fir-
•uíendó-con ellos á fu Mageftad en las ocafio 
aaes de guerra:mas aora no puede _ochocien-: 
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2X0*. Casamientos- • . 
tosjy Ias mifmas villás íiber£ácías( idizcn Ibs:̂  
de Toloía)eftar perdidas, piorno-poder pá^ 
garlos dineros prpmendos por íu juridicio.: 
O f daTolofe yii monte llamado Aldaua^a--
preciado en.cmcuéca y quatro mil ducados, 
parala fabrica dc-fiis galeones., porque fe-
-buelua.íiis aldeas/mas la Prouincia de Gm~-
pnzcoaiale a la defenfa. de fus villas libèrta-
daŝ y relponde coníer-tiarfe en ellas la'ñoble • 
záantiíquiísima deíusprimerospóbládoreSj. 
fin cbnocerfeprincipio a fus folares, de los-
guales como de centro han falido tan vale--
roíos fold^doSj.y Generales 3 defenfores de
la í¡ierra,y de la prouincia.3 dé los enemigos, 
de afuera^y fer Tolofa población de los ve--
sinos deitas víÜas-, çuya juridiciòn pretêde> ; 
auiendofeüigeta<lp a Tolofafaurâ treciétos-; 
anos)por.librarfe die las injurias que los pa-
Hentesiñayores.lés 'hazianjy lo qac érapára^ 
ampararlèjfe ha conuertidq en injurias y a-. 
gramosjtratãdolos como a efclaups5ñn gíiar 
dalles fus priuilegiosíranco.que fe í:eiiiia;: al-. 
gun gran dano 3 con total ruyna dé vnos, y : 
otroSjfeguntenianieí odio y defeíperacíonj 
arraygado ene!alma^ieiídofela^nte no-. 
ble mandada^y vlt.rajada de-la pleue de Te -
iófajgouicrno Democrático. Que el monte 

ofre--



. de Éfpdñdg Francia, z r i 
-̂  ofrecido para las arifiada^y carbon Hela ar 
- meriade fu.Magéflaries erhfeelecGj.porque 
es de.paíío:cQmuíi alòs ganados de muchos 

r lugar-esjen.éi qual tienen parce; y faltada el 
. íuílento al teítiage?íin poder viuír niluften 
;tárfc los lijgar^s íriteréíUdos en fe frutos y 

. yerua^ue no es büeiio-pari fabxicar, 'galeo.-
BCSjíiendo Ips arboles Piejos , no prouecho-
fos rpara cablaSjCQMlaSjy cbrbatones:y 'cj ua-
d̂ó íàcaííc algún prouéçho delyen materia fe 
me jante-la coila de Heüiaa* la';nudera,al puér 
tOjdonde íèlabranjfúerãt mayor de lo q cof-
-tara la .madera neceffaria para -efto j en el 
puertOjdondefahricanj eftandoel mas cer-
cano íicte leguas, y los caminos dificultoíbs 
de atraueífar carros 3 y carretas. Tampoco 
puede feruir para carbon a las herrerias de 
fu Mageftadjporque las armerias, lo que ha 
menefter para fus fraguaŝ esmonte jaral.,, o 
-traímo¿hadero3y no viejo y como lo es el o-
ftecido de Toloía, y el acarreto fuera mas 
que el carbon que los particulares vezinos 
véderian a las armerias.Que el monte, no es 
de la villa de Tolofa,{ quando lo propueíto 
fuera verdad) confeííàdopor ellos mifmos-, 
-el ano demily feyfcientos y cinco ̂  pidien-
ído aLftçremo Confejo de caílilla vna íííà 
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Z T z . Gafamimios-
para fiis'gaftosjpor ho tener propios la villa», 
Y í? eíle moneé lo fuera 3 los.frutos .valieran. 
muchos ̂ ducados:, de los quales le aprouc-r 
charan en fiasnccefsidades.Efto. es lo que la 
Promncia. reíponde-a Toloía : Quiere: ík 
Mageílad .poner cn-Toloía ia:fabriea delas 
armasjtrayéd.ola Euguí eiiN-auarra., por los 
grandes ínconuenlences y gañosque tieiiei 
Ê1 rio:Araxcs 3 que paííà por-ToloCi-ycsfar 

cil el liazerjb nauegable de alii a la niar¿ 
con lo qual fc ahorrará en la coifc 

duça de las armas- muchos.: 
ducados.. 
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I S C V 
feptimo. 

DE TolofaftcfuMagcftadla Reyna 
Chrifti^nifsirna quatro leguas de ca

mino aSanrSebaftiaivy antes ác enerar en la 
villajdeíHe vn íitio eminenceXe defeubrio el 
arenal j donde ei Virrey de Nasarra tenia 
pueftos en- eí^uadron dos mil y quinientos 
infantcs¿ ocupando toda , aquella marina-̂  y 
la artillena del-eafl:íll03 murallas, baluartes:, 
y nauios hizieron vna gran faluar.a quien íi-r 
guio là IíifantcEÍa3 dando viia,, y otra carga, 
moftrandaen efto quan exercitada cíU la 

_ gente de la Prouincia , fiendo. cllappr ü be-
lícoíaen-tÍGn:aJy:marfcEntròia Reyna en 
blicpjcon el- acoinpanamiento que en las 
demás partes-, yendo al ladó d'e la iirera el 
Duque de Vzeda.Detuuofe allí dos dia^vio 
echar a lámar vn galeon: de íeylcientas to
neladaŝ  vifitò algunos Mònafierros de Mon 
jas, y en vna le dio el Obifpo de Pamplona 
vna merienda. Aquella noche cenaron con 
dDuquede Yzedaalgunos Cauallcros Fta 
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•Cáfkmietttos, 
ccíeSj a los quales feftejò ^ y agaílajò c©n íu 
prudencia. Es la villa de fan Sebaftian vna 
Peneiniukj íiendo cerGada=por todas partes 
de marino quedando detierra firme, utioib 
la aquclkjpor la qual fu Mageñad entro en 
la villa, cuya diftancia es de mil y ciento y 
ochéta pies-geometricóSj que es lo que ocu
pa la muralla y baluarte de yn màr a .otro, 
xentadorel baluarte de^cortin^por vnay o-
tra valida quaréta ytres paffos geométricos 
y fes dos fíancos^dondeeílan las cafas ma
tas ctezCj y las dos cortinas.4e.la muràlla, 
:de la vna y oura. vanda del baluarte: de vn 

"inaraotro cielito.y..ocbenta.Xa..mürállaes 
-de filleriálabrada por el. Emperador Car
los Quinto-,, fin ningún fofo. Tiene cita vi-
•Ua á la parte- del -Norte ]a Ivíota^ ala del 
Sur el Caual-icro de :Enguinte,a la del Oef-
te j la entrada del- mar, que llaman, el Bo-
•cal-: ala del Eíle-^la Igleíiadefanta- Catali-
•na •: Su vezindadyfon mil.vezinós, todos 
recogidos entre la Mota , y la muralla nué-
-üa. La Mota ̂  es vna íierra, en cuya cum
bre eila fabricado vn caílillo con la arti— 
Ilcria necelfaria a defender la entrada a los 
aiauios del muelle j y en el ay .aguapara ba-
xeles de dozientas tondadas ^ poique los 

gran-



de Ejpanay t rancia. % i f 
grandes que peícan mas, fe recogen al paf~ 
íage.j puerco íuyoyy díftante tres- quartos, 
dè.Iegua. Es el paíTage vn puerto, cuya bo— 
eapoíTee de latitud poco mas deíeyfcien-
respies^y de lóngirad mas de dos mil. En 
efta canal ay Fóñdo para-qualquier nauío^. 
y al fin efta vná' torre de cantería :3 cow tre-: 

piceas de arí-illeria de hierro 3 y bronze, 
.paraeftóruarlaeñtradaa lás ñaues enemi
gas. . La villa pone'cada tres-mcíes* eñe Al- : 
cayde^yloquíta Cendo vn veziño-íuyo eÍ; 
nombrado. Paííádo el canal donde fe reco-j 
, geníosnauios grandes haze viia.eníènada.:. 
l i maî encreaqueilas íierráSjCon muy po— 
. eo fondo, no alcançando a pefear vna bra
ça de agua, furia marea. Aísi todos losna-
uiosno entrañen la enfenada. El eanal eŝ  
muy malo de tomar, y fino es- tirada la ña
ue de harcoSjO con dos vientos >.no le puede 
entrar en el. Al rededor de ía.eníenada/ay-
dos lugares 3 llamados el'palíáge^;el.vno^u— 
ridicíon deFuenterrabia^ el otro-de San 
SebaíHap. Efte es men'or ?y el vilo ha he— 
choíus diligencias por; libertaríe de la ju--
ridicíon de Fuenterrabia, mas no ha podi
do. Tiene San Sebaftianvii Monafterio de 
fraylcs de la orden de Santo Domingo, cu

yos 



i-i?. Cáfkmieñios 
yo Templo,Claufíro^y eícalera es dé lo me
jor de Eípana 3"y en arquiretura , la efcalcra 
vence atodas las queyoiic viilcxFuefunda-
cion y patronazgo de Âkrnfò Ydiaquéz,-. 
C0hre3er0.de Eftado-dc la Mageftad Impe-
xia^mua-to en Alemania por vnos villanos, 
mas fuenerpo^ y el de fu muger eílan álli, 
.enterrados con el de.fu hijo don luán Ydia 
quez , Menino que fue del Principe don-
Carlos 3 y Embaxador de -Genoua,. V e -
necia 3 y Francia 5 Comendador - mayor 
de Leoiij Cauallerizo may-orde la Reyna; 
nuellraieñora,,Piefidenredé Ordenes, del 
Coníejo de Hilado, y Guerra. Eílaua en el 
reficorio vn letrero , que dezia deíla ma—. 
iicra. Qaalquiera frayíe que teniendo raza 
de Moro, o de ludio viuierc en eíle Mo-
míleriojpaííado de tres dias , es deícomul-
gado por la Santidad de Clemente Otauo. 
Cofa eílraña pareció á los que lò leyeron. 
La cafa del Duque, pofò en la del Gene
ral don Antonio de Ofendo , hijo del 
General Miguel Oquendo, en cuyas ven
tanas puíleron las vanderas.ganadas afuer-
ça de bracos, del enemigo , en las Terce
ras , por fu padre MigúeíjteáidasJas mas 4c 
ellas en fangre Franceía. -

y j 5aba-
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'Sábado fiete de-Notdembrc-, fuela Reyna . 

'GhrijEHaniísimaa Fucnterrábia;treslegaas"y 
inedia de diílancia ?'y k Fhncefa nueítra íe-
iâora; vmo a fan luán de Lus . El camino fué 
trabajofo- por la mucha agua que cay o deí 
Cielo , y como fe camínaua para enerar en 
Fuenre-rrabia5porvn dique no mas ancho de 
quanto podían pallar dos beftias, y la marea 
era enerada,llenando-de aguatodos los cam 
pos,deftierte que la azemila que fe defcuy da 
uâ con facilidad daua eniamar^y fe ahoga-
ua.Los Marquefes deCamaraía^ySiere Iglc 
fias. no apagándoles el agua quc<:aya fobre 
ellos,cl fuego del amor-que tenianaJa períb 
«a Real-juncos íalieron con hachas büícan
do la Reyna,y defde el fin del dique-erríbia-
ioníus renienrespox orro camino, donde lie 
gados airan, hallaron-la.Reyna2y la;guiaro 
a Fuenterrabia. y la fuerça hizo vnajgrã íal-
ua,por la mucha,y grueífa arcillcria que riê -
ne enfudefenía,y alguna deila pueita por 
troceo leuantadp^enfenál de losxrimTfoSjyvi 
torias del Emperador Carlos Quinco5ga0a-
dos en la Germânia, auiendo prcílo,yToto 
Ias cabeças ligadas contra la Magcftad l in-

Í'crialjj religion Católica: y dcfdc'lulio Ce
ar, que fue el primer-Romano cuyo exerci-

Ee to 



2i$ • Cajam tentos 
rc pafsò clRín contra. Alemani^haPtà elEnr, 
perador̂ ninguno ateançò a ver átoda la Ger 
mania^endidajy poílrada a fus pics^íino fue.-
Carlos Qjiinro.. " 
: Dcfcanfò íu Mageftad aquí el Domingo,, 
adonde vinieron gra parre de los feñores de 
Francia > de los que acompañauin aTaPrin-
eeía,y entre ellos el Cardenal dé Guifi, Ar-
çobi^jo de.Rens, Hermano del Duque . El-
Marqpes. de lxValeca3 hijo, del Duque del 
Pcrnony dos Capitanes de las guardas del 
Key de Franda5y otros, Caiialleros, que al
gunos, dellos comieron^y cenaron co el Du
que de Vzeda la noche anteŝ ^ haziendole fu 
ÉxcelenciaJamifinacortefia^y agaílajo que; 
zíos primeros;. 

Es la villa de Fuenterrabia Fugar de trezie; 
ços vezmos3fundado al principio de los Mo
tes Perineos 3 fobre las marinas poltrèras de 
CuipuzcoajContra la parte de Setenrrion5co-
mençarído los Montes eii eí Pnamontoria 
.Olear ço^y acabando eii.elCabo de Creüs de 
- Cataluña. Tíene de longitud treze gradoŝ , 
y cincuenta mmutos3j de latitud quarenta y 
treSjV veynteminütos.Fuefundlada dciRey 
Suintila 3 y paífa por ella el Rio-Vídafo, cu
ps aguas diuiden a Eípaáá de Francia: v £s 

for--



âe Efpana,y Vrmcia. z i p 
fercíficada-alo ancigao, Folo tiene rn bak&t 
ce labrado alo moderno /Obra comcòçaííâ 
de Veípaíiano Gonzaga 5y acabada del Ca-
uallero Tríbulcio. Enlos anos del Señor de 
mil y quinientos y veynce y wno3 GuiB.errúo 
,GonfenoBonibeto Alrairance de Francia, 
auiendo ganado e] Caífcillo de Beobiáj acerco 
ajFueiuerrabíajíino-pueito a feys de Octu-
bre^ííendo Álcayde Diego de V era; y co ¡as 
rebueltas pafíadas de Nauarra^yCalHlIajéí-

. taualaílierça deíproueyda de lo ncceífário.a 
la vida bumana 3 demanera que al tercer día 
ííntieron liambre.Dieronle los Fracefes tres 
aíTakos/y murieron mas de mil .hombres^ 
délos nucíferos pocos. La necefsidad obligo 

. a Diego de Verana capicular fobre entrcgax 
la plaça al Almírance^quela recibió con las 

, condiciones de falir el preíidio con vande-
.a:as tendidas, y fonando las caxas.El duode
cimo día del cerco, Viernes diezy ccho del 
•mes de •0&ubrcJel Almirante apoderado 
deJaviilaj dexòcnfu defenfa tres mil Ga£-
€ones,y por general a Mpíiiu- de JLudajíicn-
-dó abálecida^y Fortificada de üucuo.. 
* Defpues el ano de mil y quinientos y .vein
te y quatrojcl Condeilablc de Caiíiila 3 don 
. Yñigo Fernandez de Velafco, í*e pufo fobre 
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¿lo GãjamieMós- " 
ella-en eíprincipíõ dcl'mes de Febrerotlâ ház 
teria íe planto pot: kparce nombrada dê Mi
randa j (¡tío d onde Jos mifmosv Franeefes la. 

tio a toda&lasfacioiicsmilicares > haíta craer 
en fus ombros k faginaj y con eíto anixnaua 
fias Toldados, en el rigor del Inaierno^^ no 
tlexar de acudir aíus obligaciones' j pues-ííi 
Ceneral feruia de parcicular foldado.Áun-
.que.laroyna.era grande ¿jnunca :fe mouio el 
.Condeílable a dallera£âlro3deíIean,-do.ga-nar 
Jlaím„efuíiQndc.fãngr'e,orafu€íre por. nam-
brCjOrapar: traro.Monfmr de Frangir,viea: 
.do la,grandeza del exercico Imperial j y la 
.xuynaTieclia:dera aríilleria jimpoísibilitar-
do del focprrOjiindio lapíaça con las mef. 
-rna&condicionesque. los. Eípaíkiles la auiaa 
enrregado aí Almirante de Franciâ a veince 
y cinco dias del mes de .Março, auiendola 
poíTeydo dos, años ̂  cineo, mefés.̂ y fiece dias, 
bonificáronla los Franeefes con ei artc epe 
eñtonces.ie v&uaJHixieron poços en la pía-
ça^ labraron vn Molino., artificial 5 dexaron 
-gran cantidad deartilleria:> y muaieiones. 
.Deícriuire laforcificacion. A mano.:derecha 
de la puerta:de Fueiuerrabia,co«ioie entra, 

cítíL 



de Efpã&dy; T'rdñcid. 22. i 
cfíi vn-balimm.obra-del -Catiallero -Tr-ibul-
eioç 'ciiy& cortina, tiene, por k ,v a^paccí tre^ 
cientos y veyntê y dos-pies geomecrieos ̂ .y 
ala.vanáa?de la-puerca 5 qiiinieiuos y.yeyiíEe 
-y vnp;, cemeaçado de díferenteíorma de 
."V-eípaíianoíGonzagaj.auiendolo tracadpjy 
£orm.ado-4e tierra mucho mayor̂ y de angu^ 
lo mas agudo En la puerta eíla vn cubo re-
-dondó: dé nouenta pies de longitud j y de la^ 
-titud íeíenta'j por el qual entran en lavillai 
:De la cortina,deíte cubo^ al baluarte de la 
Reynâ ay trezientos^oehenca.piesJEl fian-
.co del orejón de lamuralla.̂  decide es Ia ça-
ríkm'atadel baluarte^fcíeta, lacaíamata quiin 
zéjel orejpií otros quinre/Laxorrina de.viia 

. y bcra vanda del baluarte dozientós y veiiv 
.te y dos;la golaciento y treynta y doŝ la cor 
tina de U, muralla, del de eite baluarte al de 
S.Nicolases.de quinientos' y^quaréta y leys. 
La eortim dé viu,y¡ otra vand^dcl baluar-

. te S.Micoiáŝ cie.nc- tTczkntos y^díezy ocb©. 
La •gok̂ eienco y cincuenta, yíéys^ El-jfi-apco 
por la>vanda del orejpnjíèfenta ytres.La-bí) 
ca de la cafamacajVeynre y quatroiDeite ba 
Juarre va vna cortina de maraUa^a vn^úbo 
'llamado l̂ Madalena^ de dozientós-y trein-
ta-jçfíete pies.El cubo tiene de longituiicieii 
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A¿¿ Cajkmknt-os 
to y carorze pies ,y -de ktitud fètenta ytítv-
cô; Dèfte-cabo carnkia vnamür-alk a ôorê̂  
<le íeys ángulos^ torcida -en líiuch as • partes, 
de feteckstos y cincuenta pies de longitud. 
El cubo es de cíêto j catorze^y lalãtitud por 
lo ínas háncho 3 ciento y quarentay quatra 
La cortina deíleculbo al balaarte labrado 
del CaualleroTribulciOj-es defeyfcientosy 
tjuinze pies.Ella es la circunferencia tie Fue-
cerra bí a, y de fu muralla:la qual tiene al Nor 
teci cubo de la Madalenajal Suij la cortina, 
y baluartes fan Fclipejel de laReyna al Lef-
te.Lacorcmade entre el baluarte fan Nico
las y y la E.eyna5al Oeíle, con el cubo de los 
íeys angulos.Nacio enTuéterrabia del Mar 

• <]ues de Denia donlBernardo de Sandoual̂ y 
<ie dona Dominga-de Alcega, don Chriílo-
iuál <ic Rojas, Arcobifpo que fue de Seuilla, 
fendo ambos por cafar; a veynte.y feysde 
-lulio^dia de fan Chriltonaljaño de mil y qui 
riientosy dos.Eftaua el Marques en Fuente-
rrabia5aguardando alas Magellades de Fe-
Jipe Pá-imerOjy dela -Reyna dona luana;y en 
elle tiempo nació don Chrilkmah el ^ual 

-çriandofe en poder de fu madre, hafta edad 
-de feys anos, lelleuò fu-padre a Lermade 
áondele.enibío auieiido cítudiado -la Lati

nidad 



de E/prnay F f anciã. Z2,f 
mtíací aia- Vniuerfidad-de Alcala a profe-
guir los efl:u4ios5y eí los contínuo demane-4 
tanque inereciò eí grado de Dotõr por juílÍH; 
eia^quérièndbfelô dar porCaualfero k Vni-
uerüdád -Fue GoIegiai mayor , 7 Càpellan-
dcl Empcradoir j Obifpo de Ouieda;ac Ba~ 
dàjoZjde Cõrdoua;y vicimamence ArçoBif* 
po de Seuilla.Hailofe; en d Concilio dc Tr© 
tô y quando yua a el̂ pafso por Fuentcrrabia. 
por ver a fii madrecy íiendaObiípoay Arça 
Diípóyamas falto dei Goro. Era.elprinn-ero-
que entraua3y cl poítrero que íàlia.Eri ciem 
po de Quarefina fe ponía' a confeífar al pue-
clo^á/si pobres coma ricos . Házia grandes 
límofiias rfuecailiísimovamo mucbo a fus , 
deudòs^y fauoreciofos: enquanto pudo. VU 
titnanicnce de fetenta y ocho anòs en Cíga-
lés dio. íu alma a Dios , y le encerraron en k 
Iglefia de iirrPedro enierma^. 
_ De:FuenterrabiíLunesHueucde Nouieni'' 
8i'e5fue k Reyna dc Frack a coiner a Imn, 
y la PfinceíàctcíHe fan luán dé LuSj a Vna ca 
id médio qu arca de-legua dei paííòj llamada. . 
k de Marcbirk.En Trun fe junnrolas dpsca 
fasdèl Duque,y fe paite ron los dos aparado 
réSjComô err Burgos.Hüuo muchos France-
fes còmbidados del de Vzeda, y k infinita 

gente. 



¿'¿Jf 'Cimientos 
genre junra Je ambas naciones a ver las "ei*-" 
tregas^íe admiraba de ia-grándeza delas mê' 
fàs?del-TegalGsde Ia diucríidad de manjares,' 
de la punruálidad del íerükio -del {¡íeiieio-
viendo'por pcfíre 'entrar los piages dél Dii^ 
quicada vno con fu fuente llenas de guan-
res5y paftiiks de ambara losqüales fe repar
tieron enere todos los Grandeŝ Ticuloŝ yGa 
Eaíléros ĉ ue comían con el Duqüe^en tanca, 
abundaflciajque no folamente huuo para los 
gue afsiftían a las rmefas3mas alcançaro par-
te rodas ias períonas que eílauan por defue
ray viendo el femicio delias. De Intn va vn 
caiiiiiK) Â palfíb -que llaman -de Beobia,lu
gar fenalado a las entregas 3 medía legua de 
diííanciade linninombre dado delosna'tü-
ralcs por ci Caftillo qué eftaua en vna emi
nencia dos tiros dé arcabuz -del RioVidafo: 
ya'oyno ay íinoruynas jíiendó deshecho én 
nüeilros tiempos. Ella fortaleza mando lè-
uantar'de cimientos el Rey Católico "el ano 
•de mil y quinientos ' y catorze contra ias co
rrerias de Francefes 'Aos quales no teniérido 
<jtro lugar por donde eiitrát en lá Prouincia 
fino efte, y cncóntrando con Irim íin mura-
llasjfm fortificación alguna, fino íbló el va-
iox-de fus vezinos 3 firuknd 0 de murallas fcs 

pe-



de Ejp'dñd>y Srdncia. zzy 
tféfejhôs(Gomô. otros Lacedemoniosjcon que. 
4ari:defeiidMofcpatna deíranceres, íin a-
uer íido qaei^iaila entancas guerras tenidas: 
àcEípasa ,y Ffancía^Forqae Faenrerrabía 
ño eftoruaaaci paííb dé Francia a Guipuz-
coa,;quedaBdô media legua deíiiiada del ca-
miiáojccál j puejEla fobre la Mar. EH efeto el 
CalHllode Beobia eraJJaue del paífo de Fi-a 
da-a Gnipuzcoa.Tema tres anguloŝ y en ca
da vno Yncubo de muralla forcifsima^y qua 
do lo derribaron ya eran deshechos los dos, 
que no quedaua íiño el vrio en piejfiicrçaxa 
pai/ de muy poca gentê  coníitliendo íufor
taleza en el focorro <que dentro detres dias 
le podiahazer la Proumciajím podello eílor 
«ar Fracia.Elaño de mil y quinientos y vein 
te y vnojíe perdió poriml aTbafbecido/miiê  
do a tfâams d.el Ainirante BoniuetOjCoía d© 
gran dafrô y dolor alas GaipuztroaíícW jquç: 
acoílumbrados a hazer conr^iaí, y aflalcos 
dentro dd R-epio^ de la orrapaxte'del Rio¿ 
ya camo d Caífcillo ;eftaua en podetdel Fran 
ceŝ no pocfeaniiazellas como antes^ y Fran
cia era conteíita^om t £ íuerça^padiendo-mc 
ter-enla PróuinciaiexeTcipo^y arrilleria, fiii 
auer^ofa baítance a impiedix fospenfámieiv 
tos^eílado en fus manos fcmejanre-CaíSio. 
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zzõ • Cdfimlenios. \ • 
El año íiguiete de. ycynre y doŝ -entre las dpŝ  
Faícuas^aon Bclímndei'a. Gacáalit Fccüp.e-^ 
m de los Frãceíès5y ellos íèiúkíos. de tal per̂  -
dida^viendo, vna merca de mas importancia 
a fus entradassque Fuencerrabía ganada por 
GaíHlIáJá /¡ciarott con- milFraúecfès, y tres,, 
ihil 55 quiniêncos Alemanes-:, auterédo^aiites 
iiicentado paíTar íu exercicò j.y artilleriapor. 
el paífó y y ¿os de la fuerza con lafuya 3 y. los, 
de Irun con iir .valorólo eftomaroiT.Pues vié-
íÍaFianccfés3y Alemanes, fer impofsible el* 
entxar en Guipúzcoa por aquella parte^por 
la. reíiftenGía-vifcdeE Ga-llLllò.v y.nacurajes-
dela tierrayíuBieróuvn quartô delegua-m'as: 
arrib'a>a vnlugar nombrado^ Viriatua^don-
de dexando laardllèria grueííà (porfer im-
gófsiblclíeuarlá por el nueuo camiborito^-
íiianda diez: pieças. dé: ca rapaña-y amueífa-
ron denoche aquel vado, íih fer fentidos de 
los nacuraIes,ni.CáítiHò3y pontcndÍ>íè íobre 
el le començaron a batincreyendoyel Cañe-̂  
llano fe nndinalãega, pornateneKfòerças 
bañantes a refiílíríu. exerciro-̂ Masauifado 
dorr Beítraix de la. Giieua: dclòs .̂ Capitanes 
GuipuzcoanoSjCamo. los. podi'aa- romperlo 
pufaen execucion̂ y deípues de varios eran-
ees lesmato dos mil y ochocienco& Alcm a-

neSj. 



de E(pând>y Francia. zz j . 
•n^j^xcnáiõícyidçntosj^uycnúo los Frau-, 
cefes ímiiazer reíiítcncia-a .nueftra genteyr 
lo que mas admira es ̂  no *auer muerto fino 
folo vh Bípanol. 

Eíte es el páfíò, y Cáftillo âè BeoBia>G£n 
nombrado de los Francefes, y Caílellarios. 
La Reyna deípuesdeauerróaTíídOjpatcio eñ 
íu lirera Jabuéfea delpaílb, acompañada de 
k Dixquefa- de Medina de Riofeco . Yüa<á 
de Vzeda co veftido pardo bordado de per-
ias^cnya'Gólía-auia llegado á^naeuetñily qui 
nienros ducados3con gradesioíones de diá^ 
maneesen la litera rica bordada de óro de 
canutiilo,y ¿erras eicockcvcon fus feys caua, 
Uos^y;laÍJlla co íüs r^oços 3felàmanéráxjüc 
los pinte a.ia falida de Bxirgós.Y en éfta lite
ra défde Fuerítcrrabiaa Irün,y defde Iruh al 
-Cáftillo de Beol>ia y camino eWe Vizeda 
alli fübioíín vn cauálferuzio^fgitéles ifeóf-
dados^ilmodo M'veJlido3y áconípaño álá 
Reyna^yendoal lado de'fulitéra;yuah 'fin éí 
Dnquetodos los Grandes, Títüíos^ y Citua* 
lleros <jüe>enian con el de Vzeda, vellidos 
lo mascoüó&quela imaginácionpuedepé 
faKporquexadavno miró elmodo de aueíi-
tajarfe^lós-demas en los adereços deíúpeí 
fona, y criados.Fue aquel dia el mayor -qetc 
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2^8' " €aJamuñto¿ 
íê.iia viíiò enBlpana de galasy Joyas. Con; 
eíie acompanamíeiUQ puefto eníorraa^Hc-, 
go la Reyna al pa í íby COÍI ellalas giiardaS: 
Eípanola^y Alemanâ a pie ejidos hieras ̂ .y 
Ips arcHeros,y guarda vieja a cauallo Jy con 
k P-rincefa la Duqucfa de Nibers^y la C o i v 
d^ía de Laaoy^ y el Duque de Guifa,con loa 
demasCaualieroSjy fuSí guaed̂ s deEr-ance-
fcs^y EfeocefesMas antes que.efeiaua bsen-
tregas^iexo dgferiuir las falaŝ y apefentos; 
feechos febjre el Rip^y entieri^iirmc d i pac 
tede:Fraaci%yEígana;:. 

SL eynaj^Pmaçeíàj erabiò fu Magertad a: don 
loan dé Medicis.j Çstualfcxd delaiOrdeadc. 
Saiitiãgp^Capítan<j3^&e.de.XQraças."cn Ela 
de^y oy Mácíbe .dc-Campo delraíianos.yr 
losReyes de Francia3a Monfiur.de G.urg.ui% 
Preíid¿nEe;d£;l-P-arlámenco de BurdéoSjCon 
orden, de proceder, COQ ygualdad en cddás 
las Goíks.Llejiarbn pôr ihgenierGSjdoftiuan 
3- Gerpnymo Sello Müancs^y eLPrefídciitc 
a FranquinQvAíFentQfejque íobrequacro bar 
cas fínquilla3a'trK)dQde.pomoues3ÍIamado5 
gabarras .̂ amarradas -al. medio, del JELiQj'Ias 
dos de Efpaña, y las otras dos de Francia^íe 
liizieílc acoita de ambos •Reynos vn correa 

" dor 



de Ejf'áña9y V-mmia. z ¿ ^ 
«For de crèynta^ èòs- pies de-Iárgo-y rreyma 
dfe-anclíOjtGn vn antepecho de bakutlresíV-
nolílíuieOj^oEro col&radoyy- encima^por te
cho dbs-paaellofiesde diezy íey^pies en ̂ ua 
dro cada vno^íobre pilares cubiertos (poi el 
agua) de encerados verdes3y pot debaxo afa 
rrad;asdedamafco^cirmeíl,-y blãeOjCÕfu go 
cera aErededorde.dó& pies de cayda de lo 
Hiefino.Los^iJaresteniaii vnas&tidasiílan 
€as_,y.carmeíies?y enmedio del corredor vna 
tarima de ocho pies en guadr-a-r medio pie 
anas alca*deí:íuelo3qpe ellaua cubierto^de ai-
fbmbras.Orillas del RiojuncoaLaguaeabá 
xa.ma^íe hizodervnajyoora. pa t̂e:vnpare--
doniicpiedca .fecajde ciento y cihcueta pies 
jde'Iargo,m.pie mas;alto de liyque íuelenfii-s 
birlas,mayores ag-uaŝ y terrapienado lo qué 
bañalaícreciente^íéfiindo'febre el̂ afc-en 1^^ 
yandade Elpana3conio eak de Francia3vna: 
íála con dos- Fetrcces, defdc- donde {eauiua 
de embarcar Reyna^y-Princeíá'j y"vnas gia4 
das a vno j y otro lado de la íala; en fasqua-
les íentados ios Cauallerosptidieífeir ver las-
cncregaŝ haziendo oftentacion de füs galas;. 
Para paííãr de Ja fala al corredor de las entre 
gas puefto en mitad del Rio/eauia tratado 
4e iuzer.vna puente fobre barcas, mas coa-

Ff 3 íidír-



z)o JCafamientos 
liácraclo pareció mejor tener dos gabarra^ 
vna a catkparte^aonanera ile ponconeŝ enr 
trambas áe vn tnifinoxainano^aGi íe pufo 
en cxeciícíon.La cM|)olicíon del íitio donde 
fueron ías^ncregas es ¿1 fieurente. En el paf-
fo de Beoljia ydojide cíBíaferca;, es ancho 
el Rio dc báxa Mar doszicncos y fefehta piesi 
y lo masfondo eftado y mcdiojla i-narea fu-
becofadefeyspies f̂egun las aguas íbh vi^ 
ua^otnuertas 3y fe eftiende ycyncc y cinco 
de cadaparce. Ddfdelaorñla delRioycomé 
çando de la calilla del palló de la vanda de 
. J.ranciâ feleiaanta vna montaña muy agria¿ 
yporla de Efpana^efdeia orilla haita elOaf 
tillo áerxibaxío de Beobiajay yn llaho de dos 
..titos Aç arcabuz d¿ largo^mas abaxo <íel páf 
lb:haze.<l Rio rnalsla^on vnaicíuaaldeíe-
ícntapie^queJaapar.ta.deJa orilla de.Fran-
ciâ y en baxa.Mar quedafin agua. Enlapon 
ta^ieíla MagueríaelPreíidentc de Burdeos 
fe hiziqífe el paílage^y poner én ellafu faiâ y 
xorreáores^iziendojeiiitio deiabarcaordi 
mriaferxortoparapoder labrarlo que que-
riaOjreíp^to de la dicha tnontaña. No fe vi
no enellojpor fer contra el derecho^ypoC. 
fcfsion tenido de Fuentcrrabia^fobrc todo 
&\RJi9, yafsi fe cíluuo por lo acoi-ttadacn¿ 

:trc 



de EJpdttáiyBráncid* i j n 
etc arribos Reyes 3 xjuc fueílcn en el paflo de 
Bèobía3en.la mitad del Río, dozientos pair: 
fôs mas arriba: deíla^Isla-En el corredor de: 
las entregas cada: vno de los Reynos labrcr 
fugartejtrabajando los:óficiales derambas. 
Coronas: con. tal conformíciadj que pare-
ciamoíiósfervaííáliós'de .vn tn'e(xno»'R¿ey3. 
De l a ü l á d e Êfpana^ eralalongitud qua
renta y cinco píes 3 y vtynte y íiete.fu lati-í-
cud . Tenia dos retretes a vn lado^y otrcr 
de la cntFada3de nueue pies.encuadro 3.y fu 
altura diez , y :ochoL¿Eikaua faecfodcmade-i 
ra3 y tablas poreircima í¿y poiriós lados cu^ 
bierta de encerados verdes .El techo ocha* 
uadõ enfoona de boueda; pordedentro^ a-
fórradá en brocateles- carmefies blancoŝ  
y dorados . El íüefo cubi'ertadé.'muy:finas 
alhombras^ colgada- vna'tapiceráxdc oto -̂
y íedljCoií fu doííèl3y filla.-La aékntera que 
Mraua:alíRiobteiiia.vna.pnerta'de íietepies 
deancha-iCoiKvn/ante^ecba de bakuitres 
zzu}és 3y dorados; quefe^abría^yceinma, 
con {us"gradas, por fás: quales: fe: baxaua al 
Rio.vAuia.<ios ventanas; aios^ilades de: la 
puerta ̂ ãbiertar con" fusbaláutlrcs . Toda-
-là fàchada era pintada af blio>imitímdò v^-
Ha:.pared'de; marmoles jafpeado^con . 
' ' " ' ' 'eg. 



2¿¿ "/ XLdfaraimtos . 
e&a3o de armas de la Prínccfa nuéíhra fç-
ñara^encíma^deíapuerta, con. las de Eípa-
na a mano derecha ̂  y las Flores d̂e Ltsíllá 
y^^ccd-a ;. La otra-delantera >qucveBÍàa 
Jjüzer à lavandadexierra;,tenia"vna pueí-
ta^por doiidc íb entraba aíaííila_,<jucfe a-
Wia3 y ĉerraua . .Era pintada al olio con 
vn fironríípicio diferente, del otro': .y íobrc 
la; por cada vn efeudo de armas de la Rey-
no. de Franciâ con las Plores de Lis ála.ma-
no deredha,j ddahrc-de la fala auia vn pa
tio, de treynta y cinco pies cn -quadroycçr-
cado con vna eftacada j pintada dc amari-
l-lo 3 , con dos puertas a los lados, que; íè 
brian^ycerrauan \ guardadas dé los folda-
dos Elpaiioíes, y Alem anes. Los corredo
res, de la parce deEípafíay abraçauan en me
dio la falada manera de dos líalas.. Teiiia 
cada vnd feíènta píes de longitud , y quin--
ze de latkad ^ efi -gue cflaiiaíi repartidas 
feys gradas., con vn anrepeci© de balauf-
tres verdes , cubieçcos de vocaci mora<ía 
Por la parte de dentro <de k cfta<jadaíc 
fubia por dos eícaleras de qúatro'pies «def 
ancíio , y por vna puerta íàifa 3 fabricada 
en elmefiño apofento . La barca: jefe/ĵ pa--
na 'y era. de quarentapiesjáe: k?ngitw¿ ^ y 

do-



dcEjpandy Francia. ÍJJL. 
.'cíózéííe íaticud, enforma quadrada co
m o la de Francia: porque entrambas fe a-
cabaron por el miímo modelo. En el fíle
lo ertaua vn rabiado rodo cubierto de al
fombras ' , y encima vna -tarima de qua
tro píes enquadro : íbbre la qual eílau^ 
pueíta vnaíílla de terciopelo carmeíi, coa 
franjas de oro , y feda ¿de la iruímaco^ 
]or. Encima vn cielo de onze pies en qua-: 
dro j de dimafeos carmeíies} Blancoŝ y aT 
?ules, conlas goteras de las mifmas colo^ 
res^íbbre qüaíro pilares. * 

Auia de vn cabo a otro 3 yn antcpediq 
âe balauftres verdes y con molduras doraT 
das por la parte de afuera : y lo que pare
cia de la barca fqbre el agua , eitaua pm7 
tado de azul } bláiico y y colorado s de i -
uerfas labores - Tenia a los lados dcbàxò 
del agua , quatro argollones de ¡hierto,do? 
a cada vanda^y por^IiospaíTaaan HQS mar 
romas muy grüeífas ámartadas al corxet 
do*: y a la'rierrk que feruian para te
nerla barca ajuftada alapuerta jy aja en^ 
trada del corredor , y para íeguridad ,_dc 
que por ningún accidente púdieíle peli
grar. Otrasdos eftauanfuera del aguador 
el ladqdelosbalauñresjcoiilas quaíesna-

Cg zian 



_ CàfamieniQT: 
zian -náiregar la 'gabarra- ̂  tirando. cíe'H$ 
áos hombres dc^aivveílidos -como mari4 
neroŝ yvaefte-efetorpueftos; cnla barca.-. * 
"La fala ;dc Fr anciãtenía veynte y fíete piês-
cora^Iá'de^Efpaña : veynte de fondo y~ 
diez y ocho,de ate , èon dos •rca:ctfcs,quç: 
cogian enmedip el doflèl-, y- filia', fobre y-
na tarima; dé-dos gradás^que vehiaa fcreh^ 
frente de 1 a puertá-que falíá aI:Rio-i porque 
;tf¿ lá vanda de Tierra , ,fè entraua cniá"'fáíàA 
/ãtraueífendo ei conredor-i o,tablado de la 
inano «derecha; y por Vn fedó ̂  y por el '-Q^ 

tro fcpaííaúa-al aèla < m^no yzqukrda.De-
liianérk,qae lá fala venia atener tres puéri 
;-tas J3of íaviiafe yuaakfala .. Por la dera 
qae eftaua en'frente, al-çòrrèdõr delamá^ 

. noyzqáibrda .̂ Laotra fálía al'Rio,Cott dos 
ventanas'a los ladois . No auiá oti-a fachas 

" à f̂yxQÃoX^ laque- mixaua-aEípafra^fabrii-
cada con-pilaftias ̂ y cornijas, A ' medio r<> 
lieue dadas de- color limitando diferente* 
marmolesjafpeadosr. Ŝobpe lapuertayéra 

"vn eíciado- de, arínas-defeReyaa Clirifiii-
niísiHaajeón lás Flores de Lisalá manò de-
recba? ycnlomas aleo pintado élítioYi-

, 'ydáfo, con viia Nao cubierta de Ellrelias^ y 
"febre e í R i o v n A g u ü a c o n v m F l o i ' d s - L i í . . 

Por 



de Ejpánay Francia* 2.3/ 
Poria pueru donde feyuáal corredor de 
lajnano yz^üicrdá , cñaua vxi çfcudb coii 
las armas-'áfel-Rey-dc Franciâ  .1 La'íklaíc 
colgó xon-<Ios órdenes j dè;iá|íizena rde o-̂  
.ró^ y feda , con vn doílèl d^térciopeid car-
.ixieíi3con paiíamanos de oro. T̂ ffcéclíó fue 
aforrado por deckntro de tapizeria^y: de 

JFuerá de encerados verdes. Loscorredo -̂
rêSfde yn lado,y orro,en correfpoiidetí-

. cíade íos de E{paña3fuerá dela primera grá 
'diajbierca de panois de Araz;. Las demás 
.eran ácfc'ufaicrtas > fin tehercòfaíque tapaf-
ie la madera.La barca de P-fancia , era de la 
-mifma hechurâ y tamaño qaela de Efpáña, 
fuclo s tarima ^ilaresj y xielò de lamííí* 
ma íuer£e,CGn fus-balauíkcs, y pinturas.No 

..jDejaia argollones de liiérro con las maro
mas debaxo del agua,como la nneftra^ilQ 
íblolas dos deícubiertas, por las quales la 
Razian Bauegar.Eíta era la forma délas b^r 
cas , y apofentos de los dos Rey ños :y aun-
quefe auia acordado alpnncipio,que.los a-
P r̂atos fueífen ygualeŝ dc parte de-Francia 

_ ;|e:puío el frdntiípicio qué cáya^Rio , de 
medio relieue-contra la ordeñ,ycon efcap -
cafioanofotros nos adelantamos enfabri-



zj 5 CafamkntG£ 
car la fala. dos vezes mayor, que la-de Fían^ 
cíaJaprouecl3a.adonos dela capacidaddel. 
íítio.Eftauaixde acuerdp.de poner íobre ca: 
da vno de los pauellpncs del corredor de 
las.eiitxegaSj vna Corona de madera dora— 
dary también íobre el cielo de jas barcas. 
Acomodadas ya Tas de los Francefes.y puéf 
tas.las Coronas en ííis lugaresy queriendo 

Ííoner las nueft̂ aŝ cojiip los Francefcs yief. 
èn v;n Mundo con yna.Cruz fobre íaGorcí-

na(coíà.víàda.enCart:iira ).fe congoxaroiijy 
fueroiiJasc[uexas;al Duque dé Gmfa;el quãí 
embio alpaflo a aj¡ uflar clip alConde de A -
gramontCjlGoueniador de Hayona^dizién-
09 j.uo auer yguald'ad en los remates de las 
Cororiasjtcmendo Francia vna Flor de l̂ iSy 
y Eípana vri. Mundo, íígnificandp. Monar-

* quia , roçando Colo el traelfa al Emperador 
de ATeimnía, y bizo inííanciá para que fe 
quiraílcjmas no Huup lu^ar, refpondíendo-
le: Que Eípana no inouaua añadiendo el. 
Mundo 3 pues fus armaŝ y Coronaileipprc-: 

píncau deita fijertejCgnificando el Mun^ 
do'Nueupi gánado^y defcubi'erco. dela.ná-i 
cionE<pañola_, el qualen grandeza delari-
rud , y longitud, vence a toda Europa y-y à 

: lãs Proúíncias j que el Romano,imperii > 
pot 
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de EJpañay Fr anda, z$r 
poííce^y poífeyo en'óu'ós tiempos. En fía, 
ptírque erMúiido Ies dáua penâ  fe concer
to 3 qué los Fraiíeeíès quitafleii la Corona 
pücfta, y que noforros río póndnamós la 
núeílra ^ Otra díficulrád leuantòèl de A-

framonte^fobre los efeudos de las armas 
e la Princefijy de la Rcyna de Frandajdi-

zienda auer el Preíidente de Burdeos de-
xad'o inaduertidànKnce de pintar con las 
Flores de Lis Jas cadenas de TSTauarrâ ypor 
cito auia mandado eP de Guifa liazer o-
tfo cõnlas cadenas j que fe pondrianen el 
lugar de los que eftauan en el fronti^icio. 
No íe admitióla platica, fiendb por acuer
do de ámfcds Reyes labradas lasarmas3y 
uèpofleros dè la Reyna,y Prinecia, fin ca
denas, con íolo Ias Ffores de Lis^ 
: Coníinti'endo fü Magefíadjque los Fran̂  

ceíe's gozaífen déla mirad del Rio en ci
ta ocaíion-jpárafaluar cf derecliò ãc Fuen-
cerrabiàjque tiene en el'Rio sj en LiAtierraj-
Wn^da delarnarea de'yna^y otra pattCj, 
permitió, que los Alcaydes de Ia fuerça hi-
ziêílèn proteílo alos Francefes 3 y aísi al: 
tiempo- que fe juntaron Tas quatro barcas^ 
y los maderos para el corredor en la.mitad 
del Rio, proteííaron los de Fuenterrabiá; 



•2j% -rCafamimiO's •', 
.al iagenkro5y oíicid-es de la partenác Ff ail 
<ía3 que los liinites¿ie Fucnterrabiafe èf̂  
; tendiam a todq ,1o -qiae baña la marea dé-Iá 

• /.orjia part^.deí -íiío ; y -afsi ̂ uc Franceí^s 
-no podiaja &bricar-deiiti^> de los íeñalá-
. dos limites: pero que erí la ocaííoa preíé-a^ 

. -tepGoimaiidallQfu.Mageftadjlo perMtian, 
- íabiendo que pafíàda \ •desharía codo lo 

- 'iabrica'dc:y ai si proceílauan^ porque 110 Vi-
• niefTe a^gtin. dáóa a la fucrça, eií là '.p^ífòb 
-fiou qué tenían. Los de Endaya en Francia 
•Jiizieran lp mirmq.deptrp de tres diaŝ ycon 
xfto quedaron'ks partes con el derecho'dc 

- .antesylobre el Rio. 
Fue acordado de amtasparces, que no pa 

^cieílcn a vifta de las entregas mas de qui-
n̂ientps infantes, con validos que no díípi-

iTaflen pena dela vida^ y aísi fe eurriplio^ re
stirada toda la gentede guerrala tierra adexi 
. tro,fiendo laGuipuzcoana quatro mil y qui 
nienios infanteSj,,fin otros tres mil preueni-

. dos.cn Vizcaya3N.auarí:a¿y.Logroño .;,y íin 
. los quatròziemos de Alaua... El fitio dê la 
parce de Eípaña era-liano3y no tan a prppp-

: -íito como el de Francia ̂  que en lo fuperior 
, de vn monte^amo del principio délos Peri 
;;;;jisos>euya;falda batíala coiT^eiu^del'Rip,. 

. j ha-



de È/jiank>y.Francia. . 2$p. 
lâ-zia démoñraGÍon vnefquadron'̂ 'de picas 
giiamecida&jcfô mangas de areabuzercs.Exr 
íòfeaxõ cfeíáríbcra^ígo.apartá^o ácífilk» 
idélás'éniregasj efeuieron'dó^ie^éáslcaíàa^ 
líÓs'è:oraças3de íá guarda'del Re^éfe^Fi-^il-
tía^y defdc'dtpk dela tnoricana 3 hàfta-k 
cumbre 3;era cubierta de gente de losfegá* 
res tó'tnarcanosjqneconcurrieran aver las 
tótrega^fócando fiem^re variedad de inf-
rrurhétòs.Àuicdofe preíèncado los poderes 
de ambas parteSyyrecCínócidos dela nuellra 
porAñtoaio á'Àroztéguí,Secrétati© el mas 
antiguo deEftado^delaMageftadCatólica^ 
•Caualkro de la Orden de.SanriagOjhíjo.dc 
^Martín Pexezrdé ArozEegaí5nanir^l:dc Ver 
-gára;cl qual viuiendoeirl^ vrlk del' Padui, 
del Reyno de Grai3ada3G[Liando el alçamiç-
•to de a^ucl Reynojos Morifcos de la tierra 
con los Tarco svy Moros que auian venido 

•en íu ayi3daílecobatkronlu:cafa>y,el- la de-
fendio-de-la mañana a la tarde^ue fue foco 
Trido de nuefteo cxefciitot,quedado muertas 

'• ochó' tleJos enefntgo'̂ j -fiènd© fòlo^ííece^òs 
-qiáe fe àyudaroa k defeníàypor auer qdado 
' enfermo lua de Ciriza, Cauaileroídc la mif 
IttíOrdeíí en Bribiefcaja quien tocaua^por 
ftkf randaáe las Píouinc¿as5etentrioi33fcs 

Gl.ue-. 



2^0 ~ Gdjamieniòs 
que efíà a cargo de íu oficio el hazèr efto, 
y dar fe de las entrcgasry de la parte de Fra-» 
cía M.os de Pifius, Ajuliado lo tocante a las 
cntregasyllegò laXeyna al p a í í b y al rnof-
rrarfe a los Franccfes y camino la Frinceía a 
vifta délos Efpañoles, y a vn mifmo tiem
po llegaron fus literas alosapofemosj que 
a las margenes del Rio eftauá hechos para 
cada vna. Viniendo con fu Akezala Duque 
fadeNiuers,y a caualíoel Duque de Guir 
fa3con pagesjy lacayos veñidos de terciope 
lo lifo verde 3 bordado de lillas de plata , y 
orô y a pie algunos Cauallcros^qlos mas ef 

. ..perauan en los miradores.Tocoíè la mufica 
de ambas pa;rtes3y llegadas la Reyna,yPrin 
cefa alos apofentoSjy dellos fin detenerfe a 
las barcasjcn tanto q los Grades de Eípaña, 
y demás Caualleros Defauála mano^yíe def 
pedia de fu Mageftad de la ReynaChrillia-
•nifsima^hizo feñal^l Embaxador do.Yiiigo 
áCarlenaSjalosqnauegauãlabarcacfFrãcjã, 
' q no partieflè halta q.eTauifaííè:y hincando 
la rodilla elDuq d V zeda^beíb la mano a la 
Reynâ y tras el los dmas Grad-eŝ y luego el 
ObilpodPapIonajdquiéfu Mageiiadlaxeti 
rò;porq aPreladoSjiii Sacerdoreŝ po a.cpf-
rúbradallalasperfonasR-cales en Gaflüla. 

A l 



de Ejpáñay Vrancia. Zffi 
Al Obiípo íigaicron los Títulos, y a eílos 
don Fernando Carrillo Presídete de Hazié-
Ha, y Gil Ramirez de Arcllano3GolcgiaI:del 
Colegie mayor de Santiago , el" fcebcáço,, q 
dizen de'Cuencâ en S alam anca^é^ qual íien 

Catredatico de Pntna de Leyes, fue pro-
jnouido por Oydor de la Real Chancilleria 
de Valkdolid^y del Coii&jo íupremo 3 y de 
*la Cámara de fu Mageftad,Cauail-ero de la 
Orden de Santiago 3 que yiia '«xerciendo en 
la jornada el oficio de la Cá marâ y afsiftieh 
dole a los papeles do íorge-de Tobar y Val-
derrama l̂lamado en todas las coías dificul-
tofas y arduas, y conííikas que fe ofrecían a 
lasperfonas Realeŝ el qual anees auia hecho 
todas las efericuras tocãtes a eítos matrimo-
nios.y deípues la Duqueía de Medina, y fe-
noras que no paííauan a Francia con fu Ma-
geílad. Y dado fin al befamano, parricro ju 
tamentelas dos baTcas,y a vn tiempo llega 
ron al tablado enmedio del rio^y al juntarle 
la !leyua3y Princefajfe abraçarony luego el 
JDúque de Vzeda hábló defta manera ai de 
GtriJa.En camplimicnto de lo acordado en
tre las dos Coronasen eftos felícifsimos ca-
,faniientos,mc ha mandado el Rey mi fenor 
Teñir con fus poderes Realeŝ y del Principe 

Hh mile* 
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mí fenorjpara rccebir la Príncefa de Efpanâ . 

-nueílra fenora,)* yrlafiruicndo. haíla llcgár 
alaprefenda de fu MagcítadCatolica^y del 
Principe mí íenor íu marido 3 que eílà en la 
ciudad de Burgos.,}7 que venga íiruiendp co 
mo lo he hecho a la Chriiliaiiíísima Reyna 
de Francia,y Infanta de Eípana,para. q aquí 
hága la entrega de la MageíladChriílianif-
fima al Duque de Guifâ que eílá prcíente, y 
el la. reciba en virtud del poder Real del 
•Chriftianiísimo Rey de Francia fu marido, 
-de que me ha coftado para llenarla hafta la 
•pr61encia.derfL[:Mageftad.Chriílianifsiina,y 
:de la Reyna Ghríftianifsíma fu; madre y que 
•'cíla'en Burdeos,y cipero de.Dios.nueñro Se 
noiyy de los buenos y prudentes fines para q 
• fe han efecuado ellos felícifsimos cafamien 
-toŝ que han.de fer para muy profperos fucef 
-fps,y vna.larga y dichofa tranquilidad de to 
da la .Chrittiandadjen feruicío fuyô bie y au 
meto de fu Igleíia Católica,y de las dos Co
ronas: y haiido para mi de íingular fuerte 
yerme empleado en eíle. feruicio, jornadas, 

- y entregas de tales.perfonas.Reaíes. . 
El de Guifa refpondio. Y entrego la Prín 

•cefa nrarfenóra al Duque de.Vzedâ co. q bol 
uiero a abraçarfe la Reyna,y Princefa, deípi 
diendofe.. En-
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de ÈJpana,y Francia. 14j 
Entrando la Reyna eh'la barca de Erada, 

y laPrmcefi en la de Eípaña^y auiendofe ha 
bládo I-a-Dúqaeía de Medina3"y Niuers; eí 
Duque de Vzeda^yGuifa^el Obiípo de Pam
plona, y el de Báydna^y los Titulos^y Cauâ-
líeros de ambas naciones > lo que éltiempo-
daua lugar, fe aparraron con la meíma cor-
tefk y agaíTajo con q fe -auian tratado, y las, 
barcas eómençaron a; ilauegárjfi" a-preiurai*; 
íè vna mas que otrajlegando a vn 'tiempO'ia, 
los apofentòSjdonde deíèmbarcaron con ge 
neralfoleaidady aplaufo^ notando Jos mas 
curioíòs y acentos ala grãdezá y mageftad 
de aquefte diasque eftando juntas las dos na 
dones del mundo(en'otras-edades tan opuef 
tas) no fe vio én ningún Efpañol ni FranceS' 
vn^díígufto, nihuup accidente que turbaííè 
el vniuerfál conténtOjni en tancas vezes co-
mó los Vños paílaro alas parres de los otros, 
fe ofreció ocaíionde enfado , pues hafta la 
gente vulgar y coxnmv'fe enfreno de :mane-r 
ra cue figuío el éxemplo de los nobles. Aura 
fev i í lo loque impor taa los Reyes conocer 
el talenco^y partes de-Ios hombres ~que inuia 
alosgouiertóSjpára que no los yerren ': en la 
elección de fu Mageftad en el Duque 'de 
'Vzeda> aunque antesque la hizieíre^lafanva 

H b i la aui4 



•' - CzifjjnieM'üs: 
la miíapiibllcadòilaqualpor la mayor par
te cicoge lo meior. Yeefe en.eíle Principe dt 
grã gouíemo xiciíre tiia Je las entregas.J>ues-
juncandoíc li&s Reyes don Enrique Quam>> 
y-LuysG^eoo de Frãciaiõbre aquefte miíi 
mptiOyO. la parre de Fuencerrabía, acompa-
áado:dcl Maeftre de SantiagOjdon luán Ba-r 
checojdel Arçobifpo de Toledo don Alon-
fo Carnllo^y en efeto d¿ gran parte, de la no 
feleza de Caíliliajy c¿> Luysja mayorát-^m 
cia,aviílas,como^eye5.amigos7juradospox 
aíiaçasydeperfona aper&mjde Rey a R-eŷ  
de Rcyno O' Ileyno :;.iasbillas fe conuirtieró 
en-tnfl:eza.3.y.difguíÍQsde ambas nacionei, 
vkiiédo cada hora ̂ las eípadas; q ma&pare-
da-auerTejutado los dosReyeŝ paraq fus va€ 
làllos^fecfendiefíèn.j.q.conpazy amiílad a 
veríc.Todo cítofue prcirenido por la prade 
cia y.cuydado del Duque de-Yzeda,que dan 
do bs.ordenesariepo, preuenidas de íi cor-
d ur aj calor uò -los alborotos ? y r uy d os .-deílar* 
¿os naciones. De míineíraxqiiic- ellaiido.j.utas 
tanca genternobiê  p ordinaria, na buuo.YH 
diígaílo entre ellos , íínoxomo íi fueran :tü^ 
dosi vafíallos de TOtaefino Rey,íè tfataron> 
y agaí&jaronjdexando cftas nadoneá difeiis 
Ks cn çQndiçiones^los.odios antigües: aqaei 

• , • ' " diâ . 



ãe EJpdna-jj Francia. 2.4/ 
íÈ^conuirtiendofe codo etvamor y Scftar̂ ^ 
tanto pirede la prudeada ãe vit Principe en 
coías ícmcjantes. Y no íola^h negocios dê 
taütaímportancia íe conoce;, pero cii laffccr 
ms^y comidas molleó el DuguceLicayd3-̂ 0? 
afsiáienda a-todaŝ para obJigaralostGran^ 
dcSjTitnloSjy Gaualieros-aJo méftnolY a la 
fcueka dclpues de auer comido la: Princefaj 
-derramando por íus ventanas- todòsíbs diaS 
mbneda5en fenal del contento que teniú d¿ 
•veir^íu: Alireza mJos Rjeynos de Caftilk-. 
Pu&fe la Princefkcndk litera bordada, y co 
cllaia Duquefa de Medina^y el Duque en la 
fuya yj.fue caminando, a Fuenterrabia, qüe 
auiendoleauifado^con arcabuzes pueítos a 
treehoSjÈizQ vnagranifarua de toda fu .arti-
lleria. Al punco que fc Alteza pifo tierra dé 
Eípana^ llegado carca del efquadro la bc;-
faro la mano el Virrey de-NáaaiTa¿y los Di
putados de la pEQuinda^ hizo íalúa-, toda la 
Infantem^q^ítauapudbi baila Fuéterrabia 
en diferentes eíquadroncí.tilegp a la villa^q 
laTcdbio^oníegaft^ÊLli^yyjmuchas Idmi 
Barias :y aquella mifma tarde p.afsò don Caí 
los de ÁrellanOjCaualIero delbabito de San
tiago, Çauallerizo;del Rey nueíko íèiíor, co 
los pxeícnKs de veynccy.trescaua&s ^ coii 
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%¿j6 Cãfkmientos 
mantas de brocadojlosdoze dellos embíaua 
íu Mageftadal Rey de Francia íu yerno/y 
los féys el Duque' de' Lernia, quatro para el 
Rey^y dos para el Duque de Guiíà: y ei Du
que de Vzeda,tres para el Re}í,y dos para el 
de Guiía.Y fu padre erabio dos baules gran 
d es cubiertos de cueros de ámbar, ¿uarneci 
dos de plata dorad'a,3rorrádos en terciopelo 
carmeí^llenos dé cofas de ámbar de canti-
dad̂ y valoi-jy otras curioíidadespara k Rey 
na madrería carta con que fe remitia el pre-
íente fue eüe.Muy alrójmuy exceléte^y muy 
poderofo Principe^nueíli-o muy caro?y muy 
amado hermano y yerno; por fer la ocafió 
prefente de los caíamwtos de tãto güilo^ he 
penfado en lo quc puede fer del de vü'eñra 
Mageíladjy por íenal dello le.embiovna do 
zena deCaüallbsí^anolcSjCon don Garlos 
de Arellano mi Cauallerizójpcr&nade câ  
lidad -y y de quien téngo.:fati¿faciO«.que dirá 
la buená voluntad co qucltf hagô y me hbli-
gare de que pueda traer muy buenas nueras 
de la íàliid de vueilxa Mageñad, y de lo de-
mas q fe ofreciere de fu güilo. Y rogamos à 
Dios muy ako^muy excleaite.y muy podê -
roíb Principe^nueltro muy caro y muy ama 
do hermanojy yenio^que os conferuey tégi 
- ' • en fu 



de EJpanajy.Frmcia. rzd7' 
m fu fanta y digna guarda.De-Eurgos à 15] 
-de Ocubre^e 1615:años'. 

Mar tes j í iguknre dia al de jas en t reguen 
FuenceuaBia fue el Duque de Vzeda a viíi-
tar a ía princeía a íu apoíciitOj a c o m p a ñ a d o 
jde.todos los Grandcs/y del Obifpo de Pam-
plona^y de todos los Titulos5y Caualleros q 
con el yuan^donde fu Alteza le eípcraua ícn 
rada en fillajla qual fe leuãtò al entrai: el D u -
que,yelilegoy hincada la.rodilla en el íueloj . 
•le befo la mano^y lo mifmo hizierolos G r ã -
deSjTituIos^y Cauallet'oSjy fu Alteza m a d ò 
al Dt'que fe fentaílè ch.vna í i í la rafa de ter
ciopelo carmef^que para el p ropo í i to eíla-
•ua alli:y íblo fedetuuo quanto duro vn^pru-
denterazonamientOjCon que fe letiantò^y a-
coinpanado de los.mifnios Grandesjy Caua 
llcros fe pafsò a fu quarto q era en Paladojy 
-enaciHando .de 'comer-íu Alteza^ le dio el 
Duquevn prefeñtc de cofas de ambar^caxue 
las de plata5oro y y c r i í l a l , guarnccícLis con 
diainarxteŝ y r ub ie ty otras piedras. Y a ca
da íéñora5y'dania Franccía 3 vn prefente de • 
cofas deí lc genero curioías,y de valor, agal-
fajandolas fu excelencia a todas, en q ellas • 
conocieron la m u c l i i cortefiay agrado del 
Duque en fus acciones, y en ella jornada , q 

bueL— 
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t̂ -S "Cajhmientos' 
bueluc profíguicnào a Burgos. Con íaPria-
ceía ha moílrado íu gran prudencia, y enec-
dimiento^di^onic-ndo las cofas de fuerce > q 
con lafelÍGidad-reFerida ha concluydo CG^, 
tan. grandly de tanta importancia para am 
bas-CoronaSjde <pe fe eíperan ptofperosíu 
ceííbs a la Chriftiandad.EÍ Marce^ a<liez ía 
lio fu Alteza de Fuenterrabiaj y fite a .hazer 
noche a'SarrSebaitianjdonde las^GiIuas de la 
artilieriafucr-on muchas de todas las partes 
de la vilíajfue la entrada pablica^con el aco-
pañamienro de-rodos los fenores y Caualle-
ros/y fusguardas ordinarias3'como Íe diifo 
dclaReyí)aalayda-,y al lado dela litera 
yua el Duque de Vzeda araaalla A los on
ze fue a hazer noche a Tolofa ?y entro de la 
mefma manera que en San Seballian. A los 
doze, a Viñafranca. A los treze a Villareal. 
Y alos catorzeaOnace. AlosquinzcaSa-
linas.Luncs5a diez y feysja Viroria3do'ndc la 
ciudad le íalio a recebir co palio, en efta for 
ma;icys porteros veítidos de acüL, haziendo 
callea luego dos juegos á méneílrileSjCfuatro 
Alguazilcs a caúallo^dos maceroS;, eí Algua 
zil mayor, con ropón y vet\ido:alo vitimo 
vn Rcgidor^y Procurador gencralitrayen:do 
enmedio al Alcalde. Llegados al ConaeiÉo 

de 



de Efpanay Francia. 2.4$ 
á̂e Santo Domingo^agHarcíaron que fu Alte 

za líegaííèjâ donde venida, y puelta a ca.ua-
iio tomó la ciudad eLpaÍiosauiendo antes el 
í^rocurador generaIfalido cincuenía paífòs 
de las murallas con las llaues, y prcíèíatãdo-
i^s a;íu Altela le dixorLa ciudad de Vitoria 
¡junto con ellas llaues ofrece a vueilra Alte
za los corazones de fus ciudadanos s eon los 
^uafe podra abtitj y cerrar las mas dificul-
tóías puertas q no fiseren obedientes al Rey 
nueftro feñor. Su Alteza las tomó en las ma 
nos > y con mueftrais de agradecimiento las 
boluio al Procurador generally con eito en-
trò acompañada de las copañias de fus guar 
daSjGrandeSjTitHÍoSjy Cauallerosíy el vlti* 
mo de todos delante del palio yua el Duque 
de Vzeda.El palio fue de brocadô , los vcftí-
dos de los que Ucuauan las var^eran calças 
de ralo bianco3con paííkmanos de oro, co te 
las de plata de Milan^medias blancas, jubo» 
nesdetel'a^'opillasdcxafo blaco,quaxadas 
de oaííàmanos de'oro /çapatos ,y gorras de 
terciopelo, plumas b]ancas,y roxas, ropones 
de brocado,aforrados de tela de plata, efpa-
das doradas,ron tiroŝ y pretina de terciope-
lò,guarnccidos de molinillos de orojgual-
Aapas>y adereços de terciopelo negro, con 
' i l i eftri-
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eftriuos^y Frenos dorados-El dia íiguiéte;põt 
la mañana befó laxiudad la mano a fu AÍCCT. 
zâ y a la tarde l e tuuo t o r o s , delante de Pala-
cto_,para c u y o efeto hizo vnaplaça con graa 
trabajo y. cofla íbya: y miétras- corrieron los 
toros^lc dio vna merienda, abundantiísima 
de dulceSjCii tanta cantidad 3 que defpues d e 

a u e r f e cubierto ocho bufetes, fe hincho t o r 

d o elfuelo de la fala de caxas3y canaftos líe-
nos.de conferiias3colÍ que efpâtò a t o d o s los 
Gortefanos.que l a víeron.Y mientras íu AÚ 
teza merendaua fe-hizcvna gran falua d e a r 
tilleria^El diaíguiente &1ÍQ fu Alteza veíli-
da ajo EfpañoljConfaya entera (íí endo Vito 
ría e l primer, lugar, e n que fe pufo el trage 
Caftellano) Partió a Miranda d e Ebto Mier 
coleŝ diez y ocho.Y eldiez yxiueucj a.Pãcoi: 
bo-Viernes^eyntejaBriuiefcajja donde HCT 
gò por l a poílajcLMarques de Almaçan ge-
tilhombre de.laCamara d e fii. Magpílad 
darlabienueiTidadeparte del Rey nucAro 
feñar,y Principe fu marido alaPdncefa nuç 
ítrafcnora.Sabadoyeynte y vnofue a -Quiu* . 
tanaplalla: aqui e l Duque dé Vzeda repar̂  
t i o entre todos los criados de fu ' p a d r e - , que 
v e n í a n e n e ! viage,confbrme a l a calidad d é : 

cada.vno^oyas^cadeüaSiCinul los ,} ' o.trascQ 
Tas. 
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de EJpám,y Francia. zyi 
^síémejancesjeiiíéñal del agradecimiento 
que tenia ala yoluntady aínor con que fue-
ron^y vinieron íiriaíendo en la jornada. Do-
mingo>a veynte y doŝ fue a Burgosdonde 
Íklio fu Mageftad j y el Principe nueftro fe-
ñor^y fus Altezaŝ y dentro del cochea el Du
que de Lernia a recibílla vna legua de la ciu 
dad, y vn trecho antes de jütarfe los coches, 
íe apearon todos, y la Princefá pufo la rodi
lla en tierrajíiiplkãdQ a fu Mageftad le diet 
fefu Real mano parabçfarfelayyfu Magef
tad con baxa-reuerencia la abraço, y la ayu
do a icuantar̂ y luego boluieron a hazerfe re 
nerencía^y el Rey boluio orra vez a cchallc 
los braços3y el Principe nueftro feñor le hi
zo fu reuerencia^correípondiendole la Prin
cefá: y tras ello/hincando la rodilla en tie-
rra3beíola mano ala Princefá el Duque de 
Lerma,y ledioIal>ieHuenidacon fingular 
demonftracion de contento,y boluiendoíe 
a poner todos en fus coches, pro/iguieron el 
camino juntos haíla el monafterio Real de 
Jas Huelgas,<que eftâ fuera de Burgos, dodc 
tuuo elDuque preueni-da la comida a la Prin 
cefa,con mas excefsiuo aparato,y grandeza 
de quantas haíla oy íe han viílo. La Abade-
fá de las Huelgas,era hija del fenor don luí 

l i i de 
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ácAufttikJaqüaí tenia la-Iglefía-y cafa á'dc-
r^çada.dêricás e©]gaduras 3 íàlicndola a re-
cebir el CehaécOjCantando el- TV ÍZ>Í«W 
¿I7ffáí j y dencrp del Coróle dixeron Mifíâ 
J^2rã3á '̂ íàGabadájlá ílcaò-a vnã fala, dónde 
k diò vna; colación <de cien platos de rega^ 
los.Su Alteza de la Pf incefa. meftra feâora 
lehizo muchos Êiiores^y-le ec-hò los braçosj 
{auiíadá de que era ft cia.) Acabada-la cola-

" cíoa>fu Mageíl:ad.faÍ:ioa la.ptierEa R:eal dei 
-Monafteno, donde la eftauaa eíperando el 
Arçobirpo^DeaUjy Gabüdo^gara befarle la 
.2nanQ.y el Gorrcgídor^y Regidoi'es cn-fór* 
ma de ciudad, y con ellos el Duque.de Lerr 
ma por Caílellanojy Regidor». Yuan el Cor 
xregidoriyRegidoFes-j yeftidos de vuas ra
pas largas.de terciopelo Gacmeíi y aforradas 
enpeluíà,naranjada* E l Duque de Lermallç 
gò a befar la mano, de íu- Alccza .̂y^a darle la 
bienuenidaien nobre de la.ckidad, y acaba,-
:da eílaceremonia^Ikuo fuMageftad afu Al 
reza a vna caía que eílà junto coa la pprterk 
-deíle Real ConuentOjdoude eorráo; y al íà-
•lír la Abadeíà le hizo preíente de vna faíui'-
Uadéoro muy ríc-a^que le ííruioaia mefa 

. aquel dia,y de vn vafo de criital. guarnecido 
dç óro^adpraada de muchps diamaces. Dior 

c leafsi-. 
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de BJpanayFr¿mcia. % 
& aísimifmo otras cofas de ámbar de pre
cio. Sa Mageñadjy elrPãncipe nuefixo íè-
Bor fe boluieron a Gomer a la ciudad ̂ cpieda 
do conia Alteza de la-Princefa-el: Duque de 
Vzeda^eftc diak-íirsio â ía qual pxnbiò 
fa AbadefajCitiGuenta platos de comida rê  
gal ados,. Auiéda acá bado de cam er fu Alte 
2a,fe preuinolá entr^da.enla ciudad, eftãdo 
adereçada de colgaduras > y tapizerias, pot 
ealleSjpuertaSjy veiicanas..Llego alas qua
tro de la CÍJÍde a. te puerta principal de Bur-̂  
goSjílamada de Santa MariajVeftrda vna fa-
ya encera de tela blanca ̂  bordada de gruef. 
ías perlas^y adornada-deriquiísimas joyas^y 
allí íubio en vn Palafrén, adereçado con va 
fillon de omdemarauílloíà hedburâ y puef-
ta debaxorde vn palio de oro_,y platâ  preue-
.nido dela ciudadyentxò en Burgos-Jkuando 
.las varas íus.R-egidores3.y ííendo acompanaT-
da de todos los-Grándes/risulos, y CaualieT-
xos queen-Jas demás partes. Siguieron a fu 
AJtezalas damas^niPaia&eiieSj con fillones 
de.platajy gualdrapas bor-dadas : y=las Fraiv 
cefasfueron veftidasa fu vfança; bien adere 
ĉadasjy çon muclias joyas, y- acompañadas 
¿eGaualleros que las entretenian.y çnia por 
ambos lados las guardas Eípaáola^y A le^ar 
r - - i I i j . nâ y-



2f4 'Cajkmientos 
na,}̂  detras la vieja de acanallo. Camíiraaah 
junco a la Princeía-aprelos quatro caaallcri-
zos queíert^an a la 'Chriílianifsima Reyna 
de Franeia, y clpottrero de todos a-cauallo 
fclordelante del palio yua él Duque de Vzc-
da;y en llegando fu Alteza a la-Igleíia, la ea 
tro del braço el Duque, dode el Arçobiípo, 
DignidadeSjCanonigoSjy Clerecía., con fus 
Capas puertas la falieron a recebir l̂lcuadola 
al Altar mayor, dode eftaua pueíto vn fitial; 
en el qual Lineada de rodillas hizo oración; 
y el Arcobíípo echo íus bendicioncSjy-co et 
to falio de la Igleíia tan tarde^ue fuero me 
neí-ter luminariaSjlas quales fe puííeronpor 
toda la ciudad. Los pages de íu Mageílad ía 
carón hachas blancas j y alumbraron al pa
lio. Llego fu Alteza a Palacio a las ocho de 
la noche^yfu Mage£l:ad,y el Principe nuef-
tro fenor^ylos Infantes baxaron haita-el pa
tio a recebir a la Princefâ y haziendole reue 
rencia el Rey nueftro feñor l̂a Princefa le fu 
plicò le dieíTe la mano para befarfela , y & 
Magelladlaabraçò,y ayudo a leuantaT3y 
pueíta en pie^fehizieron reuerencía3el Priñ-
cipe^ylaPrincela^ylosInfantes:y elde V-zc 
da befó la mano a íii Mageftad, y le entrego 
¡Ci imerâ y el Rey nueftro feñor le abracó y y 

le dio 



và7yr raneta* zsf 
k dio las gracias.Defpucs todos acõmpaãa-
ron ala Princeía hafta foapofentOj donde le 
befáronla mano Ia Condcfa dc AltamlEa, 
las dueñas dc honp^yjas^damas deias fciio-
ras.La plaça delanee de Paiaoi© eftauo ador 
mda de luzes^y la- íglefia mayor cenia la al
tura de/fiis tqrres-y cr-uzero Heno de lumina 
rias puellas çéngraneuriofídaá. Huuo inge 
nios de fuego^ entre ellos tres carros ̂  vnoâ 
en formad galeoneSjOtros <ie Gaftiilo^jCuyas 
figuras de gente de gtierrajarcilleria, y efían 
dartes eran de fuego artifiriaL. Duróla fieíta;-
rres horas3eenò fu-Mageftad çofus Altezas 
en publicOjy acabadaJa.cena^íacò la. ciudad 
vna mafcara-de treynta y fèys:. Caualleros, 
vellidos ala Morilca^co •marlbtas,;y capeJJa 
res caríDeíieSjguarneddos de oro^y-platajdi 
ferejQGiãdofe.enlas- beehuras.-ks quadrilhisv 
Lostocadosfucron curioíòs, y poblados de 
joyas.Traian los de la mafeara dozientos la-
cayos.veitidos de MoroSjCon almillas juilas 
de paño colorado,bonetes-de lo mifmo^ con: 
ealçpneslargos de liençoiconbaeíias encen 
didàSjías qyales fe puíieron por ios lados de 
la carrerâ y -acabada ̂ fe- dio -principio a los, 
ingenios de fuego.Ocro dia Lunes, fuero las 
fidlas en laplacados toros eran brauoŝ y ht 

zieroj*. 



z / f f Cãfamientm '; 
zieron dano enlos cauallos. Las libreas t M 
juego dê cañaste teia de orô y piara fina co 
guamÍcÍonês;SaHeron alas íieftas rreyntay 
leys Caualleros mientras-los cor-os íè^orrie-
roB.DÍG la Ciudad viia merienda a íu Ma — 
geíiadjAltezas^y Damas. Boíuieron el Rey 
y Principe â Palacio-con mm^jf luzeŝ y los 
Cauàlleros que eneraron en ÍWÊ f̂tàj -con ííis 
íiachas blancas alurobraa-òn^íu MageftacL 
Las ventanas dela plaça fe poblaron de lu-
nainarias eon todas las calles por donde íu 
Mageftad pafsò. Aquefta noche huuo farao3 
y la Prkicera flueiba feñora danço fola la dá 
ça dc la haciiâ y delpues co el Príncipe nuef 
t r o íenonEitc diajauiendo entregado el Du
que de Vzeda la Princefa al Rey nueílro fe-
ñor^fe defpidio la cafa dei Duquê y el dia íí-
•guience fe íueron a Lcrma donde les tuuo 
íieñas. 

1 
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a-cfhidelos Cafamimtcs deEfj>and9 
y Francia, 


